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RE Y .. 

P Oa ~anto haviédo fido informado de la grande fa Ira q hazia pa..: 
ra el govierno de mis Reynos, y Señoríos de las I nJ ias Occiden

tales, Islas, y Tierrafirme del Mar Occeano, la Recopilacion de Leyes, 
<]Ue por mand2do de los ~eñores Reyes mis gloriofos Progeniton:s, Íe 
havia comen~ado, y concmuado hafia eile tiempo, en 9ue por la gracia 
de Dios fe ha acabado. Y haviendofeme con Culeado, y fuplicado por el 
Confejo de Indias les dieffe la autoridad, fuer~a, y v1rcud, 9uanta necef
fican las Leyes para fer public:idas, cumplidas, y executadas, como con
viene. Y porque afsimifmo es conveniente, que coda ella mace ria corra, 
y tenga la vlc1ma perfecc.ion P.ºr el Tribunal ciue le dió princi pío , por la 
prefence ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuenca , y di f po
ficion de mi Confejo de las Indias qualquier Imprdfor de eflos Rcynos 
pueda imprimir el Libro d~ la dicha Recopilacion de Leyes, incorporan· 
do en él las Cedulas, Prov1íiones, Acuerdos, y Def pachos 9ue con ven:.. 
gan, y fean neceffarios para el govierno , y adminifhacion de juflicia, 
guerra, y hazienda, y tod,.as las demás macerias, que tocan, y fon de b jn ... 
rifdicion y cuidado del dicho Confejo de Indias, y convenientes para el 
defpachode los negocios. Y mando, qne ningun Impreffor,niocra 9ual
CJUÍer perfona pueda imprimir, ni vender la dicha Recopilacion fin par
ticular licencia de los del dicho mi Confejo, al qual fe la doy, y concedo, 
para que fin limitac1on de tiempo pueda hazer las imprefsiones que le 
pareciere, y cu viere p~r necdfarias, y renga á.fu cuidado el avio , d1ltri
bucion, y recaudacion de los Libros que fe repartieren, y bend1ciaren en 
efiosReynos, y los de las Indias: y el lmpreffor, ó perfonas, 9ue fin di- ,;_ 
cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilacion, caigan , é 
incurran en pena de quinientos ducados, y los Libros perdidos , por la 
primera vez: y por la fegunda, las tnifmas penas, y deíl:ierro de eíl:os 
Rey nos, y de las Indias, donde fe contraviniere á lo ordenado, y manda-
do por efia mi Cedula. Fecha en San Loren~o á primero de Noviembre 
de mil y feifdentos y ochenta y vn años. 

)70 EL REY .. 

Por mandado del Rey nueíl:ro feñor. 
D. Francifco Fernandez de Madrigal. 
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·DE L' os T·lrvcos; Q V E s E 
CONTIENEN EN LOS LIBROS PRIMERO,Y~EGVNDQ 

DE LA REc'OPii.ACiON DE LEYES DE LAS. _lNDlAS~ • 
. ' ' ~ . , 

TdMO.: PRIMEIZO. 
. LtBR.O - PRIMERO•· 

. .. . . , 

TI culo 1. De la Santa:Fé .Catoli• 
lJ. ca. · fol.10 
~itulo 1. Oe las t glelias · Caccd.ra• 

les, y Parroquiales. ._ .. - fol. 7•'" 
~iculo 3. De los Monaíl:erios dé 

Religiofos, y Religiofas, Hof pi• 
cios, y Recogitniertros de huer.;. 
fa nas. · fol. 1 º' 

'Titulo 4. De los Hof pitales, y Co-
fradias. fol.1 3 • 

;Titulo )· De la inmunidad de las 
Iglefias, y Mc)Oaíl:erios, y que en 
ell:a razon fe guarde el derecho 
d~ los Rey nos de Caíl:illa, folio 
20. 

'.ficulo 6. Del Patrdnazgo Real de 
las lndias. fol.1 í • 

1itulo 7. DelosAr~obifpos ,.O• 
bif pos, y Vifitadores Edefiaíl:i• 
COS• fol. ~· o .. 

J"itulo 8. Oe los Coríci Íios Pro• 
.vinciales,y Synodales. fol1420 

~itulo 9• De las Bulas , y Breves 
Apoíl:olicos. . fol.4l· 

tf itulo 1 o". De los 1 Uézes E-clefi af· 
ticos; y Confervadores ,-folio 
46. , . 

Jimlo t 1. De los Dignidades , y 
Prebendado's de las Igleftas Mé· 

~ uopolitan~s , y. ~atedralcs d~ 

·las l ndias, folio 49: 
!iculo 11• De los Clerigós,fol. ;1 • 

Ticulo 13. De: loii Curas, y Doc• 
, ,i:rineros. . ' _ fol.s;•: 

Titulo 14. De los Religiofos, folio 
S9• 

Titulo 1 s-~ De los Réligiofos Doc.-
. . trineros• fol.76• 
Tirulo 16. Óc: los Diezmos, fol.83• 
Titulo 17. o~ la Mefada EcleGaf-
. ticá• fol.88ei 

Titulo 18. De Ías fepuictiras; y de· 
- rechos EcldiaílicoS¡ fol. 89. 

Tirulo t 9. De los TribunáJes de el 
- Santo Oficio de la Inqujficion, y 
_ fus Míñiíl:rós•. ~ _ fol.91~ 

Titulo io¡ De la Santa Cruzada, 
fol.ioji · 

Titulo 1 t • De 1os Qs,eflotes; y li ~ 
niofnasi , fol.1 o8ó' 

Titulo 2i. Delas Vniverfidades, y 
Eíl:udios generales, y particula• 
res• · fol.11 o•' 

Titulo 1 j. De Íos Colegios, y Se-
minarios. fol. i 11 ~ 

Titulo 14. De fo·s Libros que fe: im• 
primen,y paífan á las Indias, fol~ 

- 123. -· . . . 
.. . . LIBRO SEG VNDO. 
Tlrnlo t. De las leyes, ptovifio.;. 
· nes,cedulas, y ordenan~as Reá-
.: kss fol.1164· 
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Titulo 1: Del Confejo R-éal,y f un:' :Titulo t~~ pe los Prdidentes; y 
tadeGuerradeindias~ fol.131; ~ Oidores de las Audiencias, y 

Titulo-j· Q~l Prel1dente, y de-lost - ~· -Chancillerias Reales de las Inj 
·- delConfejo Real de las Indias~\ · dias. - ' ~ ; fol.114.r. 

fol:! t1 .. ~- . . ·.,. r-itulo ~17~ r;>elos Alc3:ld~s del ~r~ .... · 
Titulo 4. Del Gran Chanciller, y men delas Audiencias de Lima, 

Regifhadordc: las In.dias, y fu " yMexic·o. · .. ', fol.118. 
Teniente en el Confejo. fol.1 ;6. Titulo 18. pe losFifcales de las A u ... 

Titulo;. Del Fifcal de el Conlejo _; · diencias; y Chancillerias Reales 
Real de las Indias. fol.1;8. delas Indias. fol.1~J· 

Titulo 6. De: los Secfetarios de el Titulo .t ?~De los 1 üzgados de Pro .... 
Confejo Real a e Tasfndias, folio vincia de los Oidores, y Alcal-
t 60 •. , ~ · · - ~- :. des ·deL Crimen de las Audieñ:'I 

Tirulo 7. Del Teforero .general de cia_s,. y C hancillerias Reales de 
el Confejo Real de ·1as Indias, las Indias. · fol.139·; 
fol. 171 • ,.itulo 20. De los Alguaziles rna-

Titulo·8 • Del Alguazil mayor de · yores de las Audiencias , folio· 
el Con fe jo Real de las Indias, fo"". 140. 
lío• 7)· . Titulo 21. De lo~ Tenientes de 

Tirulo 9. De los Relatores de el Gran Chanciller de las Audien ... 
Con te jo Real de las Indias, folio cias, y Chancillerias Reales de 
i7;. laslndias. fol 241. 

Titulo to. Del Efcrivano de Ca... Titulo 11. De los Relatores de las 
mara del Confejo Real de las In- Audiencias, y ChancilleriasRea ... 
días. fol.177. les de las Indias. fol.14;. 

Titulo i 1. De los Contadores del Titulo 13. De los Efcrivanos de 
Coníejo Real de las Indias, folio Camara de las Audiencias Rea-
180. les de las Indias. f ol.148: 

Titulo 11. De el Coronilla mayor . Titulo 24. De los Avogados de las 
del Confejo Real de las Indias, Audiéc1as, y Chancillerias Rea ... 
fol.i 84. les de Jas Indias. fol.1;_; .. 

Titulo 1 3. Del Cofmografo,y Ca~ Titulo 15'· De los Receptores, y pe ... 
tedracico de Matemadcas de el nas de Camara , gallos de Ef.:. 
Confejo Real de las Indias, folio trados, y Iuflicia, y Obras pías 
i8;. de las Audiencias Reales de las 

-Tirulo 14.DelosAlgtfaziles;Avo.. Indias. fol.1)8. 
.. gado~, Procuradores, Porteros, .Titulo-16. De los TaíTadores , y 

Taffador, y los demás Oficiales Repartidores de las Audiencias, 
del Confejo Real de las Indias, y Chancillerias Reales de Jas 1 n-

. fol. 187. ' dias. . · fol. 266. 
Tit.1 ;.De las Audiencias, y Chan.. Titulo 2 7. De los Receptores ordi ... 

cillerías.Reales de las Indias. fol~ narios, y fu Repartidor de las 
187, . - Au~ 



Audiécias, v Chancillerias Rea:¡ .~ · 'dores ordinarios de los diíl:ríros , 
Je.sdclaslndias. fol.267~ delasAudiencias, y Chanc1lle-

Timlo l 8. Delos Procuradores ·de _· :- · rias Reales de las 1 ndias.fol.176. 
las Audiencias, y Cli!tncilleriis-:-... Titulo 3 7... Del I.uzgado-de ,bienes 
Reales delas 1ndias. 1 fol. 2 72.~ ~. ·1 , ·de difouros .; y . .fiJ adtniniíl:ra

Tiwlo 19. De los Intcrprecés, folio ;;. : . .cion; y cuénta en las Indi~s:: ·Ar-:: 
173. . !' ~· ,-.••• -.:. ~ n;:r: 'madas,yVageles. fol.2·81··· 

Tirnlo 3 o. De los Poner9s ~ .y otrós~.. Titulo 3 3- De las informaciones ,y 
Oficiales de las Audi,ei;icias ~, . Y. ··'. -\ .. pareceres de· fervicios., fol .. 29 ·1. 

Chancillerías Reales de la~ ~1r..+;;1~·!:iti1l _o '34· . D.e los.-~' iftradqre~ ge:-
dias. fol.27). ncrales , y particulares , folio 

Tirnlo 31. Delos Oidores, Vifica~ 294. 
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. ' BRRÁT AS n·EL PRIMER. TO.l~~ 

·LE y 7. tit. t . lib.1. fol. i. penar, leafe,penas.· 
Ley iS. tit.6~ lib.1. fol. 26. informalfe, leafe,informarfe.· 

.Ley ·3 o. tir.19. lib.1. §. 14. fol.101. B. fu maridos, lea fe, fus mat'idos8 
Ley l)~ tit. 2 3. lib.1. fol.12 3. elecciones, leafe,liciones. - r 

Ley 18. tit. 3. lib.1. fol. 1) 4. en el fumario,ellas, leafe, el~os~. 
Auto final, lib. l. tit. 3. fol. 1 ;6. Topia; leafe, Copia~ 
Auto 86. tit.6. lib.1. fol. t 69 ..... 1934. lcafe,1634~ · 
Auto 13 3. tic.7. lib~ 2, fol .17 4. !ealc~fo~~.l i j ~ 
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LE Y, O Tí E D EC ·L A ·R .lf L _A A f7'10 Rl D A -D 
~ h~1n de tener las leyes de eJta Reropilacion. 

~~~~~~~;{j~ ON CARLOS> poda gracia de Dio~ '.~ey de C·ciíl:i
~~I ~~~t.?~~ !la, de Leon, ae Aragon, de las dos S1c1J1as:de teru~al t;- ~~~ len, de N_a va rra, de Granada; d ~Toledo~ de V :;ltnc1a, 
~,~\ t¡ . . ~ de Gahc1a,?e Mallorca, de Sevi_lla , . de Cer<lena , de fJ,¡ ~ _ ·· ,~ Cordoya>ae C~rc~ga, de.Murc1a,·de Iaen, de los Al-
.. :- garves,de A!p_ec1ra, ~e G1bralcar,d~ las Islas de Cana-

ria, de las I nmas On~ncales, y Occ1den cales,. Islas, y 
Tierrafirn\e del Mar Occeano, Archiduque de Autlria, Duque de Bor
goña, de Brabante, y Milan, Conde de Abf purg, de Flandes', de Ti rol, y 
de Barcelona, Señor de Vizcaya, y d~ Molina, &c. A vos los Duques,có .. 
des, Marqueíes, Ricos homes: y á los Prefidences, Governadores , Gran 
Chanciller, y los de nueíl:ro Con le jo de las Indias: y á los nl!dhos Virre
yes, P reftdences, y Oidores de nuelhas Audiencias Reales , Governado
res, Corregidores, Alcaldes rnayores, y ordinarios, .y otros nueftros I ue
zes, y luH:icias, Coocadoresde Cuentls·, y Oficiales de nueíl:ra Real ha .. 
zienda de eíl:os Reynos, y de las I odias, Islas, y T1errafirme del Mar Oc
ce:mo~ Priór, y Confules de los Confolados de Sevilla, Mexico, y Lt ma: 
y á nueíhos PreGdente, y I uezes Ofi.cia'es, y Letrados de la Ca fa de Con
tratacion de Sevilla, Generales,Alrnirlr\tes, Cabos, y los demás Minif
tros, y Oficiales de las Armadas, Flotas, y Na vi os de la Carrera, y na ve
gacion de las Indias, y á qualef quier otras p~rfonas á quien lo contenido 
en ell:a nuefl:ra carca coca, y tocar puede. Sabed , que defde el def cubrí·-. 
miento de nueíl:ras Indias Occidentales, Islas, y Tierrafirme del Mar Oc
ceano, fiendo el primero) y mas principal cuidado de los fcñores Reyes 
nueíl:ros gloriofos progenitores, y nuefho, dar leyes con que aguellos 
Rey nos fean govemaclos en paz, y en juíl:icia, fe han def pachado muchas 
cedulas, canas, provifiones, ordenan~as, inllrucciones, autos de govier-
no, y otros def pachos, 9ue por la dilatacion, y diftancia de vnas Provin
cia3 á otras, no han llegado á noticia de nueíl:ros vaffallos,con que fe pue
d~ ha ver ocaÍtonado grande perjuizio al buen govierno, y derecho de ]as 
p.1rtes intereífadas. Y Nos, defeando ocurrir á eftos inconvenientes , y 
conGderando, que las materias fon tan di ver fas, y los cafos can ros, y tan 
arduos, y que todo lo proveido, y acordado por Nos, es juíl:o que llegue 
á noticia de codos, para que vniverfalmente fe pan las leyes con gue fon 
governados, y <leven guardar en materias de govierno, juíl:icia, guerra, 
hazitnda, y las demás~ y las penas en que incurren los tranf greíiores, ha ... 
viendo hecho reconocer con mucha diligencia , y cuidado los libros de 
nudhas Secretarias, y todos los def pachos, que por ha ver paífa.do canéo 
tiempo han llegado á numero excefsjvo, y viíl:o que algunos libros ;.y vo-

- l~ 



lumenes impreífos, y man uf e ritos, en que no fe halla la autoridad, deli
beracion, diípoficion, y claridad, que requieren nueílras leyes Reales, no 

fon fuficienres, ni conviene que por ellos fe come refolucion en ningu11a 
materia, y que los feñores Reyes nueíl:ros progenirores ordenaron y rnan-
daron juntar por materias, y decifiones claras todo lo proveido , y deter
minado hatla fus rie1npos, y ef pecialmenre los años de mil y quinientos y 
cincuenta y dos, y mil y quinientos y fefenra, fe dieron diferenres def pa
chos, dirigidos á Don Luis de V elafco, nueíl:ro Vtrrcy de la Nueva Elpa-

... ña ,á pedimento de el Doétor Franciíco Hernandez de Liebana, Fif
cal de nueftro Confejo de [ ndias, encargandole que hizidfe juntar las ce
dulas, provifiones, y c~pirulos de cartas, concernienres á la buena gover
nacion, y juíl:icia que huvidfe en nueilra Real Audiencia de Mexico, y fe 
pud1effe_n imprünir,el qual locornerió al Lic. V afeo de Puga, Oidor de la 
mifmA. Audiencia, que júcé,y hizo imprimir vn hbrode cedulas el año de 
mil y quinientos yfeíenra y tres: y ha viendo paf.lado D. Francifco de Tole ... 
do porVirrey del Perú con infhnccion ef pecial, para que luego hizieffe re
copilar todas las cedulas que hallaffe, ordenó, que fo recopilaífen en vn 1¡ ... 
bro, con diíhncion de tirulos, y marerias, obra, que no cuvo efeéto , por 
convenir fe hizieíle en e!los Reynos, donde el año de mil y quinientos y 
.ferenca el feñor Rey Don Felipe Segundo mandó hazer declaracion, y re ... 
copilacion de las leyes, y provifiones dadas pa.a el buen govierno de las 
Indias, para que codas pudieífen fer_ fa bid as, y entendidas , q uirando las 

·que ya no convenian, y proveyendo de nuevo lasque falravan, declaran
.do, y concertando las dudofas, y repugnantes , diíl:ribuyendolas por fus 
ti tu los, y m~terias comunes, de qne folamence fe pudo imprimir, y publi
car el titulo del Conlejo, y fus ordenan~as, mandadas guardar , y execu .. 
tar por cedula de veinte y 9uatrode Ser1embre de mil y quinientos y fe
tenra y vno: y por las grandes ocupac10nes 9ue han ocurrido en nueílro 
Confrjodelndias,yiuplirenalgunaformafufalta, ordenó á Diegode 
Encinas, Oficial de la Secretaria, que copiaífe las proviíiones , ce dulas, 
ca pirulos de ordenan~as, rníl:rucciones, y carras, libradas , y defpachadas 
en di fe remes tiempos, haíl:a el año d<! mil y quinientos y noventa y feis, 
de que fe formaron guarro romos 1mpreíf0s, que por no tener la difpoíi
cion, y diítnbucion neceíÍaria, aun no han farisfechoel intento de recopi
lar en forma convenieni:e. El año de mil y feifcientos y ocho, Gendo Preli
deme del Coníejo el Conde de Lemus, Ce formo vna i unta, y feñaló Sala 
para que los Licenciados Hernando Villagomez , y Don Rodrigo de 

. A guiar y Acuña, del mi fino Confejo, profiguieífen eíla obra, y derermi
naífen fus dud;ls, los quales, por el embara~o que caufava á las precifas 
obligaciones-de f us pla~as, no pudieron profegmr; aunque el Liceo.ciado 

. Don Fernando Carnllo, Prefidentedél, pufo muy particular cuidado el:i 

que.(e efeétuaífe, y no loconGg~ió, podas m1ímas caufas: y como era de 
tan-



tanta·necefsidad, é importancia, fe cometió al Licenciado Don Rod ricro 
de A guiar, que la profiguieffe, con aísiíl:encia del Licenciado Don Ant~· . 
nio de Leon, ·I uez·Letr~do de la Cafa d~ Contracaciort éle las Indias. ·Y-el · 
año de mil CeiCcientos y veinte y ocho;· entr~ canto que fe da va fin rá obra 
tan dilatada, y para que fe tuvieífe norióa deJa~ refo_luciones, y decifiones 
contenidas en ella, fe ordenó, y dif pufo el li~ro, que haíla aora ha corri ... 
do, con cirnlo de Sumarios de la Recopilacion gene.di de leyes .. Por inuer· 
r.e del dicho Don Rodrigo de Agui·ar profiguió el Doétor Don Iuad de 
Solor~ano Pereyra,:del mif mo Confejo,-governandole el Conde de Caí
t.rillo,· que cambien pufo ef pecial cuidado ~n .que fé acaballe. y el de .mil 
fe_ifcienros y fefenca el Licenciado Ipf ep? Gon~alez, G~~ernado~ ?él,. ha .. 
viendo reconocido, con todo el ConÍeJo, lo que haíta aquel c1errtpo fe 
havia adelaritado, y con Nos coníult~do.; pareció formar vna fúnta ·dd 
Governador, y Licenéiados Don Ant.~nio 'de Monfalve, Don Miguel de 
~nna, y Don Gil de Caftejon,en cuyo lugar fucedieron :Don 'Alvaro de 
Benavides, Don Tomás de Valdés, Don Alonfo de Llanos, Don luan de 
Santelices, Don Antonio de.Caíl:ro, Don luan de Corral , y Don D iego 
de Al varado, todos del dicho nueíl:ro Coníejo de Indias, á que afsiíbeffe 
el Licénciádo Don Ferrianoo Ximenez· Paniagua, Iuez Letrado de la Ca· 
fa de Contratacion, para~ue fe comunicaffen, y refol vieffcn con el Con· 
fejo los puntos que requerian mayor deliberacion. Deípues el Doc .. 
cor Don.Francifco.Ramos de! ·Man~-ano; Governaqor, el Conde-·de .. Pe ... 
ñaranda, el Conde de Medellin, y el Quque .de M.ed1naceli , Preftdentes 
del dicho nneíl:ro Confejo de Indias, continuaron eíl:e mif mo cuidado, 
reconociéndo quahto co:nvenia á nueíl:ro Real fervicio, y bien.de la cá~fa 
publica, que fe pro'figui.effe,, y perficionaífe, interpopi_endq los 11'.it:dios ne
cdfarios, para que ruvieífe el fin que defeamos , y porque falga con la 
autoridad CJUe con viene. Viílo, y coníu!tado con Nos, governando el 
Confejo el P rinci pe Don Vicente Gon~aga, acordamos y mandamos, 
que las leyes en eíte libro contenidas , y dadas para la buena governa
cion, y adminiftracion de juílicia de nueíl:ro Coní~jo de indias , CJÍa de 
Contratacion de Sevilla, I odias O riencales,y O .:cidentales,Í s!as, y T ierra· 
firme del Mar Occeano, Norte, y Sur, y fus viages, Armadas,y Na vios, y 
todo lo adjacente, y dependiente, g regimos> y governamos por el dicho 
Confejo, l'e guarden, cumplan, y execucen, y por ellas fean decerminados 
codos los ple y tos, y negocios, que en eíl:os, y aquellos Rey nos o¡:u rrieren, 
aunque algllnas fean nuevamente hechas, y ordenadas, y no publicadas, 
ni pregonadas, y fean diferentes, ó contrarias á ocra5 leyes , ca pirulos de 
cartas, y pragrnacicas de eíl:os nueíl:ros Reynos de Caíl:i'la, cedulas, cartas 
acordadas, proviGones, ordenan~as, iníl:rucciones, autos de govierno 1 y 
otros def pachos manuícritos, ó impreffos: todos los quales es nueíl:ra vo ... 
luntad, que de aora en adelante no ~engan autoridad alguna, ni fe juzgue 

· · ' por 



por ellos-? eíl:ando deddidos en otra for tria , o ex preífamen te revocados, 
como por dh. ley, á mayor abundamiento, los revocamos, fino folamen
te por las leyes de eíl:a Recopilacion, guardando, en defe[to dellas, lo orde-. 
nado por la ley fegunda, titulo primero, libro fegundo dell:a Recopi1acion, 
y qneaando en fu fper~a, y yigor las cedulas, y ordenan~as dadas á ·nuef
tras Reales Audiencias, en lo que no fueren contrarias á las leyes de ella: y 
hecha la imprefsion, fe ponga vn volµmen, y libro en el Archivo de nm:f· 
tro Confejo de Indias 3 emendado, y firmado de los de el dicho nueíl:ro 
Confejo, el qual fea regiíl:ro original, para que por él, íiempre que en ade~ 
lance ocurra duda, ó dificultad {obre la letra de las dic~as leyes, fe corrija, 
y emiende por él: y que afsimi{mo haya otro volumen, y libro en nuef .. 
tro Archi vode Si mancas, corregido, emendado, y firmado de los de el 
mifmo Confojo, y conferido, y cotejado con él, que ha de quedar en él, 
que tenga la mifma autoridad de regiíl:ro, y original , CjUe aCsi es nueíl:ra 
voluntad. Dada eq Madrid á diez y 9~ho de Mc:i,yo de mil y feifcienco::. y 
Qchenca a.&os~ r_ f} 

YO EL .RE Y, 
.. 

'• Por mandado del Rey nueflro fe5or~ 
D. Iojeph de Veyti4 Linage. 

! 1 

O.Vicente Gon~aga. D.B,ernabeOchoa" "fil Conde de Canalejas. D.Diego de 

Regiíl:rad2, 
Don F~ancifco de S al:t¡ t1r~ 

de e hinchetru.,. . - .d.l-var ttdo. 

-. 

. . . 

\ 

Por el Gpm Chanciller. 
J) on Francifcode Saltt¡ar._ 
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.~· · · ·5 · Ley•pri1nc;a. ~€x?ttacion ·a.--:lasáfa·f te_s, y ·Naciones q~1e habÍta11.Iasln. .. / 
. · ta Fe Catofic.t ;ij ·comóia:deue creer diaJ.OccidétaJ.es;lslas·.y Tierq.fir-

., . ·iodo pjef .. Chrifli.tno.1.! ·; :>; • :; · u~) 1ne del MarOcceaho, y.otras partes 
• ~ • • • !: 1·' · í ~ ::.o·:fi· ~; \ ·• , 1•, fu jetas á nueíl:ro dominio. Y para . 
~~" ~ 1:~ ~I os Nudho Se~ que!todos :vnivérfaime1Íte ·uoze1f -=::-~ ·~ 
>s~;;;::;i;:..;,;;~.~·?ir.i ,.,}_ñor .por fu in- el ·admirable.beneficio ·de l~ Re ... · ... "'.' ~ 

.,'· · ~ · ~~ ·.finita Miferi"" dempcion porli Sangre de Chtíf.:.' ;t ~ · 
'n ~7 ~ : cordia y Bon~ to · ·Nueíl:ro Señor" roga1nos ; y . : 

..Omin·~·· ,.. · : t dad, fe .. ha 'fer~ encarga1nos ·á: los . naturales :de .;·· r • 

;~~~~·,;;_ Ja· l vi~o :> de . dar-: nueíl:ras Indias., que Í10 .hu vieren ' 
• • • • _ t , nos fin 1nere-, rec'evido la Santa Fé; pues nuetlro ·; · · ' 
cimientos nueíhos· ;ra·n· grandé finen prevenir y ·e1nbia:rles Maef...o · 
parte_ en el Señorio -de ,_d1:e 1nun· tros y Predicadores, es el prove~· 
do, que den1ás de juntar en nuef- cho de fu con'verfion, y falvacid1j;' 
t ra Re~l perfona 1nuchos, y gran~ CJUC los reciban, y·oygan benigna..: 
<les Reinos, qu~ nueíl:ros glorio~ ·in ente, y dén entero ~credico 'a· fu 
fosprooenitores tuvieron, fiendd doétrii1a. Y.1nandamos á los ·na_: 

~ 

cada vno .por {i · poderofo Rey y nirales y Efpañoles; )"Ótros . qua~; 
Señor ;t ha dilatado nuefha Real lef qnier Chriíl:ianos de . diferentes· 
Corona en grandes Provincias ;y_ Erovincias, ó Naciones, eíl:antes,~ 
tierras por Nos defcubiertas y .fe- ó habitantes en· los dichos nuef~ 
ñorea~as ázia las panes del Me- tros Reynos y Señorio·s, Islas, ·y 
diod1a y Poniente de eíl:os nuef- Tierrafinne, que regeneradós ·por 
tros Reynos. Y· teniendonos por el Sanco Saci·amento ~el Báptif-· 

· m as obligado , que otro · ningun 1no hu vieren recibido 1á Santa ·Fé,1 
. Principe del· mundo á procurar que finne1nen~e crean, y í;1nple-: 
íi1 fervicio y la r;loriade ftr San- 1nente confieífen ·el Miíl:erió de li 
to N01nbre , y ·e1npkar todas las Santifsüna Trinidad, Padre; Hi-· 
fuer~as y peder, que nos ha dado jo, y Efpiritu Santo, 'tres Perfonas. 
en trabajar- que fea conocido, T diíl:intas, y vn {olo Dios verdad e_.. 
adorado en ' todo el inundo por ro, los Articulos de Iá Santa Fé , ~ y 
Verdadero · Dios , corno lo es , ·Y todo lo que tiene, enfeñ J.~ y predi-: 
Criador de.todo lo vifible, y in vi~ ca la Santa Madre Iglefia Catolica. 
fib!e ; y defeando dta gloria d~ Romana; y .fi con anüno pertináz, 
nueíl:ro Dios y Señor, felizmen"'!' y obílinado erraren, y ftJeren en
te he1nos confeguido traer al Gre.,.. dnrecidos en .no tener, y ercer Io 
inio de la Santa 1 gldia Carolica que la Santa N;tadre I glefia tiene 
Ro1i1ana ., las innumerabies Gen: )' cnfeña, fean cafbgados con las 

· · A pe-. 
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~ 1-:r .... -... - :; - t- ~lf r..... ..,.-... 4--r ~ ~-

penas impudl:as-pór. 'derecho ., .fe::-·: ·-5" L'ey. i~j. º.§0._e los, Minijlros Ec!e-
gun, y ~n t los. ~af~s . que ~n. ~l ~ fe 1 ¡ ,_~,..ft11fl}'.º~;nf~~~."! . .frimcro -~ Í# Jn
conrienen.:i:._· '. · . .,._ .;,· ""' ·- · · · · · - :. ""' · dzºos lo:r-14.rtíCulof denuefh-a -SaNta. 
S Lry zj.~,e en llegttndo los Cttpit1t1us Fe Cato!ica . 
.. ~ .del-Rry ·.1 qullquieí'á Plor;incú. 0 j;¡; R· ' o'G~A M·.o·s ,1.Y enca"rgamos -i r . Fd i-

- d.cfcubrimi~nto de.ld.f IndiM, hagan1 -~ , los . .' . Ar~objfpos ., Obifpos;· ~~ :~~ 
ltu;g{) decltr~r ./a. s .tntJt Fe a Íó.r e u ras de almas. V Otros ~ el. ua!ef- lR< Copi:-

. • · ac;un. 
.'-:. d~dios. ·· · .·· .. :; : · ~ '. 1 , t . ~ • 9uier Mini íhos, Predicadores, ó 

El ~aipe. T· ... os _Señores ·Reyes nue.íl:ro?· Maeíl:ros; á los cfüaks -por ofido;~ 
~ª~~~~· ~ 1 Progenitores deicte el defcu'-: c01nifsion, ó facültad pertenece la 
:~d;'ªi b"rimi.~nto de .. nueíl:ra.s Indias Oc!.. ei1feñan~a de la d_oélrina Chritl:ia-t 
11 •. de cjdp1tales, Islas-y 1Tierrafirme del na, . qt~e tengan inuy panicular'. 
~r~v:e;e Mar Occeano, ordenaron, y 1nan-; cuidado .; :y 'pongan quanta dili-, 
1p<>. '! daroh á nuefbus Capitanes, y Ofr- gencia Jea pofsible en predicar, 
~· F~~: cialcs, Ddcnbridores , Pobiado- ~nfeñar :y, perfuadir á lús Indios 
nuco 10 res,. y otras qualcfqnier perfonas;·: les Arnculos de nuefha SJnta. Fé· 
~c:ttfiao~~~ que,en llegaqdo á aquellas Pro~ ; Catolica: y atendiendo á la capa-" 
c~pil 2-- \;'incias procuraíTen .luego dar á· t:idad de los natmales, fo les repi
~1ºº· ~ntender, por mc~io de los ' lnter-· tan muchas Yezes , qna~tJ.s frarr 

preces, á. los Indios, y moradores~- neceíf..'uias para que los em:iendan;' 
como los e1nbiaron á · enfeñarles fepan, y confieílcn, como _los tic~ 
bue1y1s coíl:n,mbres, apartarlo5 de ~e, predica y c~feña la Sanr;¡ Ma~ 
vicios. y comer carne hmnana, dre lglefia Catolica Romana . . .- . 
i~íhuirlos en n ueíl:ra. Santa Fé !f Lry iiij . .f)¿_~e no querienl..olos: Jn-
Carolica y predicarfela para Íll' dios recebá de paz Id Sd.nta Fe ;fa 
falvacion y atraerlos á nudho Se- - · "Pfa de lu..r medios que por. ,ej14 icj 
ñono, porque fueíf~n tratados, fa- fe mand..:t. . · • 
\'orecido"s, y defendidos c01no los l\ 11· A N o A M o s A nuefiros ,.,, -r::H-

otros nueíl:ros fobditos y va.ffa..¡ l V· Governadores y Pobl~do-. :•e 1 •.Nt 

l.l 1 Cl . R l. . l l i.1 o ide os, y que os · cngos y e 1g10.-- res , 911e en as partes, y ugares n:rn ~ª 

fos les declaraílen los Miílerios de donde los namr.ales no <.JUifieren. ·.~4; iic 

nuclha Santa Fé Catolica: lo :aual recebir la doéhina Chriíl:ian.a . .de ~ 1 :~:: J • 

fe: ha execmado con grande fn!ro, paz, tengan el orden íi guiente en ~:::el~1; 
y aprovccha1nicnto · efpirimal de la pred1cacion , y enieñan~a de ... t~• .v1a 
los naruralcs. Es nueíl:ra· vohm..¡ nudha Santa Fé. Concieaenfo :il 

1

1 > ~: 
LJ iO~ 

tad, que lo ft1fodícho fe guarde, con el Cacique prmcipal, 9ue dH: · 1 n. 
: ctm1pla , y exccute en tod;ts · 1 de paz, y ·confina con los Indios de 
, ... .las. reducciones, que de guerra, que los procure atraer .á fti 

. . . 

- 1iqui adelante fe lu~ tierra á di venide_, ó á cna cofa fo_. 
hizieren. .. ' rnefante, y para entonces eíl:én 2.Ui 

(.?.) . los P1cdicadores ,con algunos ·Eí~ 

· pañoles, é Indios ounio,os fecrcra-;. 
. ~ 

1nen-



De-la Santa Fe. CátoHca: . 
~ertce; de 1nañcra, que aya fegn
ridad, y quantio fea tiempo fe de[A 
(:Ubran á los que fueren lla1nados; 
y á ellos, juncos con los demás, por 

· fus Lengu:is ' ·é Interpretes , co .. 
1niencen á. enfeñar la doél:rina 
Chriftiana: y para que la oigan 
con mas venerncion y ad1nira• 
cion, eíl:~n reveíl:idos á lo menos 
con Alvas, ó Sobrepellices, y Ef
tolas, y con la Santa Cruz en las 
nunos, y los Chriíl:ianos la oigan 
con grandifs11no acata1niento y 
veneracion, porque á .fi1 iinitacion 
los infieles fe aficionen á fer enfe• 
ñados. Y fi para canfarles 1nas ad--
mtradon y atencion pareciere co• 
fa conveniente, podrán vfar de 
111u.Gca de Cantores y MiEiíl:riles, 
con que conmuevan á los Indios á 
fe juntar, y de otros inedios, para 
an1anfar, pacificar, y perfuadir á 
los que eíl:uvieren de guerra : y 
aunque parezca que fe pacifican, 
.Y pidan que los Predicadores va ... 
_yan á fu tierra, fea con ref guardo 
.Y prevencion, pidiendoles á fus hi
jos para los enfrñar, y por gue ef~ 
tén como en rehenes en la tierra de 
los amigos , perf uadiendoles, que 
hagan prit11ero I glefias , adonde 
los puedan irá eníeñar: y por eíl:e 
1nedio, y otros , que parecieren 
rnas convenientes, ie vayan Gem
pre pacificando y dotnnando los 
naturales, fin que por ninguna via 
ni ocafion puedan rcceb1r daño, 

pues todo lo que defeamos es 
fu bien y convedion. 

)(-*)f. 
; 

. 
5" Ley -v. ~e lo.i Jnd/o.r flan bien 

i1Jjlruido.r en /4 Santa Fe Catolica~ 
y loJ· Vm'e_ye.r, Audiencias y Go~ 
-vernadote.r tengan dt ello mr(y ef 

. pecial r:uidado. . . · .. 

MAN o A M.os Y ericargaínós º·~en:: 
1 • pe t. . Cll 

a nueíl:ros -Uureyes , Au-4 .1.top~un 
diencias y Gove.rnadores de nuef- ~~~b~; 
tras Indias, qne tengan mliy efpe...; de q is·~ 
cial cuidado de la converfion y ~~ .~1 ·~: 
Chriíl:iandad de los Indios; y (}ne i sd. 
fean bien doéhinados y enfeña-
dos en las cofas de nudl:ra Santa 
Fé Catolica y Ley E vangdica, y 
que para dlo fe ínfonnen fi ay 
Mimíl:ros f uficientes , ·que enfe
ñen, Baptizen y ad1nimíl:ren los 
Santos Satra1hentos á los que cu• 
vieren habilidad y fuficiencia pa-
ra recevirlos; y íi en e.íl:o huviere 
alguna falta, lo coinunicarán to1i 
los Prelados de las 1 glefias dt: fus 
diíl:ritos, cada vno en d fi1yo, y 
nos e1nbiarán relacion de ello , y 
de lo que á todos pareci<~re fe deve 
proveer, para. que viíl:o fu pare• 
cer, mande1nos ló que convenga; 
y entre tanto los Virreyes, con los 
Oidores, y Prelad~s, proveerán 
lo conveniente; de forina,_ que por 
falta de doéhina, y Mirtiíl:ros que 
la enfeñen, los Indios no reGiban 
daño ni perjuizio en f us ani1~as) 
fobre lo qual pondrán toda la di .... 
lígencia y cuidado que de ellos fe . 
confia,con que defcargamos nuef""': 

na Real conciencia, y cncar_. 
~an1os la' de los ~h-
:J • 

niíhos, 

• ; r 

Ai Ley 
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5" Ley ' "IJj. ·t(gelos,vJ·treyes, Prefi.
dentes, y G()1Jernad-0res 19•uden a 
defarr11gar las idolawias~ · 

D Feli- ·iv1 A N·D A M os A nudhos 
pelll.en ·v· P r:¿ 
/\1aJ, id . · 1rrcyes , ren entes , y 
3 .1 .dc:Ju Governad01:es que nonoan mu-
n10 de ' 1 o 
1011. cho cuidado en p·rocurar fe def-

arraiguen las idolarrias de entre-los 
Indios, 'dando para ello ·el favor y 
ayuda conveniente á los ·Prelados, 
Eíl:ado Eclefiaíl:ico, y Religiones, 
pues dl:a es de las 1naterias mas 
principales del govicrno ~ y á que 
deven~acndir ·con mayor defvelo, 
como tan dd krvicio de nudho 
Señor, y nudho, y bien de las al-
1nas·de los naturales. 
!j' Lry :vij. il.__. ue fa de:rnben y qui

ten los !dolos, .y prohiba ·4 Íos ln"" 
dior conur ctd·ne /mm.in.a. 

11 F.n~pe O· R 'D E N A M o s y manda1no3'. 
tadorD. 
orios · .á nueíl:ros Virreyes , Au-
t'l1V:t11a d. G · · d d 1 
doliJ ¡¡ 1enc1as, y overna. ores e as· 
2~.cte 111 Indias, que en todas aquellas Pro-. 
lllO de . • h d ºb d "b 
ir ~ 1 • vmc1as agan ern ar y ern en, 
La ~mpe quitar y quiten los Idolos, .Ares, y 
r:anz d · d l G ·¡·¿ d Gover-~ A ·oraron.os _e a · enn 1 a , y 
'\ª~ora fus facrificios, y prohiban expref-
a,Ji a i' r , 
de Agof ia.1nente con graves pen~r-a. los In-
to 

3
cre dios idolatrar, y comer carne hu-

~~ ~'1 ~- 1nana, aunque foa. de ]os :prifione- ~ 
~~~~;~~~: ros, y·1nuertos en la guerra, y ha .... " 
der en zer otras abho.minaciones contra 
1c:rida a ·n:. S F' e 1. d 
s.de A- nue ra anta e ato 1ca, y to a · 
gofio de razon natural, y haziendo .lo con-
IJ p, . 1 n:· h t~ano, os· ca 1guen con .tnuc o 

rigor. 

D.Fdi' · !/ Lry "Viij . ..f0!e los Indios Jean 
pe Tc:rce apattados de jtts j~ff'os S~tcerdotes 
1 o en :J L 

J\!adrid idofatr.1s. 

~~;1b~: i= O~ ~v E ~onviene para_fer
de ,601 v1c10 de D10s nue.fho Senor, 

y bien, ~fpi_rinial de los · Indios, 
<JUC fean ªPª!~ados de fu~ puebfos 
los falfos Sacerdotes de ·1dolos; 'y 

, hechizeros, y ~íl:á .P.1:evenido · por 
el Concili9 celebrado en la Ciu
dad <le . L_itna de nu~íl:ros Reinos 
del Perú el año de .•n.il 'y quinien
·tos y.ochenta y tres, por el daño é 
impedimento que caufan á fa con
verfion de los naturales , rogamos · 
y encarga1nos á los Prelados de 
nuefhas Indias, que aparten de la 
comunicacion de los naturales á 
eíl:os fuperíl:iciofos idolatr¡s, y no. 
los conftentan vivir en vnos mif
·mos pueblos ~on los Indios, cafh
gandolos conforme á derecho. 
S" Lry ix. ~e Íos Indios dogmati

zadores fea?! reducidos' y puejlos 
en ·ConlJentos. RO G A M -o s Y encargamos ~ o Feli-~ 

los Prelados de nudhas In- . ~;roTC:; 
dias~ que pro~uren por buenos y ~.L~ren 
fi d · d fo a 1 6. e caces 1ne tos apartar e entre de Agof~ 

los Indios, y fus poblaciones, y re- to li.: 

d · / 1 {' d . 1614. uccwnes a. os que ion ogmat1-
zadores, y enfeñan la. idolarria , y . 
.los repartan en Conventos .de R~
ligiofos, donde fean iníl:ruidos en 
nudha San~a Fé Catolica, y firva~ 
atenta fu edad, de for~na , que n.o . 
fe pierdan ~íl:as ahnas. Y 1nanda- · 
1nos ~ nuefhos Virreyes,. y Go
vernado~es, 9ue les <lén todo el ' 
favory ayuda que huvieren me- . 

ndler, para que ceffen los in
convenientes, que de lo 

contrario pueden · 
refultar. 

(.?.). 

Ley 
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5'. Ley .x. lf!.!!e en lo:r répa1·timitnto.r,: 

· LugareJ de Indios y otras p.t.rte.r, 
donde no huviere BeJ:eficio,je pon

. ,; J!.aSacerdote, confórme al Patro-. 
. nazgo Real, que enfeile la dourina 

Chrifii,ma. 
D. Feli- QR n EN A M os A los Prelados 
fde gú . de nueíl:ras Indias , que en 
dv e11 S . 
torco ~e los repartitn1entos, Lugares de In-
ª1. ': dde dios} y o~ras partes de fus Dioce-un10 e 
J.SH• fis, donde no hu viere Beneficio, ni 

difpoíi.cion para poner Clerigo Ó' 
Religiofo, que ad1niniíl:re los San
tos Sacramentos, y enfeñe la doc
trina Chrilliana , no1nbren tres 
Sacerdotes virmofos y íi1hcientes~" 
y_ l!Js_. propongan á los Virreyes; 
Preíidentes, ó Governadores, que 
t;n nudl:rq nG111bre tuvieren elR~al . 
Patronazgo , para qüé,....elijan el 
vno; y fino hnviere inas de ivno; 
en virtud .de la prdenracion , le. 
prov aan én la Do.:l::rina., y hagan 

·acudir con los e1nolmn~ntos ·cpe. 
_fo deven dar 'á . los M inifhos de 
Dotlrina : Y. eíl:a· provifion fea. 
a.1novible ad nm:mn de nudho V1-

_- ce-Patron, yJ~l Prelado.. ·. _l.
1 . ·5· Ley xJ.fZ_tfe fa ponga doo!rintt a loS' 

··.'.Indios de 0Í1 1'1t}f~ 7J i:z.:..~e ,, ios"'.i . : 
r>. f eli: ~T Ro s·1 Ordena111os y .-1nan~~ 
re -. Segu '-' d r: I :1. v· . 
4io . en . , ; ·-" amos, quena nueh.ros ~ 1-( 
To1 ~efi- rr~yes, y Govern.adores pJ.reciere, 
~;:,~"~: qu~_ios Indios de obrajes de . pa-? 
de I/ Jl flOS, é ii1gehiOS rde_._:a1ucar 110 tie-: 

nen_ Doa rina; y-<jne,i10 es ba{J:an;-·i 
te.re1nedio acudir i ot:r1.por cerca-· 
nia,rpallando ,: que con viene po- 1 

nerfela en forma,,.dén orden i que : 
con parecer de fu R relado fe .hag<i 
pór1cttenta de los du~ños de ob:·a.~ · 
Jess y Enc01n~nder<>s. · · 

S" ·;L ~y ·xif. ·:i0f/ ,en 1 ca'di:t iP.utblo·fe, 
· fell.ale har,i en· q1~e : los .Indios ·~y~ 

Negru.r t'.md:m ta !oú· 1.i Doc1rin.i: 
Chrijlian.-z . ' .. 1· :; • 

MANDAM 'os ' ·~~en cada\. Frn~e· 
vno de los P.ueblqs:deChri[- ~Íi-~.:~Y 

ti anos de nuefhas I ndfas fo feñale 1:1 E'.11p.e· 

1 P 1 d . . h d . d r.at1 u ;o .. por e . re1a o ora· ~tennma J.~ ve1h.an ~ 

cada día, en la qual fe junt~n to"'" 1i~·1~~f 
dos los Indios, Ne'grOt> ., y Mula- ~~º:.de~ 
tos, afsi efclavos,co1no1ibres, que b~~v~~m. 
hu viere dentro de los P.úeblos ., á· ir n. ; 
oir la Doll:rina Chriíl:iana, y pro:.' ~~· s~~,¿ ~ 
vean de perfonas, q'ue tenaan cui.:. <lo' qn-h 

d d d r l Í. .... :'.)bl' O:Jenaa o e ie a en enar , y o 1g11en ~ .úi 1.de 

á todos los vezinos de ellos á que A.uJ ien-·. 

b. r I d' N ci;15, en e1n 1en ius n ios , ; cgros , ' y Tol ~do l 

Mula.ros á la Do'.5hina fin los iin- 'r.de "h 
· ' yo de 

pedir; ni ocupar .en--otra cofa en 1 r 9~! 
aquella hora) haíl:~ que la aya.nfa~ 
bido,. f ó la pena ·que_! les pareciere. 
Y aísiiniílno . pro.vean ·:como , ·lo·s 
In.dios, Negros, y 'Mulatos , que 
viven fuera de los .Pueblos en 1os 
dias de 'trabajo ,Jean··doét.Tinados 
por la mifma. ·orden las Fidl:as,, 
qúando"vinieren á .Jos .Pueblos: y: 
á todos los que viven en Pueblos 
ó eilancias fo era de pob!acion, de 

"! • 1 
Chr!_íl:ianos,-dén la forma que le;S ... i 

pareciere, y fuere 1nas: convenú:n- ' ! 

te; para quefean tam~ien enfeña- , .... 
dos, Y'áya perfona' ~n cada' Pue~ '· ·. i. 

blo,. que tenga: 'cuid~do de ·lo 'h;i.--:- · . , 
zºer. -·Y ~ dec~ara1nos· , que lds .qúe ·, ··~ 
han de ir á .Ja '.Doétrina cada dia, 
fon-los Indios.,; Negros, y 1'1ula- · 
tos} que firvcn en: las cafas ordi- · -
nari~mente ; 'fin- falir al , campo á ' ~ 
trabajar; y:Ios qüe 'andnvieren al 
ca1npo, los D01nitigos y Fieíl:as de 
guardar, y el tie1upo que !os han dt! . 

A 3 ocu~ 
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ocup~ren eíl:o ha de fer vna horat 
y no mas, la qual fea la que m_e~ 
nos ' Ílnpida .-al fervicio .de f us 
amos. . , 

... ~ Ley ~· ~e. quien ~u"sJiere Indio~ }
infieles , lo.r ~mbie .. -dda ma~ana ·~ 
la Doélrivi:. . · · 

Ley.xiij . .§0c'los€fclt-vor, Negrosy .. 
, .: . Mulatos jean .inflruidos en l1t San-- º

Rn EN A M o s., ~e qual- D. FeJi. 
. . r. . pt::Te•ce 

. qmera penon_a que tUVIere 1·0 eC!M4 

en fu cafa y íervic10 Indios infle- d riJ " 
• f ~ 1 o. de 

les por JOrnales , o par anos, los Oéht bce • 
1

• .. · .tá Fe Catolicacomo los Indios. 
Él Empe r.J\R o E N ·A M o s. Y mandamos 
1ado1 D,. \_~ / J l 1 . 
C3rlo~ . l a tQuas as penonas que ne-1 
en Toic~ nenEfdavos ·Necrros y Mulatcs 
do~ ar ' . . L) ' 

<ie o~u _que los embien.á lar gleíia ó Mo-
~;~a~Ó: oa(l:erio á la hora· que feñalare el 
Fel ·pes~ Prelad.o, y alli ·les fea enfeñada la . 
gundo .d .n.' . Ch . 11..· J A 
en M3 .: 01..t.fllla rl1rlana; Y OS • f~O-· 

drid ar .Hl bifpos, y Obifpos de nue.íl:ras ·In-
de oau dº . 1 ·¿-
bre de · tas tengan inuy parncu ar cm a.~ _ 
'H,, i do de fu c;onvedion y doél:rina, 

. · .. . Pª1:ª·<]Ue vivan Chrifrianarnente,. 
_ . y ie ponga en ello la mifir1a or-_ 

den y cuidado, que e.íl:á prevenido , 
y encargado por las leyes de elle 
hb.ro; fobre ·la converGon y. doc-· 
trina de los.Indios; de forma, que . 
in.íl:ruidos en nueíl:ra Santa Fé Ca
tolica. ~Romana vivan en fervicio 
de Dios nueíl:ro .Señor. 
5" Ley. XÍll/· ~~no .fe impida a los 

· Indio.r el ir a Mijfa lrJs Domil_igos 
,. yFiejla.r. : ' , _ 

Elf!'llpe- N' · . r'ln. . -
radorD. iA N DA M o·s, ~e nmguno 
urlos. i • . fea offado i impedir á ·los 
y elC11- . _ • . . . 
cenalT:i I nd1os, aunque. iean ius cnados, 
bcra.Go el irá las Iglefias y Monaíl:erios á· 
vcrna-
dor, en oir:Miífa, y aprender )a Doéhina' 
(u nnm- Ch íl:' J D . F' f. bie cu n tana. os 01nmgos. y te - . 
fuenfali tas de guardar, Eena ·de docientas 
d.i a r. .1 ¿· - l 
deOCttr- tnt - n1arave Is , { a 1nu:ad para 
bre ¿e - · 11lle1fra . Camara y-Fifco, y la , 
., .. ,. . d 1 f b . otra n11ta :para; a a nea.. 

de las dichas 1 gle-
, .íias. 

. c1nbie codas las mañanas, eny ro- ~-~:0: 
· cando 1a can1panf1 , á la I glefta ~1· .. 9. 

donpe fe enfeÍlare la Dolhina,pa-
ra que alli tengan vna' hora de af
fiíle~cia ; y por ningun ~afo lo 
prohiban, pena de que.á quie1~ no 
lo cmnpliere fe le qui~e el fervicio 
del tal Indio , y no fe le pennita 
fervir, aunque fea con paga inuy 
aventajada: y_de1nás de efro , l?~-
gue q11auo pefos por ca~dia que 
rnrló cmnphere, la mitad ara la 

o ra ia e os n 10s , y la otra. 
mitad para el 1 uez que ~o fenten- · 
Ciare. 
S' f:ey.x"IJ¡. .f(;¡-e qwtndo los Indior_ ~ 

fueren a Mijfal.ts F1eftas, no '):7a- . 

.Jdn las lujlicias a hazer alJerigua- · . 
. ciones con ell~s a las puerta de las . 

lglejias. , :· 
i\ llA n... . o. ¡:e1¡_ .LV .l N DA M os , '-<.!!e n_mgun pe l~rce 

Miniíl:rodenuefrras Iuíh- roen s. 
· . · · · 'Lorefo 

c1as de qualqmer parte de las In- a r. de 

clias,-fea o!fado á. ir, ni embiar á. Secicrn- ' 

1 I I G / h . . bre de 
l'S. g e ias a azer a veriguac1ortes , , .q. ~ -

con los Indios_ quando ván las ·· 
li~[las á oir Miífa, fi deven algu..;·. 
na~ofa, ó han dexado de fervít ó 
cmnplif con f us obligaciones, pe-. 
na de que la·perfona que contravi:-J 
niere; ~unque Ile'-:e.pro".'ifion ·par•1 
ticular. de qualqniera de nueíl:ra~ · 
Audiencias, incurra en perdünien- > 
tQ .del oficio ·que tuviere, fiendor 
fuyo, y d~ l~ deuda que fe dev~ere. 

y 



De la Santa ·Fe. Catoliéa. 4 
y fuere á averiguir; y no lo Gendo, 
en ot'ro tanto·vafor.) y que fea.·def

b. t:eli - .terrado del Lugar,.y Provincia" Y 
re Ql!_ar . d l d I 

10 cnMJ porque guan o os ezmeros van 
drid ~ ?. á hazer las cobran1as á las cafas, y 
de D1z1c r l ¿· 
bre de 1ementeras de os ·In 10s, proce-
162~· den fin cuenta ni raz011; permiti-

mos·, que hallandofe prefentes los 
Curas, Doéhineros, y Caciques, 
.fe Fuedan hazer eíl:os ajuíl:am1en
tos y" conciertos fobre d1ez1nos con 
los 1 ndios á las puertas de las 1 gle
fias; de fonna, que fean relevados . 
de extoríiones y moleíl:ias, y que 
el tratar de fus caufas ·en aquel 
tiempo y lugar, fea· por· fu 1nayor 
c01nodidad , y 1~enos· coíl:a.' ·Y 
inandatnos , que en femejanrn 
tiempo no puedan for , ni fean 
prefos ni 1noleíl:ados; ni fe dé oca..; 
.{ion á que renfen por eíl:o de ir á 
la I'glefia á oír Mi!fa; y á los Di vi_; · 
nos Oficios, {ó las penas conteni_; 
das eri efb nueíl:ra· ley. · · J . 

{
5 Lry x"Vij.c€!.!felos l:idior, Negro~>J. 
· Mu.fatos no trab.qen los Dom:~ · 

gos,y Fi'eflas'de-ga:trdat . . -. : .. · -- . 
~J Empe 
radorD. 1\ ¡1A N DA M os ; '·Que ·fos . Do~ 
~~ulo~, .L ':' 1ninaos y Fieíl:as de an'ar- -
1clp1m b. . b 
cipe D. dar 110 trabajen [os '1nd1os ~1, 111 los 
~e~~~::_ Negr~os, 1~i ·Mulatos ; y:qüe fo dé 
nador, orden, que oigan ·cotlos -Miífa, y 
rn valla -d -1 . íl: l 
dolid á guar en as F1ei as, como os otros 
11.'·d~se ~obligados., y en· 
t1emo1e ·'· . d d .11 / 
de 1 141. nmguna C1 u a ~, V 1 a, o Lugar 
Je~.i?u lós ocupen .en edificios , ni obraS· 
Govtr-- publicas, ilnooniendo los · Prela-: 
llldor~~ dos y Governadores las nenas oue 
F uenfa 11 '~=:_-=-_;_=:.=--::..:-:-;-~~F~~-;=i~. 
daá u , les pareciere convenir, á los ln-

·dc Oétu dº N · M 1 r 1 
bre de ~os, l'le~os, y u atos , y a as 
•s41. aemtrperfona~o_mruiila

reñ; lo quarfé ha de encender y en-

tiendá en bs 'Fieíl:as ; que :[eann 
11. • u 

nuen:ra Santa Madre Iglefi1,C on,.. . · 
cilios Provinciale$, ó Syno.dale~ 
de cadaProvinciadl:uv1erei1 feñJ.- ~;·1 
ladas por de precepto para los · di
chos Indios,Negros,.yMLila~?~· 
5 Ley X1Jiij. J-¿¿;e a los Indios qti.e fe 

Bapttzat::n. no fa Le1 . corte el ca-
bello. . •· . po R · .Qganto algunos mer(a- D. F.eli:-

.deres Chinos, lla1nados .San- ~~Se~~ 
gleyes, han poblado en la Ciudad Porrale-

d M "l d 11 l ·1· - gre a . f • e am a, e nuenras Is as Ft 1p1:- de Ma r-

nas, y· haviendo pedido. el Santo ~º de 

G 'f 81 
Bapt1 ino , y eíl:ando catequiza:-- Y:=a .M1 • 

dos, los ·Prelados .les inandan cor- driJ <Y'. 
i ~ J e IU 

tar el cabello,. de que hazen gL"a ve nio dé 

fentiiniento , porque bol viend~ á 'r 87
• 

fus tierras , padecen. no[a de infa-
mia, y en algun1s, fi los hallan af• 
fi, los condenan. á. inu.erte , y en 
otras Provincias de nueíl:ras In-
dias tienen los Indios por anriguo . 
y venerable ornato el traer d ca .. 
bello largo , , y.por afren[a y caíl:i .. 
go que fo le inanden cortar, aun --- . 
que fea para Biptizarlos. Y por . 
los·inconvenientes _que de execu"" 
rarfe afsi fe podnan íeguir en de[- . 
fervicio de Dios nueíl:ro Señor, y . 
peligro.de fus ahnas, Ertcarga1nos . 
á los Prelados, que á los Chinos, é 
Indios que fe Baptizaren no fe le:s.· 
corte el cabello , y .dexen á fti vo"'.'.'. 
!untad el traerlo , ó dexarlo · de 
traer , y los confuelen , anünen y 
aficionen . con prudencia á fer 
Chrillianos , .frat-ando, como fa-
ben .que e:S nece1Tario, á tan nue .. 
vas y tiernas pb~.ttas ' . para que 
vengan al verdadero. conocitnien.-
to de nueíl:ra· Santa. Fé Cato""!" 

' li-
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lica, y reciban el Santo Baptif· 
mo. 
!f Ley ._-rix. cf!..!Je fe adminijlre d 

los Indios que ttt'Vieren capacidad 
el S antijSimo S acr,zmento de l~ 
Ettchariflia. 

D.Feli-- RO G A M o s Y encargamos á. 
~~se~~ los Arctobif pos y O bif poi 
Midrid de nudl:ras Indias, que provean 
;J;vic: en fus Diocefis lo conveniente 
bre ele para que fe ad1ninifhe á los In
ins. dios que tuvieren capacidad el 

Santifsin10 Sacra1nento de la Eu
charifi:ia. 
S' Ley xx. i!..!fe los Prelados ha~ 
· gan poner el Samif.rimo Sacr.e

mento en las IglejiM de Indios, . 
y qne fe les admin/flre por Via-
tico. 

D,feli-- EN e AR G A ~1 os A los Prc
~:r;:r; lados de nuefl:ras Indias, que 
Vallado informados de los Curas Doc-
Jid a~º · d r D · í: h 11 de !uli~ trmeros e 1us 10ce11s , a. an-
f.ie JG'c4 do que conviene poner el San-

cifsiino Sa·cramenco en las Igle
fias de los í ndios , y que eíl:ará 
con la decencia y culm devídos, 
dén la~ ordenes neccffarias, para 
que ai sí fe haga, y ·á los 1 ndios fe 
les ~d1niniítre por Viatico, quJ.n- . 
do tuvieren necefsidad de canco 
bien y confuelo efpiritual. 
5: Lry :\'xj . .f(Je e.ida Iue"tJeJ fa . 
· celebre 'Pna Jvlijfa del S antifsimo. 

Si!cr amento. . . 
~- ~e;;~~ Rº G :\ M os Y encarga1nos á 
cero en los Prelados de nueihas In- . 
~fláridd días, que todos los I neves del año' 
a 4 . e 
re:,re10 celebren en las I glcfias Cacedra-
c!~ '~ '.9 les de fus · DioLefis •Vna Miffa del· 

Sannfsi1no S<tcra1ncnto , con la. 
1nayor folemnidad que fea. pofsi~..: 

ble, para que renovandofc · co11tí~ 
nuamente la 1n~moria deíl:e 01 vi
no Miíterio, crezca la. devocion 
de los Fieles. · · 
!J Ley . ...-xtj .• ~e encada vnaño fa 

celebre Fiefl.ial S.tntifsimo Sl'.tra
mento en las lglefi.1s de las Indias 
a '"VÚ.ute y 11#<:""Pe de N o-viembí'e ~y 
·en ha~Jmimto de gr.aci.ts por .Jt}Jer 
ILcg.:tdo a falvamento lo.s Gdeo-

. neJyFlotaelafJo de i62s.. · po R Las fingulares tnercedes D Feli-• 

· que eíl:a . Monarquia recivc P• Q~u-: 
J ,,. ro en 

<.Ie Dws nudho Senor, y fu efpe- Balb~f-_-
cial 1nifeácord1a en ha ver lleaa- tdror :1 ... '· 

b c: .. e ... re 
-do á eíl:os Reinos libres de cantos ro d~ 
M . 1 G l 16ª'· ares y enemigos, os '1 eones · -
de la Armatta Rerl-de las Indias, y 
Flor.a de Nueva Efpaña. el año de 
Jnilfeik:ientos y veinte y cinco, 
~alL1ndonos obligado á dar con
tmuas gracias áDios N. Señor, y 
procurar íi.1 Santo fervicio. Man-. 
da1nos á los Virreyes , Audien-,. 
cias y Governadores de nuefha~ 
~ndias,quecdebréen 'Cada vn año. 
á veinte y nueve de Noviembre 
pcrpetua1nente con toda fuleffi:. 
1udad vna Fiefla al SantiíSiino 
Sacra1nento. Y encaraamos . á.1 o 
los Ar~obi[pos, Obifpos y Pro_. 
vínciales de las Ordenes lo hauan·, 

. --·- · - - b 
executar afsi . en fus Diocefts y. : 
Conventos, procurando fe cum ;') -

: 
pla puntualifsimamente por .la: 
que les toca eíl:a fole1nnidad: y to~ ~ 

dos _pongan 1nncho cuidado. 
en la reformacion de los 

- ~!.c.i2s y pecados pn~ 
blic.;os. 

~ -· 
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De la Santa Fe ·Catoli'ca:~-, , 
·5' Lf.J1 . .x:~iij .. ~e fe publique el Corregidores y ·Alcaldes .. mayo

BrelJc pa;a que lo~ Indios ganeJJ -res ~e nueíl:ras Indias, C]Ue cada 
los.J11.bi!eo.r cr;n falo el Santo Sa-: vno en fu diftnto, Ciudad, Villa . . 
c1·:1mento de la Con/pion. Ó Lugar, participando!~ al Ar~o- · 

D . . Feli- N.V Es T RO Muy Santo Pa- bifpo, Obifpo ó Vicario , cele-
pcler ce d p l n .. · e r b fi íl: d 1 ,.., 1 D ro en ,:\ta . re au o. '-'..!!111to rue ier- ren. e a to os os anos e o ... 
d rid a vid o de expedir á nuefha iníl:an- mingo fegundo del 1nes de No· . 
~a:1~re cia vn Breve; dado .en Roma á .viemb.re· ~)a ·virgen Sancifsimá. 
de: i'• 11 veinte y ocho de Abril del año de nueíl:ra Señora, con t.ltiílo-de Pa-

mil frifrientos. y nueve, para que .. trona y P roteltora, como fe ·haze 
los Indios puedan ganar los lubi- en eíl:os nueíl:ros Reinos: y el pri-. 
l eos-~ é Indulgencias con fol.o el 111er año por nueve ·dias conti ... · 
Santo Sacra1nento de la Confef- nuos, y los de1nás con folo Vifpe ~ 
fion . Rog~1nos y encarga1nos á ras, Miffa y Serm.on ; con la. -ma
Jos Prelados, que le hagan publi... yor fole1nnidad que fea · pofsible> 
car ':Y dar á entender á los In- afsiíl:iendo por lo 1nenos vn dia. ... 
dios. , del Novenario , ·nueíl:ro's· Virre-. 

Ley xxiiíj. f¿_ue fe celebre cada yes ,- Audiencias , Tribunales-:y. 
año el Patrocinio de fa Vi rgen Sa11- Mini~ros. Y roganlC.)S ·y encarga

. ti/sima nue(lra Señora en fas lf!-· inos a los Prelados; que exorten al 
' 'di.u , con l.i Fiefla )' 1'i o'Venario . pueblo á piedad y devocjon, pro~ 

que fe ordena. . ·· curando evitar los efca~1dalos y / 
I>. Feli- E N Reconocitniento de las pecados publicos: y"los· Virreyes y J · 

p1 Q:_w • grandes 1nercedes y particu- Prefidentes dén las~ ordenes que.: 
to e u MJ } ~- b. d 1 / 1 d ' 
drid ª ·ares favores, que rece unos e a convengan a. os ~ Governa ores,.1 
'

0 de Santifsnna Virgen Maria nueftra Corregidores y otras l ufticias de: ... 
M;i yo de .. f . r_ d íl: r. 
u..¡.i. Senora , he1nos o reciclo todo~ 1 us i rícos, para C]Ue a1si lo guar-

1 

nucíl:ros Reinos á fu patrocinio y den y cmnpla11 precifa y puntual .... _, 
protecc1on , feñalando vn dia en in ente·. ·, · · ~ 
ca~a vn año, ~ara que en todas la~{S' Ley x~1'· '.f0e prohibe -jurar el ·/· 
Cmdades , Villas y Lugares de · Nombre de Dios en. lJáno J fa l.t.r- · 
ellos, fe hagan Novenarios, y ca- . · penas en ella contenidas. 
da dia fe celebre Miífa f ole1nne, EN Todos nueíl:ros · Reynos y o. P~ !i .. 
con Sennon, y la mayor feíl:ivi- · Provincias de las Indias, I(-- pe~a~ 
dad que fea pofsible , afsifbend~ las y Tierrafinne del Mar Occea-- - ~~ e~i.:~~ 
nueíl:ros Virreyes y Audiencias, no fefoi1arde , cumpla y ·execute .pilació. 

G d M' ·a 1 . · l ·¿ d 1 1 d. · Veare 1ª overnJ. ores y Int ros, por o con e pec1a cm a o a ey 1ez,ti- 1 i.ci•.& 

rnenos vn dia . del Novenario , y rulo pritnero, libro primero de la tib, 1~ · 

haziendofc procefsiones genera-- Recopilacion de eíl:os Remos, que -
l\s.:con las lmagenes ·de 1nayor. prohib'e jtúar el Santo No1nbre 
devocion. Mandarnos á los Virre- . de Dios en vai10 ·, fegun ºY en la 
yes, P_~~íidentes >. Governadores, forma, que ~ll dla ie: contjene., 

y 
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y porque· eri "delito tln ~rave fe que no fean menores ' que Jas ex-
ponga todo el retnedio neceífario, preffadas , y con que antes de 
)' nueíl:ras 1 uíl:icias procédan á fo. la execucion dén cuenta i las. 
caíl:igofin alguna duda, i1i inter"'" Audiencias Reales y Salas de Al-
pretacion. h1~ndáítlos, que ni'n- caldes de el diíl:rito , para que 
guna perfona. de qüalg~üer eíl:ado con fu noticia y aprobacion fe 
y calidad <jtte fea, jure el Nombre puedan execntar , y en todos ef-
cl._: Dios en van~ca- tos cafos fe pueda proceder de 
fion ; ni par~ ningurt efeél:o , y oficio , y en las reíidencias fe 
aquel fe diga y tenga por jura- haga cargo á los Governado
lnento en vano , nue fe hiziere res , Correg:idores y otras I ufli-

-i o . 
fin necefsidad~ Y declarainos, cias , de la 01nifsion que huvie-
qne folo quedan penniridos los ren tenido en la execucion de ef-
juramentos hechos en juizio , ó ta ley, y en las fentencias fe les 
para val_or de algm1 contrato, ha de itn poner culpa grave , y la 
ó otra dif poíicion, y todos los ·pena correfpondiente al delito, y 
<le1nás abfolutainente los prohi• de eíl:o fe ponga claufula en los 
bimos; y qtHt.lquiera perfona que tirulos de Governadorcs, Corre- . 
lo contrario hizü:re , irn:urra por gidorcs y otras I uíl:icias que fe \ 
a primerá vez en pena de diez def pachare11· lN 

dias de Carcel y veinte inil ma- En las Inquiíiciónes , Cole- ; 
riavcdis: y porla fegundaen trcin~ gios y demás Co1nunidades de / 
ta dias tle Carcel y quarenta mil eíl::a.ruto, á la pregunta de coíl:mn· 
maravedis: y por la tercera, demás bres fe añada la de la nota de eíl:e 
de la di,ha pena, en quatro años vicio, y fe pregunte á los teíl:i-
c1e ddl:ierro de la Ciudad, Villa ó gos, y hallandofe notado dél el 
Lugar donde viviere y cinco le- pretendiente, es nue.íl:ra volun-
guas; y la pena de deíl:ierro fe pu~.. tad, q_ue no configa el intento, ni 
da co1nutar en fervicio de Prefi... otro honor; dedarandofe , que le 
dio, por el miíino tie1npo ~ ó de ·) pierde por eíl:e defeé1:o, para que 
Galeras , fegun la calidad de la l

1 
en lo detrtás no fe haga perjuizio 

perfona y circunfiancias del ca· ~á la familia. 
fo : y quando el reo no tuviere En el Confejo de Camara y 
bienes para pagar la. pena pecu... 1 unta de Guerra de Indias no fe 
niaria , que aplicamos por ter.. nos pueda proponer ni confultar 
cias partes, Caniara, htez y De- para ningttn Oficio politico ni 
nunciador, fe comute en otra pe- inilitar perfona que eíl:é notada. 
na correfpondiente al delito , y ddte pecado; porque nudho ani
no fe pueda moder.tr , ni hazer 1no no es hazer inerced ni forvir
re1nifs10n de alguna de ellas , y nos en ninguna ocupacion de los 
refervamos á. nueíl:ras I uíl:icias que faltaren ó contravinieren á 
d pode~ iinponer otras , . con _ efte n1andamiento, y expreífaméte 

. d\!-



. ,,. "' -- '"" . 
dedá-r~mós;-·que: junto ton; percl~"r' 
núdha_gracia, ti1cürra en ·n.ueíl:ra 
ií1dignac.ioi1.· · · •. ; ·:; . ; :.~ . : ' 
·: Las· · .G eíieráles ·~F Almiraú.tes,: 
<:;ap-i°ranes) ~.y fos.deinas· M1iniflrd~s·~ 
y·GQv'ei'ná.aoi;esL de:·irneíl:ras··-Ar
madas y Exe~citos, cxec!1ten dl;;is-:. 
p~1fas., 'fi.n·o1nff~ióp}1ü-tol~rinci~. 
al'ir.ucu1 énl1 gente de Maty c;ue-
~ . \ l -. d t·ra. -de ~los"-- Galeo,pes:y -F otJ.S '~ e 

lt~dias, y en_l~s de1nás ~av!~s ~ d~ 
a_q-lie°tviage; ql~e 11ayegah 'CQÚ li;:' 
tenéia · nüeíha '. e11~ Jos Mares .de 
Norre.y·Sltr ~;·~ pot; · el · ti~mpo que 
dluvieren á fus ordenes, y debaxo 
- .r .· '>.] - ' ~ - • 
éi~ 1üs vanC.1eras; '.':. ;~··. ' - '· ·· · . -· ':., 
- , . t.os 1 Ca:valleros·. de las O i·de ... 
nc[M ~-lirares ;, y~ ~íl:r~it!,1-
}ados ·ó Fa1niliare.~ del Santo Ofi
tio; Hornbrés de Armas y Guar
das de los Virreyes, fiendo acn·fa
do5 6". procdfado·s "p-ot eik .. vil y~ 
abo1nlnable delito, de·oficio q por 
qm:.rell~, lkga.1.1do· d.jnrarne~ro _á 
tt11er c·alidatlL!10 gozen de ~ingun, 
priv.il~·al .fo ero .,'_)!.:-ju.,
rifdipmi,:oor-ef ptcial .Y" parrié:u-
]a .que-~a~ y.:en qu'"anro á'lo ~ufo_
clichq·.qu~den fuJeros ·á. la 1 uílicia 
Ordinaria; y por ella; .y- fi(miinü 
féan ca{ligados, y no pue_dan for-· 
mar·('Olttpetenc_i.a, ni ·. adn111:irfe:en 
9uanto á dl:e deliro y pena;. Y: .ro-
ga1nos :y epcarga1:nósa -.Iüs-. ,Ar~o~ 
bifpos y .. Obiípos y Preladgs-,de 
Ja~ Religion~s; qué dén -cuent?- á. 
les Virreyes y Audie-Q.cias ·Ot! ·.Íns 
diíl:ritos de los cafos particulares 
9ue fucedieren , y pedonas que 
conrra vinieren á eíl:a prohibicion, 
y fueren notados ó dieren efcan
da1o con eíl:e pecado, para que los 

Virreyes · y AüdiCñcias ; exectiteü~ 
las ·penas . .> procedi~1Jdd v~.os i 'f 
otros con rodo'feáero:,.-y Jos .:c::ü:.:: 
rasy;Doéh-ineros d én-<: uenrá: ~ lw· 
Iufbtias de la · Ciité!~d: ~; V1tla:'5t 
Lugar de.todo 1oc¡)i6h{1vi.e-re dig'-= i 

6 

no de remedio y c.aftio6 ;::e;on-: d ) 
miji-p~_ fecret~ ·; -y~ {{fu~ten- 011-iif~~ 
fosen caíl:igarlo~ ' la dén· i .fos -Vi
rreyes, Prefidentes." y Audfrnd~s 
Reales, para.qtie·cOh d·:rigor: qu<f 
conviene proced.m tóntra ·Vnds y _ _ .. _. · · 
otros; ·. ~· .. ·:.. .. ~. ·· .l~;J·~"~ ·.· · . : . : .,,. ... ~ 

~Ley x~j. JC.ue los"f/.irieyesj Mi· ·¡ 
- i niflros~y todos los Fjeles · Chrijli'a~¡ 
· ... nos acompañen. ·dÍ Sttntifsimó".!Stt,- J. 

'tratpento del·~Ctterpo -de · ·l'~1'iflt1 i 
fl 

. ...,.... J \ 
nu.e ro S eno1·~ y te hagdn. í'ei'Jera¡ .. ::.. .;, 

- ti.t. ;y la pepa en que - incurre;¡ .fof' 

'· ... Chrifliano.r :Y i1ifieles que ··nJ /¡¡ fj¡.-1 
. . 
.. ~ere~; ,, ;_ ,~ .... ~. ·.:·;;.~ ... ¡ 

L Os . Virreyes ·; 01d_o~es~F9o:S, Feli.• 

,. :vern1Jbres_:Y otros ·Miriíil:ro-S·-rc:ct:, r: 
de g_ualqrner dignidad'ó g-rado ;-- y~~ c:e~~ 
todos los ·_de1nás Chriíl:ianos: c¡1fe]pilacio!.1 
vieren paffar pbr la · calle·. al San~' 
t·ifsimo Sacra-inento, ·fÓn ,obHa:a:...: . ~ 

dos á ·arrodillarfe en tierra á·. ha-.1 

zerle9feverei1cia, y eUar '"a{sF-haft~ 
que .e_l Sacerdote aya p.affJdú ;~y~ 
aco1npañarle haíl:a ·la; 1 gldii de. 
él~nae falió: y n~ fo ,efonfon.;pÚJ. 
lodo;n1 pqlvo, ·ni ot.ra"caufa ·al
g1m.a:, y. d . . ue no lo.hiziere·, . a · ne 
ieifcientos 1nara Ye is ~e pena.¡-las_ 
dos parr.es ~ pa~a., los. Glerigos ·que'. 
fu eren con < .n úefh9 S,eñov '. ~ y ·la ~ ·: ·~· 
t~rcera pJ.ra la 1 níl:icia·qne.lo -¿xe; .'j '. ... :: ; 
e.uta re , y los .. I odios irifieles·,fo · 
a.rrodillen , en . tierra.. .,.:tonfo· :}os 
Chri~i1nos; y.el~que lo:.cb11 trario 

.J;~ere.. pued'1 fer .. llevado a~~ -1_: 
. ·-·~ ... Iuf-



-.... 
'· J 

I_ufl:icia del Lugar por qualquie:..· 
ra perfona, y fi fe lo probare con 
dos reíl:igos, la Iuíl:icia le corrija.· 
con pena arbitraria., fegun la ca
pacidad del In di<?: y ~íl:o fe en~ 
tienda con los qne ., tuvieren ,mas .: 
de catorze años. 
~ Ley XX171j • .t!!f c ninguno haga figte~ 

ra de la Santa Cí'u{ ~ ni de S ~nto 
• ?Ú Santa~ donde fe; p11eda pifa1·. '¿ 

l'>. Fdt· NI H fi d P~ 1v. · N G v N ·O aga gura e· 
, '" ctt_l la Santa . Cruz , Santo ni 

Recopt· S · r l 
ia,1011 • anta en iepu mra, tapete, manta 

· - ní otra· cofa: :en· lugar donde f~. 
pueda pifar, pena de 'iento y. cin
cuenta n1aravedis, <jue fe .repar
tan por · tercias partes. , Iglefia, 
acufador, Ciudad .ó. Villa donde 
eíl:ofucediere: yel cp1e aora. 1tu
viere Cruzes he~has en algunos 
paños ó otras co(as _, las quite:, ó 

. ponga en lugar·donde no fo pue.: 
dan pi.f ~r; y fi afsi no lo h1iiere, 
incurra en la dicha.pena. Y encar.~ 

-· -- - i. • .. 

gamos á los P~dados, que 111án-
den quitar fa:i Cruzes que eíl:u .. 
vieren hech1s en las 1 glefias y 
otros lugares fa.grados , donde fo 
puedan· pilar ; y íi éíl:uvieren en 
lugares no fagrados , los quiten 
nue.íl:ras 1 uíl:icias Rea.les. 
9" Ley XJ.'-Púj. ~e todo Fiel Chrif 
- . Úa110. en .pe/1plo de muerte con-

' ....> .. .. - · ·~ • 

, fej]e y recib-.iel Samifsimo S.icra.-_ - - - .. ~ 

mento. 

n ~~.'i--~trl5 o o Fiel Clúiftfanó eftan-p:: .....:!ar- ' ]_ 
re r n c:f. , do en peligro de 1nuerte con-
t 1 ~ <: CO fi m d í' d 
pilaciJn e e evota1nente 1us peca os y 

' 

que · muriere · .fin : -Can&Gioa y 
~. > .-.p~9ief?,dolo haz~r, ¡ 
que aplica1nos á nue.fha Ca1n:,i- . 
r,a. ;·pero fi mu.riere por algun _sa.
fo en ·que . no. ip_u_ed~ Confeffar ;; Y, 
Co1nulgar, no' incurra en pen~, 
alguna. ' · ¡ r.: - J •• T;. 
9" .f¿¿;e los -lnquijido_res en proc(~_. 
· de1 contra· Jn.dio!_ . guarden fiü: 

. injlt11i:ciones~ ley.-17._tit. 19. :dejle. 
: libro. . ·,. :.-.~ .. _. _, l , 1 

"g .fi( ue los que recibieren. gradoi~) 
· m.iyo:·es hagan .J l~ .: p~·ofefaion. ·de. 

la Fe J ley 14. tttt¿l. ¡2 '1..-de · ejl( 
~ libr:J. =- ·· .. •' .J · ::'. - '· •• ~, 
5' --f<.!f 1 los Prelados' J A ttdienc_i.;s; 

Oftá,tfes Realr:.r í'econozc.m y 1·~co ... 
1 

j ~n los liblos prohibidos ,, confor1 
- me 4./os E:rp1trgatoi·itt.r de la S.t?J.""'-
- · ta l nquijicion,, ley 7.. , tit. · 14. · d:, 
·. efle libro. .• 

S" .§!..Je fe recojan los libros , de He); _ 
reges ~ y impida fo comunic~cioTJ;. 

· ley 14. tit. 2 4. dejle lt.bro. - .. 
5' ~~e~ el ptincipal ·_.cuidado dí: el 

,. {'onfejo Jea-Li ·:con"'fJe!Jion de lor_ 
Indios ~-ypoñ:r_ MinÍflrcú]lifi-: 
cie>Jtes> ley S. tit. 2. tib.2. . 

5' .§(:fe en /os Prejid:.os ,fo a.fíen--,. 
ten por Solckdos a quatro ·Chiri~ 
mias~ q11-.e acom1añen al Samifsj
mo Sacramento> ley 17. titul. 10.,· ' 

lib. 3· 
S' f¿_ ue los Corregidores y Iujlicias, \ 

.hagan trab.-ij ~í" .. a los Indios :1 i ) 
. que amdan a la lglefia ~ ley 2 3 ~ . 

tit. 1.. lib.') ... •: ·. ._ 

reciva el Santifsüno S~cramento 
de la E uchariftia, fcgun olo dif po
ne. nueíl:ra Santa _Madre I glefia; 
e_en..=_ de la i:ütad de los ~s jel~ __ . 



De las Iglcfias Catedra1es!y Parroquiales: 7, 

.. ~Titu _I~ - ~egu.·n1q9·.:, f?e · · 1a~ . Ig1e0as Catédraies;-- ·! 

. : y P arroquial_5=sJ y . de f ~s ere~~iones j . fu~~a~ion.c_s. . · .·· · ~·.· : 
,. 

!J Ley primeí'á. ~tfe lo.r ¡/irteyt.r;' 
Prejidente.r y Go~iJei'n.tdores injór
rnen [obre las Iglefra.r fundt!da.r en 

' las Jndia.r ,,_y de las que con--Piniere 
jimdar par.t l.:i doEirina j con"Ver: 
"fi.on de los 1Mtttr.1lc.r. 

' • 

mo en -

: 0 ted 0 dentales :ordenaron y m.lndaron; 
~~·¡;,~, que en aquellas Provincias fo edi
bie de ficaifenl2"lefias donde ofrecer fa .... 
J í !. ll. / V , 11. ,_, 
D. Feli- c1 ífic10 a Dios nuenro Senor y ala_; 

~e/~·;~ bar fi1 Santo No1nbr~, y propufie
$n :í 10. ron á los Sumos Pontifices, que fe 
t'e tt1:iio . . íl- C d 1 M l. 
J~ r j14- eng1e en ·ate raes y .l. etropo 1-

?-' l.1. F:!i tanas, las qualcs fe erigieron y fun-
r~ 1 v · d d d · í- e b · 
tn ella aron, an .o para ns ra neas, 
P.
1
,ecopi · doi:e, ornato y fervicio del culto 
:icron. 1 • • ·¿ 11 l 

Vc::i.fccó a1 vino gran parte e nuenra Rea 
hs'.eycs hazienda, conio Patronos de to-
1. r1c.~. 

y 1 rir.6 das bs I gldias lv1etropolitanas, 
~~~e li· Catedrales, Colegiales, Abacia!es 
- • y todos los demá5 lügares pios>At..;. 

' ~obifpados, Obi(pados, Abadías, 
Prebendas, Beneficios y Oficios 
Ec.:lefiafticos, fegun y en fa forma 
que fe contiene en las Bulas y Bre-
ves A poftoiicos y ley e.; de nudho 
P2.tronazgo Real. Ordcn~11nos y 
nünd~mos (dos Virreyes , Prdi
dcntes y Govcrnadores de nue!has 
Indias.} que . nos info·nnen y dén 

...... , .. 
- • • • t:) ,. . 

tuent:a de las .Iglefiis que eit~1\" 
fundadas, y- de Jas qu~ p:uedere 
convcnie1?te fundar , para que los;. 
Indios que han re,cevido fa Santa.. 
f-<é Catolica ,. fean enfeñados .. y 
doéhinados como conviene, y los 
que oy perfeveran en fu Gentil,i-
dad reducidos y conve,rcidos áDios 
nueíl:ro Señor. 
5" ·Ley ij. .f!._Je pa1;a la fl,hn'cá __ de 
. la.r lglejias Catedr.!Íe.r je h::g:: re~ 

· pdiÚmiento_, como efi.i ley dzjjHme. l-f Av 1 EN Dos E Fabricado.to:"" 
·das las I gleGas Catedra.:. 

l P . 1 d E r; ,... EI Pri11: es y arroqma es e ~ -panc:7" cipe o. 
.les .. y naturales de nueíl:ras Jn-: feiipe 

d. d r.J r. d r b . , G,ddlos ias ewe iu e1cu rnn1ento , a Rei.1os 

cofta y expenfas de nudl:ra Real ~n ~?º~ 
. . fon a i8 

_hazienda, y aplicado para fu fer· dcAgoí· 

vicio y dote la parte de los diez- :0 
, de , r i. 

1110S1 que llOS pertenecen po_r C011~ Y;), Feli 

cefs_iones Apoi~olicasJ fegun la .di- ~:~:r: 
Yifion por Nos hecha. Es nueíl:ra t~1 Re_co· 

1 d d 1 . p1.ac1on 
Yo unta y inan a111os,que aeaqui · 
·adelante, y qtíando á Nos parecie
re.nece!fario que fe fabriqueil"I gle~ 
fias para Catedrales, fe edifiquen 
en fonna conveniente, y fa · co~~i 
que fe hiziere en la obra y edificio, 
íe re parca por tercias panes : la vna . 
contribuya nueíl:ra. Real .luzieG- · ... 
da: la otra los Indios del Arcobif-, 
p2d_o ~ Obifpado: .Y la <?tra .:los 
vezinos Enc01nendéros que tuv1i;: ... 
ren pueblos enco1nend¿dos en la 
l)iocefi, y por la parte quc.á Nos 
cupie1:e . -~e los . p~1eblos , cuyas 
.Enco1niendas _dtuvier~n incorpo:"' 

B ra-
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radasennudhaReal Corona,1iºf :... f ta1n~ie~.fe:co~~ribuya R~r ,t}l}~~ra 
contribuyaf!l.OS como ca~a_vno de parte ,con lo ,1n1~no qt~e contnl:iu
los dichos Enco1nenderos': y íi en . yeren los veii'tios Ehcotnenderos, 
la dicha Dioc.di vivieren Ef paño- refpeéhva1nente; y á los vezinos 
les; que no reng~í1 Encomiendas que no tuvieren Indios tambien fe
de I ndíos, ta1nbicn fe les reparta les reparta alguna c.antid~d para el 
al auna cantidad, arenca la calidad di cho efeéto, confoane á b cali-
d; fus perfona.s y haziendas , pues dad de fus perfonas y haziendas, y 
ta1nbien ellos tienen obligacion al lo que á eíl:os fe repartiere· fe def-
edificio de 1.11 glefia Cate-dral, y lo quenre de la parte que tocare pa-
qúe á eíl:os fe repartiere, fe defcar- gJr á los Indios. 
gará de las partes que · cupieren á 5 Ley ·zi1j . .f!...!Je la parte que han d~ 
los Indios y á los Enco1nenderos, comribuit los "Pe~jno.r conforme a l.:t . . - . J 

y el re·partín1iento fe haga de l~ ley antecedente;, ha de [et para las 
·que falta re) fob re lo que huviere Iglejids donde reci"'fJen los Santos 
valido la pai te que de las Sedeva- Sacramentos. · . .. . 
cantes h uvieremos hecho inerceo DE e LAR A M os Y 1nanda- ~:::r1~~ 

_ y limofna para el edificio · de ll"s mos, que la parre con que ~-i_rn:iG. 
1 r . · · r_ Í- b 1 · h d b l · .1c: eítos 1 g e11as, y ais1m11mo o re o que an e contri mr os Vezmo'> En- 1-1 e¡ •os 

valieren las partes que conforme á. comenderos para fabrica de las en v a11_1 

1 . 'l - 1. d I I r.. p . J r J d dol id,ce a . erecc1011 ehuv1eren ap Ka as . g eiias arroqma es, ie u . e en- dt:l.i d:: 

rara la fabrica, y qualefquier otras tender con los vezinos· y 1norado- rr> •. de 

1nandas particulares que fe hayan res Enco1nenderos de cada Pue- ~;/~.d:: . 
hecho é hizie :. en para ello. blo, ftendo Parroquianos y reci- YD . r-eti 

b. d _ ~ pe ~Jr S: Ley iij. ~!el.ts Iglifi:U Parroquia-- ten o en bs Iglehas que fe tra- coeud-

Lr.:s fe cdf:'?:en a ccjl.i del Rey :J "'11:- ra·n de fabric.u, los Sancos Sacra- ~~;:~,~~: 
::.}110.r y Indws. mentas, y·no en otra funna. L As 1 ?l~íias Parroquiales s_u~e S' . Ley 1' . • .ft0e la tei'c:'.t paí~te qu~ fa 

n t=el i-· fe h1z1eren en Pueblos de Ei- mandad.ir de la Re.il haz1end.t p4-
~~ ~¡: pañoles, fean de edificio durable y ra la fabrjc.t de l.u Igleft'as ,fe en-
d rid a~: decenté, y la cofb. que en ellas -fe _ tienda por la prim~ra "Pez. , 
br~ de · 11z1ere l\! reparta y pague por rer- _ R Q...V E E.tLl or ena o, qne n. F!!li· def> mc l · . ·r po íl' d d 
r )S~ •. óas parres: lá vna de nueíl: ra ha- · · para el edificio de las Ialefia.> pe Te•ce 
YD p~ Ji - . I ~ IO:?l'VJ-

pe ~ir 21enda R.eal: la otra a cofl:.l. de lo> donde hu viere necefsidad de ha- u •d (\l il 

ro :n d - vezinos Enco1nende:-os de In- zedas, fe acuda co:1 b tercia paire e
1

11 ~edtJ-
ra "eco _ . . r o e t, 

pibcian <l10s de la parre donde fe , ed1- de-la cofia de nuefha a.ea! haLicn- de 1b1il 
fica ren: y la ocrade los Indios gne da, y fornas infornudo, que n1u- d:: 

1 "º-J 
hu viere en ella y fi.1 co1narca : y chas vezes fucede, que ddpues de 
fi en los tenn inos de b Citdad; hechas y fabricad.is, y a viendofo 
Villa ó Lug~r erruvie ren intorpo.:. acudido con la parre concedida por 
ra.dos algunos Indios en nudha Nos, las derriban lo~ Encon1i::nde
Re.d Corona.· Mandamos , qw~ ros 6 orras periona:; para alargar-

las 



De las I glefi.as Catedrales.y Parroquia!ei: , 8 
!asó mudarlas, y fe buel.veá pedir, 

·no deviendofe dar .mas que· yna 
vez . ... Declaramos y manda1nos, 
que la contribuc1011 que de la ter-
cia parrefelu de hazer de nuefl:ra · 
·Real hazienda p~ra eH:c cfe.:to , fe 
ha ·de ent~nder por la primera 
vez , y ~10 mas , íi Nos avifa
dos de ello no provcyere1nos otra 
cofa . . 
9 Ley 17j. i2..!_1e en l.ts c.tbecer.u de !oí 

Pueblos. de.Indios fe edifiquen Igle-
flas a cofta.delos tributos. _ . 

· :MANDAMOS A nueíl:ros Vi--
i:.t Emrc . rreyes) Prefidenres y Go:-
rado1 D. · e 
Carlos vernadores, que guarda1:do fa. ror_. 
en (\~On· . JTil que fe les dápor la ley primera 
~on a 2. • • 

de,~ ~<,_r- de eíte titulo, tengan inucho cuí~ 
:~ ~ J~e dado de que en las capeceras de to~ 
D. Feli-- dos los Pueblos de Indios, afsi los. 
re n. i1J . d [. 
i · , r.de que en;an mcorpora os en nue -
:Ju¡.;io de .tra Reéd Corona , co1no .los :enco-' 
1 f 94~ .J d / 1 r • 
YD.Feli .1nenüa. os a otras qua e1qmer per~ 
re ~afr fonas, fe edifiquen Iglefias donde toen<.: · 
u t~eco fean doéb:inados y fo .les _adminif ... 
pilacion · · l S S . .tren os antos acramentos, y pa~ 

.ra eíl:o fe aparte de los tributos que 
los Indios hu vieren de dar á Nos, 
.y~ fils Encomenderos.cada año lo 
ciue ft¡e1:e n~ce.ffiuio, hafta que las 
Igleíias. eíl:en acab~das ,·~.con que 
no e~ce,da de la quarta . parte de 
Jos dichos tributos , y cíl:a canti
dad re .entregue á pe¡·fonas leg~s, 
qomoradjs por. los Obifpos , pa-, 
ra .que.la gaften en hazer las . I gle~ 
ftas á :~v~iH:a y parecer , y , con ii-~ 
-cencia.; de ..lo~ dichos · Prelados, 
-y.. ' nueíC:o:s Y.irr.eyes, , P¡·diden-
tes.,1y n.G.overnadores tomen las 
cuentas · ele -lo . que fe .gafLue , y 
de fas J glcfias que. ~e Jüzi~.::en, 
\ ·. •' 

y nos. e1nbien · 'rcfacion de to ... 
do. · · 
5" Ley 1J1j. ,~ea las Igiéflas que fa 

hi~Jeren_en Pueblósde Indios fe leJ 
de porwia vez .. '"Vn Orn.1mento; Ca ... 
/iz con Paten..t, yCamprr1úr. . 

1\. /1A No A M os A los Oficiales n .. tdi·~ 
l. V ·¿ . n.. R 1 · 1 . · d pe ll· e nuen:ra ea llZjen a, en r.ia.; 

oue con p. J.r.ecér del Govicrno y ~rid ~~~ 
J. ·· . . QeDme 
Prelado de la Provmc1a, de quale(- ~re ce 
quier mara ved is nn~íl:ros 9ue fran ~.8 ;~1i-' 
á fü cargo p~ovean á Gtda VI?ª de pe Tc1 ce 

las Igefias qu~fe hiz~eren Úi Pile-- ~:A~~~~ 
blos de Indios, pueíl:os en nudtra "iern b're 

1 ·· / de q s· Rea Corona, y enco1ncndados a >. · 
perfonas particulares, de vn Orna-
1nento, vn Caliz con 'Paten~l para 
celebrar el Santo 'Sacrificio de la. 
Miífa, y vna Ca1npana , por vn3: 
vez, al tiempo que fa.I gleíia fo fun-. 
dare. . · · ,~· · 
g ~Lry "tliij. J;.d,e los Prel.idos ;m·Ú.iclJ 
:- , al C3nfejo. dos copi::s , d~ l.:s. ereccio"', 
· :nes de jit~· Iglf'jias. . -

ENCARGAMOS A los Arcobfipos; ".,. ·1 • .,,· 
> v.rc l·-

..;; .O bifpos y Abades dé.todas las pes~ r:( 
I gleGai de i1ue~ras Indias, que aó- ~~,~~e~ 
ra..efl:üvÍereñ. erigidas, y def pues fe· 2~,deNo 

· · · .. h r . d . Y1em bre eng1eren, que agan iacar os' co- de r r 90 

pias autenticas de las· erecciones de tn. reli 
• · pe ~lr 
ÍL~s Iglefias, con los Breves y Bu~. ro en ce.-

las .~poíl:olicas ~n. c.uya vinu~ _fe ~~1;,~~~ 
buv1er~n hecho o h1z1eren, y aís1- -
mifino de fa divi.Gon y ·tern1inos 
de fus DioceGs y declaraciones 
q fobre ellos y fobre las erecciÓnes 
hatla eriton~cs hnviere hechas pór. 
Nos ó por quien para :ello tuviere 
derecho y facultad i y todo nos 
lo embien por dos vías al nueH:r{) ~ · .. : 
e r · 1 l 1 d. · on1ejO ae as n ias,. p.ir.i que e11· 
él fe tenga. la noticia c1ue. coi~ vici•c~ 

~ -
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y es neceífaria al buen govierno de 
las Indias. Y manda1nos á nuef
tros Virr~yes y Attdiencias , que 
cmdeli de la exe~ucion y cumpli~ 
1niento de eíl:a ley•. . . 
!f Ley ix. ~e los Prelados en la dif 

tribuciot) de los diezmos guardeiJ 
la.s erecciones de fiu lglefias; y lo.r 
Virre_;·es les den el fa11or necejj~rio• 

D. Feli- Ro G A M o s y encara amos á 
~~se;:. · los Prelados de las:::>Iglefias 
coido-- de nudhas Indias , que en la di[-
"ªª ª9' ºb . d 1 d' d cíe Mar- tn UClOil C OS 1ezmos gnar en 
! 0 de y hagan guardar lo que fe difipone 
.1110. . _, . 

y ordena en las erec,1ones de f us 
I gleflas aprobadas por Nos, fin ex-' 
ceder en inanera alguna, y los Vi
rreyes les tjén el favor neceífario 
para que lo executen. . . . 
f! Ley x. J<!.!e las etcccioner de Igle-

fias _, fe entienda _, que comienpt'll 
def de el dia de la · di--vifion. , 

D,l=eli-.; DE e LA RA ú os , ~e -las 
~:~~~~~ erecóones de las I gldias Me~ 
drid a1' tropolitanas y Catedrales , fe . en-
de Abril . d d r¿ l d · . . 
de 16 1 1 uen an n< e e ia que tuviere 
. efeétó la di\1ifion que fr mandare 

hlzer de los ddhicos y Diocefis de 
los Ar~obiípados y Ob1fpados, y 
cíl:uvieren feñalados y divididos. 
5 Ley xj . ..f¿j;ela p.irte de los diez~ 

mos ~ que penenece a las fábricas d~ 
Iglefras_,fe g.-tjle conforme a ejla leyd 
los Prelados guarden las erecciom:s. 

1'.Feli..- 1\ ·1A N D A M o s 1 ~e la parte 
re Se•a ..l.\' d ¿· 
de, y t>Ja . e ieznios j que pertenece: 
Princela i las fabricas de I alefias, fe entre-' 
<i.en Vi / {i _ . b 
JladoJid gue a us Mayordo1nos para que 
ª 1 ~ · de la oaíl:en en cofas neceffarias á las: 
.Abr 11 de . t:' 
11 r JJ• dichas I glefias, con parecer de los: 

Prelados y Cabildos, por libran-
~as fiiyas) y no de o~a nla~~rf\~ X 

rogamos y encarga1nos a los Ar'
-~obifpos y O bif pos, que no fe en
trometan en cobrarla ni gaíl:arla, y 
guarden las erecciones. 
5 Ley xij . .f0e las tres Mijfa.1 que 

en cada lglefia Caedral fe di
zen porlos Reyes_,fean cant.zd.ts. 

D E e L A RAM o s j ~e las El P.mpe 
raJnr O. 

. tres M1ffas,qne por las erec- c.a:lcsy 

ciones de las lglefias de las Indias et~~-i de 
~ na>'-•Cll 

fe inandan dezir los pnnie:os Talavc.-

Viernes de cada ines por Nos y por dra ª.,' 4 ' e ... ar-
fos Reyes que defpues de Nos v1- ~º dt! 

nieren, y por nudhos antepa"ffa·- 'i4'._ 
dos, y los Sabados por nueíl: ra iJ.-
lud y profp.eridad del Efiádo Real, 
y los Lunes por ias Animas dePur
gatorio; fe ayan de dezir cantadas. 
5' Lry xiif. ~e fe gitardcn l.u ercc-

ciol'Jes de las lgleflas • 
poR CJ.!!anto á inftancia y fu- o. F~Ii..; 
· plicac1on de los feñores Re- pe ~ar 
- íl: . ~~~ yes nue1 ros Progen1tores y nnef .... dr id a 1 

tra ha dado fi1 Santidad Btilas y de Dizié 
. . óre de: 

J.3reves Apóíl:ohcos para erigir 16as. 

Iglefias Catedr~les y Metropolica- · · 
nas en nudha-s lnd1a.s, y en ii..1 exe
cúcion fe han otorgado las efcritu~ 
ras de fus erecciones, las quales ef~ 
t.Ín por Nos confinnadas y apro .... 
hadas. Ordenamos y mandamos 
á los Prelados, Ar~obiipos, Obif~ 
pos, Cabildos-y Sedevacantes, que 
hagan guardar y execmar, y guar-
den y executen las erecciones de f us 
I glefias en la forma que eíl:üvÍeren 
hechas y ~probadas, y no· las alteren 
ni müden en todo ni en parte aluu
na, y á iü1dhos Virreyes y Audi~n~ 
c;ias Reales; que afsi lo hagan cum
plir y executar,dando las ordenes y 
~i~rádo fas provifioncs neceifarias, 

L!J 



5" Ley xiiij. f!i~ los Prelados · dd !.is: 
Indias den cuenta al Confajo [obre · 
d#d:u de las el'ecciones de flú Igf e ... 
fi.i.)· en la fotm .t qtee fa ordena .)y los 
Virr~yes.) PrejLlentes .Y Audiencias 
lo.refie:!-v.w por aora.)y en las pre
fentitáon::s al P atron::izgo. 

:a1d:~¡;~ po R Q.Y E Algunos Prelados 
car!.')sy . Ede!iaíl:icos d~ nudl:ra.5 In ... 
et C.i·de . . ~ d l e ! d 
n:ilG.cn d1asexced1ellltO e a racu ra que 
~hdiid por las erecciones de fus I glefias fe 
a 1 r. de f' 
1un10 de les concede) remel ven tn~.tchas co ... 
~{;~¡¡ __ fas contra nnefh-o ·Real Patronaz ... 

,.. 11 · · 
pe Seg:í ·oo, y nnnca tue nuert ra mtencton 
do en b :::> ' • · • r 1 
Odena pen11mrles que pudreff~n te101ver, 
$1 r r d~ ni difponer co:1t ~·a él en todo ni en 
.Au..i1cn- 1 O d --' . 
cias, en p.! rte a guna. r enamos y 1nan-
.Mon~'>11 datnos, que en las erecciones qne 
de ArJ. .- · l 1 - 1 . . d 
gon a 4 dl:u v1eren .1ecias y k 11z1eren e 

a d · ~· 1 r •d db~ 0 u aq11i a elante, ie ponga c1anu11a e 
. e de d {" e . 

rrs~ .. que quan o e 01reoere que <:n-
D.TF::l:-- trtendar,ampiiJ.r,correg!r, dtable1_.. 
pe erce ...., 
to enMa cer de nueVO Ó dedarar, los p fela
drid 318 d 1 ·r . n R l 
deE.imo · os nos o J. v11c11. en nneiGO ea. 
de 1 ~ :º Confejo de I ndi~s : y fÍ la mate"' 
D.llelt-- . e . l d .1. pe Q:,~r na ruere ta , que pm: a tener pe 1 ... 

to cm er- aro en la tardan ca, la refud van por 
taRecob . -~ _ . 
pillcion aor.t nueíl:ros V irreye'.J j Prefidentes 

y Audiencias, y:eíl:o fe execuce con 
Ve1feco calidad de qu~ en la prim~ra. oca .. 
la ley H fi , l · , . r! 
ti:.1. de -ion den cnenta -a · Corilejo : y n 
!fi: lib. denc:ro de tres a~os ho ·fe aprobare 

lo quelos Virreyes ,r Prefidentes y 
-Audiencias huvieren ref udto y 
execuc:ado, no fe continúe en ·lá 
execucion, y fe fuf penda lo refuell 
ro, hzíl:a que Nos proveamos ló 
que convenga: y í1 fe ofreciere du
da fobre las colaciones que d Pre
lado had~ hazer i lo3 p~r No_? Ó 
por nnefuos l\1irriíl:ros prefenta
dos , los Virreyes , PreGdent.;'.S y 
Governadores vfrn de.la facultad, 

que fegun las leyes de nue!ho ·~Pa.l 
tronazgo le3 concedemos. ., ; - . 
rJ Leyx11. ~das Pirr~~s y Prelado1 

teng.-wcuidado de que fa acaben .laf 
Iglejias Catedra!e_s comJn¡ad.ts _,y 
den c!~enta a·f .Confljo. · , . r • 

·cONVIENE -~~las Io-lefias C:t~ D. F:H..i 
· ;:;, . pe ~lr 

tedrales y Metropolu:anas de to eHl.1 

las Irtdias fe acaben de fabricar y ~~~~:i& 
poner en toda' perfección, para au~ ¡)re; d¡ 

d · r · · d 1 1 \6P• menm) ecertcta y ierv1c10 e c.:u to · · 
di vino. Y r_oga1nos y :encargan1os 
á .los Prelados de -nneíl:ras Indias; 
que tengan 1nucho cuida.do de: que 
fr acab~n y perfeccionen con la 
1n1yor brevedi:I que fea pofsibl

1
é 

las que no eíl:uvieré acabadas, pues 
cíl:e cuidado es ·tá propio de fu q~bli
gació;Y 1n1nda1nosálosVirrcyes y 
Preft.dentes de nuefl:ra.s R:::ales Au~ 
diencias)que po~gan en eíl:o parti
cub.r arcncion; y v'no~ y o eros . nos 
d2n·a vifo en las ocafioaes de .A..r-
1nadas . del eftado en que fe hallíl:_ .. 
ren ei1as fabricas. 1 · :_: 

5" Ley x1'} • • fi2.!!./ Í'Js .. Pre!ailas widú;, 
rlelrtS fabricas.) rep.Jí'os, Ornammtoí 

{ y{uvim; de Lis igl~fi':r.s de ft~s dif~ 
tí'ttoJ. . . , · J ,, , • . • , , • 

R OGAMOS Y encarcra1nos á -lo :> El ;mpl'i 
1 

• O . r: - udur De 
. .Arc;omlpos IY . Ob11pos d,e Culo;y 

ll r ¿· ' · e d d Cad 0 

nue1tras .. n, 1a~, que · ·mrorma· os 1;l1 G,e~ 
por fus perfonas'Ó;fas de f us Vifi.J Ta~avc-

d , ·d l íl: _J . • l ra a r ; • ta ores e el 1-uo que tienen . as, de Pebre 

fabricas de Iolefias.,de fus difhitos ro <l::_ 

1 l 1 tl d I~ r ·~ ,., ·1 / I J r "·' · en os .Pne Jos é. ~1pano es e n: D.Feli"· 

dios, eftanciás y:::1fsitnto:>. de 1ni- ~.: >eg.i. 

nas, y la decenci3 ·cpn q~1e/eítá co- ~~,:~~ 
locada el Santiísimo Sacra111eato~ ~e:~L~~ 
Calices y Órnam~nto:> , y codo lo d.::.' s .97.. 

demás- que pei-rencce al culto divi-
1 - ' r: _, no1prO\'ean qu~ 1as 1glenas con1e:-

cad.1s fe ac:i.ben de editicar, levan:-
> 
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teri y repare11 l_a_s arruinadas, y ha-. 
gan de nuevo las qu(,'. Jueren: 1ne: 
ndler, y,w~o fo de1n~s neceffario 
para fu fervicio,ftn pennitir excef
io ni deforden, y advirtiendo' á. los 
Virreyes y GoveJnad_ores de lo que 

1 
• • • conviniere, •y .parsciere , pata que 

J, ayuden por fus panes á lo referído, 
.' .. ' y nos ayifrri de lo que hizicren' y 
,' · · de donde y co1n0Je.podrá focorrer 

' á 1afabiic1, orna1nentos y fervicio 
de fa.s_I gleG,1s. . . 
!Jr Leyxvij .. f!..!Je las cantidades proce~ 

d1das de mercedes. en _"Vacantes y -no-
!. l 1Jenos fe g.tfl_en como fe ordena. 

n Peli- ·M· ·ANDAMOS A lqs Virreyes . y 
pe 7c:-· . .. ,• . . Pre.G.dentes,y roaatnos y,en-
c~· ro en 1 / ;:, 
~.L or rn carva1nos a Jos Prelados de nnef~ 
~º ~ ~· tra:; Indi~is .,.que quando .Nos hi-:-
oe '' e:1t: 
h e de -zie-remos n1ercéd de alguna parte 
as , 3• delas vacátesy.11ovenosá lasJgle-

fias, fe gaíl:~ y;1diíl:ribuya con fus 
pakecércs :é ·Íntervencion , en c~fas 
911e phrenezcan al fervicio y :culeo 
di vino, y en lo tnas forc¡ofo y necef • 
fa'rio ft las fgleíias. Y para· que fe 
haga con roda jufhficacion, no fal
ga· el dinero de1poder de los Oficia
les Reales fin fabiduria y libra-

-; . 1nienro del Virrey ó·Prefidente, los 
-_ ·.·: ... , qnales provean ~fe rJes . dé ,. cneilta 
;,_ :, ·, in r1 y puntual dedo gaíl:ado,qne-af.-;. 

· ' _fl ;esnueftra voluntad. ._ .1, ,cr 

_ -.'. g. :Ley x-viij. ~ede bi'enes _de Iglefla; 
· · -:•-no flhagan gJjhr. en re.:e"Vimientos~ 

n Fc l f..~ QRoENAMOS, ~e no ,fe .hagan 
p" Quu- ·. gaftos en rece~1mientos de Vi; 
ro en b b 1. 

·Madrid rreyes, Ar~o ífpos ni. O i1 pos· de 
.a r. de los bienes de fabriéas, ni de los co.-
Agofio 1 
de •''n 1nunes de las Iglefias. ·Y manda·~ 

1nos y encargatnos á los Virreyes .y 
Prelados, qu~ en 'ningnna inanera 
lo confientan. 

!Ji Ley -~ix; ~e/os ln_dios ediftquen 
._ cafits para Los iC!erig·?! , y queden 
. anexas a _las lglejia~. . 

MANDAMOS ')ue los Indios de tlFm?e.; 
, J ~ rador .J . 

. cada pueblo ó barrio edifi- cario~ 
q_uen las cafas que parecieren baC- d:·1 fole. 

' . - ' o ¡¡ t· 
tan res, para que los Cle~igos de.los de Abr il 

pueblos , ó bar nos P1:ledan como- de' o+-: 
da!ll:enre vivir .y n:iorar, la~ quales 
qued_~n an~~as i la. IgleGa en cuya 
p_a1:r9qnia íe edificaren , y fean de 
los Clerigos que tu vieren la I gleíij, 
y fe ocuparen en la infi:rucoon y 
c01~verfioq qe los Jnd ios Parro
gui.anos del~a, y no fe puedan ena-
gen~r ni aplicará otros vios. _ 
!J. Ley.:o:. ~ue /e hag.tn in--vent~río~ -
-,; r}e los bienes de Í.:ts Iglejias ~Y m'ngun 
~ ;_ "J?ofltinero los !leve r¡uando fe mu7 

:, · ~are a otto Benefcio~ las Audi~cias 
. tengan cui~l.ulo d~ -que fe exemte. R ÜGAMos Y encargamos á-_los 
; · Arc¡ob1fpos_. , y._ Obifpos de ~- . Fel! .; 

rtu~íl:ras Indias, _que provean y or- ~~t.e; r; 
den en, gue en todas las I o Iefias de r· dn c' ft 

fu~ - diíl:ntos fe. l1agan in~cntari;s ~ª~~1~: 
4e 19~ Orna111entos, Calices, Cu[- .:

1
i. '· ªd': - - ... 1y.-l ... 

~9dias,Libros : y t{:>_do lo de111ás ro: ·1;1 ~· 
~ante al f~rvici_o Jy ornato de las ~~ 1 :;t 
Iglefias, y que fe recoja lo ·que fe ~ 1sb"'ª 
h · ll d d · a i o. de . _u,y1~re . ~va __ o e_ynas á otras, y Novi · m 

pqr el 1nifinojn_venrario fo entre- bre. d:: 

d bl / · J f 8 t. 
g1ten_e!1 ca a pu~ o a qmen tenga 
<;uenca, yJa de. d~ t9do lo que reo:
p_iere. Y1~anda!hQ.s, que quando 
l9_s-Doéhineros {~·mudaren de--las 
Iglefias Parroguia·les j_ otrosLnga-
r~~ de Repartimiétos ó Doél:nnas, 
nq lleven coid. algnna de fas q lle 
hu viere en¡ las I gleiias donde lu n 
r~Gdido_, y. 1i la ·llevaren nudt.0·a5 

Audier,cjJ.s Re.a.les, den ord~ corno 
!9 buelxa~1.y_ rcftituyan adode toca. 
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De la' IgleG~~~ C.atedrales j 1 Parroquia1es. ro 
S"- Ley x.\j.~elos Mayordomos de 

f.is Iglejias je.en legüs_, llr.no:r y abo
nados. 

Proveer .lo neceiTario al culto di vi- la l{c'E 11 
1 • • • pe r:ido r 

no )7 á los Miniíl:ros _, ornamentos, c a du~ 
vino y cera, al parecer y di0pofi- \1~ .Y

1 
_e l 

. . . • ri. e 1pe 
c10n del D1ocefano ,-fegun la di[- G. d .:d1 D,feli- ENCARGAMOS A los Ar~obifpos 

~=roT:~ _ y Obif po~ de · .nuefhas In- .r· . . lºd d d 1 :> bJ e:-i Vl l!.i tanoa.y ca 1 a e ... os pue os : y do lida 

riueíl:ros Oficiales Reales de ven ro.de'.\ti .Arájuer di as, qne provean los Oficios de 
;¡ 10 . de - r 
.Mayo de Mayordo1nos de 1 us I glefias en 
,aól 

8 ~ perion<ls legas, llanas y abonadas, 
fin dar lugar á lo contrario. 
5" Leyxxi¡. ¡zuelos Prelados "'IJijiten 

los bienes de !as j~bric.ti de ,Igfejiai 
y H of¡JJtales de 1 ndios ~Y tomen fus 
cuentas_, afsiflicndo .peí'fona por el 
P atí"ona::...go Re.ti. 

.. DECLARAMOS Y es nneíl::~ vo..; 
~~ ;ee~~- _ luntad, que los Ar~obtl po~ y 
do e.n-,. Obifpos de nueíl:ras Indias , cada 
loreri;c . .. · • . . 
á , 8• de vno en fu D1oceh, por f ns perfonas 
Agoílo 6 las de fus Vifitadores, puedan vi-
de 1r<-1 r. l . . · · / 1 ·n Fd1-. ntar os b1enes penenec1entes a as 
pe Ter-- fabricas de las I alefias y Hofipitales 
<ero en . V / ~1.i.drid de Ind10s, y tomar las cuentas a los 
a · i-i. de Ma·'ordomos y ·Ad1nin=íl:radores Marfo • ) 1 

de r6'z e de las dichas fabricas y Hofpiraies, 
YD Fe•i b 1 1 r 1 1 • . 
pe~a~- co rar os a canees que ie es mz1e-
to en ef. ren, y ponerlos en bs caxas 1don-
u Reco d d 11· r. dºf. . pilacion - e tacaren, paraque e al 1 ie 1 -

tribuyan en cofas neceffarias y vri
les, confonne á lo proveido por el 
Govierno de cada Provincia; con 
9ueen quancoá ton1ar. las cuentas 

· por lo que toca á nueftro Parro-· 
.nazgo y protecoon Real,ayade in
tervenir y afsiíl:ir á ellas la pe·rfona 
.9ue tuviere el Govierno de la Pro
vincia, ó la que él no1nbrare en ft¡ 

.lugar .. 
Congre •T . . . G) ,, l J" . 
gaclon ,;¡ · Ley XXII]· <><..!Je os Encomenaefos 
de N_ue· delJen pro-veeí' lo necej{ario al mito 
va Eipl~ d . . · · 
fa:l a11o · t"'/Jmo~y ornamentos de las lglejias. 
¿e 'H6.-DEcLARA:Mos Qg_e los Enco-
tn cetlu- . ' 
- l~ mcndcros tienen obligacion de 

· l . · { yo de , proveer o intimo en. os que tribu- 1514, 

tan y efhí.n incorporados en nuef-
tra Real Coror>a. 

g ~e no fe p~eedan dar ni "'/Jendet Ca
pillas en las lglejias Catedrales fln. 
licencúi del ~ey~ como P atron _; m fe 
pongan o!ras Armas_, qúe !.u Reáles,; 
ley 42.tit. 6. d::jie'Libro . 

y .f!¿e en el "'/J~tttt y "V~(luario de Ío.i 
AÍta;·es_, 'lJejlirfa Lis Dignidades _,j 
otras cofas_; je guarde lo que en la 
lg!ejia Catedral de Se-villa_; ley 7.tit. 
1 I • dejle Libro. 

tJ' .i!.!1e los Religiofo.s p1'ediquen fln e/
tipendio en las Iglfii!s Catedí·a!esloi 
Sermones de tabla~-lry 79. tit i 4. de 
ejle libro~ . 

1 

S° .f!..!!e en : é.tda Iglefoi Catedra/fe fi"._ 
prima "'/Jna Cano'!gi..t par,t fa!.zrius 
de lnquijidores y l'yÍinijlros _,ley i4 . 
t1t. l 9. dejle libro ~ 

.g ~e los OidJres no lle-ven fa!ario 
por Comij]~rios de fabí'ic.t. de Igle
jia_, lry 3 8. tit.16.fi/;. 2. 

·S' J<_l,ee en e.ida RedHcc~on 9a lg!eft¡1, 
con puer'tayll..ttte _,·Ley 4. tit. 3. li
bro 6; 

!l .f(Je !t¡i parte de las iglejias . d~ 
pueblos de la Real Corona, je gu.trde · 
·con feparacion~ f. j.L tit.). Lib.6.los 
tributos aplicados a lg!eji.u no fe 
/aquen del Arca fln l:'cencia nt- li-
branf a , ley 3 i. Y aj ujlefl La par
te" de tributos_, qiee fe de1Je em~ 
plea1; en lglejias y 01'nlt.mentos, 

ley 
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Libro I. Titulo III. · i 

le)' 3 3. de qtte dJ'ª libro J lry 34- _ 
g .ff!¿:e la contr.tt.tcion de los hom-

bres de negocios de Sevilla no fa 

haga en lt Santa Iglefia,y fea en 
/,,lonja) ley )9· tit.6. Lib.9. 

Titulo Tercero. Delos Monaíl:erios de Reiigio-· 
[os y Religiofas, Hof picios y recogiinientos de huerfanas. 

S" L~y primer.t. f2.!!:.e fe fimden lvlo
Jhtjlerios de Religiofas )' Relzgiofas, 
f 1'ecediendo licencia del Rey. 

:"tnEN AM o sY 
nundamos , q 
en las Citida
des y Pobla
ciones de nuef'.-

y cn 1 •• ~ 1 ¿· r 
Je fonio fJJ'iW'V. rra.s n 1as .1.e 
d.: 1 r ~4 edifiquen , y 
D. Fel i- f d "' 11 il: ' R l " . pe Jr:i-- un en iv. ona enos de e ig10-
':cro al!1 fos, íiendo necdfarios para la con-
a s . de r. r ... d l 
Vi<iem- ven10!1 y e111enan~a e os natura-
br~ de les y prcdicacion del Santo E van-
1 bos. 
rI mif-- ~elio, con calidad de que antes de 
m
1

.0 . e~ iabricar Igleíia, Convento ni Hof-
1sDoa a / 

i4.de A- picio de Religiofos,fe nos de cuen-
~~~0 de ra y pida licencia eipecialmente, 
D,f~Jj .. con10 fe ha acoíl:mnbrado en nuef-
.re Quu r d I d. l to e¡¡ no Conie;o .e n l;;ts, con e p3.re-
M:odiid ·cer y licencia del Prelado Diocefa-
:! po ílre e 1 s e ·1· d ioJc:Di· no, conrorme a .into onc1 io e 
2 iembre ·T rento, y del Virrey, Audiencia 
de1.6H , íl: , d e 
Yrn 1&. del di rito,o Governa ory inror-
ae Serié inacion de oue concurren tan vr-
b1e ce J .:.i. 

1.6r J· gente necefsidad y juil:as canfas, 
'Y en cf- r, .1 d 
ta Rcco que verh1m1 mente pue an mo-
pilacicn ver nueíl:ro animo y quedar infor-

1nado para lo que Nos fuere1nos 
cr~f:fe fervido de proveer: y G de hecho ó 

d
i. tit. ;- por diiSimnla{;ion fe hizieren ó co-

c e .. e . , h J íl: 
hb,o. inen~arc11 a azer a gunos de e o,; 

ed~t1cios,fin preceder la dicha cali-

' 

dad, los Virreyes , Audiencias ó 
G overnado'res los hagan de1n0Ier, 
y todo lo reduzgan al eitado que 
antes tenia,iin ad1nitir efcufa ni di
lacion, y fea capitulo de refidencia 
ó viflta para los dichos nueíl:ros 
Miniíl:ros, íi los coníintieren co-
1nencar, ó comencados lo difsi-

) ) 

1nularen, y no nos dieren cuenta en 
la prin1era ocafion. Otroíi 1nanda- · 

l ·¿ t J D FeJi-.; inos, que o contcm o en e1 a ey pe Ter--

fe guarde y executc en los ~1ona[- cero .en 
. d \. .1 . Madnd 

renos e iv onps. a 111. de-
f/ Ley tj · .§(¡;e no fa tomen m.ts fltios Abril de; . _, .~,s! 

para M onajlertos ae lo.r que fe pu- · -
dieren poblar, y no poblando/e den-
tro del termino filial.ido J fe den a' 
otra Religion. EN los cafos que hu viere licen- D.Fe!i...; 

"" cía nuefha para funda.r Mo- pe Segú 
. . dc,y Ji 

naíl:enos, nueíl:ros Virreyes, Prefi- Princcfa 

dentes ó Governadores , cada vno ~~~1~ 1¡; 
en fn diHrim, no permitan que fe a 1s. d~ 
tome 1nas íitio del que fuere preci- dAgofi~. 
fa.mente neceITano para la funda-
cion y c01noda habitacion de los 
Religiafos, á los quales feñalen ter
mino, para que de!1tro dél haoan, 
cxecuten y perfeccionen la fun
dacion ; v no la haziendo dentro 
del dicho' tennino, los Virreyes lo 
puedan dar á otra Religion , qu::: 
tengan udlra licencia para el inií-
1no efedo. · 

Ley 

::au .. , 



De los Mónaíleríos~ 
~- Ley iij. ~e los Monajlerios fa 

, ed1f qúe~t dijl.áztes fe is leguas. 
D.Feli--: L Os Monaíl:erios de Réliaiofos 
pe Seg ú . . , . . . . O 
do ~nA- · que ie huv1ercn de hazer en 
: ~r.;uu Pueblos de Indios conforme á ld 
a 4. de ' 
Mar~º · · qile por Nos eit4 niandidó, fé ha..; 
Y en Ma ~d'íl: . . d · 1, 
drid 2 9 , gjn 1 ames vno e otro ' por o 
d e .. g'l!-. 1nenós feis lea u as ' q- üe afsi con-
t d b ' 

1~ 61 .e Viene al fervicio de Dios nueíl:ro 
· Señor y ilueíl:ro, y bien de los di..; 

chos lhdios• 
S- ~ey iizj'. ~r:!.!!e donde /e hzrvi~ren 

de ji-md,ir lt1onajierios_,fea la cojld 
.conforme a efla /ey; · 

MANDAMOS; ~e havien...; 
D.'Feli- ;;. dofe de fundar Monaíl:erios 
¿ ~ . 
¿~ ; ~ ~~ en Pueblos dé Iridios, y preG::edien...; 
d r iJ a do licencia n Lieíl:ra; confonne rá la 
~~()<lt~o ley pritnera·de éite tituló, fean las 
~ee~ r~~ . cafas 1nod~radas y fin exéeHo, y ef...; 
nnj uez fando las Encorriietidás incorpora_. 
s pdt re d 1: l · h. · 
10 d~Nt' · as en nue1 ra Rea Cdrona; ie a-
v iembre ·gan á nudl:ra cofl:aJ y fi á perfonas 
de 1 r 6 8 . . l . r· h. . / íl: · par.nclí a.res j ie _ agan a nue ra: 

coíl:a y de los Encomenderos , y 
ayuden los , Iridios de los PuebJos 
entcin1endados ,. éonfonne· á fu 
.pofs1bilidad .. 
S° Ley "ti.- ~lje a cada Con-vento' q~~ 

de nue"rJo fe fundare fa de "Vn Or.
namento _, Caliz, con fo P a.tena y 1Jnd 
Campana". . ~ . 

D F ) ~ -A Cada. vno de los c 'onventos e 1-"' , 

P...:. le~ú de Religiofos, que de nuevo· 

1
1.1uuen; fe fundaren en las ln'.dias con licen__. 

I COsO 

á 14. de cia iiuéíl:ra y en Ptieblo? nuevos, fe 
:;,ct~º8 les dé de ntíeíl:ra haziedd·a Real por· 
D .feli- - vna vez vri Ornanieüto y vn. Ca-4· 
~~ i;~~~ liz con fu Pat'ena para celebrar¡ · 
r~ F ~'º y vna Campana, 
p1l:u; I<?l~ >f -lf. · 

'*. 

5' Lej "Vj. ~e ... refinando iai ca::. 
pill.ú mayores de los. Mó~d,jlerios ; 
fund-ados o dotados dé l.í Real h".;. 
~·e1ida .; fl púeda dijjoner de las 
de man -

MANriAMos. ~¿ e1i iosD . Feli~ 
-:_ Monáfl:erios de Religiof os y ~~.;;~~ 
Religié;Jfas de las I_ndias, dotádos y ~r~1;11:rd 
fundados de nueíl:ra Real hazien- de J·,a~ 

·da; queden reCervadós á Nos los 
~ruceros y Cap~lla.s niayores-. ; y 
los Religidfos,y Religidfas püeda11 
dif poner de las 4eil1á..s Capillas y 
·Entierros, en ~a forma qne eri ,ef
·i:os Reyhós lo. hazen -y pueden. ha..; 
zer los otros Monáíl:eri6s de .fun:; 
dadón y dofacion R~al; y no -los 
.puédan dar firi . apr~baciori d.e lo~ 
V}rreyes y Aüdie~.cias del di~r.ito, 
"á. los qi.1ales mandamos' que teq~ - .. ' .: 
garí cenfidercicfon á las perfonasº -
feñálidás eri nueHro Real ferVicio' .. · ·· ~ 

y de los Reyes nudhos Suceífores~ :'~ 
·par~ qiie Lean mas ho1úadas'. ; y '.-. . 
los·Monaíterios teriaa11 inas •Úito:: ~ 1~u.:: .. 

. , O _ pe S:!g~· 

ndad¡ · · ·- docnMa 

!f Lej 'Vfj. tb!e la !/fl!ofo~ del'Virli1"~ 1ti.~~!~ 
.J azeite fe de folamenté a _los Con~- nero -de 

:... 'Ventos pobrei : en dinero o eJPcciei ~?':~¡ ¡.; 
de 'Vino y·azrite , y no en plúa en t:e .1u-

fl fl. 1 11 . J r. . J . cero en 
. p~ tt_,J no e.~ tes ~te"rle _uerecrJos .. ª{ ~ rifuei 

- los de/pachos •.. ,. ·~ . \ -- ' ·~ y. a ~ 4. de Pº RQ..V E . 'Hemos concedido á ;;~~~d 
· alg1111os. ~~onaíl:erios pohres:. Y ~n Ma 

d R l. . r · R 1. . r 1. r. drid a 
e e 1g1010s .y e ig101as 11n91na , •· de' 

de· vino' y azeite con qtie al timbrar d~ar~o l 
. • . ~ 1610 

al Santifshno·jsaéra1tiéntá y c~l~-· n,. F.c:i~~-
brar el 5anto Sacrificio'dela Milla, .tr~ Q11 ~~ . . o a 1 .. 

y con viene, que · con· todJ. buena. ! 1. d~ 
r · d · · · Agofl&' cuenta y razori: ie a 1niniíl:re.Má11~ de rlí4 

d,unos'á nueíl:tOS' Vúréyes , Prefi- Y_ert .~P 
d . G . 'd ¡ . ., . .... ta Rtco 

entes y overna ~réS:. , que ~ólí pir.aci~!!· 

m-:· 



.. 

,• 

·I~ibró·· I. ~· ·Tit.ulo III~· 
. ' .... 

~11te'r~;.eríci~nct'e Oficiild. Reales de 
~et .dI~~~lt9 le .h~iga · infonnacio~ de 
·-Oficio 4e lo qne ·Je les hu vi eré ~a
; do en los feis años al~té's, ·y ·co11for ... 

. 1ne á eíl:o taffen la c~ntidad necef-
:~ ': .· .~ faria_ p~·ra ~ti .~da Yn.aí10 , .. y ~[qli
;~::.~~t; .. Jnente fe dé á losConventos y-Mo
~· ; ,: : ~~.¡ naíl:erios . cuya pobr¿z; fuere tan 
-~·:\-i .. ~ .grande~ que fino fe focorridfen en 

· ;eíl:a·for_n1a, ceffaria: el t1ilto· :divi
·~10 = ~ ;..Y conc11rrien~o- eíl:as c~!ida
il.f;_~,Jea fin e;xceffo .ni defordén en 
·las raffas y e~i1nacion. de l~s cofas, 
-ni en el nmnero de Religiofos sa::.. 
·~~tdotes, lo qual· fe guarde) cmn
'pla·~y cxeCLÚ:e,Jin. etnbargo de que 
.alg1m.os Con.véntos tengan: Cedú
~la.:s nueíl:ras, para qué" fe les acuda. 

n.tetl·-.pq~~; eíta lirnofi1a , ~f--por el t~e1npo 
pe Te1 --.que fuere nudha voluntad. Otrofi 
cero en • d íl: j' r. fc d ,. 
J\4adrid .i~H!l.~1 a1p.~sJ que e a 11no1na e .. ~ 
s.cle MarLá los Prelados.de lo.s ·Conventos en 

~~' i~~ -~~fo.~r9 ~~ coúéado ó efpecies de vi~ 
~;F~;~ ~1~ y aze15e:, fegun.fe ·expreffare.en 
"~:.ell Ma -IlJJ~fhas .C~d.ulas_ ~de merced.es y 
~driJ ·a . · 1 . 
.1pPHrc'i o prorogaoones , y no en p ata en 
ce '.'rar--. p~fta.· , y · :que .i1ueíhos Ohciales 
:~;~:~ R~a!es no Jes llev,e~ derechos por 

r ' ~ / r 
.¡; ;~ ·~ '..~ -los 1~~1 ¡.-iachos,-a_tento a que wn de 
. .,.; .: . Orde,nts Mendlcan.tes. . .:. 

• • -i •. ,... .- . • -' . e:-· ,.../; .... . .\ • · ~ ' .\ ...... '•.', ~ ~ ".. 

~;:''. '.,:;~ ~ ~ Ley "J?it/ · .~~--!~ :~limofoa ·¿~ el 
,. .... '·::~~:, i: :;_;'Vino_ y .azeit~ fe .. de ·con mode;·~'
c. . .• .'. :t -~ 1\e,ion, cof!Jpütada. ~4- : precio me.diano, 
t · . l (', ; l. J .., • J 
:.~ •• ·. '1 u~y,;e ·aze~.e. _en .C:t!~!f. 'Vn ano 1-o ' qz~~ 

.. ·. · · : 1 ;_ ·· mo__nta. .... .•. _;. _,_; =-~' :.;.-. 'M , ª oc· . .. , . , ·. ANDAMOS -a r .. nue ros nc1a-
.. f,e~~e;~; .. ~ : .• i. ' les ·P~~al~s r-, 1~que d~~ ~a li-

~~.1cro :. den JP.9.fua . ~.e1~el. y.p1Q.;Y· aze1te a los 
e P.ar o r M - n. . ¡ · 
:( i :;• .de ~.:.~~1 V\11~0.~ ; y _ __ _ qna~ienos ton . a 
1-i.? ~ic ~í r~.q~eracion- c91~v~niénte, y donde 
far;: ., de ¡ .. , ' • \ d l • 1 d I 
~~~i~.~: ¡.iJ.J..Y!e!~· :Y~l}.2~ .. e._ a:t~er~a :~ .. en pa ~. 

~·a celebrar~ tomput~ndo el ''akfr,· 
no al 1nayor precio; ni al 1nenor, 
fino al mt:diano ' y nos ei11bien re-

! lacion particular' en cada \'11 año 
de.'lo·· que n1onrarc la limofi-:1 , y 
á qué Religio[os, y como fe dev~ 

.dar. 
-tf: Ley ix. i!..!f e el. "Vino fa de a lo.r 

~ Relzgiofos Con-ventieale.r, y 110 a los 
' D()flrinetos. ' · 
DEcLAR.A~1os , ~e el vino de u_F::¡ . .; 

· ª1ue 'poi.· nueíl:ras Cedulas he- ~~ 5<~ú · "'" eu 
mos hecho ó hizieremos lilnofu.i ~~:i·!:id 
' 1 l"> ¡· . r 1 b d á & ' e~ a os ... e 1g101os para ce.e rar y e- Nov~;; 
zir·Miífa, fe deve dar y proveer fo- bie de 

1 . '1 R 1· . r C . 1f 7 •·· an1~nte a os e 1g1010s on ven- · 
tuales, que· aétuahnente firvieren 
·en. los Monaíl:erios, y no á los qne 
refiden en los Pueblos y Doétrina:i 
de I.ndios, atento á que eíl:os lle-
van' Ít1s falarios .· Y mandamos á 
·los Oficiales ·ae nudl:ra Real ha.-. 
·zienda, qu.e ·afs.i fo guarden y cmn-
:plan. 1 • ··-· _ . 

!f Ley ."!:. i!...!fe. la fit1tttcion del llÍn(} 

·· j ª'eite/e hag.i en Encomiendas y 
. . pe11jio::ú. · _. -· · 

EN Todas las Cabecas deGo- D.Fc!i-.. 
~ ne Ter--

. . . '.' vierno fo haga cotnputo ~~ ~ero en 

1 " • ' d r 1 ,\ladtid . o que 1nonta en cl a vn ano a .i , 
3
, Je 

:lin;iofoa de vmo y azeite, que fe Dizk:n-

h ·· íl: b d d / l b1 e de a aco um ra o ar a os Con- 16 , 0 • 

.v.entos de Rdigiófos , que ha de Dseli-· 
f' .. . . c. . d l O c. . pe Q:_ar :ler po1 ce1tlncac10n e os nc1a- wen.11:i 

les :de nueíha Real hazienda de la d_rid<l a· 
{" '7· cA-

.ProVÍncÍa y ll1 Govierno, y la ren- gu!Lde 

tl ~e Enco1niendas de Indios puef- ~6; :or
tas en nueíl:ra Real Corona, y en- ere:~ de. 

c~m.endados á perfonas particub- ~~: ;~,;; 
1 

res, y lo que inontare eíl:a litnof- ·Y ci1 ?ªl 
.. l •fa111 a . 

na ie proratee e1:i a rema de to- 1 4 • de 

das las Enco1niendas reau- ocbbre 
) o d~ UH 

L.iu-



·''.-. 

De.los ·MónaJ1:erios: I 2 

landolo por tributos, fegmi- lo ,que 
paga cada Indio,- para ql_1e eíl:o. 
inenos perciban nueíl:ra Real. hai 
zienda y fus Encomendero.s, y en
tre en nueíl:ras Caxas Reales .-po:r. 
cuen·ta á paHe, para que de alli, fo 
pague la lünoina, y· 11ueíl:rós 'Vh 
rreyes, l'refidentes y Governado ... 
res · lo executen puntuahr~cnte. fin 
omifsion ni dilacion alguna·, y en 
codos l-0s Tirulos de Enc01niendas 
pongan los que tuyiere11 facultad 
de enco1nédar clau fi.1las ef pecia!es, 
exoreífando en . ellos la cantid,1d 

• 
con que cada .. qib1:ltario -r .y ,cad?-
Enco1n1enda de las. de. fu ; Govi~r:. 
no ha de ,ac..udir á nueíl:ra CaxJ. .. 
Real y á fu Enc01nendero para li 

Paaa v farisfacion de e:íl:a . limofna~ 
::J J C I 

la qual fe ha de darcónrorm_e. a, I~s 
· CeduL1s de 1nercedes y , proroga:~ 
ciones· qúe concedie~e1nos . , , como 

· dl:á proveido por la-ley Íeptima de 
eíl:e titulo) y no en otra fonna n y 
las prefentarán los Religiofos ante 
los Virreyes, Prefidentes, , Gover~ 
nadares y Oficiales de nueíl:r~ Real 
hazienda. Y es nueíl:ra voluntad,. 
9ue e.íl:a fituacion fe. prefiera á las 
demas cargas que tuvieren las En.,. 
co1niendas, y que lt> m1Úno !fe en': 
rienda en las penfiones 6 ayuda$ 
de coíl:a que fobre ellas fe hu vi~ ... 
rendado y dieren de ·aqui adela1.1-
tc :. y para que co:1!1:~ puntual y 

. ajuíl:adan1ente la cantidad que fe
rá neceífano fima r, . los -Vi treye~, 
Prefidentes y Governadore> pidan 
relacion á los P relado3 de las . Rdi-. . -

_· giones defi.1s ' diH:ritos del nmnero 
de Religiofos Sacerdotes que tic .. 

ne cadJ. ~on-re_nto ., y ha vienq9 

precedido info rm~cion de o6cio y 
todo lo demás proveido por la di
cl:-a ley feptima, ord,er1en que . fe 
ªJufte la cuenta, fitucn la cantidad 
9ue inontare y acudan con ella pa
r.a eíl:e -efrlto. : 
~/ Ley xj. ~e /Jontfe no hu-viere En
.. comien.llas en que Jituar las limof 
·•1 •nas de 'Vino y azi:ite .; fe bufquen 

· efe.élos y fa .amfe. . , . . -_ 

M 
. D:Fd 1 ... 

ANDA M os A nueíl:ros Vi .. ?e· 0,,g:1r 

r rreyes y Governadores, y ef- to;n.,ia 
. 1 / 1 d 1 drtd. ! pec1a mente a os e as partes don~ po1lre r<> 

de ! no -hu viere Enco1niendas de de Madr-. 
e<> e 

lnslios ;.' qu~ fe infonnen en qu_é ;,Jh 
otros efeclos con vendrá fituar ·las 
di-chas limC?Írl~~ ~ _ que no fean d~ 
nue(ha hazien'da, y nos lo avifen 
en-todas :las o~A:fi~:mes . , para que 
Nos p~ovein1os y mande1nos eri 
~llo~o que _1n~s .~onvenga. . , 
5': J;,ey xij • ~é lo p~ocedido del fe~ 

'. ble en las cafa1 de moneda ,;-fea :para 
l.t limojna ~e 'V~·no_y -azeite< ;n 

()
RDENAMOS Y mandarnos, qlie DAF~ fi.:.

. . ¡ pe Q!_ar 
. J de lo proceq1do de-el feblé, r_o en ,11.i 

que .por: nueíl:ras . ordenes ~ fe -ha d.ridd 
0
ª-. 

• ' ~O· e l 

1na1!dado res;og~r á.pÁne.e11 las ca1 zie.mt1re 

f d . d d 1 I d · _ r. de 161 9 as e tnone_ a .. e ; J.S n laS•, . H! y en ef· 

pueda acudit .y acuda á la paga-de r~ Rec() 

1 . . ¿· ...,. d · p1l.ic1on 
~ vmo y aze1~e ;, qu~ ieremos -. ~ · 
liinofna.~ . las_ ~elig19nes , , lo quai 
fea y fe entienda fin derogacion ~d~ 
lo.di[ pueíl:o fobre gue fe . pague d3 
las , Enco1niend~s, ·porgue lo ide':;. ~ · · .. 

terminado en ellas . fe ha ,·de '·.:" :- · 
, . :guard.tr ;: Y:-.,e~~cutar..: )f r '/. 1 .~·~ 

'; 

' ~n . -pr,imer1 .1~17! .4 !:.~ .1 ' 

~ . . 
. : 1 gar. . 1 _.. .. . t 1 
.. - . . . l 

' . ¡ -. 

• j' '. ,_.· : • ~ t .• f ··. >' , .. •• 
' , .~ 1 

"1 L: , , . 

Ley 

._, r 

4 •• ,, • 1 

1 .... - • 1' 



y · Ley xiij. i!Jfe ·no fa fd$ue· ~ l~s 
Con'Ventos que dec!ar~1J vino, aze1te · 

··-. ni Doflnnaj fin que confle que no 1 

· '!Y en ellos Religiofas par.i Fil1pi- · 
· - n.ir; , - · "' · · · 

D.Feti.- Lºs Oficiales de nueíl:ra Real 
pe Ter- h . d d 1 .N' . EJ. 
e<!1 o en .. .az1en a e a UCV:l ~ 1 pa-
[~-.ra 1~1 ña, Naeva. Galicia y YucatJn no 
1 8• t.e l 1 r d · . 
Mayo Je paguen as nnmnas e vino, a.ze1te 
16 d:~ 1· . ni Doéhina á los Conventos de la 
Ce .u .1 'd íl:. _ . , l d 
de_!, de 9r en de San Agu l1l) m a C!S . e 
~~br~~º San Francifro dc,la Obf"ervancia y 
; J. ' Defcal~o.;, íi prin1ero· nó coníl:úe' 
· por certiflcacionés juradas de _[us 

Provincilles, que én fi1s Provin
cias no ay ningunRd-igiofo que ha
ya ido para paíiu S. F~lipinas_~ ni 
le ad1nitirán, y afsi · lo guarden 
y .cumplan -prcofi\ '¡' plinttfal-

. ' .. menee. · ~ 

5" Le.Y xiiij. ·~~ ~eu Fí!ipinas fa de 
. limojn,t ele héintJ. falamcme a los 
'' ·· Religiofas Defcaljos de S~zn Fran-

, cifcJj Aguflinos 1\úoláos. · 
~ f~~;~ MANDAM~s .A lo~ Ofi~iales_ de 
cero en nueíl:ra· Real Haz1enda de 
. .r.lldrid las Islas Filipinas , ·que fa harfr1·1 
á , '· d: d · d d l"' r d ,Maro de conce I a e· lin01úa por or en 
1 ~L~~ iÚ1eíl:ra á los ·con\rentos de Reli-
;, g~ofos de ellas, h dén f ob.1nénté á 

~ós Defcjl~os :-¿e la.-Ori:.len de San 
F_ra.ncifco, y á fo's Reco~etos Aguf
tinos. -
!J·. Dey ,\"'lJ, f2!.Je d los },ionafterios 

D.feli-_- • .'f qu'e tuvieren Cedulas Jeden medi-
pc !!lcgu •. · , . ¿· -
do en -cmas y 1ctú. - · 
Madrill poR~E- Se han defpachldo dí-
a 4 de e l: 
Febrero rercntes Cedulas nud ras, ha-
de ,rgs ziendo m~rccdi los Reliaiofos,que 
YO.Feli e ::::> 
re Q¡1.ar enrermaren en los Monaíl:erios de 
to r:n'ef- nudhas Indias fobre q~ feá foco·-ri-
u Reco ' 

1 

pil.!cfo12 d?s por cuenta de nuelha Real ha-. 
~ . ..:L 

.• .... 

2Íe.nda de medicinas pira fu cura_. 
cio1~ y de_ las dietas iu:cdfarias p~ra · · 
los recien llegados) que eíl:uvieren 
enfermos. 1Vlanda1nos, que las Ce- · 
dulas def pachadas , y que ade!an-: 
te fe defpacharen,fean guardadas y~ 
cmnplidas) como en eilas fe con-4 
nene. · · · : 
1' Ley :r')Jj. ~e en los Ji,1onefler,=os· 
· de Ji,1onj:ts no je recib,rn mas de lar 
· · que pudieren Jiifle,1tar y fueten d:. 
~ numero de fu jiindáúon »y en_ l.r.s 

-renunciacivne'.f fe g:~ai·de el S ff!!J!'o ' 

~ ~ Concilio de Trento. 

R. ÜGA~1os Y encarga1nos á los· n. FeH: 
· P l d d rt 1 d · pe Sc:!,;ll · re a os e nue1 -ras n ias, tio el\ 

que no confientln entrar en los M1drid 

M · fl · d 1 · d l , á 1 o de ona renos e v1onps tnas e J:S Novi::m 

de el numero de ft1s fundaciones, y bre de 

fi 1- l . } 1 f78 1 

en a gunos lUViere mas , as ré- fJ Feli-.: 

d uzgan, co1no fueren vacando, al re Q.!;1.r 
, J. . C() e,J :>. 

nmnero, pud1endofe 1uíl:~ntar: y ~- o r e ~,, 
en cafo de que aun las dd numero ~~{;:)~~ 
ho fe puedan fuíl:ent:.u, ta1nbien d~ 1 :SJ.6. 

las reduzgan haíl:a quedar las que 
tuvieren congrua f ufientacion,que 
afs.i conviene, y eil::á 1nanda<lo por 
el Santo Concilio de T rento ) el 
qual ta1nbien fe ·guude y cumpla 
en quanto á poder b.s que entraren , .. 
t. r M · d r e rr D. Fe11·~ a ier OnJaS, y e1p11es prorenaren, pe Tci-

renunciar libre1nente fus lenici- cero en 
0 3 Lo1cr1 

1nas. ~ª .i 1 r. 

<f Ley x"t?ij. 0 ue el Virrey de .}VJ ::xi- d~ ii:n io 
~ ~ . d~ ,6.:. 

co tenga cmd.:tdo con l.i c.zjt de hue;·~ czp. 1 r. 
j ana.; de aqt:d!a Ciud.rd. . de i_nr-

tr UCC!Otl .H AvIEND?SE Reconoci_do, qae. ~.re.1;;: 
· en la Cmdad de 11ex1co d~ la ;0 c;;;:\1, 
Nueva Efpaña y fos comarcas ha- drid á,8 
, · h M ll" h ¡: r. de Iunio v1a mue as 1 e izas uer1an1s, ie de 1 5t-f. 

fundó vna- Cafa p.ua fu recogi- c ~_P:.~r: 
r • r. fl. . : ..J q . . . d y 11 . f 
1n1cn to) 1 uuentac1011 )' u0·--l Ii1a; t rncci~-

M a~1-· 



Delos Monaíl:erios:. I 3 
Mandamos: á nndhos Virreyes, !f L 91 .>:ix. ~fe fe hag.m ."I -copfir-
que .tengan mucho cuidado con ef- 11cn Cafas~ de R.c.:ogi;nicnto en q:t-~ 
te Reccgitniento, rentas y lirnof- fe ctir:n las Inditts. . _, 
nás que gozare para fu confe1;ra-· EN .Las inft~us:ciones de Virre-4.n.Fer; . .; 

d fi r 1 ..¡ . · pe Tete~ cion, 'Y procur.ep y i pongan) .qtie . yes ie es, º/~ena' que ln~qr- 10 en:; . 

por quantos medios fean pofSi- 1nado·s de !!ls;,._~afas fnnd¿das y ~0 ·e ~~ 
bl r r . 1 d 1 e. 1 1 \ , 2 ? ! . ce Les . ie aumenten , pues a1s1 oota as en ;:i.1gµnas.J alúaC!es de Junio 1!e 

conviene para fervicio ·de Dios fus ddhiros; p.1.ra recocrer y doc- 16 r :. c.i 

nudho Señor , crian~a y. · ré- t_rin~r, en l~s J\;Üíl:erios de i~Út:.{tra··· ~~· ¡:.1-~ 
cocrüniento de aquelias huerfa- Slnta Fé Cato?ica á algunas In- rDrnFc~:? · 

:::J .. • ... , .... 

nas. : ;· - dias doncellas, y.ep.feñarlas otras ·pe Q·iar 

ff Ley x17iij. ~e los Pirr~yts "fJiji- ' cofas necdfarias á la-vida .Política, ~~¡~1[i~1; 
ten cada año el Colegio de l.is N i:las p!·ocuren faber bs Cafas que ay de de fonio 

J • ' !/'. -/.fi · flt · l'dd · ' · d · der 6 q, ae Mex1co_,ytepi"Vorezc.:11m a or- e a.ca 1 a ,: que or en y govicr-. c~p . 14 , 

ma-que /e otdena. , ,,, no tienen: la forma y cfe·.:!os <le d~ i r ~· 
. . r r íl: tlllCCH>· 

El Ernt'~ MANDAMOS A nudhos Virtc- que 1e rn entan, y de lo que con- · -. 
iacto; 6 • .L yes de la Nueva Efpaña, vendrá proveer p:i.ra fu conferva-
~~·:;:;_~ que en c.1da vn año por fu turno Cibn, recogim.ient? y hondhdaél. _ · 
clp:: ·G.- viílt~ el Virrey adua1 Yn año, y yrí Y porque es JUflo , . que obr1 t:in 
en ,\Ion- . d l l d. . 1 • 1 • d r · · · ~on d.: Oidor e a Rea Au--1enc1a nei\1c- p1a 01a y 1mporranre para ferv1-
~rag<)n xico, el que para ello nombrare, ci.o ·de Dios nudho Señor y bien 
~¡;¡::1~~ otro año)el ~okgio de las Niñas. de aqueihs Provit?-cías ,. te1~P<i el 
bre - d~ Recogidas, y ordenen que tenga la aumento que. conv) ene , Ja e~co-
·'r r i, d n _. . . I d h ' (}_ ~ 

O~Lnna y recog11111~nto necei a- J 111en ~unos mue o a nuercrbs Vi-
. rio, y que aya perfonas que 1niren rreyes. Y inandamos , que con 
por ellas ) y ,fe críen en tod:i vir- · niuy particular cuidado. procuren 

'túd, y ocupen en lo que con ven-:, fu confervac10n, y donde no las 
,ga plrl el forvicio de Dios, 'y: fu huviere , fe funden y pongaó_ en' 
bien y aprovecha1nienm, y fepan! dlas lvlatronas de buena 'vida y 
en qné y cotno fe gaíl:a la Iimof- · exemplo, pa,ra que fe c01nunique1 
n~ que fe ·hazc á, la Clfa , y 'la el fruto de tan :bu.ena obra· po~r - to~. 
tengan por 1nuy enco1ne11dada, y das fas Pr.o,V.rnoas _, y les encar-
ayuden y favorezcan en lo que. guen, gue~:poñgan 1nucha are11=:-
hu\1idfc lug;:u: , y ello n1ifino. fe cioi1 y diligencia.en .. enfeñar A ef-
. encienda en las _deínás que fo tas doncellas la .lengua Efpaño:'." 
.·,, fundaren de efta Ja, y en 'ella la . doetrina Chrifha .. 

(. - .. . .... 

_ _ calid;id. na y órae'.iones ~ =,. exer.cirandolas 
1 • ... (•?.) en libros d~ · -~u~n. ~ ~xemplo , .y 
. . ~ no les pennitan hab!~u - la lei1gua. t . 

1naterna. . . .. :_¡ ,, ,_, 

.: ! . .J .; ,. r 1 ·. ~ ·.1 • J 

~ ~¿ no fo .:.dmita en !trs Igle.fia~ 
e; vi 

.. 
'· l \ ~ .. 



Libro l. Titulo 111. 
ni Mon.tfle1'ios a los que no deben . 

· ~ozttr de Ji~ i1nm~mdad_, ley i..tit. )· 
dejle libro. 

' S" .ff!...!!e los Oidores V ijitadores de la 
tierra y otíos M inijlros no ""'9'"'!n a 

. pofar a los Coni:Jentos d~ Religiofos, 
- ley 89. tit. 16. t:'b. 2• 

~ .§0.!e los Prcjidentes_, Oidores_, Mi-' 
·. niflros ni fus mrege~es no entren en 

g Ley primera .• f!!!e fe fundenHfJf 
pit.tles en tfJdos los Pueblru de EJ-

. pa#oles é Indios. r 

los Monajlerios de Monj.u _,ni "Vd.:, 

yan a ellos a ninguna hora extraor-'· 
diñaria_,ley91.tit.16.!ib.2. , ·· 

rJ .§0je en Mexico fa -cobre de cttdt:-· 
quarti!lu de 1Jino 1J1i quartil!o de -· 
plata para el defizgué, y no del que . 
el Rey da de limo/na a los Reli- . 
giofas deS.w Fr.mc:jco~ ley 8. tit.· ·. 
t). lib. + ~ l .. 

; ; 

los Hof picales, vaya á herir en. líu 
poblaciones. 
5 Ley tij · fZ1!e los V;.rreyes _, Aadien-~ 

cias y G o1Jernado tes pong • .uz ct~id.t4' 
• do en los Hofpittt!es. 
l\ ,1AND.AM os A los Virreyes del o. Fcli; 
.LY IJ I N E(i ,., p-!$f'~U ern y u e va · pana, que dot'n \u 
cuiden de vifitar algunas vezes los driJ.i 1 ? 

Hofpirales de Lima y Mcxico y .:~~~~e;; 
Procuren que los Oidores por fu . Y

1
rn 11 

iol ruc--
tll frlO hagan lo mifino > quando cio1• de 

ellos no .pudieren por fus perfonas, ~~t·~-c.' 
y vean la cura> fervicio y hofpirali- n Fdi -

dad que fe haz e i los enfermo~, éf-. ~~r~(':~ 
ta.do del edificio, doracion, lünof- s.Lo:ea 

J: d fi d'fl: "b ~o.l •; nas, y rorma e u 1 n ucton , Y•dc : t1 nit; 
por qué mano fe haze, con que .ie ,&", z. 

• / I l d . . íl: 1 op 1 •>. annnaran a os que a m1111 ran ·a r¿~ i:1 ''-

etue con el exemplo de los Viríeues¡r ru-c:_i'.l!l 
-i J do: \' 1 1 e: 
y Miniíl:ros fean de mayor confoe...:.y1: .. 
lo y ali~io á. l?s. enfer}nos_, r á _ l~s ~~·Q:·:~: 
que 1neJOr afsdherén a fu fcrv1c10 :o ~- n 
f I l J • :•1.idl"e<f 
avoreceran, para qne es iea parte , 1 11 .J.e 

de pre:m10. Y alsimifmo mandJ.- 1 1 ~.,¡ •• de 
I l -¿ G ( ,¡; t 4. C.& inos a os Preh enr~s y overna- pit.16. 

dores, que en bs Ciudad-es donde 
refidieren reng:an efb ord~.il 

y t:uidado. 



. ,., .. ' .. .. :." · J<~~-,;:. ~, .~: .. . . . '. bildos Secul2res , con interven-- , 
!f Ley iiij. i!..!Je de lo tocaJJte ·;, fo} ciyn'ddofOh'cú!es· Rcales;/:don<le-

.... f.~o/p{~~l~.J-._.4e,__._b!dios/~~-- fe far¡ue l?~ lni\:iere}.hat"kndo pri1néro:ll·.a--. 
, ¡.-a-" {os~e¡!;J;:a_ri'os3y en !JtS. _d,on~1- 1nid9:)"·0.íiio ·al Vic:ido : Gencrakó 

:- ci:mes.fe g:!~1~de.lrJ "difpi~ejlo p~r'loi 'J:rioi:: de·d i-Iofpitdk~pJra· .. que in-
t>. Feli- CO.nc~f;~1 ft:oyi1~_ctttle~: .. . ·; ... ;, fon11~.y _dé razon de lo q:ue:,eo11yi:-
~e sc:gú··D~ ~9. rep~rttJ'.~. u 1_97r. H?fpt... niere )' füerc ·preguntado~.~.yrde-r "".' 
~~rdefl~ . ;·{'.' ,c~k$ ·de.J~?~lO~ 1:1~ ~e ~~sue van1os al Gqnit::jo .el p~ovee.r·J°o -
ILisi ~i ~r~~- pS)f._G.iep:to , para los . Sép1ina"" · bi:e él· dísho.·ntuhero ·l9 :i que :i:nas 
~; !l~l~~.}i.<?·~''.~1i. p~r e~~ ·:.·~j911; [~ h~g~ def~ con \'c_rrga, qu~ndo{e; ofrez~a·.oc?, . ..; 
YrnM~ q~1q1coal<Tuno . ; . pero en ·quanto ~1 fiou_ófr·:¡)ida: ;". .. ·, - .. :·,, ... ,:: :·· .;..\' 
dr1d a · · O · ' ; - ' · -
u <le r:e !4s ,don.ac,i~nes.hechas p.qi;.los En-" ··: ·3 :: <:2,ge.-pa.ra ·el üombranÚt;t:i--
bfcro de con1cnder~s · á los .H.ofpirales, ., fe . :r.o ~: füfuabt11ientó.'h}"an :;-de~·c0nfi..,. 
·
111 

'' .• gl!~~de lo. d.if _r u.é~o: p9r.,.los . Cqn- de·rai" y conGd ere'n las~ calid.JA.le.s, ti~ 
, cilios Provinciales. . .. · · . el Hofpital de que fe· tratare. y ,en-
·f}:,.iry. ~·. ; fli~./o~ .ReligiefoÍ d~i Úé.t ..; fei'rúos que:. én él !€ 'fneicn recogú 
:. {'. lua~J de Diqs-.en ·f.i :Adfmnif!r.i- ~- y-cí1rnrvnos .añbs con .. ouos·"; ... af"st, 

. '- ..... _4p_~ de;' lof_ fI (lfpztale; ·qf<f tu;;ierai ~de 'Efp:.líiol'as, como· ·de J rrdios».j· ''f 
; ·'· '.- ~fu ca,rgo .. :J·g~.arde~ la fo[mrf ,_ qut · Ias ·. 1:~~tas· fixá g·que:r:iene d .. ~oí}~i--
· :" , po,,r ~fl-:- ,!9 .. ft .:difpo;;e! . ·. : .. , " úlylaslifri.oiiú.s-qtte~fofuekq ju'n-'" 

n.tcli-- M. ANp.A.MOS, Qg,e los "Relfo:io,.. rar; y l'as dei1Hs dr'cllltfl:a-n·~ias ·que 
pe('t?r· · ··· · · · · · _, Q 

topo·; ;Ml : .: : •. • .f ?s éd~~ -!3.e~.to . .I uan de Dios . les pa~ecier~ que· Je. puedeil; ofre-
'º d; _et onárdcn en la ad1ni111TI:racíon de '· ·· d~r ,'')~ .. ! ai1tés':.nornbr~11 'Y ferülcn 
€( n,CJO ~ • • l 1 ¡: . : • . ·¿ 
rn_ Ma:-Jo$: ~:.tio~pit~ es: a ·orde.n ugmen- · ~n_o ·ó ' os déinJ:s,·,i-qHe -.~ de1 :. tp.<$QS~ 
dnd a · · · ' .. r. · F .. l · · :J. I ' · r 
to de A- ~~· · ~ '. • -. . ~ .-~ J: . . ; ... . : ,: · ._; ., . por .n::~ca1.o ·a guno'. ue. ,,.s~~Pf~eüa.;.· 
b1il .d~ - ~>t ·_..-_.Pti~~ram.e1:,.te,,.que ~n_ riin-f : ;il?eriée héceffa.rios·.'1i1tIXkre . .y;· dhr•" 
~esd~ia~ · guno d~_Jo_s. Hofpir.ale~;qite fueren ~ - · víáé·'e·nfehno Ó''áufeüre, y en . et,:i 
de~-· de {~ :C'1.rgo de lo.s_ dichos Rdigiofos; · · t:i >éonfoi-1nidad tn~ ;los· : .. frJofpita-· 
'et1n11- ~ · · , · . · - · ' ·. 
b~ed.el .4Yª ~~~dF}os quéfúer.~n.nec,eífa~. l~(dcinde· húv.i~r~'· tnas ... Hcr~nª""· 
~~.h~:ª'. ~ios_p~~~ f~. rer~.íci.~ .y .~iniíl:erio, .. _ úos·d~ ~~s . qü~·'. f~1erc.~ '; t1ec:dfai:ios, 

. . · cq~a y ~!lif>leZ,a.: d9 los pobres;qne . fe qmten r remttJl1 a: Jos · ·qu~ -no 
: eri cada vnofe cúraren~ ... : ·, · tuvifaen·los ·haíl:an'.tes ; ~cs .fe·· búel--= 

.- .... :··:-~ .. · .. :.~e ·el numéro dé Religio-. \'art i1a~·Gafas ·M;a.¡;tizes de donde 
".fe.>s pftr~ .c.ada Hofpi~ii le ayan de. húvietcn(alid'd;ó ·doride. deviererr 

·~· .feP.aJar;.los. :~i.r~eyes ó los Prefi~ .. eíl:ar: ! :., °.· •·· . .: . · ·~· · .. :'. · ' • · 

. ~~···9~~1t~S:.Y ..t}~~diencias Reales . d~ la> _ " 4 ·~e ,de.los .. Rdigiofos que,· 
.... , J.n.~~JS, _,.cQ.~ .. cmnunicaciql1 ·¿e lei: · ·afsi.ft.nombrarc.nfc. pueda,.penni•. 

:-.- !v~o-~{[pq~ .. . ó .. O bifpo? e:n Jos lu- '.· tfr; que Vi10 ü dos foan Sacerd?tes~ · 
. gar_~s P.PP.~~ lo~ -fo:yier~1 ;. i c!?n~e .· .. · p~}~~- q~1e,:puédan_ d~zir :tvliffa :·i. tos· 
, ·IJO, )osJ Governadqr.~s o Correg1.:. ;· · enferi11os y ad1nm1.fh::~ules· los.SJn-'.J 
.. _dores y qo~iífarios .. ~ .que ·para cf .. ._ · '~ ros·S-l'tc1,'ámento.s, J.ttnHümdo en e(-· 

•·: :> t~ efeéto fe _norríbrarcn.pcfr les ca.::., . ~:io\1ii.lcqn\9didad,-edidad >y ~an<--: 
.... · · · .. : ·.· .. Ci·; - ti--



. , Libro. l. Titulo IV. 
'ridad qüe par a ello mYier: el" tal 
Ho[piral,con que en la ~ G·abs tv1a
trizes no aya n1t"tS de dos. Sa~erdo-
te s en cada vna, y en los denú s 
Hof pi cales vno y dos:, conforrrte á 
1.i c1ntidad , y pófsibilidad dt: 
ellos·. 

) Q.g,e_ los Relig1ofos S-acer-
dotes en nmguna de las Catas Ma
trizes, 111 .en otra nin2tma G·afa ni 
Hóipical íean ni pueti-~n fer Prela.::. 
dos, -c01no ell:á dtipüeil:o por Bulas 
Apoíl:oiicas, -admitidas y patTadas 

. pór el Confcjo·; 
6 QJ!e lós.Sacudotes que ·af

filberen en los Hofpicales par~ 1;1. 
adni.iniíhacion de ios Sanros Sa
cramentos, a.y~n de fer examina
dos y aprobados por los Ordina
rios, y tener lictu.cia dellos par~ la 
;id1niniíl:racion.. · 

1 ~t: .í los Religíofo~ fe lu. 
dt dar i enÚnder,que los Hofpica~ 
les que fe les hu vieren en~argadó ó 
enéarg-aren no fr. les dAn para que 
en ellos tengan Conventos de fo 

·Rehgion,ni ia vayan propagando 
por cíl:a forn1a, pues aun á l.is mas 
antiguas no fe les pennite eíl:o fin 
particnlar licem:ia n uefha, y otrJs 
et14,n dd codo prohibidas de p~f
far á fundar eli. las Indias, y nuef-. . 
tro ~nuno y 111tenc10n en encar
garles.los dichos Hoípirn.les, folo es 
de qne afsiíl:an en ellos á los enfer-
1nos , conform e á íi.1 primero y 
princi pal infbmtó, lo qua! h..in ·de 
guardar y cumplir, excepto en: las 
C~(2s que por cfb nudha ley idH. 
declaradas , 9uc eíl:.is fo la's i~t~in 
Conventos, y tenidos. por tales 1 y 
los q1.1e por parcicul.u p~nnifsion .. 

y licencia n udl:ra íe les pernil -
ti.ere. · · 

· 8 ~e en quatito áfilos Ho[
piules que no fi.1Fen Conventos 
hán Je tener S.1urario v [ olcl-t" :::> -¡ t? .~ 

d.b1ena y Ca1npana, y actidir para 
ello ~1 los Ordin;!rios, Fara que les 
dén la licenci-a, fiendo con ven len -
re, te guarde en el I ~oípiral de t1 

Ciudad de Perrobelo lo provei 1;1n 
p~1r nueí~ró Confcio,_y para los d~
Jnas Hol prrales fe iLti per1di! pt1r ao·
r~ lo decennmJ.do íobre que hu
v1elfen de acnd1r y acudidlt n ~ los 
Ordinariosá que les dn~ífen'Í.f d1• 
cha licencia, fiendo cot1 vcnience. 

9 \2..!!.e en los Hof picaies que 
no foeren Cot1 •:entos ieñalert lo ~ 
Preloi.dós los que hu vieren de fe r 
Superiores y governa~ los Hofpi
calc» los quales no víen tirulos de 
.Priores, fino de· H enn1aos n11vo-

' res. 

1 ó · Qile pór eíl:a razo11 no han 
de poJer 111 pu~dan d.1r d Habito 
de la dicha Religion en· los Hofpi
tales .í ninguno que le pidiere y 
qniíicré entrar ·d¡; nuevo en ella, 
aora fea Crioiló de aq11el1.1s plrtcs, 
aora natural ddtos Rcynos; pero 
porque fe ha enrendido , que, ea
ellos no ay cantos Hernünos ; que 
baíl:~n á proveer y embiar . los que 
fcr•Ín necdfarios para e 1 forvicio d>! 
los Ho!pitales , fe les permite q los 
puedJ.n recevir en los de P anam:1 , 
Lin1a y ~1exico , como en Gafas 

. Nlatrizes; y en los de Sanca p¿ del 
Nuevo Revno de Granada, s~t!1-, 
tiago del Reyno d~ Chile y \Tilia 
11nper!al de Porofi; d~ martcra 19ue 
éfb.s iean co1no Catas C on ven -

tua-



tuales ,.y ,de Noviciado , 'y de los 
Hennanos que en .ellas fe recivie
ren .vayan e:inbiando __ los que por 
tiempo huvierén de afsiíl:it y fueré 
meneíl:er en los Hofpitales de las 
Islas de .Barlovento.,. Tierrafinne, 
N nevo Reyno de 9 ranada, N neva 

· ~fpaña y Perú. : ''" 1. • _: 

11 .~e en las tres Caías Ma
tr~zes. de Panami, 'L iina y· Mex1co 
puedan tener y tengan tres Co1nif
farios ó Vicarios Generales de fi1 
Religion,á los quales .eíl:én fubor
dinados los Religiofos y Hennanos 
que hu viere en las otras tres Cafas 
Cortyenwales de Sanra:Fé delNue
vo Reyno,Santiago de Chile y Vi
lla lmpérial de P.otoíi;y los que co
n~odicho es./e diputaren y feñala
ren par~ la afsiíl:encta: y miniíl:erio 
de lqs)jof pitales , cada ·vno en fi.1 
di/Frjtp; y~ eíl:os tales Cómiffarios 
ó .Vicarios les dé fus vezes el Ge-

. neral de la dicha Orden, para que 
pued.:l viíitar, corregir y ·ref 011nar 

· los ,C_on,ve ntos y Hof pitales, . con
fonne_a fu Regla, y por lo tocanteá: 
ella, porla dificultad que .avria en 
hJ.zerlo defde cíl:e Reyno, ref peél:o 
á la in~tch;( diíl:an'cia. · .;. · 

1 2 ~e en l.1s otras tresCafas 
Conventuak sde Santa Fé, Santia
goy,Pót91i, los Superiores que fe 
nóbrai·ei;i puedan intit_ularfePriores 
v .no - ComtfEuios 1i.i Vicarios Ge-
J • ~ ~ . 

ner~les, porque no ha de ha ver mas 
Ca~as lv1atrizes con Co1niíI'1rios ó - . 
Vicanos qenerales,qne la~ tres re-
feridas_dePanan1á, Lima y MexicO; 

1 3 · .~e hecho el feñala1n1en-' 
to de los _Hermanos' que .en cada 
Hqfpital hnviere de haver,y fejuz.-, 

' 15 
· garen por ilecdfat'ios ; eíl:e nmnéro 
fr llene de los qde hu vieren paffado 
de Ef paña ó huvieren entrado y 
·profe!fado de nuevo en la dichaRe
· ligion en las Indias, y los de1nás, {i 
, fueren en iuunero coníiderable' fe 
recojan y manden :Nenir á eH:os. 
Reynos en la :pri1nera ocafio1ú .. 1 : 

. 14 ~e {i por tten1po fuce~ 
diere faltar los nóbrados, y no ha• 
ver en las dichasfeis Cafas otros q 
puedan entrar en fu lugar, de fuer
te,que Jea neceífario einbiarlos .de 
eíl:os Reynos, el Virrey, Governa:
doró Corregidor ~de la Ciudad ó 
Villa donde eíl:uvie1:e el Hoipital 
que neceísicare de los RcligiofosJdé 
cuenta dello al Confejo, y los q en 
él quedaré,ó los Comiffarios ó Vi
carios fe la dén ta1nbien á fu Gene
ral, para qne fe e1nbien los que fue
ren 1neneiler, procurando que dto!i 
fean ta1t;s, quales convenga, y el' 
Gen eral hará prefentacion de los 
que para eíl:e efeélo nombra re en el 
ConieJo, y por. él fe le darán las . li
éécias neceifarias paq. fu viage,co-
1no fe fuele hazer con:losReligiofos 
que fe e1nbian de otras Religiones., 
. 1 ) ~e los Hennanos que fe 
confervaren en el ininiíl:erio de los· 
Hofpitales, y los ¿l entraren en los 

- que fe les encargaren de nuevo, han 
de entender; , fl Ue no .· ~entran como 
düeños y feñores dellos1yde fus.ré
tas y liinofius,fino comoMin~íl:ros . 
y .Afsiíl:entes d.e los Hof pitales y.- de 
fi.1s pobres, y para fervir á Dios ell; 
ellos,'y crecer el pio y . loable iníl:i ~ 
tutóy vocacion de fu Religion . . : 

16 Que en eíl:a .confonnidad 
y con dl:e fnpneíl:o hao, .de rccevir 

e .3 pot 



.. Libro l. Titu16 ·1v: 
por cuenta y razon todos los bie
nes de les Hof picales, afsi muebles, 
como raizes ó fcmoviences, juros, 
cenfos, derechos y acciones qúe cu
Yieren,rentas y fituaciones en las 
Caxas Reales, y la han de dar de lo 
que huvieren recevido, cobrado, 
gaítado y pagado fiem pre . que fe 
les pida á las perfonas que ·luego 
irán declarada¡. 

17 ~e la iniGna cuenta y ra
zon han de tener y dar de las litnof-

. . 
nas que )Untaren y recogieren para 
los Hof pitales, 1nandas ó legados 
que fe les hizieré óbienes que que
daré dt: los pobres enfermos, que fe 
entran á curar ó inueren en ellos. 

1 8 ~e lo que ad9uiriere la. 
Rel1gion co1no fuyo por herencias 
<te fus Religiofos, . en tanto fe en
tienda fer de los Hof pitales , en 
quanto los Religiofos fueren con
fervados en dios. . 

19 ~eafsi para dar Jas cué--
tas,como para fer vificados qnan
do convenga por lo tocante almo
do y forma que han renido en el 
miniíl:erio de los Hofpitales y cura 
de los pobres dellos, no han de po
der alegar ni aleguen exempcíon 
ninguna , ni los privilegios de fu 
Orden, aunque fean Sacerdotes, 
antes fe han de allanar á ello, y íi 
fu ere neceífario traer para eíl:e efec
to Breve y declaracion de fu Santi
dad, quedando en quanto á lo de· 
más cocante.á fu Regla é Iníl:ituto 
fu jetos y fubordinados á las vifitas 
y correcciones de fus Vicarios y 
Priores en la fonna que entre ellos 
fe ha ~coíl:mnbrado. . 

20 ~e las dichas cuentas las 

hayan de dará los Governadores, 
·Corregidores y Cabildos Secula
res de las Ciudades ó Villas donde 

,efl:uvieren los Hofpitales , ó á los 
})iputados que-para eíl:e efeéto fe 
nombraren ó feñalaren por los fu
f odichos, con.qite el tomarlas,.lien
do de Hofpirales ·de nueíl:ro Real 

-Patronazgo.fea por .mano de los 
: Oficiales de la Real haziendaJ don-
delos huviere; y donde no los hü

. viere, por mano de la perfona ó 
· perfonas que.nombrare Ja I uíl:icia 
, Ordinaria, y no Gendo los Hofpita-
ks del Patronazgo Real , tome las 
cuentas el Ordinario Eclefiaíl:ico, 
con que .li tuvieren renta fituada 
·por Nos,ó en Enco1niendas ó re
parti1nientos de Indios ó en la Ca -
xa Real,afsiíl:a é intervenga 'al to
marlas vno de los Oficiales de la 
Real Hazienda, y en vno y otro ca
fo fe to1nen vna vez cada año,, y no 
mas, y eíl:o fea dentro de los H~f
pirales., y.fin facar dellos los libros. 
Y en quanto á que á los Religiofos 
no fe les lleven derechos por ~o-
1:nar las cuentas , fe guarde lo acor
dado. 

2 1 ~e en las vifi tas de los 
dichos- Hoípitales inrervenaa el 
Ordinario Ecle.liafhco , cfp~cial
mc:nce en los que cu vieren I glefia, . 
Airar.Y Campana, conforme,¡ Sa
cro Concilio de Tremo. Y los que 
inmediatamenre fueren del Patro
nazgo Real, por eíl:ar fundados ó 
do~.idos por No~ en todo ó en par
te o con rentas, hmofoas y contri
buciones que para ello hayan he
cho lasCmdades y Vilfasen comun 
ó en particular, fe puedan ;¡fsin1if-

1no 



De los Hoípitales y Co fradias. 
~ mo vificar y vifiten cada año ó 
<_Juando pareciere conveniente por 
los G overnadores ó Corregidores, 
con algunos Diputados de íl.1s Ca ... 
bildos ,) ó las perfonas que para 
ello fe feñaiaren por los Virreyes, y 
fe podrá procurar gue eíl:as vificas 

·fe hagan á vn mifino tiempo por 
d Eclefiaíl:ico /Seglar, para dcu
far embara~o. 

2 2 ~e en los Hof pitales de 
Ciudades y de particulares totne 
las cuencas el Ordinario y afsiíl:an 
· á ella los Diputados de la Ciudad 
·para poder reprefentar lo que hu
'.viere contra ellas. 
• 2 J ~e la fujecion á que con
forme al capitulo 18. deíl:e auto fe 
han de reducir los Religiofos, fea y 
fe entienda en qnanto á la Hofpita
lidad y cuentas que huvieren de 
dar, porque en lo de1nás, que no 
inirar.e á. eíl:o, fino á fus perfonas, fe 
les rderva fo derecho á fn Rdigion 
y á los Prelados della á quien eílu-· 
vieren fujecos. 

24 ~e fi en algunas Ciuda
des, Villas ó Lugares donde hay ó 
hu viere los dichos Hofpitales , ef-· 
tuvieren, como es ordinario_, no1n
brados ó fe nombraren algunos 
Ventiquatros ó Diputados , para 
~ue por 1nefes ó fen1anas acudan 
a vt:r co1no fe firven· los Hofpita
les y fe cu :.-an los enfennos de ellos, 
efto fe conferve , y los Hermanos, 
afsi Sacerdotes, como Legos, ten
gan toda buena corref pondenc1a y 
ii1bordinac1on en lo que fuere juíl:o 
y honeíl:o á los dichos Ven ti quatros 
y Diputados, por quanco es cierto 
y notorio , que con las ·liinofnas 

cp1e contribuyen ayud~u~· 1nucho á 
· los Hof pitales. y reo-al o de los en ... 
fermos en mucha ~as cantidad de 
la que tienen de renta fixa y or ... 
dinaria_, y no es iufto ~ntibiarles, 
ni retraerles de obras tan piado--

. fas. . · · ·: · 
.i) Qge fupuefto .que los di ... 

. · chos Religiofos no entran en eftos 
Hofpitales para hazer. C~nventós 
de la Rel1gion ·,fino para. afsiíl:ir y 

· curar los pobres , no fe les ha de 
·permitir ni pennita, que muden las 
fabricas de ellos_, ni hagan l gleGas, 

· Clauftros ó Celdas á fu '"vohm
·tad_, en gue fe fabe,·gue en algunas 
partes han excedido y exceden , fi ... 
no fola1nente aquellas obras_, ofi
•ci?as y reparos que convinieren 
para la. Hof pitalidad ó como da vi

·Vien~a de los Religiofos, y eíl:o ha
víendo primero precedido con
fulta y obtenido licencia del Virrey 
ó Governador para los Hofpitales 
de nueftro Patronazgo Real ó la 
del Ordinario Ecleíi.illico y Ca
bildoSecular, y de los de1nís de fun
dac.:iones y dotaciones pa:rticulares, 
y de los que tuvieren derecho , de 
totnar las cuentas dellos_, para. que 
no les paífen fino lo que .en ,efta. 
forma huvieren gaíl-ado. 

26 ~e puedan los dichos 
Religiofos_ t01nar y co1nen de Ja_> 
rentas y limofnas de los Hofpiéá.les ., '. .. 
lo que bucna1nence· hu vieren me--· 
neíl:er para fu foil:erito y veíl:uirio 
y honeíl:a paffadia, conforme. á Ítt ... 
eíl:ado y profefsion; de manera_,que 
no haya en ello noca ni exceífo, , y 
dlo fo1o fe les paffe en cuenta en 
las qu'e huvieren de dar havida 

con-
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conJideracion á las Provincias y lu .... 
gares donde vivieren, y gaíl:os, ca

-~eft.ia. -(:) abundancia dellos. 
-, 27 Q!!e.losCorp.iJfanos q.Vi-

. carios .Gene_ral.~~ que h.an de refi.dir 
el) .Pana1ná, Mexico y_ Lima púe
dan con juíl:as caufas mudar . los 
Hennanós· qü~ eíl:üvi~ten feñala
do~ para vnos_ Hof p1tales , á otros, 
9uandóles pareciere .. que·ay caufas 

, que obliguen á ello. . . 
.28 Q!!e.enlas Iglefias de los 

. dichos Hoípit ales no puedan ente
rrar ni enrierren 11nas difuntos que 
los que intuieren en ellos,íi no:fue
re pagando entera1nente los dere
c;hos que pqtenecieren y legitima-
1nente fe dcv~eren .á las Catedrales 
ó ~arroquiales, que ya há pare~ido 
en el Confejq, agra viandof e deíl:o. 

2 9 ~e 1,os H~nnanos· ,d~ .la. 
. dicha Religion, que falicren y. hu,
. viei:en falid~1~1el_la y .dexaren elHi
bito,fean tra.i~os á eitos Reynos, y 

' no ieton.Genta.qt~~·e_íl:én ni reíidan 
en las Indias. 
- 3 o ~e lean e1nbiados y trai

,dos á ellos Reynos los que no guar
dar~n en las _Indias las Coníl:itu-
ciones de la dicha Religion. . 
!f Ley-vj.~e a lof.Hermanos de/Bea

to luan.de Dios no felle""Ven los de
,1. :'l~echos, queefla ley dedara. 1 1-l ~coN0~1~0, ~e en alguhas 

D.t=eli-· · ~ Provincias de nueilras Indias 
r~e~: ·oc.~identales pr~t.éd_en los Obiípos 
driJ a vJus Viíicadores cobrar derechos á 
,.. de Ene v ' · ' · · · · 

· r~ de lqs J.-Iennanos del B.. 1 uan de Pios, 
ª' J •· por d.ar cuenta_de los bienes,lin1of-· 

nas, teíl:a1ne1°'tos y inandas, que f~ 
~4·~4 .fus I~oíp~tales, y poderlos co
brar en diuero , inancenimiento~ 
• ... •• .. •••• .1 •• ~ 

- r ' 
~ '·-· ,tlf 

ó. veíl:uário~con ·prete_x to de lo que 
d1fpone d Sant0Conc1lio de Tren- · 

. to en la fe(5ion 14 ... cap. 3. de ciue fe 
figuen dudas;d1ferencias y in~nof

- ca~os en Lis rentas' y limofoas, y'. lós 
Hennanos no 1puedei1 acudir. ~ al 

. exer~icio de li'oipiralidad qüe tie-
/ íi ·o , nen;¡ u cargo. eciaramos;quelQs 

.Hofpítaks del B_:I uan de Dios~~que 
elluvieré fundados y [e devenfun .... 
dar, y ad1niniíl:~aren con licencia 
nueíha en to~as n11eíl:rasl11dias,1Jo 

1deven pagar los derechos referidós 
en ninguna cantidad: Y 1nandamos 
á los Virreyes, Audiencias y Gor 
vernadores y otros qualef quier 
n ueíhos 1 ue~e s y I uH:ic1as. Y r9ga-
1nos y encargamos á los Ar~()bif.:. 
pos y Obilpos de nueíl:ras Indias y 
á fus Oficiales, Provifores y Vica
~ios Generales, que cada vno en .fi.1 
diíl:rito, y en 1? que le tocare, pro ... 
vea como afsi fo guarde y cumpla • 
!f Lry -vij . .ft0e a los Corregidores fo 

tomen ment.is del tomin que lo.s ln
d.t:os contribuyen p111'a los H ~(pi tales. 

poR~'E los Indios del Perú pa-
gan vn tomin para fu hofpitalh ~·~~;: 

dad, que entra en poder de íos. Co~ 1 o rn · 

rr~gidores y Alcaldes mayo(es de:~:~~~ 
fus Pueblos, y fe gaíl:~ el noveno y Mar~cde 
medi9, q fegun la er~ccion de cada ~~~:·Ma 
1 glefia eíl:á aplicado para ft.1 cura-. drid á 1 s 
. 1 H fi . l d d de /J1lyo CI?n en os o p~ta es e ca a Giu- de ,~4~ 

dad, y padecen mucha necefsida4. 
los que viven fuera dellas. lvl~nd~-- · 
1nos á ·los Virreyes, Audiencias y-, 
Governadores, que con. quáto cm~; 
dado fea pof~ib!e r~men cu~nta qe! 
ella contribucion á los dichos Co
r:regidores y AJ~.;tld.e s 1na yo res, y .el 
dinero que_ fe júntare ~ y ·alcmces 

que 



De lo., H ofpitale~ )' Ccfr~1 días. 
qtte fe les hizieren _ eíl:é ficn1pre 
promrto, paruc.pie Je gaíl:e en el 
bcnefi<2io y regalo de los lndios e1i

frnnos; y íi h:1Ilarcn que los Co
rregidon:s y Alcaldes niay~res fo 
han aprovechado de eíl:e efeél:o, 
proced.rn contiJrme ~1 derecho , y 
~rrá pronú~io corirra los que no 
enteran las caxas de fu cargo. 
g Lc:_y 'Viij. ~fe loJ· de el C,1bildo.Y 

H en 'latl¿td del H,~fpit.11 de S. An
dres de Limu fe.in refeí'vados de 
f us aÍ.mÍe S _, CO?iJO je decf.tí'il• 

D.Feli-- M.A1..;0A!'.!O~ A nudl:ros Virrc-
pe Te•- yes de las Provincias del Pe-
• ~ro en , e . J d d s. Lo1é- ru) que en co1uorn11'.1a e vn ca-
{o :i ~: pimlo del Jfaiento y capirnlaciones 
, ... $·'[ 1º 

b;e ~ lt: hechas con los dd Cabildo y Her-
1

6 16
• 1nandad de! Ho[piral de San An-

dres de ht Ciudad de los Reyes, ío
bre la fund:iciun dd, en qne fo les 
conced<.', qtw rci'pe'-'to de 1us 1nú -
chas ocupaciones en la adn11nifha
cion v cura de los enfennos , no 

1 

tena;.n oblicracion de id.lir á los 
tl ::J 

alardes 9ue fe hizieren en la dic~a 
Ciudad, ni fcan apre1niados á ia
lir á ellos , fi no fuere quando la 
1nifina pedona del Virrey fo lul~a
rc prefcnte, ó los c1Kn1igos eíl:n
vieren ran cerca, que ka neceffa
rio hazcr prevencion para· reilC
tirles; 
'!f L~y ix. i2..!Je fe c.mfim1.-1n /,i P1m
- d.tcion y Ordm{tl!fts del I-Iojpital 
· de Santa AJht de Limai 

P. ÜRQ,YE los· Hermanos del Ho[...; 
n. Fd ¡,. · l d s ' d l e· f«' in-- p1t;1. e anta .:l.na: e a iu-
'1 :º en dad de lo3 Reyes fundaron vna 
S,. oren H ~ . .J ' } 1 Ad 'º :¡ ~ ern1andau en e , con a · voca-
'bh. ~er : é ciort de efb glorioú Sanra, qne ru-

;e .Ge / • 
u1 6: Yieffe a iu cargo el goúerno, .1.d-

ininiíl:rncion y hoípiti!id:id, eh lá 
forma qi.ic lo h.lZen los Herrriancs 
del Hoipital de San Andres de la 
d1~ha Ciudad, y por nucíl:ra Real 
AudicnciJ., temendo el aovic.rho o . 
de las Provinci:is del Perú , fe les 
conced1ercn las preeminentias y 
exe1npE:iones de que 9ozá los Her..:. 
nl.anos del Hofp1raC de San An.;. 
drcs, en cuya razon defpachó Jlt 
Llrta y proyifion) y les d1ó fac11l..; 
tad pai-a que pudiefü:n hazer Or.: 
denan\aS parn el'buen govierno de 
la Hermandad, y en etb. conforrni.: 
dad las hizieron y p.rcíenraron an.: 
tt nueíl:ro Virrey del Perú, que 1.is 
aprobó y 1nandó execur~r, ton las 
dccbracrones tonténidas en alau.:.; 

::J 

nos capitulas de elbs; Por la pre-
fente confirmamos y aprobamos 
h fund,u;;io11 de la f-Ien11andad, 
preoninencias y Ordenancas de 

~ ~ 

ella, íegun y como eílan aproba-
das. 
f/ Lryx. -~e el Hofpital Rii.d de 

M cxico jea a Cc/?'fJO de el Arco.:. o j 

r bifpo. 

POR 0!1.anto Don Fray Juan d~ EIFmT'e-

z ) l. · - ,. radorD 
mnarraga, ( mi po que tue (.:i r!~' ~ 

de la Sama 1 o:leJia de i\.1ex1co, vi[.:. c ic:i~a·e 
l 

::J nai(
0

;1 

r-.i ,1 extrema necels11..L1d ·que en.:. ,9 . r e 

tonccs.hav1a en ia d1'-ha CíudaJ de :-.:)vieni 

1 r · · d ~ · . ~ . ti. e de 
\'i1 :'totp1t~1 i .orn.e k acogidkrdos. r{ 4 ~. 
pobres ·énfe1 mos y llag_ados de el YD Fe!i 

inal de 1a's bubas) Íc hi:Zo á i u cof.: ~~~·;(~ 
ta, y nos fophcú, CJÜC -admirídfo- r.~ 1 R:ce> 

. . . . f1 ac1on 
inosd nnilode Patroí1 del Hofp1-
tal, y proYeyeílcttlos· , ··c¡ue fe ila-
1naffe é intirulaí1e d Hofpital Real, 
y fe mandó aísi. Y aceprJ:do el [>a~ 
tronazgo déL para <.1ue Nos, y los· 
Reyes que Úicedieren en · nueíl:ra 

Co-



·, 

. . . 
·corona Real .fueíTemos Patrono, 5" Lry :rzf. JZ!!e el Virtry de Nue11a 
yco~no tales. proveyeíTemos lo có- . ~J'pdña pued.z hazer tomarlascuen-
venienre:al bien del Ho(pital y ~i~s ·ta S. del H o/pita! de San I-J;;1polito ·lt 
pobres; fe mandaron poner en _ él Jvfexico. · · · 

·.1.ú1eíl:ras Annas Reales, y q1~e los DO R. Breve d~. la Santida.d de D.Fcli--

·O bifpos· que adelante fudfen de ~ P~ul9 ~int:o de ·fd1ce ·re- ~:e~.~; 
aquella S. Iglefia,.tuvieffen la ad~ . . cordacion, fe dáhi fonna y· otdeq drid a 
m·inifiracion de~ _dicho J1o1p~tal, y que lo~ Hermanos· dél Hofpital de ~1

1J~o ~~ 
<jue las, C,oníl:itucio.qes que para. . San Hypolito de la .Ciudad de ~1e-:- 1

5 i~ •• 

r rr d h l f . · 1 d · d l i>. F-lt--~Lie·huvienen e azer, las iizie - x1co 1an e cene~ y guar ar para ~ pe: Tes __ 

· fe'el .dicho. Obiíipo y. nuen:ro V_1.. .corifervacion, aun1chto y· buen ero- cer
1
° en 

, . . ::J s. oren 
. 'rrey,que ~ntonces erJ. de la· N.ueva. vierno dél y cüra de · los pobres. Y ~ª á , 1. 

~ Efpaña, y fe mand0,. que Jos .Qbif· P?rque el). la ad.11iit~iihacio1i de !l1 ~~·~1;1¡~ 
· pos que adelante fucedieífen, di~f.... h~zi.enda y lin)~f¡~;ts 'aya el ~uel). - -_- · 
. fen c.~enta de Ja ad1ninin:ra~ion y cobro que conviene, 6 rdenán1os y 
:· ientas.dél,.fin.qu~ por ello . hu viyf.... · i11and~unos:al pueího Virrey, que 
· fon nillev•íTen. interés alguno. Es es ó fuer~, que quando le pareciere .. 
. , n~1eíl:ra voluntad) que todo lo [u- neceifario y !<? tti\'Í~re p~r con ve-

: fodic-ho fe guarde y ·cmnpla con -. d n'iente; non1bre pe'dona de fatisfa-. 
A.r~obi(po que es.ó fuer.e de J;.i di- ; cf~n é inte!igead.i, qne .come las 

. chaJgldia, y con ~J Hofpital? co- cÚc1it:is del Hofpiral. : · · . . 
·. 1úo haíta,aor;i fe ,huyiy_~e. ,gua.r~¡do. . .$ Ley• .\'jif: .i?!!e l((s cue.nt:ts de{ Cole~ 

y cumplido• · gio deS>fnlu'.ú?:de Letrrrn.] Hofji-
. !f Lej xj . . ~e fe.confirman liJs Or-'. · . t.tl Reat de ".Niexii:o /e tomen po~· 

denanpu. ~e( Hojpit¡(l 4~ :s_t!:n La-. ... /¿s.Coñtadores de .. Cumtas. ' 
zaro de Mexico. . . . ·_ . M' ' .. AND~MÓS_, ~e quando/ue~ 

-~ .. itt=seJ~~r; poRQyE Lo~ pobr~-~ que acl!den .... ;- ··r re' necdiúioton~arlas cue1~- ~·~;~ 
r ,· •. d.~ . . e~. - · · al.Hofpitéll de San L~z:uó de .. ~as a los.Mayordmnos del Qoleg10 •o.eN:~i 
. L tsboa,. l e. d d 'd M . d l N .. d' s 1 d . L d 1 e. drd a 
.' " 1 i.d~Iu'ª· 1u a ·e ex1cq t; a : nev.:;z. , . e, .. an ua.n e etran . e .a iu:- 2~.deia 

~.iQ ·de· E.fpañafueíTen ,bi~n.cµrados. y .go-. . dad de Méx.ico )~del Ho~oit..1.l Real nio di! 

~! 8 ~- ~ vernados) fe hizieron ciertas Or- · ddo_s '¡ ridios della) el Virrey ·de.la 
1614~ 

. ·<;lei1an~as, quef~eron c9nfi.rmada~ Núeva-. E.fpaiia· por nudt:'i-d -Re.il 
. por .nudho Real Confejo de las . P~tronazgo, y conforme i ·él,; ha-

. . ··. Indi_as. d ~afio paífad~ de ~ 1nil y.gni: ·· . ga que fe ró1nen por los Contado
. ·· "· ni~ntos y ochenta y dos. Por la.pre- · res-de Cuentas'ó algun Oficial ina:.. 
.' .. ·• .fenl:ede.nu.eyo las. cqnfinna1nos y y9r_de éllis-, ·pues·· eíl:as Cafas fon 
: · ' ~p~<??amos, : y mandan~os.,. que. f~ .. ·: 9e niidho P:atro~Úz·go, y· que to-:

;.: .. ·guarq~n, cm-µ plan y eJt:ecuten ~ co7 . .. mirido1_2s el Ofléíal m;.iyor fe k .. 
. filo en ella.s y en .ca9a vn~ fe :con: -·· .. : 'd¿ inodétada ·ayuda - · . 

· .tieni y c!ecla_ra, p~r· ~l.'.ti~1:ipo que. ' · d, cofta,~ · ,. 
.. .fuerenudha ~olun~ad, .y Nos no .. · "· . . :·:· ;·::e':-:.·' 

in andaremos oua cofa.. · ?' 
.. . - - J · ... 

Ley 

-!'. 



o~ los .Hof pi tales j Cofi4 adias. 
y . Le_;1 xj17, ~e la adniinijlrdcion del 
- Ho/pit:1/ de Cartttgena de .Las Indias 
· efle a cargo del Regimiento de aque
l! :t e iudad. 

~~~~¡;: QRbENAM?~ Y 1i:anda1nos; qt~e 
~"~en · 1 • la ad1nm1íl:rae1on del Hofp1-
~1ad.id tal de la Ciudad de Carragena,dó~ 
;111

1

¡~·:~~ de fe ouan: los pobres y . f oldados 
16 ' 7. cnfennos def Preíidio y Armadas: 

fr.buelva al Regin1iento de Ja Ciu.,. 
dad, para que la tenga c01no antes, 
y no otra Rdigion, ni Hennan• 
dad. 
5' Ley x17 •. ~e el H o/pita! de San 

Lazaro de C,a·tagena goze· del dere-
. cho del ancl.tje) }' preeminenci,1s r.'e 

J').fl'lt·- . ,/' 
<le n•iar · los Bacm.tdo1'C'S)1enJermos. -ro en 1-IAVIENDOSENOS Hecho rela-
~139d.d~1e ciori eri nueíl:ro Real Confe-
Agofh ·J·O de bs Indi.as de que al Hofpital 
d~ 1 6 r r 

de San Lazaro de la Ciudad de 
Cartagena acude inucho nmnero 
de enferinos, y por 110 a ver con t]Ue 
fuíl:énéarl~s_, m afsríl:ir á la neceísi-· 
dad para fi.1 CLHJ., andan di vertidos 
po:· la C111dád y d1:ancias ,. de que 
rdulta el quedar otros 1nnchos to

cados de:aquel contagio. Tenemos 
por bien· de conceder) c01no por la 
pre(eme ·concede111os al dicho Ha[ ... 
piral de San Lazaro de la dicha 
Ciudad de .. Ca-1 r.igena el derecho 
del ancláje de los Navios que en
traren en c;l P ne rto de ella , en la 
fonna que.fe cobra· en orr:is parres 
y Pue.rtóideaquellas-coftas. Y afsi-
1nifíno lo~ privilegios de que goza 
el de. San •ilazaro de Sevilla, con.,. 
cedidos·por·losfeñores Reyes Don 
Enrique ~arto, 'Üon Fernando 
y Doña Ifabel, Dofra I uaila)' Don 
Carlos, Q. Felipe Segundo -' y Doá
·1 . 

Felipe Tercero nueíl:ros Predecef.. .. 
for~s;que farita.gloria ayan , co:1 
calidad de que fofo.menee fe c:xecu ;
ten en lo que en.efb:ley Íe declara; 
y no en inas. . '. 1 

• • , 

Que en el dicho Hofpital ay~ vn 
·Mayoral, vn Procurador y vn Ca;'" 
·pellan, y en la dicha Ciud:id de 
Cartagena dos Bacina:lon:s, y en 
las de1nás Ciudades del Arcóbi[..
pado del Nuevo Reyno de G,rana
~fa y Obifpado :de Sánta Marta> 
·íiencto Ciudades que remitan á efte 
Hof piralJus enfermos)en cada vna 
·de elhs aya fu Bacinador folo, los 
quales ayan de.fer Y' fean n01nbra~ 
dos por el Mayoral; y los aya de po
der r.emover á fu . voluntad , con 
que·los nombratnientos y revoca
ciones fean y los haga ante el Efcri-

·vano de Cabildo) que tenaa recrif ... . ~ ~ 

·tro de ellas_, y que·ayan de cener las 
bacinicas y demandas por fus per:. 
fo nas_, y no puedln .aozar de los 

b 
o . 

no1n . ramiento~ en otro 1nodo: y 
: que lbs dichosBacinadotes nó ten
' ga1l ni puedan traer, de hazienda 
·1naS:de Iefenra 1nilmaravedisj y de 
.efl:a cantidad abaxo, y fi fe amnen
.tare, ceife luego én fu oficio, y 1-i'o 
:pueda vfar de.fi.1 no1nbramiento, y 
c_]Ue fiendo no1nbrados con efbis 
calidades y condiciones) fean libres 

1de pag3.r alca va las ·ha!ta el ref p~to 
de losfefrnta 1nil maravedis, que 
·fe ks pennite de·hazienda, ó de ef,.. 
, ta cailtidad abaxo lo que ·tuviereh 
1ncnos.: Y: 9ue ·aiSi1-niÚho feari Jí:
.hres de apofentar -foldados_, falir .~á, 
·los :.tlardes, y de · contnbuir :en" ló's 
.donativos ·que fe pidieren ;:y en -ci..;. , · 
da pueblo de!ridi.os,-q-tre'úo'réiigan · 

me-

,. 



' ' -Libro I. Titulo I\7"; 
111enos de cinéuenta tributarios; 
pueda ha ver vn ,Indio _B;cin~do~; 
el qual fea libre de acudir a las n11-
.tas y icrvicios perf onalcs ; pero no 
de pagar fu tnbuto, y dlo fe en: 
tienda en los Pueblos que pudieren 
re1nitir fos.enfennos al dicho Hol:. 
·piral, y que .el Efrrivano del Ca
bildo lleve de cada nombra1niento 
de Bacinador quatto reales, y no 
n1as por el regiíl:ro y teíl:ünonio 
que diere, íiendo para Efpañol; y 
Jiendo para Indio .no lleve deré-
chos nrngunos, y folo los Bacina.
dores y los enfennbs que aétual
n1cnte y con. ei:fér1nedJ.d de efi:a 
·c.iliclad eíl:uvieren en el dicho Hof.-
piral, yr. o ouos.; gozen de los pri\'·i;
·legios que aqui v3n. expreífados, y 
-no vfen de otros algunos, aunque 
éíl:tn concedidos al Hofpiral de San 
Laza ro de Sevilla , .. por quedar .ef
tos reform~dos y .. 1üode ~ados fo· 
Ja1neüte á lo que . aqui .queda ex ... 
·prdfado. ._ :. :.·· . ·. 
· ~j. Ley x-vj. i2!!:,c al·H ofpital de S a.n 

L.tz.tro .-de Ca1·t;tga1.1 fe lle1Jen ~on 
losenfermos./:-;s bienes muebles de 
fi1 /ervicio, · .. 

ORDENAMOS í Y. tnandarnos á 
nscli-· · nueíl:rn Govema<lor 'de 1a. 
f'C Q!l.ª" . . , 
to rn Nía Cmdad de Car.t:igena de las In-
d rid ª : di as, que fi fe ofreciere llev~u al 
21 .delaJJ .•. ld ¿· 
lio Ge .ioipita e San Lazaro, iput:l.do 
16

z7. para cui·ar los enfermos, á al~111103 
\ ;:J 

tocados defte )nal , h;.i,gan lle;rar 
C_91} las 1nifi11a;; per[ol).as los 'bü:nes 

. n!t~ebles, que ft:eren de Ú1 fervicio 

.~l ci~mp_o que les hu viere. dado la 
,_enfermedad y los llevare~ al 'Hof.
.pital, para .que con eíl:a. prevcncion 
no p~Oeld ~cnr;1gio el otros. . . . 

5' L'ey x-vij. i!J~e los Religi.ofos -D_ef 
calfos,. ·de l San Francifco tengan en 
F1l1pi11as la. Hojpitalidad que fa -or-
dena. ,\ 

L os. Religiofos Defcakos de la D ~ld .~4 r ~ 
'""" 3 oe~ar"' 

Orden.de San Francifro,Pro- ~ º tn '.; 
. . d s G d 1 f 1 M.iduJ vmc1a e an regono e as s~as ª i. de 

Filipinas) adminiftran el Hofpital. ~ªY~~.:.'~ 
Real de los E f pañoles de Manila> y '·6 ~ 4·~ ¡. • 1 

afsimdin-o otros, que fundaron con 
litnofnas en, la dicha Ciudad , acu ... 
diendo {i los miniíl:erio~ ef piritua._ 
les y temporaies de los e;.;feanos 
con grahde ediftcacion. Manda-
1nos) que no fe haga novedad, y e[~ 
ta Hoipitalidad efté á cargo de .los 
Religiofos. Defcal~os , como haC.· 
ta 'a.ora ;que a(si es nudha voh.~n ... 
tad. .J 

.9 Ley v"t1n'ij. t!._ ue fa den dos 1nll du- · 
cados cada .año al H o/pi tal de .Porto
be!o, con cargo& que en elfacr1ren 
/os faláadoJ·. . . 

Po E l H. fi · 1 d 1 n.Fdt-... · RQ.YE ~ n e o pita e a P= T.::r-4 

Ciudad de San Felipe de Por- cero e11 

b , d d í' 1 ).. ld s. torcn to e10, on e e curan os!o ados, fo á 9 • 

fe craíl:a cada año 1nucha hazienda de .:-i:ii.! 
~ . ' bte de 

y l\J'os ~efeamos focorrer á los po- 1s-os. 

bres enk1mos, hazemos 1nerccd .y 
limofoa al dicho Hofpiral -de dos 
1nil ducados, que valen .. fotecienras 
y cincuenta ínil tnara vedü c:.vl1 
año_, todo el tiempo que fuere nucf~ 
tra volu_ntad, y no proveyezcmos y 
1n~rndaremos otr.a ~ofa iCn, contra~ 
no,.librados cn.nueíha Caxa .Real 
de Porrobelo en ,lo ·que procediere 
de los derechos de Ahnpjarifazgo, 
que · nos ,pertenecieren en 'ªCJbd 
Puerto Ó'e11 otra qualqnjer h~zien-=-
da nucfha.quehuviere y entrare en 
.aquellad:axíl, la mas tp.r?1n11tl) . .... ' ... 

y 



De los-Hofpitales )' Cofi·adl:1s. 
y·rnejor parada, con cargo y obJi .... 
gacion de que en él fe hayan de 
curar y curen los foldados y gente 
de las fabricas que en ella htn~ 1ere y 
dela vos nudb~os" Y 1nanda1nos á 
los· Of1ciales de nueíl:ra Real ha-
zienda de la dicha Provincia :J que 
acudan al Hofpiral Real con ci1os 
dos mil ducados en cada vn año, 
para que fe gaílen y diíhibuyan en 
fo. hof pirahdad y curacion de los 
enfern1os, y no en otro efel1:o al
guno, y al Prefidentc de la Audien
cia Real de Tierrafirme, que renga· 

' n1ny panicular cuidado de ver y 
encender c01no eíto feexecuta y de 
hazer r01nar las cuentas cada vn 
-ano. 

g Ley xix. 
0

.f0Jeenla Hab.tna fa CtJ-

bre 1Jn real de c.tda pltpt por "Via de 
· limojñ.i p.tr.1 e! H o/pita!. 

n t=eti-~ ES cofhunbre antigua en la Ciu
peQ_¡H- dad de San Chriíl:o\·a.l de la 
co en J-l b r . l d MadriJ .. a ana. icparar vn rea ca a n1es 
a u . de de cada vnJ. de las pfa~as de los fol
!~;:0J4. dados para el Hof pital de ella, por 

ei beneficio de curar los enfermos y 
tncerrar los difuntos , íin reíervar 
ninguna, y afsitniiino de todas las 
pla~as, que. ·con orden de el Go ... 
vernador fe borran , y de los que 
mueren hav.iendo hecho tefhunen
to. Mandamos· J. nueftro ·Gover-

t nador y Capitan General de la di-· 
cha Ciudad ., y á los Oficiales de 
nudha Real h·azienda, que guar
den y cmnplan precifa é ~nvioia
blemente la cqfhnnbre antigua, 
cine haíl:a _aorá ha a vid o en razon 
<le que fo pague eíl:e real de limof
na. :J y que el , .G oven~ador tenga 
inucho cuidado.de que en ~l HQi~ 

pitalaya camas y todo lo necelfa.
rio para la curac10n y regalo de los 
enfennos qne ocurrieren á él , y 
obligacion de dar cuenta de ha ver
fe cobrado; y no lo haziendo , fea 
capitulo de reíidencia. 
g Ley xx . .f¿¿je lvs Ho/pit.1!es de 
- Manila eflen a c,a:go de "Vn Oidor •. 

ORDENAMOS Y inandamos, que D.Fdi-.; 

d 1 O d d f peTcrce 
. vno e os 1 ores e nue ... rQ cn l\Ia 

tra Real Audie'ncia de Mianib , á' drid .i >• 
· {j 1 d e M.tr~ 

qmen tocare por u turno, en caaa ~º de · 

vn año, fea ViGtador del Hofpi: 1$•1: · 

tal Real de la dicha Cmdad , re-
vea fas cuentas y reduzcra la ha-
. d t) 

z1cn a al mayor provecho<) que 
fuere pofsible; y en quamo · á las 
coíh11nbres y forma de YÍ vir de 
los Minifhos ;, qne fe ocuparen 
en aquella Hofpitalidad , fi fue
ren legos, y ha viendo excedido, 
los caíl:iguc conforme á fus cu] pa3i 
y fi fueren Eclefiaíl:icos, los defpi ... 
da., y remita el conocimiento de las 
que cuvieren;á fi1 I uc:z; y afsiinif--
1110 reng1 á fu cargo los de1n1s 
Hofpitales que hu viere ei~ la dicha. 
Ciudad, y las Pafcuas, quando fo 
hazen viíita~ generales de Carce
les, los . vifite el Preíidente de la 
Audiencia por fu perfona, y Ye J [i 
los enfermos fon tratados con 11111 -
pieza y tienen camas fufi cientes; 
para que con eíl:e exe1npio fe 
anitnen todo.) á mayor cuidado 
y caridad. Y en C]UJ.nto ·.á nmn
bran1iento de Mayordotno y lo~ 
demás Ohciales , fea fien1pre en 
las perfonas mas honradas y ri~ 
cas de la Ciudad ; y el Mayor
domo ha de· vfar fu oficio riem
po de dos años , y fi para él fe 

Q ha.~ - . 



:\ 
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. Libro l.- . Tituló IV. : ~ .. 
hallai·e · perforia tan conveniente, 
ciuc íea neceíTario oblig~lle i íu 
cxercicio,[e haga por el 1nejor mo
do ·que fea poisible ·; de n1anei-a, · 
que reng~ entendido , que den:iás 
del fervicio que har:t· i Dios nuef
tro Señor, lo cendrémos en confi- . 
dera.cion para otrps empleos; con
fonne á fus partes y calidades. 
5f Ley xxj. ~lfe el Ho/pital de los 

Sangleyes de Manila tenga la renta, 
. como fe difpone. 

D.Feli -- EN La Ciudad de Manila , de 
~:~ar . las Islas Filipinas, ay v11 Hof
Madrid piral de nudl:ro Real Patronazgo, 
~e 1 ~·0 .• donde fon curados los Chinos Ó 
v1:: mbre San n leyes infieles, y los Relipiofos 
de l6J o 0 . ~ 

de Santo Don1mgo nenen cmdado 
de íi.1 conYedion y curacion, con 
grande fruto de eíl:as almas , por 
las muchas 9ue reciven nueíl:ra 
Santa Fé Carolica, y el año de inil 
y quinientos y noventa y quatro. 
el Rey Don Felipe Segundo nuef
tro íeñor y abuelo tuvo por bien 
de hazer inerced al H of pital de el 
pa1fage,que ay defde el Parian de 
lo s Sangleyes Chinos, que eíl:á de 
la otrJ. vanda del Rio, para fu fuf ... 
tcnro, que le valia cada año dos 
1nil pefos , los quales gozó haíl:a 
que fe hizo vna Puente defde el di
cho Parian ie11e Hofpit:al, con qne 
cefsó la renca. Y para que la pueda 
gozar en n1ejor finca y de la mif-
1nJ. calidad, inandamos á nueíhos 
Governadores de la.s Filipi1us, que 
f eñalen eli la Caxa de C01nuni
d1d de Sangleyes dos inil pefos en 
cada v n año al dicho Hoipi cal , con 
qne p receJa fu confencimienco. 
¿dvirricndo, que fe ha d~ librar fo .. 

la1nente lo precifo y neceffario. ·y : 
damos licencia y facultad al Hof
pi~al, para que fin embirgo de. que 
ay·a Pu~nte fe conferve la Barca y. 
goze el vfufruéto y diípoíicion de 
ella, aun en caf? que falte la Jl'uen-' 
te ó por otro accidente, can que· 
otro tanto como vaherefe b:1Lxe de 
lo que fe ha de fa.car de la c.i.xa de 
Comtinidad. 
S" Ley xxij. c€l.._t!e fa puedan ~ f[entdr 

los que qmfieren por Cofrad~·s d& la 
Caja de M onferrate. L Os Ar~~bifpos _y ~bifpo1s de D.~en.

las Indias no 11np1da.n a las. p,e lec--
. ero en 

perfona.s que quifteren en ellas por va1;.>J<> 

fu devocion fer Cofrades de la Ca- ~: ~~~:: 
fa de nueíl:ra Señora de Monferra- ~º d .: 

1 P d .1 J.· sóor . 
te, y os rocura ore·5 os a1s1enten En San 

y recivan por ta.les Cofrades, fa vo- ~01 c11 ~·0 
d 1 1. [ a 11. de 

rezcan, y exen recoger as uno - Agofü• 

nas que fe dieren y ofrecieren par~i dt. 1 ~ z~ 
la dicha Cafa, con calidad, de qne 
uoJe encienda por aora. con los In~ 
dios,íino !ola.mente con los Efpa·-
ñoles que de fu voluntad quiGercn 
en erar en eíl:a Cofradia y dar li-
mof nas. 
5" Lty xxiij • .fi!..!!e en /,u IndúI fa 

pued.i pubftúr la Cofi•adia de S aJJ-._ 
tiago d: G alt'cia. 

MANDAMOS A nueíl:ros Virre- 0 Fdi-, 

yes y Audiencias, y encu ... ~~ r: r-

ga1nos á los Ar~obifpos y Obifpos ~~:~,~ 
de nueihas Indias, que en fus di[- á z.i.J: 

tri tos y juri[diciones dexen y con .... ~~1,'J:'a. 
fientan publicar la Cofradia de Se-
ñor Santiago, que eíl:á fundad1 en 
el Hofpital Real de fu Advocacion 
en G ¿Jicia, y no pcngan en di() 
e1nbaraco ni impedimento alou-

> v 
no , ni efiorven el flffen~rfe por 

Co-
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CofraJ~s á).is perfoaas que por ~1 fines pios y efpirituales, prccedl H.-. 
pcyo90n:· ~quifi~rén ·~lii~~de . r~H ;i : cenc_ianud~ra_Y;·~py(r~9a~,Bd~Pri:
ella. .-. , , _. , . ·, . · r.l~do EcJefiaíl:ico , , y· ha.v1endo .. he ... · 
5 Ley x~·iiz'j; · ~e en ü~J~'dia,r'}/i ;,_· !c;ho fus Or~en:i~as f-f.·íl:~tutos,1~; 

pueda publicar la Cofradía dé la oP- '_pnfente~1 e~ nueíl:ro Real Confe ... 
; dr:n de S,m Ant(m~ .. , Jº _de las Indias, para que en él fe 

r\rc ti--PE'R~UIIM.OSf~e las· gradas·. é vean y pro\rea l~'<]ue . convengá , y, 
!;r!e~-~ . · indúlgencias , . ·_gne -por )os ent~·e tanto no .pu~dan vfar ni . yfen 
<11·ardo Sumos Po.nr.iflces efUn conc~-did~s· dc .~ll~s; y fi fo .co11Rrtrt~re11 á apro--
::~~11~i álosquefe affe1~car_e1.1 por Cofra~ ba~en_,nofe püedan.juntar .ni ha--
zien•ore des de fa Ordei~ dé 'San '.Amón ,- y zer Cabildo ni Ayuncairtiento; [i .. 
~e ¡

613 
fueren .bier1hec~oie,s de ella ..',"•fo nó es eíl:andó prefente alauno de 
puedan publicar en._las P~~vi.ncüs nue~ros MinifttósRe_alé~~ que por _ 
ddPení y Nueva E_fpaña por do~ el Virrey i Pi:efideiice ó· Governa""' 
Prebendados , vno :de.· la Iglefia dor fuere no1rtbrádo ;·Y el PreládQ. ~., 
Nlecropolirana de la Ciu.dad de Io·s · de la Cafa donde fe juntare~. . .. 
ReyesdelPení,yocrodefadeMe- ·"" ' ' ¡-,: _ 
:xico'de la Nueva .ECp'aüa , quales S' ~e' los Prelado~ lJj_/iÚn los bie':. 
los Ar~obifpos de las· dichas lgle- 1ne.s a< l.~s f~br1;ds de ,Zglejias 1 
fias . feñalaren p.:ira ello _, eíl:ando '!,ofpiúle.r ' de rlndios_,yíomenj~s . 
paífadas por nueitro Confejo de la. . cuentas j aft.ijliendo:.pe;fona por_ ti · .. 
5anr1 Cruzada. . Patronazgo Real_, ley 2 i;:.· Ht~ i.. dt: 
'!J Ley xx11. ~e no fe fimden Co· ejle (ibr"· ._ 1, l · 
, . /radias fin lzcencia dél .Rry , ni fa !J §&e a los Relig~·ofa.s dé et Beato . 

junten ftn,ifsifle?JCÍa -del Prelado de '. · Juan . de ·_D1~s n~ je (es :·.~n_carguú/ 
!'. feli.· la Caja y Miniflros Reales. - los Ho/p1talr:s _,fino; ts ·o-bligandofo 
pe Ter·· ()I:>· y ., d v, ~ r ./.'.. ' ¿ ¡ · • · ~ · ' 
,~ .. r~. en :--.:oENAMOS inan ~~9s, qu~ '· con;ormc a a try 24: tit.14.·.' dejlc· . 
.A1•1Jurz ei1 rodas nuefhas Indias ' lf- · t' r · · , -·· ~. , .. 
;3 r r. de , · . ' • tV 1) • • · ' •• .. • . · 

M~yo de las y T ierrafi rmc del 1nar Occea- ~f: .f:!.!!e el Colegio y ·H ojpita( de JV!e ... .. 
;6~:'~e1 . nü'; para.fundar Cofradias, 1 muas, · choacan /e.in _ del P atronaz·ao· ·Re".d~ 
peQ:~~r-· Coleoios ó Cabildos de Efpaño-, ley 12.tit.i"J.,defie libro~· .' 
;~~~;~~les, I~1d~os , Neg~·os, Mul~cos 6 5' ~e las· Pre_!ados injprlnen__: de /o.r 
pil;i;cio11 otras 11crfónas de qualquier eíl:ado .: H o/pitalc.r y _ f/oj~.t.4ias ·~~ fa.r '.dif'_ 
·. -. .ó c~lidad, aunqueiea para· cofas_ y , trito.r., {•·2'). ti~~\4.?z~,•;'~·: . 

. ., :.., ,, : .. .. ·~ ·• . 

" 
--:-· ~ -.. " 

.. . . 
• • , 1! ·./ ..... , 

.. , ·~· ' : ~ . 

. : . . . . .~ .. ' . ": 

·- .. . D , 4 ... ,· ? 'T ·· . ¡.;_ 

·. 



.2L:~Libro I. Titulo V. 

· :Titul~·'<:Í~i~'tb. ;De - ¡~ itifuunidadde.Jas Igldia~ 
· --· · - .f~dnaíl:~~~o,s, y __ qtt: én_síl:a razori ie guarde el derecho · 
· : . ·. ' : de los ~eynos 9e Gaíl:illa. 

• ~ 4 ,_. •• : ~.· .. ~ • - 1 " • • ~ • 

: t ..\ •• • ...,. l-1 . ··"' ~ ·'. t ~ ~ 

y, tey ,primeta• ~e fa guarde todtt. 
i, re17erencitty r~JPetf? a los Lugitres 
· ·~ Sagrados ry ! M.inijh-Os . #cleji1t.fti~ 
· ~os y l~ .. inrnrtnidad 4 l~s Igfe:. 
- fi"s.· . . . . ' . -. ¡. , 

.. - • ~ ,j. • , · - • \ 

- • ... _ f \ 'r: t , ' . 

J>, Feli- - .(Jdri.;; 
pe $cg'1 _ yiene oue los 
doenM~ -_, 
d~id.ce- ' naturales de 
dula de nueíl:r_J.s _ . ,Jn...;, 
18. de 
oétubre dias tenf;an to.;. 
ce1 f6:J• ·¿ · 
Y D. Fe Ji· . a revcre.Ltoa 
pe ~-ar . · . ·· _ : • . y ref peto .. á los 
:~ ~~~- _luga.res Sagrados, y 1 los . Ar~ooif
pilacJon .Pº·s, Obiipos y Mi~iíl:ros _de la. 

.Jgl~Ga.,Sanros Sacraniencdsy Do 4 

lhmas• Defende1nos .y prohjbi
n1os á rqd_as y qualef 9uier perf 0-.... 

nas _4e_. qualquier eftado "Y calidad 

1q~µ:_f~an, afsiíl:ir en .fas I gle,fias ni 
Monaíl:erios arritnados ni eEhados 
f ohi·e iqs Alt~~e~ , ni paff ea.r(e al 
.ci~1ppp qu~f~. dixefen l;¡s M~ífas, 
c:elebraren los Oficios"· D1viiios y 
pi-edicÚen los Senn~nes, n.i tratar 
pi n~gbciaren las IgleGas ni MQ~ 
ne-íl:e,rios en qnalefquier n~g<?cios, 
ni poner imped.iinentO á qtie fo di
gan los Divihos Oficios, ni ellor
var ni retraer de ft1 devocion á las 
perfonas que á las I gleíias ocLirne
ren á los oir Y. Manda1nos á nuef
tros Virreyes, Prefidentes y Oido
res, Governldores , Corregidores 
y ocros I uezes, qlie no confientan 
1Ji.~éi1 lugar que en las: I~!~Gas y 

Moriaíl:erios efl:éri los . ho~bres 
entre las n1ugerés .,. ni hablen con -
ellas, y hagan guardar -y guardt:ú 
con el rigor que convenga fa. imnu- · 
nidad EcdefiaíhEa en los cafos que 
tonfonne á derec::ho de eílos nuef.;; · 
tros Reynos de Gaíl:illa fe deve 
guardar, y .téiigan niuy particular 
cuidado eón la autoridad de los 
Prelatlos y .Miniíl-ros de las Igle
fias, para que l;.ts cofas del ferv1cio 
de· Dios nuefho'Señor y e::üko Di
vino fe hapan con la decencia con-

. . V 

venicnre, y ocáíione á. los natura-
les in~y~r edi.hcacion , y para fu 
cónveríion á nudl:r.a Santa Fé Ca
tolica_. , . · 
5" Lry ij~ ~e no feadmitá. en las· \ 
·. Lglefi-'s ni lvÍon.i(lerios a los qu~ no \ 
,. de-ven gozA.r ~e fii inmtmidad. ·' 

ROGAMOS Y encargamos á los ~1 'fmpl 

1 d d 1 l 
- radorO. 

Pre a os é as I g ehás y ~~·lo~ i 
Monaílerios de hudhas Indias 1 ~. ~ein~ 

. . > •J Cl' i\'lr' 

<]~e no ad1nitan á los delinqueiltes di~a.de_l 
qne á ellos fe acogieren; ¿n los ca- ~~:11 i'd; 
f os 9ue cbnforme al derecho· de ef- J\:ar'~ 1~ ' 
. a R d C n:·11 dé .,.,i tbs n uen:ros 1 eynos e a i . ~no 'ln :·Fe!'í 
de ven gozár de.la irtnltmidadEc:ti·-;. pe ~l~ 
fiaíl:ica, ni i1~pidan á nue-íl:ras I uC- :~e~~~~; 
ticias vfar de fu jurifdicion; y á lo:; pil.!ciúil 

tjtte püeden y deven gozar de b i!;i-

1nunidad no coriGeman ni dén lu-
gar á que eíl:én en las I gldias 

y Monaíl:erios por inLicho 
tiempo. / 

J 
1 

Lry 



De la in in unidad de las Iglelias. 2I 

y Ley.iij . .i!¿;epuedanfer facadosde renábs i gleGas) Conventos ólu~ 
las Jglejias los Pilotos~ Maí'ineros y gares Sagrados) por guedarfe e~1 
Soldadosqfequedarenenlaslndias. las Indias) puedan fer y foan faca

D.Feli:~ A. LGvNos Soldados , Pilotos) dos de ellos y entreg~dos i los Cd-
pe Segú · A "ll b d fi B 1 Jo ~n· Marineros y rc1 eros, que os e us axe es , para q ue los 
:i1:idrida en las Annadas y Flotas paffan á buelvan á eíl:os Reynos. 
12.deA· l d l 
bril de nueíl:ras Indias, Is as e Bar oven-

., 

:1 s9 :.. 
1
. to y otras parres) fe quedan en ellas ~ .§!¿je no fe impida a los Prel.:idos 

YD.Fe1 d -pe ~ar fin licencia nueíl:ra , don e fe re- la jurifdiúon Eclejittjlica~y fe les de . . 
~~~e~~ rraen á las Igldias y lugares Sagra- f.cvory auxilio~conformc a derecho, 
pil~!ion dos. Y porque eíl:o es contra el lry )4.tit. 7. defle libro. 

bien publico y feguridad de nuef- !f ~e los Fifc.des Jigan las cailjas de 
tras Annadas y Flotas)1nandamos, inmunidad y otras ~ ante luezes 
<jtle los Soldados, Pilotos, Mari- Ecle.(iaflicos, por fas perfonas) o las 
ncros y Artilleros, que fe retraxe- de Jus Agentes)ey 30. tit .18.lih. 2. 

!Titulo Sexto. Del Patronazgo R.eal de las Indias; 
5" Ley j. que el P atrona~o ~e todas las 

Indias pertenece prrvatt1J.tmente al 
Rry J' a fit> Re.il CrJrona_, y no pueda. 

. . t;i/¡;~ de ella en todoJni en parte. 
D, Fel1- P

1 
()". l 

p e- Segú ~.>~{t/filf-(\Í'~1~~}. ÜR ~anto e 
~(I en s. J"'~ l:~,,~~L!;~ derecho de el 
» Lo ren f0} ;¡\¿:x.~ 
~º á 1. ~.,,CI . "1 lf'~ ParronazgoE-
tie Im.io ~I ~ttl~ cldiaíl:ico nos 
dei n-r.. ·¡~~~ • ~-~ é> r~ 
c p.1. de )~~:'1 t(t¡t• ~.t1_'i ~~- _1! pertenece en 
l '·r o ~-Y t-L. - -;¡-· • íl: 

·' .• r - • .· .~ (~ .. ~;:\ rt:- ~ : todo el E ado 
nz ~g o. . {ft ~ Ji~ 
En !!-ta • ~ .... ~ Y>-• · ,...~.:t•Jl de las Indias, 

~;'.~e afsi por haverfe defcubierto y ad
bieio e quirido aquel Nuevo Mundo, edi-
., { 

7
}. d d /l 1 l r. 

·Y á 1 • ficado y ota o en e as Ig enas y 
~e 10 10 Monaíl:erios á nueíl:ra cofta y de 
ae16 4 ~ 

los feñores Reyes Catolicos nuei-
rros anteceífores, como por haver
fenos concedido por Bulas de los · 
Síi7"'nosPontifices de fo propio roo- _ 
!u,pgr i1 conferyaqou y de la juf
ticia ue á él te emos. rdenamos 
y inan amos, que eíl:e derecho de 
Patronazgo de las Indias vnico é 
infol_idum fiempre fea refervado 
.i Nos y á nuell:ra Real Corona , y 
no pueda falir ~ella. en todo, !.li ell: 

parte, y por gracia) m erced privile 
gio ó qualquie r otra di ipoílcion q 
Nos ó losReyes nueíl:ros Succeiio
res hiziere1nos ó concediere1nos, 
no fea viA:o qne concede1nos dere
cho de Patronazgo á perfona algu 
naJlglefia ni Monall:erio, ni perj -
dicarnos en el dicho nueíl:ro dere
cho de Parronazgo.Otroíi por cof
tumbre, prefcri pcion) ni otro titulo 
ninguna perfona ó perionas, Co1nu 
ni dad Eclefiaíl:ica,ni Segiar_, l glefia. 
ni Monaíl:erio pnedá vfar de dere
cho de Patronazgo , íi no fu ere la. 
perfona que en nueíl:ro nóbre, y có 
nneíl:ra autoridad y poder le exer .. 
ciere; y que ninguna perfona Se
cular, ni Eclefiailica, Orden , ni 
Convento, Religion ó Co1nuni
dad de qualquier eil:ado, condi
cion, calidad y preeminencia,ju
dicial ó exrrajudicialmente , por 
qualquier ocafton ó caufa fea off a-
do á enrrometerfe en cofa tocante 
al dicho Patconazgo Real , ni á 
Nos perjudicar en él, ni á provee 

p ; Igler 



Libro ·1. Titulo VI.' 
IgleGani B~nefi~i~ni Oficio Ecle
fiafhco, ni a rec1b1rlo, fiendo pro
veido en codo el E frado de las In
dias, Gn nueíl:ra prefentacion j ó de 
la perf ona á quien Nos por ley ó 
provifion p~tente lo c01neriere1nos; 
y el que lo contrario hiziere, fiendo 
perfona Secular, incurra en perdi-
1nienco de las mercedes que de Nos 
tuviere en todo el Eíl:ado de las ln
dias3 y fea inhabil para tener y ob
tener otras, y deíl:errado perpetua
mente de rodos nueíl:ros Reynos; y 
fiendo EdeGaíl:ico,fea ha vid o y te
nido por eíl:raño dellos, y no pue
da tener ni obtener Beneficio ni Qfi ... 
cío Eclefiaíl:ico en los dichos nuef-

os Reynos, y vnos y otros incu
rran en las de1nás penas eftableci
das por leyes de eíl:os Reynos , y 

ueíl:ros Virreyes , Audiencias y 
\ 1 uíl:icias Reales procedan con todo 
\igor contra los que faltaren á la 
<lbfervancia y firmeza de nue~ro 
derecho de Patronazgo , proce
diendo de oficio ó á pedi1nento de 
nueíl:ros Fifcales ó de qualquiera 
parte que lo pida , y en la execu
cion de ello pongan la diligencia. 
neceffaria. 
Y Leyij. ~e no fe erija Iglefia ni 

lugar pio fin licen.:ia del Rey. 
e1mitnio PºR~E Nueíl:ra intencion es, 
.·í.1 l,

1
c;-

1 
· gue fe erijan, iníl:ituyan, fnn

ptt. ,'1C 

j?iltio--- den y confliruyan todas las lgle-
~~~;;1¡ G:is Catedrales, Parroquiales, lv.lo
pc o,.iar naíl:erios, Hofpitales y lgleGas vo-
to en ef- · 1 · 1' r d u fleco nvas, ugares p1os y re 1g101os, on-
ritacion de fueren necdfarios para la predi-

cacion, doélrin~, enfeñan~a Y. pro
P'g~cion de nueíl:ra Santa Fé Ca
tolica Romana,, y ayudar con nuef-

tra Real hazienda quantó fea pof
íible, para que tengaefedo,y á Nos 
pertenece el Patronazgo Eclefiaíh
co de todas nudhas Indias, y tener 
noticia de las p~utes y lugares don
de fe deven fundar y fon ncce·ffa
rios. Mandamos, que no fe erija, 
infhcuya, funde ni coníl:ituya Igle
fia Catedral ni Parroquial, Monaf
terio, Hof pital , 1 glefta voti va, ni 
otro lugar pio ni religioio fin licen
cia expreí.Ta nueíl:ra, iegun eíl:á. pro
veido por la ley I. tit. 2. y la 1. 1. rit. 
3 .deil:e libro,Gn embargo de qual
quier permiísion , que fe hu viere 
dado á nueíl:ros Virreyes ó otros 
Miniíl:rosJ qne en quanto á eíl:o la 
revocamos y da1nos por ninauna y 

• ::J 

de ningun valor ni deéto, 
S- Ley iij. r0se los Arfobi/pados, 

Obifpados y AbadittS flan proveidos 
por p1'efentacion del Rey a fu S.m
tidad. 

Los Ar~obifpados' Obifpados Elmi(-no 

y Abadias de nueíl:ras Indias re· ª~ 1L ca"'. 
p1t.h 

provean por nuefha prefentacion . 
hecha á nueíl:ro inuy Santo Padre, l 
qne portiempo fuere, co1no haíl:a f 
aora fe ha hecho. 
S" Ley iiij. Ji!..!!e las Dignidades y Pre- ~lmi1·mo. 

b d. fe · 0 a~lt o .en as e provean por pre entacton .r ' e• 
<ltl\Jll> ... 

del Rey a fur Ptelados. -4\en A .. 

OR d ran Jl•ez DENAMos y man a1nos)que a ~ 7 ,de 
_ ·----. las _!?ignllLi.des, Canongias, Er.:rode 

_Racion_es yJnedias.Rac;.io~ l ri~· el 

_.das . las .J-gl~G~ Cat~a.l~ de .1~¡rc .:~! 
Jndia.5k.p.m.llCJ.flfGf-fr-€4.~ntJ..C.J.QJJ.. No iem· 

hecha por uueflu.pr?illGrnJ.tib&a-~ ~j69 .Je 
da por nueíl:ro Confejo Real de las Y]11 ~a. 
Indias y hrm1da de nueíl:ru nom- ~ f~;se 
bre, por virrnd de la qu:i.l el l\.rco- tif mtm: 

b· 1· ' ob· r d 1 1 , iie lf 6.~ 
I po o 11po e a Ig dia donde ! 

fue-
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fuere 1a Dignidad, Canonicato ó 
Racion, haga colacion y Canonica 
iníl:irncton al prefentado, la qual af
Gmifmo fea por efcrito, fellada con 
fu [ello, y fin-i;ada de fu 1nano; y Gn 
la dicha prefentacion y titulo, c;:ola-

. ci on y Canonica iníl:itucion poref-.. 
crito,no fe le dé la poffefsion de la 
D1gnida<l,Canorigia, Itació ó me
dia Racion; ni fe le acuda con los 
frmos y emolmnentos della ;_fó las 
penas impueíl:as por ~as leyes á los 
<]lle conca vi nieren á nueiho Pa-
tronazgo Real. 
5" Lf!J11J. ~e en !.u prefent,1cioneJ" de 

Ptebwdtts Je.in p1'cjé.ridos Los Lea.i
dos gr.tduados , y los que hu1Jierert 
Jervido en Iglejias Catedí•,tfes,, extir-
pacion de ~dol.táias, y'cn las Doc• 
o'inas. 

n.~eli:.:. QRDENAMOS Y 1nandamcs, que 
P'" !:icgu 1 r r · · d~ e1i en as pre1entac10nes que ie hi--. 
h O tde zieren para las Dignidades., Canó
~;~~~~~- g1as y Prebendas de las Iglefias Ca
uon :. z-· tedrales de las Indias,, fean preferi-· 
go de 

1 n4. dos los Letrados graduados por las 
D Fe_ii-. \!niverfidades de Lüna y Mexico y 
pQ ler- ' 
c~ro .en las demás aprobadas de nueíl:ros 
~1;~:~e Reynos de Caíl:illa á los que no lo 
f\1:11 ~º fueren: y Gunbien fean preferidos 
de 1 610. 1 l · f- 'd I l r Yo.reli os que 1uv1eren erv1 o en g e11as 
pe iv. Catedrales deíl:os nueíl:rosReynos, 
tn ella . · · 1 r 
Recopi::" y tu vieren nus exerc1cio en e 1er-· 
),;ic1on. vicio del Coro y culto divino á' los· 

que no hu vieren fervido en ellas: y 
afsin1ifmo lo fean los que Nos pre
fenrare1nos, y en bs Indias fueren 
prefencados por nueíl:ro I\eal Pa
tronazgo, haviendofe ocupado en 
la vifita y extii--pacion de idolatrias, 
ritos y fuperíhciones de los Indios, 

.: y en el fervicio de las Doéhinas.· 

!f Ley "Vj • .f0e en las Ig!r?jias Cate
drales de Í.ts Indias_, donde hu:viere 
pofaibtlidad~ fe prefenten doJ· I urif 
tas Y_ dos Teologos par.t qtMtro Ca
nongias. 

MANDAMOS, Qg,edonde co1rto- ;:1~ i~1r~ 
<lamente fe pudiere hazer , fe den.rn~a 

pre,fentenen cada Igld ia vn Iuníl:a ~ i~>~r~~ 
graduado en eíl:udio general para. nazgo. 

vn CanoniGtto DoLl:oral , y otro 
Letrado Teolocro, araduado tan1-

. t> t> 
bien en eíl:udio general para ocro 
Canonicato MagiH:ral , que tenga 
el pulpi~o, co!1 la obligacion, que eri 
las Igleí1as deíl:os Reynos tienen los 
. Canonigos Do::torales y Maaif-..,. . o 
trales, y otro Letrado Teolocro a pro-
bado poreíl:udio general para. leer 
la lecCJon de Sagrada ECcricura, y 
otro Letrado Iuriíl:;i ó T eologo pa
ra el Canotucato de Pen:tenc1aria, 
conforme á lo eíl:ablecido por los 
decretos del Sacro Concilio Tri
dentino, los quales dicho:; quatro 
Canonigos fran del numero de la. 
ereccion de la Iglef1 a. 
5' Key 1Jtj' .. .f!..!Je las qttatro Canongi.ts 

fe pio1Jcan~11 las lglefias,y en l.tjor-· 
maqiteejla!ey dedara. 

ORDENAMO S, ~e la provifió de D ~eli:--
. pe .. cg u 

las quatro Canó gias Doétoral, ~º eu .d 

Magiíl: ral,de EfCricura y Penitécia- 1~~
1~~1~: 

i1a;ie haga dóde efiá dif pueíl:o por de Mayo 
r: fi · r: · de 1 f 9 7 1u c1enc1a , opouc10n y exa1nen, D.Feli--

co1no en la Ciudad y Reyno de pe Ter- -
. cero en 

Granada, y nuefhos Virreyes y Pre- el Pardo 

íidentes traten con los Prelados que ª is. de 
. ' Febrero 

en vacando Canong1as hall:a el di- de , 6 0!1 

cho nmnero de quatro en cada vna º· FQeli·-
pe ua r 

de )as IgleGas propueíl:as ó que 'º.enMa 

adelante propufiere111os para eíl:o, ~:J~u:~ 
fe hagan poner ediétos en todas las de r 5z8 

C iu-



Libro ·1. Titulo VI. 
Ciudades·, Villas y Lugares, gue á 
los dichos nucíl:ros Virreyes ó Pre
fidenres pareciere. convenir, para 
que todos los Letrados que eíl:u
v1eren repartidos por la tierra, afsi 
en las Prebendas de las otras Igle
fias _,como en Oficios Eccldiaíl:i
cos y Doéhinas_, Lepan el dia de d 
concurf o , y que en él hagan fus 
altos, conforme á lo que es cof
tmnbre en cafos fe1nejantes, inter
viniendo en ello el Virrey ó PreG
dente,ó el que en nuefho no1nbre 
governare la tierra, para que de los 
inas fuficiem:es fe efrojan y nom -
bren tres para cada Prebenda , en 
cyya eleccion voten el Ar~obifpo ó 
Obiípo) Dean y Cabildo de laMe
tropolitana ó Catedral, y dén los 
no1nbramientos abiertos á üuefho 
Virrey, Prdidente ó perfona que 
governare, los quales nos emb1a
rán con fu parecer, para que ha .... 
viendolos v1íl:o, elija1nos y no1n
bre1nos de los fufodichos , ó de 
otros el qne fuere nueíl:ra vohm
tad. 
Lry "Viij. ~e par.t lM Canongias de' 

opojicion no tengan iJoto los Racio
neros_,y le tengan los Dignid.ides.: 

D.'Feli-- ES Nueíl:ra voluntad que en los 
pe Ter-- ' I 
cero en no1nbra1nienros de os opoíi-
?nrubia tores que fe huvieren de proponer 
a i 1. de ' 
_Mayo de para las quatro Canonzias, Doc .. 
2;0;~ s. toral,Magiflral,de Efcritura y Pe--
1oié~o nirenciaria no tenaan voto los Ra-
rl 1. de . tJ [i .o. d l 
NnYiem c10neros; y porque re pe~LO e os 
bre de pocos Canonigos que ay en las 
J610. '-' 

I gleíias de las Indias, avna falta. de 
votos en fen1ejances ocafiones en el 
Cabildo con fo!os ellos y el Prela
do y Dean, que fe tiene poi:. de inu~ 

cho inconveniente. lv1andamos'; , 
que tengan voto en las dichas opo- ¡ 
ficiones los Dignidades de las Igle- ; 
fias, pues como perfonas en quien · 
de ordinario concurren mas partes, 
ii.1ficiencia y facisfacion_,confiamos 
que procederán como deven, y que 
quedará prevenido eíl:o con la j{1[-

1 

tificacion que con v1ene. i 
!] Lry ix. ~e en las calt'dades de los 

opojitof'es je gua?de e/Santo Conn
lio;, en lo demas el P atronazuo Real, 
y la nomin.:1.cion fe remita:.. con los 
autos. 

DECLARAMOS, ~e en quanto n 'f'eli~.; 
á las calidades perfonales y pe Qt!_ar~ 

edad delos opofttorcs á las Canon- ~ad;i~a 
gias que fe proveyeren por opofi- 1~de lu-
. i~ d 1 RlO de c10n., e guar e o que difpone el 16 ir. 

Santo Concilio Tridentino, y en lo 11II_i a .s. 
J / r b r íl: d:! mnie> ttemas u; ') ierve nue ro Parro- de 1<íi&. 

nazgo Reaf. Y 1nandamos,que he- ~ .. 
cha la opoficion y n01ninacion, có 
los. amos, en razon de los plcytos 
que huviere , fe remita todo á 
nueíl:ro Confejo de las Indias, para 
que provea lo que con venga. 
S" Lry x. ~e !vs prefentados por el 

Rey parezcan ante el Prelado den
tro del tiempo que fe le.r feñalare. 

MANDAMOS' ~e {i el prefen-
d N d d l 

D.FeJi.:.; 
ta o por os entro e e pe segi 

tie1npo contenido en la prefenta- do er1 1?' 
· r r Orden~ 

c1011 no ie prei.entare ante el Prcla- ~ª i 1• 

do, que le ha de hazer la provifion dd Pa-~ 
Y Canonica iníl:icucion, paífado el ~~;iaz-: 
dicho tiempo, la. prefentacion fea 
ninguna, y no fe pueda hazer poi: 

virtud della la p._rovilion y Ca
nonica iníl:itucion. 

*)fk " 

' . , Ley 



Del Patronazg.o Re_al. 23 
~- Le) xj: fb.,e co~ "la prejent.ici~n 

original fe h.tga luego 17 {,';mo1:.1ca 
mflituáo1J , péna de pagar los jru-
toi. ' · · · · 

D.Feli- R ÜGAMOS Y enc~rgan1cis á lds 
p..: ~egíi - prelados de· h uefhas I ndiis; 
do en Ja ~ ~ d l 
~)rd c?ªi · que l~avidi·?~ieles preient~ o <i 
~ª 7 , ut' p. róvihon Ort9'mll de nueft ra pre-
_.-;uro--- :J 

n1ZgCI· frncacion, ÍJ(1 dilación· alguna h~-
~:n~~L~ gaifá. los P refentaélos · provifion -y 
2 4- <le Cal1d'iiica iníl:irücion) y les 1nan.; 
Jun1ode J· l f . . .. •sn. den acuuir con os rmos, excepto 

teniendo alguna excepcio11 legiti..; 
Jita' contra ellos, y que re· les puéda 
probar; y fino wv1eren excepcion 
legicilna, ó oponiendo algmia~ qtie 
fra legimna, y no la probando, or.; 
d('.nan1os y nj.andamos, que fi les 
dilataren la míl:imdoi1 ó poffef..; 
1io11. , fean obligados á les· pagar 
los Frmos y rentas, coíl:as é interef:: 
ies, que por la dilacion 'fe les re-

" . ,,. 
crecieren. 
~ Ley ....... ,¡. ~"eno fe de la C.monica. 
t inflitucion , fin que je prefentc lii 

r:o-vi.fion· origin.d de . la prefmta:. 
c;on. 

· ·r QR0ENA11os) <l!le ningun· Pre~ : 
Elm1 ir.o d . 
:il1i,Or- . b. o, aunque renga cierta re.;; 
ded''ª

1
°fJ L1.cion é inforniacion de 9uc Nos 

"• t: Pa · • 
t1c.naz-- hernos preienrado ~lgnna perfona 
Yº. ft. Dignídá.d, Car:ongia .3 Racion o 

otro qualquier Ben~fic10/i10 l~ ha- · 
ga collcion, ni C·anoniCa infbm.; 
e! on _,ni le inandc dar · poífefsion, 
fin qne prilnero aneé el tea prefen-
tada nueíl:ra proviíio11 orígi1ral de·. 
prefemacion, ni lo·s · V~aciyes, ni · 
. . Audiencias lo haga'n re~eyji 
-. _ en otra fonnJ.- -'.: · :. ~ ·' :::: 
. . ·.• . .::if * .Jf. .. . ,, .. : :'.' : .• !.: : ~ 

$ Lry xi;}': ~e e;J la .lglefi~ d,~nt!e 
. P m> htf"vi·ere hajlá qtM.tro Prebeii~a.:. 

· do.fJ el Prelado nómbre a cump[i.:. 
: jfÍÍCnttJ de/!o'J; · 

Qv ANDO. En alcruna de · las D. Fe)~ 
. ~ · pe Segu 

: lglefias Catedrales de las do en ta. 

' Indias no huv.iere quarro 'Preben- ~·;i~d~ 
dados, pdr lo 1nenbs , refidentes,; r:1tro·--

1>ro?eidos por · m1dha prele·~ra- ~ª:r)~1a 
cion y proviGon y Canonica iníl:i~ d;id a.• 

. d 1 p 1 d : fl l d de luho ructon e re a o) por· e rat as e- de, í ~7 .. 
tn<Í.S Prebendas ~-acantes, ó dhin.: ~º A~~n 
d 

. · . · JUeZot7 

o proveidas y los Prebendados· Je Junio 

aufentes; aunque fea . p?r legitüna ~r. i~ii-
ca.ufa por·mas de ocho 1neks , el'Pe rrr-· 
P 1 • • • N ' cero en re1ado entre canto 9ue os pre- el Pardo 

fóuamos, elijaá cu1nplimien
1

to de ª.10• de 
, . . Cl . Í~ b . h ~oviem qilatro ertgcis, o re los 9ue ú..:: :,, , de 
viere proveidos refidehtes, de Jo.; : d~ ''º1

• 

nyis habiks y 'íufü:iei1tes, qüe fe" 
opufieren ó.p.udieren ~allar, para' 
cp1e fi rvan d Coro, Altar é i oleJiJ.· . p . . 
en lugardelas Prebenda~, vacan- · 

... ·' . : . . 

tes o de los\alcr..tes, cortio dIChc:J: 
es, y la proviíion 1 ~ 0 .fea en titi1tó,~ 
fino adnutun1 amouible' . y avíen~ 
do quatro Bctidiciados 6 mas en 
Ja I glefia Catedral... el .Prelado no 
haga novedad ni ponga fubíhtu
tos, afsi en las va,antes , c01no en. 
fas.de . ~ufentes ', y en la prím~r~ 
ócafion nos dé noticia para qu~ 
Nos prefentemos y proveamos ld 
9oe convenga ; y á" los que _ afsi. 
noníbrare foñalará falario cornpe·
tcnt~ de.los frmos que perteñecie
ren á la · Mefa Capitular , fiendó 
pr.lineq1mence pagadas de ella~ lc>s ~ 
que refldiereny cuvi~ren t!tulo de ' 
lo que conforme á la crecci'on de..: 
vieren haver;·y. de I? -_ qne · { obr~~c. 

• . . :·,.'. ·:·:· • . .;' ., , · . .i. :: •. ;. .. ~- ' deeíto1-y<lelosfaJ~rios ~re por d 
Pre-

-· 



P"rdado fe feñalaren.de los fq1tos, 
dará orden que fe repartan entre 
todos los iníl:itmdos y no1nbrados 
pro rata de lo que cada vl1o llevare; .. 
pet., fi acaeci.ére ,. que en la I glefi~ ··· 
r~í_idieren quacro . Beneficiados ó 

·.'., mas, que tengan titulo ,.el Preládo 
· · dexará los frutos dela Mefa Capi

tular_, confonne á la ereccion , lo 
qual procurará que fe guárde y 
cumpla; y en el ca fo en que haya de 
de hazer los nombramientos, e1n
biará ante los de nueíl:ro Confeja .. 
de las Indias en los primeros Na
víos,. que á eflos Reynos ven_gan, 

· 'relacion particular de las pedonas 
· c_Jne afsi hu viere nombrado, y cali-
. dad de ellas, para que 'por Nos vif
to, n1a.ndemos proveer lo que mas · 
convenga , al ferv.icio de Dios 
nuefhb Señor y de la 1 glefia ;. y .. ef-. 
t.ar~n:advertid_q~ los .Prelados, que 
el fala.rio que .hah : de. feñalar , no 
e.xceda de la porcÍO!lOrdinaria,que 
cupiere .á los otros ,prefenqdos y 
iníl:ituidos. , . · 
!J Ley xi1J. ~i los nombrados por 

los Prela_dos~fean habites y no tm
g1tn filia, titulo y;·-POZ e.n las igle~ 
fias. . . , 

~1 Empe R O_GAM?s Y. epc~rga1nos á los 
rado1D. ·. Ar~ob1fpos yüb1fpos de nu~[-
carlosy ¿· d h . "'d e1cardetrasI1r ias_,quequa.n o uv1ere e 
f!~l Lo-- poner ,perfonas, qne .Grvan en fi1s 
;ufa G. f 
en. M~-· ~glefias e~ Jugar de los _que alra• 
diid ª ren confonne á la lilencia y fa-
:r4,delu J 

.J¡o de ctiltad que de Nos tienen,_ fean ha-
~c.;~¡¡ __ biles y qnales convenga al fervi
pc segú cio de Dios nneíl:ro Señor_ y de 
do en 'la l .1 l r. l · or d e~iá a~ g euas,-.y provean_, que as ta-
~ ª r. de!.les ·perfonas no. tengan· fillas pro-
~;:~º~~·- pias, .y i'c. ~fsienten defpues de l~~ 

! . 

e a~onigos, ni tcn~gan titulq ni voz . 
en los Ca~_ildos ~-·:-por. quanto 
no es juíl:o 'tjue gózen las preemi
nencias q9e lo_s Prefentados .pot; 
Nos. ·~ ·· · · ,_ 

g Lry x-v· • .k3e, Ío~- Preladosy éa~.-, 
bildos en _Sedevacante hagan dili
gente examen de los Prefantados 4 
Prebend.is. , ·• 

/ .. 

EN e f .R9AM os · A los At~o- D.FeU~ 
. biípos· , , Ob1fpos, y Igleíias pe. n.m 

e d 1 5 d . Mid1 td ate raes en e ev.icante, que , 9 .deA-

quando por Nos fueren prefenra-- bril d: 

d l b 
. . qs,. 

?: a gunos Pre ~ndados , hagari yo Feli 

d1hgcn.te examen, y reconozcan ft. P~ ~:i: 
,_, to Cill ci-

en íus perf6nas concurren las cali- ra Reco 

d d d ºd ·¿ d r - . pil:u:ioi.& a es e 1 one1 a y iufic1enc1a, · ·. 
<¡t_1e confonne á fas· erecciones fe re
<]Uieren, guardindó él tenor de las 
provifiqne~, gue por· No"s fe man-. 
daren d.efpa~har, fobre · 10 qual les 
encarg~1nos las· conciencias. 
!/ Lry xvj. Ji!!fe el Govern.rdor de 

·Fifipinas pre/ente las Prebendas q1ie 
"'Vacaren en el interin. . 

POR -L~niuchadiíl:anciaque ay o.Feti::: 
d íl: 

, . peSegu 
· ee os Reynosalaslslas -F1- Jo eu 

lip.~nis,'y el inconveniente qúe 'po~ ~u:d:1~ 
dra refultar de que las P rcbendas de-Mlr
~acantcs_ eíl::n_- fir1 prove_er, hafb. · ;; 80~e 
que Nos prefentenios qmen lasfir- -
va. Mandamos al Governador y 
Capitan General de las dichas If- . 
las~ que quando vacare;1 .·Digni-

. d.ad,e~ , Canongias y otras Pre- . 
beodas en ia I gldia Metropolitana, 
prefent~ .. otras perf o nas ~ que fean ., 
f ufi~ie~1.ces y de las. calidades que . 
fe requieren,p~ua que las 1irván en 
lng:i.r de los anteceílores, entre tan
to que Nos las proveeinos, y con el 
dhpendio que huvi~ren tenido los 
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anteceffores , guardando en las 
prefentaciones lo dif pueíl:o por las 
leyes deil:e titulo. 
~ Leyx"Pij. $(Jeel Govemador~y 

Arfobifpo de Filipinasembien nom
bradas tres perfonas paracad.i. Pre ... 
bendit. 

M ANDAMOS á nueíl:ros.Gover ... 
D. Feli- . . . 
pc:Tf"1 ce · nadoresdelas Islas F1hp1-
1 º r •~tcr nas y encara amos á los Arcobif ... 
m1;1 28 . ' o 3 
.ie 1m110 pos de lv1anila, que quando vaca-
d·· J óOll l p l d ll - ren a gnnas re Jen as en aque a 

I gldia nos e1nbien nombradas tres 
perfonas, y no vna fo la, para cada 
Yna, con avifo muy particular de 
fu fuficiencia, letras> grados y las 
de1nás calidades, que concurrieren 
en los¡ propudlos , .para que vif ... 
tas, Nos proveamos lo que 1nas 
convenga. · 
g Ley xviij. ~e en cada Catedrvl dt 

Filipi"nas fe provean dos Clertgos~ 
que '!Ju.den a los aaos Pontifica ... 
les. .. 

n ret i-- pÜRQYE Los Obiíipos de las 
peTerce ~ 

r o en s. I glebas de la Nueva Caceres, 
l.Cíl eo~o Nueva Seaovia y del Nombre de 
;.i r. de t> ' 
oetubre Iefus de las Islas Filipinas, tenCYan 
4le 1606' · l d l .n. pº qmen os ayu e en os a1,,..LOS on-

tihcales y eíl:én con la decécia pof
fible en las Igldias, y el culto Di
vino con mas veneracion, refpec 4 

to de que no ay frutos decimales 
co_n que fo puedan f uíl:entar . en 
ellas algunos Prebendados, nnef
tro Governador de aquellas Islas 
provea.en cada vna de las dichas 
I gleíias de dos Clerigos de buena 
vida y exemplo,que aCsifl:an y ayu ... 
den al Obif po en los actos Pontifi ... 
cales, y en codo lo de111ás que toca .. 
re al culto Divino , feñalandok~ 

alguna cantidad·1noderada para fu· 
fuíl:ento,en nueíl:ra Caxa Real, y 
para que con eíl:o puedan por· aora 
frrvirlas, haíl:a que haya 1nas dif
poiicion de poderlas dorar de Pre
bendados y proveer lo demás ne-· 
ceffario. 
5" Ley xix • .f!.!Je los PreladoJ embien en 

tod.ts las Flotas relacion de las Pre
bendas y Beneficios Vacos , y de lo~ 
Sacerdotes benemeritos ~Y qtt~ dili
gencias han de precedet 4 la pte .... 
Jentacton. 

EN codas la~ Flot~s _que d~ nuef- Ó Fefi-.; 

tras . Indias vinieren a eftos pe Segú 

Reynos nos embien los Arcobif- do enta_s 
• Ordena 

pos y O bif pos relaciones de las ~.is •.9 y 
D . .d d C . R . ªº del igm a es, anong1as , ac10- P.mo--.. 

nes y inedias Raciones, que vaca .. · nazgo. 

I": I 1 r.. 1 d '' B En Ma-• ren en ius g euas, y os emas e- drid á 

neficios que fueren á nneíl:ra pro- 1 f·de1t1 
. r d 1 1 1 n :O de v111on , y e o que va e a renta y , rH. 

Pie de -Altar en cada vno y de los En S.Lo 
. ~ ren~o a 

Sacerdotes benemencos , que hu-- 6_de Di-

viere en fus diíl:riéos, que mas ha- diitinbre 
. . eis,1. 

yan ferv1do en la doéhma y con· ... 
verfion de los Indios, y de fi.1s e ali- vean fe 

d d d d h b ºlºd ¿· r. fi · las leves a es, e a , a 1 1 a , iu cten-- 1 }.ti;u1• 

cia, vida y coíl:umbres) ren quien ! J.lih.z. 

1 
. y b 70. 

concurren as otras partes necdfa- t it . ~ y la 

rías para. fervir las Prebendas y i_. ric. ¡41 

B fi - ·a r Jib.s. ene c10s,pará que v1 as en nue -
tro Confejo de Indias, fe provea lo 
que convenga. Y es nneíl:ra volnn"" 
tad, que el que nos f uplicare le pre .. 
fente1nos á.alguna Dignidad_, Be
neficio ó Oficio Eclefiaíl:ico , Pª""' 

-rezca ante el Virrey ) P reftdente ó 
Audiencia, ó ante el que tuviere la 
fuperior governacion de laProvin ... 
cia, y declarando fu peticion,dé in ... 
fonnacion de ~alidad3 letras y cof-

t u1n"". 
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tun1bres y f uficiencia. Y orrofi de 
oficio la ha2a el Vir'rey, Audiencia 
ó Governador, y hecha_, dé fu pa
Jecer, y lo embie á parte : y afsi
inifino a probacion de fu Prelado, 
con. apercibiinienro, que fin efla. 
diligencia no ferán admitidos los 
que pidieren Dignidad , Beneficio 
ó Oficio Eclefi.i!lico. 
!J Lry .t·.v . .§(:fe 1Jingun C!erigo pued~ 

tener t? V i! tiempo dos Dignidades ni 
Beneftcio.t. 

n. Feli- 1\;-r1ANDAMOS, O!!.e en las Indias 
~e :itgú l.. , ningun Clerigo pueda ie-
~10 en J:i / . d D" . d d 
o .drni ner a vn tiempo os igm a es, 
~ª 1 1

• Beneficios ó_ Qficios Ecldiaflicos· 
<le ! Pl-· . . e 
r: o:iaz-- en vna I glefia, llL en ducrentcs; y 
g

1
°· que fi alguno fuere proveido con 

I:' fmpe íl _ . l 
raJor D n ue tra prcientac10n p.ua qua ... 
C:arlos Y quier Prebenda Di anidad Ca.-
lJR.- yna ' b ' 
G.cn va nongia) Beneficio ó Oficio, antes 
l b dolid f" 1 l l · ...- "fi ª ; i. d~ que e e uga co aCio y prov1 1011,-

'.Nuvie m opte y renuncie el que antes tenia, 
b 1 e de r: l , r_ l . 

· :a l ~,.- y urva e otro o urva e pnmero, y 
YD Fd~ renuncie el fcgundo, del qual fola-
pe Srg u , ~ 

Jo _e n n ~ tnente gozara, fin llevar cofa a.!gu-
~;~~: ~: n;i de la_ Prebenda ó Beneficio que, 
t iernbcc ren11nc1are . . 
de i;So cr L - (.;)., l S :o · fe - ;; ry x.x¡. <><!!_.C as tte?r._¡.Ms e pro..._ 

'"Ve.tn por el l'.itron1tzgo ;y ji el Te--· 
fa rero de lt Iglejiá Catedr .:el ?tom..;,, 
br,ire quienjirv,ten ÍaSacriftia;,lo 
puede hazer a fas expenj~s. 

D. reti-- MANDAMOS, que. en la proviftó 
pe Tc1-- de lasSacriilias de las I glefias 
cero tn d l I d. r 1 fl . 
Mad1id e as n 101s ie guarGe nue ro Pa.-
~a~·~ode tronaz~o Real , fin embargo de 
~e 1';º ']t!J.lqmer vfo contrario, y alSacnf~ 

ran qt~e fu ~re nóbrado para I gle~a 
Catear .il, fe le acuda con el falano, 
que conforme á la ereccion huvie ... 
n: de ha ver ; y 1i con eíh: falario no 

fe pudiere hallar Sacrifhm ,. fe le 
pueda ·:icrecentar por el Cabildo.de 
bienes de la Mefa Capitular haíla 
la cantidad competente; y fi el _Tc-;
forero quifierc n01nbrar perfona 
que .Grva en la Sacrifba para lo que 
roca fu Dignidad, lo pueda hazer, 
pagando!e á expenfas fuyas.. .-
9 Lry xxij • .i¿_u_e el Co!c>üor Gene ... 

rttl fe prefente por el Re.il P.-tiro .. 

'IMZ~º· 

EN hs I glefias Catedrales y Me- D. Feli-= 

rropolitanas de nuefhas I~1 ... ~e~: 
dias fe ha criado vn Oficio Ecle- Jri.t .i 

fi íl: - - l J c 1 ~ G . ,.deA..; 
la ICO, con tltll o llC o Cl.'..LOf e- &n1 d: 

neral , á cuyo ca.rgo eíl:á apuntlr •'i,. 
las N1iffas _, limoínas , entierros, 
diezmos, oblaciones y ovenciones, 
y f olicitar las cobran~;.is, pleytos y 
otras cofas, fegun fe declara en lo.> 
Concilios Pro\·inciales y Synoda-
les, celebrados para el govierno de 
las I glefias. Y porque cíl:e oficio 
es, y debe fer, comprehendido en 
nuefho Real Patronaz~o , .rocr1-

' LJ º· . n1os y encargamos ª ºlos Ar~ob1í-
pos .y Obifpos de nueíl:ras Indias, 
que rodas las vez es que el Oficio 
de Cole..:tor general vac1rc, guar
den por lo .que les toca y lug111 
gttardar en la provifion dél la fi>r
ma de nuefho Real P .irronazgo. 
!f L~y :·i:'>.:itj. ~e los pro-ve1."do.I J Be

neft"'cios' por el Rey falo fe difere.n
cien delos otros en no j(t al?lJJÚ-

, . 

. b0a~m~. ~ ~~~ 

DECLARAMOS, ~los provei~ ~ s~: 
dos por No5 á Beneficios en ::; LtHM 

1 I l r: - 1 fl I d" r 1 ~·' i 1t. as g_ ellas ae nue ras n 1as ioLo de Agof 

fe ditcrcncien de los otros en no fer to d : 

"L' d d lP If>l-mnov1u1es a nntmn e ai:wn ~ y --
Prelado_, 

Ley 
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r • 
... . . . ·' 

5 L~y xxi11 . ·~-te eri la· pro11ijion da. 
los Beneficios m rttd(Js fe gua1·de la 
forma dc'ejla le;·. : ; , 

~;~~~:: QRDENAM OS Y mandaqt~s, qu~. 
CC IO en . - _en vac.:mdo en .nuelhas In ' 
M.i d rid diJ~ : Occidentales y~ Isias .de ;. ellas 
ª ·~ · de 1 ¡. . . B e . d . [ 
A ~i rit de qua e1gu~er enerrc.1os.cura os,a -. 
JY~~.9Feli fi : en .~os .Pueblos .de: Efpañoles, co~ 
pc~<r- mo;delos dé Ind10s, que fe,llatl).an: 
ro rn d - Ooélrinas ·lós Arcobiíipos y· Obif-· 
t a Reco· · · ' > • • .~ 

pílacion pos .en cuyo .diíhito vacaren, pon..;_ 
gan :di~ps p~1blicos : para·i cada 
vno, con termmo co.n:ipetente, pa~ 

j I ' f. ra·qnc· 1e ve?gan a oponer ,.expre -~ 

f~ndo en'.ellps, que efta diligencia 
fe haze. por o~den y comifsió nuef
tra, y admitidos los opofitores , y 
a viendo precedido el examen con~ 
f qnne á. de.techo ) el qual examen 

, fe ha.de hazer en concurfo _ae los 
t1!1finü"s opofo:orcs, como fe haze~ 
en eíl:~sReynos en las I glelias don-; 
9e Íos Beneficios fe ·· proveen por: 
C?p9~cion, nombrando .Examina-1 

9ores.cad.a.año, conforme á lo que 
1nanda el S.Concilio de Trento.De 
los ~fsi exa1ninados y. opueft:os en. 
efl:~ forma,efcojan los Ar~obifpos' 
.Y. Obifpos tres, los 1nas dignos y fu
ncicntes, para cada yno de los di~ 
cpos Beneficios, prefl riendo_ fi~m~ 
pre los hijos de padre y 1nadre Ef--
pafíoles, nacidos en aquellas Pro- : 
vins;ias , fiendo iguahnentc dig< 

·nos, á los de1nás opolitores, nao-: 
q9s en dl,os Reynos , y eíl:os ~ los 
propongan a.l Virrey, Prcfiden-j 
te de la Aúdiencia ó Governador. 
de fu diíl:rito, por fu orden , ex
P. ~dfando la edad. , Ordenes de '. 
Epi~oia ,J:Jvangelio ~ Miffa, y 

g¡a:dos de Bachiller , Liq~n ciado ó 
Dod:or en Teologia ,ó C:mones, y 
fu naturaleza , ,y Jos . Benefi_cios 
q~Je hu viere fervido ., y las de7 
1n~í_s.,~.c;ilidade~ }'; ·· reqm,fitos ' · qp~j 
concurrieren. el) -. cjd~ .yno ·" .r~.r;; 
qne de ellos .el .V)rr~y , Prefl.d_e1~¡) 
te iÓ {~·qyernaqor: · ~fc<?jayno, : el. 
CJ~te .·JeJ Barecie.re. ma.~ . á_ propof!tp,J 
y!le.:preíente en :n~{l~~ n.o~l)b!e, 1 
y c;on-dla prefentacion le dé 1á co~ 
laciq1)_ el-.A1sob.ifpo 1<? 

1 
Obi.fpo. á 

q~~e1~ tocare, fin i ~u~ : los Pi:ela-:-
dos puedfin ~! prqponei;~ ,, ,rii , pro-, 
pongan otro alguno , . \[¡ no. fuere 
d,e los .... opuefl:o.s y1 ~xa~pinad~s _, y 
de 'eíl:os los .. rnas . dignos , ach ir
tiendo ~ que .los .que fe pn;>puGe-
ren par.a las Doéhi_n~s de h~~ips, 
fe pan fu lengua, para. qi1e e11 t ~lla. 
19s ·)pucda11 . do.lhina.r: ,y pr~di~ar;-. 
ytenganlcs . dqná~ . requiíitos ne.l ~--- ~ 
<;dfaxios. '. Todo 19. qual es nµ_~f·~ ~ - : r 

tra ":oluntad :· , 9t!e: 1 fe enti~J}-:,7, ,-. ·:; ·: 
da. , y .cmnpla con l9s , Beneficios. • ··· 
curados y Doétrirías ,. 1qu~.fe p.~Or; ~ .. ··~ 
veyer~11' e1.1 Clerigos , y: : ~n . la~ :'. . . 
Dolh.~nas ,, .que. eíl:án-, ó :dh1vie:-: :, .'.'?' 
ren á cargo qe_ Rel igiofos. , ; fe : ha: .~'.' · -
d~ guardar J<;> .. qu~ .. efl:á ._ pi·.o.Vei.,.¡ n :t=eH-: 
do ·pqr las leyes,,.:que¡ ~~ eJlp;:tri:. ~e - ~-:eg11 , 

. • , , . r. . o . _en tan. · · - , :. 1,, • . .., ' .::. r· . ;; ·: 1 ;.• .1 ll O fde· 

C . Lev xx11 .. . · G1 .ue : .no lM11imdo . nSp, u 
¡;¡ ' ' ./ '· ~ ·r , . ... ·é--: áel PJ -~ 

m,ts_ que . '.l?!~ opojito.r . a :f5..e_ncp ,-. ¡ cron ::z-.. 

.cio ,'l1acante · -> fa. ern,kie. ,?J.1m,b¡:-1t:1i ~t:·~;li 
. do .;, y Cf!"!ft an4o. rd.G,f(Vte.rno.,, q11;e_; p~ ·o2·~1'. 

l -' ¡; l f.Z l fo en ef-
¡ n_o JU"Vo, .n~ .ye ; 'Ja 1:1fon í7J1tsJi ) : _e¡ ú ~eco ' 

; prefi:nte~y fa.Je ae la )ñjlttucioJJ. : ! Rl~acío11 · 

º
V.ANDO N9,,hu)~iere ~1nas ;d~ -·- ~ 

1 
. 

el . t r: ' Ve11e .i 
,vn engoopp~ttor al B_en~:-- 1.11. cir. 

ficio v_acan.te,. y el 9bifpo no :ha1Ja-. ; . ~. defl<: 
reinas~ cm~.i.e Ja . nom!na~ion an te: ro. 

E niief·. 
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i~ucfiro Virrey, Prefidente ó Go::. 
vernador, como efiá dif pueíl:o, pa:
ra c¡ue le prefente y el ~ relado le dé · 
la iníl:irhcion ·, con: calidad de qüe 
coriHando al Virrey, Preiiden[e ot 
Góvernador, afsi pór los auto·s·he-
chos por el Prelado, como · por 'las: 
diligencias quehii.iere , fiend~ He-· 
celfario, qüe no huvo mas: opoíi: 
rores,-haaán li prefentacion ; '°:y i{ 

b . 
pareciere que 'los · hi1vo, no la ha-
gan haíta qne en la nommacion 
venga~1 · propüdlos los tres , que' 
dif ponen las leyes deíl:e titulo. ._ 1 

• 

fJ Lry xxvj. ·Jil.E,e los .. Prcjidente.s :·dei 
· .f!..!:ito y la ~Plata exer¡an el Real 
· Patronazgo ~ én fresdijlritos ,,y las ' 

- .J b.Jliú.ts,, Oftci,des •Reales y E neo:. 
, 'menderos no fe ·entrometan . a ~ ñom
• b1·arCrtras. · - ~~ - ::.: 

º
RoENA~ú)s · y ;)n.ándamos;quc 

1 l rmpe r: b . d : l -
tadorD. '·1111 em argo · e que os Pre-. 
«::itlos Y fidentes de Lü Audiencias Reales 
cl?iin- d l · ~ p . .. J í),,: 1 
cipe G• e as r<?vmc1as lle ~to y os 
en Mon- Chafras, no (tengan la oovern1-
son a . . ' . b 
ndese c1on Secular de los difh1tos dellas, 
ticmbrc p~ (fr eíl:ar cometida á · nueíl:ro Vi- · 
de r r r 1 , , • • 

D . Fdi- rrcy del Peru, y a l'a Aud1enc1a de 
~~esnei~~ los Réycs en faÍu fuya·, los dichos 
d id á Prefidcntes · puedan rad1niniíl:rar Y' 
~;;~~ ~:. admihiíl:ren lo que toca i lo 'E ele-· 
1 f 6 i· . íiaíticodenueíl:ro Real Patronaz
Í:o~~ {s~ go y hagan las pfrfentaciones de· 
~,~-.de · los Beneficios en núeíl:ro no1n-
i,o\le 111 

bre· de . bre , ... por · efc~1far. la\ dibciones, 
~'e60

7 
; 11 c<?íl:as y vej'aci_oncs 'y_ otr:os incon

drid á1 r Yenientes que fe podian ":re_crece1-, 
deSecié , r.¿ 1 ¿· h · .· . . · r..,_· """i 
brc de u e as 1c as Prcvmc1as 1e:. rue .-
1r6 !}• • f eíl ·á 'pedir ~las dprefentaciones a~ 

Virrey. Y prohibiiuos y· dcfende-
1. '. mos á.los C .?rrégidores, Alcaldes 

, mayo'res y OfflS nuefl:ras 1 uihcils, · 
: r1 

v á los Oficiales de la Real h~zien .. 
J 

da prefentar Curas Do .:.1r inern.> 
en los Putblos de Indios,.9ue eít.Ín 
pueíl:os en n ueíl:r.a Real·C01 ona) y 
á los Enco1nenderos en los que les 
fueren eiico1nendados. Y encarg1-
1nos á los A1sobiipos y Obi~oos ;J. 
cada vno en f u 1 . Diocefo~ ·que '.111~ 
prefenta~ion .. níreíha, , ÓJ d c.~cjuien 
tenga poder para:hazerLi en· nnei-· 
tro Real nombre, no· hacrJ11 cola-· 

:::J -

cion, ni· Canonica ii1flitucion de 
ningun Beneficio , de c qualqui~ra 
calidad que fea. - -· .. :,:· ,•'."r. .-

~ L()' x.\··p;j .. f!..!Je no p1·cfentando)o.{ 
Go'llerriadores S.1cerdotes ·beiiémá/:-· 

·.tos ,i l.i~ Dorfrin.is ,, lof 'prefanieú 

.. 

· · los Virí'qes • · · . · 

M 
D. Feti· 

ANDAMOS) ~e íi -los Gover-~ re seg ti 

nadares no prclcn tareh en do_cn \1l 

íi d'íl: . s d b . d~d á us 1 ntos leer mes \ ene1n'eri- ·9 <le -\-

tos para las · Doe1rinas y Ben~fi-- b:!l ,i c 
C • / . - 1 j 8 Jo 

c10s, conrorme ·a lo d1fpue!lo por 
las leyes de eíl:e titulo , los · pue0an 
prefenrar y prefenten los Virreyes 
ó Prefidentes, ó los 9ue"n1 \1Íeren la 
fupert<?r govcrnacion. · : _ 
g L9' .vxvi1j .- Jf!.-.11e el que ttrviereft-

adt,1d de prefent.ir por el Rry ,, 'fa 
p1&ed.t injónnaf' de los pí'opHeflosj 

- pedit Je propongan otros. -

DE~LARAMOS, G.!!~ aunque él:1 oseli-: 
exlmen de los prop11cíl:os pe ~ª· 

. , co rn ·111 
' para Benefic10s toca a los ~O 1dina:. , drid i 

rios )' á nuefl:ros Virre)'cs PreG- ;· s .. d~ ,Nr> 
' ' v i ~m 1re 

dentes y Governadores el· e!eaíi'Je 6t7 
, :::J y' 

parJ. cilh Do~riiu, BcncficiO" Ó \ ie ;~r~i 
Oficio Yno de los propucíl:os y de 16id 

aprobados por los Examinadores·, ; 
puedan los Virreyes> Preftdenres y· 
Governadores > que tuvieren el; 
exercicio ·de nueiho Real Pa[ro-· 

naz-



• 1 

Del ·p átron~f6 Real· l 

"•" 

.~·nazcrp..), iriform:dfé :,extrajudi1ciaH 
iineí~e:tle . lás parte~s y.fufici~ncia d~ 
:los propueíl:os-~ p<!:raz·elegir. el 1ne;: 
,jo r ;·- y dado que, ni~1guno de -ellos 
fra .í. propofieo, ni 'inficien·te para 

-cl,·Bcneficio Ó·_...Oficip .. que f~ hü; 
-vi ~ i-.e de proveer, y: fean t~dos tan 
infuh.ccntes, que c~n ninguno de 

. "'. ., ·d los. [e .. pne9a. .defc~rgar nueíl:ra. 
conciencia , pedirán al Prelado, 
9ue'les proponO'J. ru·gecos en quien 
~oricurran.las c~lidades ne~efEuias; 

. ' 

- • l1 
1 

• r 1 ... f ero:eíl:o hade.icr-:en· GUO qnc ae 
o:m: . .. 1n«inerá·. no fe • cmnpla CO!l 

la obiiuacion de. ntieíl:ra. Real con-:-
~ -

c1enc~a ;, guardando la~~ leyes de ef~ 
"'\ . 1 ; ·te.: r1t11 o. .. . . ~ ; '·"' .. 1:. • , .. 
s~:.-Ley xxrúiij: ".@!!/"~ en.:.Ja prefant.a 
__ :. cion y proviJion feah. prejeridos los 

.. 1 ¡ ,fl , le~ 'l.' de ;¡ r· _; · ~ - · "'• "" qt~e eJ"'" -.. /" üd .... • • ~ •. . - • ft ·E·· ·N-c.:A R GA M os· ,1Ad os Prelá;'" 
D.Feli-- d. . o· _(" I 1 d 
pe Segí1-; ·~ · i ~ ll1 os . 10.p:i.anos.,. y a os e 
dor~n _1~ --las·.Ordenes •y Religiones , y ma,n-º·ª e1.a . / 1: ._, D r. ~ .i 1 P ,.fr ·-da!n.O~ a nuef r-us ~ V..irreyes , .1 re11;.. 
e i l' . .uroídenies;lAudiencias .y Governado.t.. 
nazgo. . ~ . . 

-re-s.:¡;q lte en ·las. nom~ff~K1ones '· pre-
'..f~nt~tdoí1es. !j<proviftoúes; que hlf

;vid~m.:de · :h2;zer ... ·¡i>a~a; fa~ . P. rela
:'CÍas .s~d-aignidad.es- : ;- ·. (lfié:í~s y .,B~
-neforiós.Eclefi aílicos1 ¡en1 igualdad, 
~íi~n-fptie.. : pref érah) 1 y. cipon-gáí1 -~n 
{_P.ihu.W lugár.iá::los· qne \'en ·vida ty 
~dxeh1 plo. fe.hu vie1~h1 ;_ av~n tajado?í 
·los a.tt'OS,:y o~t~pa.d~~n~ la. convq-
fi011' ~irto(.')crin.a:dr: lns?I hpios y-..ad
miniíhacion.He.~ los SJ.ntos .Sacra-• . 
Jnentos;J1l 1 lo.s:qtte :rr.rejé-rf upieren 
la lengua de losA.fidios , que han 
de docuinar, y hu vieren tratado 
de la extirpacion de la idolatría, 
confonne á lo difpueíl:o por las le
y es de eJ1e titula > y ea fegun~ 

do lugar á los que fueren hijos, de 
Ef¡Jañoles, qt~~ -.en, ~quellas pattes 
nos.hayan fer.vida~ .• 'v·• · 1 • • 

ff .Lqy ."(xx •. 12.J~~;}os; C/erfgos y Re·· 
ligiofos no /éan adrp_i,tid.os .a.\ Doc ... 
ú:i?J as> jip Ji.ker l:~ lengtta _;gil¡e!·ál · 
·de los _Iridios >'. q~~- h;tP. ~e Adm'ín'if 

,., trdr. =: ... ;-~. ; :Y. : '"'- .I " : • j " . J ! , ... 

-C N.cA_RqAMO?~ ~Y.;.. n1andamos; ñ. Feli3 

~;., . que los Sacerdotes Cleriaós pe seg n 
, •• .1 · '· • • - • t> -·' do en el ? Rel!giofqs_,.q~1~-, (t1.~i:.cri . de i ~H_qs Pardo.ª 

íl: R / 1 . d · l . 1 1.de Ul-
11 lle ros_- '-eynQS, :..é} OS . e ' -a$ ; .. t\':- ziem bre 

di~§' .. ó.,de otr.~s ~ qua;lef quier: p~rtes : ~1e 1 r .,g 
·¿ 11 . d. r i' en na-

~ e .. él;SJ y pre~eJ1 iere.n 1er pr.e1ejl-,dJjoz •i 

tados álas Ú9éhina$ y'¡_, Beneficios- ~e9 r ZJ; 
- · u ~ e t1e 

_de Jos ~n9io.s, n,Q. fe_aa !tdrnitidos bte de 

fi. . r. . . J l 'J rrso ; !._119.J.UplCren.: J. : engtU geue;;~ ,~ y e ~ Lií 
enqnehan d_~,?.d~nimíhar_ , y ;pre7 boaa tt> 

i- e d l d . de F • b 1 e ~9t~~e1-i; {ee, .. ; .e : c ·are rat1c9 que ro . de 

la _leye.re; de.qtie. ;han1c.urfado; e.n:l~ ~.8 ~; 1 ¡.;; 
Q·a~edrade .~l.14 .Vll~ ~urfo ente_r_o, p pe Tc1ce 

el ti.~Q}po· .qll~ báffare.: par~ pode~· ~~ad~~d 
adminiíl:rar y fer. Curas ; ·y, fi ha- á 10. de 

yj.e!1:~ql9s . e~;i1nfr1.ado · confl:are~ ~a~~:e8 
9ues t~(el)t:n .~ 1~_-Jüfieiencia. neceífa ~ o_rdcn:\ 
·. 1 . r · · . r ~a 4 l• n,a ;.~11.1 .as_: p.g~_ientíl;c;Qnes , que: ie · -.. 

J~s·.9.i.~~e_n fe ¡p,tn;ig;1¡. \dacion de- to.. . 
:4.oJqL i~1fo~li~1? , . ; , y\ '. ~t~nquefean , 
1Qs .~kngo_S [ Q i i.R.eftg\o1os natura;-

. l~s;.n~t f~des i ~d1ujta)a prefonta; .. 

. ~i_qpj:!1 ~i1 :ellP:,s_n_Q, coa'cprrierenJas ·
1 

••• : : 

9jch<ls; c.alidá.9s~.:.\ efl:o fe cw:npli ·= ·, • · · ·· , } I 'f ~ 

_y ~l\eq1te _ jnyjqlaolcrn~1He , . f>Dr: .... ~e . 

que nuefl:ra \Qlunta<,l~éi, que l~~i 'I! t 1 ::~. 
~ ~ ._·r. ,. contrarioJ~a ~ milo. y .. de.:. - ~ . . -, , ~ ... .- e n. ~ . ·" 
~ \ ~:, ;~.; .llll19..lU~:.C¡·.e~1..a..· '-, , .. ,. . 

._, • i. .• 

. ~*-:::-~---~h·:,·." . )):!. 

... ~--· .. , -... ,, .. ··t r '\ --r·,1 ,¡ f,,..\. J~ .... 
"':: t ! ~ '·.. " • 

1 .h ' '-' .• .;, - .. -.. .~ \ l '. i '. 1 11 
r. · • • · .- • :- . ' ,. . I t n. ~ ~' ' .. '\ """ ~· .i_ J _.!. • 

"\' ..... (:!,.. [·" .. ·," iJ •. .- .......... .t .... "'"""' 41 r. ... 'í 
• . • .... # t i.. l-=> - 1 

·~ 2·-·t ... fr ·le .:...i. ./t •l ¡;.1"<J ~ r ;·,·1:'v . '·: 
t 'i _ -~ .,.. , .. • ..... ~ · 1~ ~ i. ·:..,. _ C!, · .. \ 

1 - J , ,...1.. • , • -.( f • 
;·· .. ·:'f'~:lt)1 ; .,r-, ,.,} ~...;.\l l ... ·t:!';-. .. 1.~ .. -."''-" ~- · # ·~. 

:' :. ..... ; 0i. ( ~:-.1.1:, ~ . 
• ·, 't ·. ' Lry 



Libr.o I~ Titulo VI. 

5 L y xx>:j. fZ!Je.no fa prefante , ni 
faa admitido a Beneficio Clerigo ef 
11.1ngero ftn carta Je naturaleza~ u 
otd~n del Rry. 

M ANDAMOS, ~e nudl:ros Vi
n Fcli-
p.:' >c~a rreyes, Preíidentes y Go-
do en vernadores DO prefrnten perf ona. 
.ti.loare - 1 . B ·C • ' Ofi . 
OJer ;¡ u 1 a guna. para ene:Ucto, o c1a 
deFdcbrc: Edelialbco, que no fea natural de 
ro -
~H ;. efl:os Reynos,cí de los de las Indias, 

confonne á las leyes de dl:e libro, 
fin cxprelfa orden ó carta de natu
ralcz.a dada por Nos: y los Ar,o-" 
bilpos y de1n;Ís Prelados de las In~ 
di as no los reci \·l.n , ;rnnque fean 
proveidos por Nos en Dignidades; 
Canongias ó Beneficios, ti les cói:. 
tare que fon eíl:rangeros y no lle
varen los dichos def pachos. 
5" Lryxxxij. ··íf...!f'losl'lerigoidt Na

"Varra fean tenid{).r UJ ÍllJ Indias po1' 
natur.tÍ~J de CajlillA. 

•l 11mre OEcLAR.AMOS A los ·cleri'gos de 
~:r.<;:~~ , Na varr~ prefen~~dos por Nos 
el Frinci a Prebendas y proveidos á Benefi.
re G en . d . e I íl: . 
el Pa.ido c1o_s cura os ., conrorme a nüc ro 
a 2 ~ . d: Real P atron"azgo, ·por namr .iles de 
~~~'!.de eíl:os Reynos de Caflilla. Y roga
D.Fdi-- 1nos y encar~amos á losPrefados de 
pe ~eg•i íl: ¿"· 
do e1 . Lrt nu e ras In tas que les dén poffef-
~ºª i 1 1 fion, y hagan colacián de ellos, no 
"~~~~;; obfbnte que fean naturales de el 
de as 8' Reyno de Navarra. · 

5" Ley xxxiJj. ~e-par.i ldt Dollri ... 
n.u no fa prefmttn dtudos d1 lo& 
Encommdrr~J". 

D.feh-- MANDAMOS _A n.ueíl:ros Virre• 
pe s~gli yes,Aud1enc1as y Govema-
~~ ;?i

1
: 1 dores, ~uc para los Beneficios , y 

a is de. Doétrmas de Indios no prefenten 
Atayodc: S .J .J d · . 
lf ~7• ª'crwotci wcu os, IN pan entes d~ 

,. 

los Encomenderos. Y rogamos 
y encargamos á los Prelados, quefi 
los preientaren , dl:én advertidos 
de no hazerles colacicn de ellos, 
que afsi es nud\:ra voluntad. 
5 Ley xxxiiif. i(!f~ los Prelado$ 

no prefieran en l.u Do{lrin.u a pa
rientu Q depmdieme.r de Mimf 
tros, ni las pr{)"Ve.in ¡or jus inter- o .F:1i-

cefaion.u. ptTc: ·ce 

Ro Y / 1oenMa 
GAMOS encargamos a los dr1d:i ~. 
P.relados de nueihas Indias, Je: M

0
ar-

. l 'd d S-o e: que tenga.n par,1c11 ar cm a ó de 1hQ~ 
que fas Doltrinas y Beneficios cn-
1.1.dos y codo lP den1ás que huvic:-
r~ de ~aífar f?r ful perfonas y ini· 
n~íl:eno ~p1kop~l , Je provea fin 
nmgun rdpeto human·o ; y quan-
do alguno de nueíhos Virreyes, 
Prefidenccs y Oidores , Ofici.tles 
de. ~ueíha Real hazienda y otros 
M1mftros nucft:ros, por li inifmo¡ 
ó con autoridad de nueft:ras Au
diencias Reales ó en otra fonna,in
tcr<;edieren en que los. Prelados 

-antepongan y prefieran los parien
tes y criados de los Minift:ros y de 

.fus tnugeres_, nueras -y yernos)á los 
que verdaderamente tienen .. fas 
partes y rcqui!itos neceífarios~~pa
ra los cfeétos referidos, los Prela
dos nos aviien en nuefrro Confejo 
de las Indias fecretamentc ·de.lo 
·qne en efto pail"'are, para ql~e vif
. to, fe aplique rc1nedio con ve~ l 

nientc y proceda contra · 
los que fucrea cul ... .. ~ .. .: 

i . ' 

·. p;ldo¡. u; -.L 

, .. 
- • J ...... 

¡ ·; I 
. ... •.1 

" Ley 



g Ley xxxv. Jf0e . en Í.ts prefent:t7 
• ciones n~ fe pong,-in las dos clar.tjtt

las:. qu.~ efla /ey pro!J1be :>y las 11a

cdntcs no paj]'en. da quatro .. me-:: 
, fes.· . . . .· -

° F:li:- ·MANDAMbs, Qg,e en las prefen-
pe fcgu • . íl: 
do rnB1 : tac1ones , que . los nue ro.> 
<la ~vz l , Virreyes, PreG.dentes y Governa
~~n~S:- · dores dierená Religiofos y Cleri:
~;cgB~\·l.i- - g9s, _ no ponga1~ .dos claufolas :. fa. 
dri,f ;~ ~ ~ ' vna 1 que el Religio[o . prefentad9 
de tl1z1~ · r. J 
bre ¿;-vfe del '.propio tnotu, que iu _Orue~1 
• rs;. -tiéne,:Ít eCObi(po 6 fu ~V1cario ,_en 
Yenel . - - . . ¿· 

npilh s 11tud·de la prelcnt:i.c1on ,. no ~ ier~ 

O
ª ~-bdc Jicencia:pa1'.aJerv:ir d Beneficio ·ó 

1.-l U re 
de' s ~r . ~.ocl:rina: y b.·otra, qn~ G. el Sacer.~ 

:dote · ·proveido;,hu viere db.do-Gr·~ 
_vierido.el Be;ieficio ó Doéhina~ en 
.. que es ,prefentad~, ante:>:_ que t~:.1g~ 
.la prefontacion no re le pagu~ fala.~ . 
rio del tie111po que hu viere ferv~40 
-fin ella. Y provean .que fe pague d 
falario al Sacerdote del tiempo que 
huvieré· fervidó :el: ·Beneficio , ;ó 

-DoJ:rina por en6.)1nienda, ávifan
do el P rdado de la vacante dentro 
de qu1renta dias, ·10. qual j,har~Lá 
coíl:a de los frutos .del Beneficio, ó 
Doéhina, que vacare ,.ü fo ·huvie.
re de proveer, con que no paífe ef
te tiempo de quat~o1nefes, y-den
tro de ellos , el Sacerdote aya de! 
facar la dicha prefentacion; y G. no 

lo hiziere , lo qne inas íirviere. 
fin ella no aya de llevar, 

n1 gozar algun 
falario.

1 

_(.?·),-

- ¡ .. . 

' .) 

.y Ley>.;Xx"'rlj. ~@~ las pr.:{r:nt.;c'ó·~iel, 

. /e tlefpache.'i éon br,¡"Je:l.t."l?)' rtJ d:ixt)'l 
el P f'el.tdo Lt injlitrtcion dent r-0 . d~ 

. diezdi.ts, fe reuí'ra a! m.is cá c,znq. 
-N- \t EST ROS Virreyes ) PreG J e n~ D.F~rr-.; 
..L G . · d · r:: 1'· gú ~ , .. tes y ove1 na ores tengq.p do en n.i 

Plrticular cuidado de orocnr1r, que lh jdci_ i 
. l • ' J , _ ~ c .. 

no a.ya falca en !as Do,1 nnas , or- tiem"Jre 

denando; que fe d~fpJ.chen lJ.s pre=-- ~~ 1
> 
8~ 

· fentaciones con inuchJ; bre vedad~ 
de 1naneGt, que flendo pofsih[e fo 

_efc~1fen de acudir pórdlas los pre..; 
fentadós; y fi lo's Prelados no .. qtii .. 
fieren , iníl:iruirlos·. d,ericro de die~ 
di as, recun:an al' Prelado 1n1s ; cer
cano,conforni.e á la Bub de nüeí1:ro 
Real P at:ronazgó, para fer infh cuj,:-

' dos,i y que pne~_ari irá cumplir con 
do que Jan .obligados._·-) · '~ 
!f Ley xxx'Ptj. :.f!J!e páraele.'camen de 
·,. fol _Do[irinerJs e1) Sede1Jacantf: '}: 

nombte por el G o"JJir:rno perfon;1. ·que 
.. ajiijl.icon los Ex dminador~s. . . . . 

º RoÉNAMOS .Y manda1nos á los D. Fcli-~ 
. _ . . pcQ_jtr .. 

· ~ · .. V 1rreyes :> Prd1dente.> y Go- to en :.u 
vérnadores de nueíl:ras . Indias Oc- ~~,~~~. 
cid~ntales y otros, qualefquier Mi- b il J~: 

·11 íl: b r6',8. ' llln:ros , que en nue ro no_m r~ y¡ rr ~ 

Real exercen el ·Patroó.azao, con.- de lunio 
, . . :J de J G z t 

fonn~ a las leyes , y ordenes da- Y«i i.Jd 
das ; qüe cada . vno en ílt diíl:rico Mayo d~ 

' • J tS l lfe 
nmn~re vna _perfona EcleGafbca. · 
de letras, concie~1CIJ. y experienciaJ 
que quando por losCabildos delas ·~' .! 

Igleii1s Sedevacántes , ó por los 
Exaniicudqres nóbrados en los ca.-
Íos permicidos~por derecho, fe exa .... 
·1ninaren Sacerdotes paralos Ben~-
ficios curados ,'-y Doéhinas de In• 
dios ,afsifla con los Examinadores 
á los exa1nenes · , fin voto ; y íi 
l~s Virreyes y _ fyfiniihos_ ~L~vi~re1\ 

:g ·~ pq~ 



Libro I: Titulo VI. -· ~-
por conveniente informarfe de el 
que afsiíl:iere cerca de las perfonas 
que nmnbraren fobre lo que les 
pueciere, para cmnplir mejor con 
]a obligacion de nuefho Patronaz
·go, lo puedan hazer. Y rogamos 
y encargamos al Dean y Cabil
do de todas las Igleíias Sedeva
cantes , que por la parte qne les 
toc:¡re guarden y cun1plan lo fu
f odicho, y no protcdan á exa1n~n, 
·ni : ~ aprobacimi-, ·de· perfonas par2 
·riin<nmo tle:· Jos dichos : Benefi-

. ~ 

cios , ·ni Doéhina.s , .íi no fuere 
confonne• á lo .contenido en eíl:a 
.ley. , , . 
5 Lry xxx1Jiz]": ~e por concordia 

ele! P_rclado y d~l que tirviere el Re.tl 
P atr~n.tzgo pueda fer remo"Vzdo 

: . · qu.tlquier Dot1rinero. - · 
D,Fel1- .' p-0R ~3.nto por el derecho de 
pe Ter- . · nuefho .. P atronazao Real_, 
c•:10 en ::::> • 
A: a juez que fe practica en nudl:ras Indias 
ª 10~· de Occidentales eíl:á dada la orden 
Atml de 1 

J6ot. ·que fe ha de ·tener en la prefenta-

~ ~·~;;~ cion y _pr~vifion de _los Benehcio~ 
n _o en ¡\1a ·y Oficios Eccldiaíbcos , y que a 
~r 1d a l 1 11 ' ·1- 1 

. 1 r de iu os que a a e·proveyeren por opo-
nio ! de . frcion, fe les haga Ja provifion y 
16

H. Canoníca iníl:imcion por via de 
.veafecó 'Encornienda, .y no en titulo perpe-
1ª 1··!-1 t 1·•tuo, fino amovible adnutnm· de J¿ 
tul 1;. ~ 
ce eíle pedona que en nueftro nombre los 
1>bro. huviere prefemado , juntamente 

eón el Prelado .. Y he1nos fido in
·formado_,que en algunas partes de 
-- l~rs Indias !e hadado diferente fen
·tido á lo fufodicho , dudandofe íi 
~ fo"n removibles · a.dnutum lo~ di-
chos Beneficios{; .y .en la forn1a en 
·que lude conft:u , á nueftros Vi
rreyes y pcrfonas J que en nuef~ru 

< . 

nombregoviernan, y ~los Prela
dos,de las caufas que huv1ere para 
remover ó quitará los tale~ Bene
ficiJdos de los Beneficios que iir
ven : y G ha de fer la refonnlcion 
por fola autorida'd de el Prelado, _ 
confonnandofo con_.la relacion que 
él diere, la perfona que en:nueíl:ra 
nombre govierna: y fobre fi fe ha 
de dar lugar á las apel_aciones , qµ,e 
las partes jntentad , y el ·lle\·adas · 
·caufas por via de fuer~a á las A:u-:·. 
diencias. Ordenamo? y ·manda-
1nos, que lo dif pueíl:o por nueíl:ro 
·Patronazgo,' acerca.de.la. forma enj .. 
que fe ha dehazer ·la proviíion)~o- · 
lacion y Canonica iníl.itu~Íon de 
los Beneficios :i y todo lo demis, fe 
guarde, cumpla y; execute :, fegun 

. 'Y como por las leyes de eH:e titulo, 
qüe hablan en eíl:o , fe contiene y 
declara, tin darle otra interpret:a
cion, ni fentido alguno. Y para lo 
que toca :i Jas remociones, los Pre
lados hayan de dar y dén i nuef
tros Virreyes y perfonas que go-

, vernaren ,: las cau'fas que tuvie
ren para ·hazer · qualquier remo
cion y el funda1nemo de ella~ : y 

· que tambien los Virreyes y Go
· vernadores á quien ·meare .la pre
fentacion de los Beneficios , las 

, din á los Prelados de las que llc:-4 
garen á. fu noticia , para que a1n
bo• fe fatisfagan : y que concu
rriendo los dos .en que conviene 
hazerfe la remocion , la hagan y 
cxecuten,, fin admitir apelac10n, 
guardando en qnanto á efio lo 
que eil:á ordenado , íobre que 
nueíl:ra.s Audiencias no puedan 
conocer, ni conozcan de los ca-

fos 



Del Patronazgo · Real~ 
fos y caufas 'en que los Virreyes 'y 
Mmiíl:ros, que goviernan , y los 

·Prelados de comun confenti1nierí
to hu vieren vacado los Beneficios 
y def poífeido de ellos á los Sacer .... 

-dotes que los firvieren. 
9"-Ley ~xxix . .fi!._ue. las Audiencias 

· · Realr:s no CM!o~c.t11 :J por 1Jia d~ 
ji,etf.t, de las cauf as de· Sacerdotes 
remo1Jidos de !as Doi7tinas ,; con-

~ : fórme ~l . Patronazgo~ 
1\ 11A N D A M o s A nueíl:ras 

_ n_ Feli-, . .L-V Audiencias Reales de las -- . ' -
pe Ter·- I ¿· r · • • d 
.cero ei1 • n 1as, ~q no con?zcan, por v1a e 
~ª 11 Mi- .fuerca, deJos caías y caufas de Sa-

• g ue 11 a ) / l l e , 
; r .de Fe cerdotes, a os gua es, conrorme a 
brero de ,nuefl:ro Real P.atronazao , los Vi-
1.:ior. ::J , , 

~ rreyes , P reíidentes .y .los de1n:ls 
que le_ exércen, y los · Prelados de 
co1nnn confentiiniento huvieren 
vacado los Béneficios y defpoffei
dolos de ellos, que por la prefen-· 
te los inhibimos del conociinien
to dellas caufas. · .1 

.: ~ L9' xxxx. ~e fe gu~irde la for· 
m.t d~ efta ley en la divifion, 1Jmon 
y jieprefsion de las Do[lrinas. 

o.Feli·- lDA M os Licencia · y facultad 
pr: !'e g·1 á los Prelados Diocefanos de 

i~in~c~~ 'nueíl:ras Ind1as ; para que ha-
6·en ".;i .viendo necefsidad de dividir, vnir 
1hdolld · 
á 4 de .ó Íuprimir algunos Beneficios en· 
Ad gofto • rados , lo pucdaa hazer , prece-

e • r P ~ .. 
Y el'! Ml·di"endo coníennn11ento de nuef-
d¡id a . p .· 
1R. de -trosVice- atronos,paraque JUn--
Noviei.n tatnente con los Prelados, dé11 
b1e de 
, , 16. - • las ordenes que con-- . 
y en ~. vengan. 
Loicn~o 

a 1 ~.de 
/l {!ClÍtO 

d~ 1 s ~l 

• 1 

" 
• . .. .. • P"f 

fJ ~ey xxx.tj. .9..!fe los B eneji~ 
Ctos de Pueblos de Jn,iios fon cu-· 
rádos. D. Feli-

~ \, pe (l. eu 
DECLARAMOS, ~e todos los M.:iliJ 

Beneficios de P u~hlos de In- ~1~6 ~~= 
dios , que Nos preiemamos , ó 'r!J~ · 

· nueíl:ros Miniíhos en nueíl:ro 
-notnbre, fon · curados, y no fim-
·ples. · 

· !J Ley xxxxij . ..§0e no fe puedan 
'd.ir,, ni 'Vender Capillas en Ítts Igle

.. ftas Catedrales fin licencia del R..tj, 
c1mo P atJ on ? ni fe pongan otí' a->· 
Armas,quelas Reales . 

lv1ANDAMOS, ~e· nO fe dénj·ni 
vendan Capilias en las I ale- t.l Fmpe 

r C . l d . rl bd. .. rado1 D. 
-nas Jatedra es e nuen:i:_as In 1as <::td <' s y 

·fin nudl:ra licencia ;-y que á las d<>tin--
~ c1pe G. 

pllCrtaS de las Caf as ReJ.les de las en Vall:L 

Efcuelas y Hof pitales y otras de ~:.1J~0~ 
.que fueremos Patronos,no fe pon- étu::ire · 

A E r ,. d · Bl r de lfí4< -gan inas nnas, icu os,ni a10- o. Feli. 

nes, que los nueíl:ros , excepto en í~e srg.ú 

1 S . . e , l l do en "• os e1nmanos, conrorme a a . 2. Lo1en~o 

tit. 2 3. deíl:e libro. ª l B. ce 
- . . GJ " ji f . Oébbrc g Ley xxxxiq. ·'<!!e l d gun parti- de q 8 t 

· cul.tr fundare . IgLel¡a., o obra pia:J Dª.FT·efi-· 
J• p... er--

tenga el Patrondzgo de ella ,,y los cero en 

P l J l · · :t(i· · l d' el Pardo re aaos d ¡1m:J mon, que es a ª z. 4• de 
. el derecho. Noviem 

Es N íl: · 1 d bre de _ ue ra vo unta , que 16os. · 

quando alguna perfona de fi.1 
. propia hazienda quiíiere fundar D.t=eti7 

M íl: . H r. l H . pe Segu 
· ona eno , , 01 pita , enni 'ª' do en el 

· Igleíia, ó otra obra de piedad· en Pardo a 
l1. d' . ¡y- l ¡· i7. de nne1aas In 1as, pre1niua a icen:- Mayod~ 

~ cia n ueíl::ra en lo que fuere ,· ne- 1 r:; 1 ~ 
. ceffa, ia , fe cmnpla ·la voluiitad 
. de los Fundadores,· y que eú-ef-
.:. r¿ confonnidad tengan el Parro-
' n:a.~go de ellas las·.perfonas á quien 

uom-. 



\' Ribro I. 
nombraren y lla1naren y los Ar~o ... 
bífpos y Obifpos la jurifdic:ion que 
les pennite el derecho. 
!J Ley xxxxiiij • .i!...!Je el MtCyor~1110 

· de fabricas de IglejiM y H ofpit4l~s 
de ,Indio.r fe nombre , con/Qrnie · ttl 

. _ Ptltronaq,o.. . .- : 
D t:eh·- MA r.... 1 M' pe~fegii- NDAMOS , ~e e ayor• 
do.ep ran domo ü Adn1iniíhador de 
~:.~:0J: las fabricas de las Iglefias y Hofpi ... 

d
Agofto tales de los Indios ié nombre con ... 
~ f s' i ' e ' 1 íl: ' d . r ll. Iº - ronnc a o que e a 11 puen:o por a. 

-ley del Patronazgo.Real,íin que en 
cíl:o aya novedad, y a(si lo execu
ten los Virreyes y Prefidentes y los 
demás á quien toca el vfo del P :i.-
tronazgo. : 
1 Ley xxxx11.1Z!Je los Prelados guar

den el P atroni:f~ . .f,'1 >y en /9 que drt ... 
d.tren a1Jifen al -ConfaJ~ , fin h1t{_e't 
no'Vedad. 

D.t:di_-=- RÜGAM os Y encargatnos á los 
pefes u- A b·r. Obº ~ d 
eoe11 Ma , l'~O npos Y Iipos Y C"" 

drid a . más Prelados de nuefhas Jndias, 
s9.deDi d 
2iernbre que vean, gnar en y cmnplan las 
~e 1 f ~ r leyes de nneftro P at:ronazga, fegmt 

y como en ellas fe contiene , y de lo 
que dudaren ; y les pareciere que 
no nos pertenete, por no eíl:arnos 
concedido por el dicho Patronaz
go , nos avifen en nueího ·Real 
Coníejode Indias , donde fe verá 
y conGderará. lo qne mas con ven
ga, confonne á las pretenfiones de 
los dichos Prelados , fin perjudi ... 
. ctrlcs en cofa alguna de las que le 
pertenezcan y de van pertenecer, y 
entre tanto no hagan alguna nove
-O ad contraria á lo contenido en 
nudha~ le y~s , y antes tengan la. 
.buena correipondencia,que fiamos. 
A elos. Prelados.' con los Vit~eyest' 
- ~L 1 

Tituló VI. 
Prefidenh:s) ·Audiencias· v Gover-

' nadares, cumpliendo, c01no lo <le-
ven hazer, las provifiones ,_ que las 
Audiencias defpacharen, .y con.:.. 

.fonne á Lis leyes y eíl:ilá de dtos 
Reynos las pueden y deven deCpa-. 
char, fin·dar luga~ á lo contrario::~ 
S" Ley ·xxxx-v¡ . .f(:~·elos · Prelaios re ... 

conozc . .tn!Jts Doüri.nas _, feñale11. los 
difttitos_,yno p1ijfen de quat1ocim

tes Indios cada 'lmtf.) aÚlita la ~ drf. 
pojicion de la tierra. ' . .-

1-l AvIENDo Te~ido noticia, ~ne ~~~=~~~· 
en la educac1on de los Indios <!o "º iJ'~ 

-y enfeñanca de los Articuios-:. de lorea~<> 
11. s , , l' a l f. de 

nuenra anta Fe Cato 1ca Roma- Julio de 

na, no fe pone todq el cuiclado que '.! 51 ~: : _ ,,..Fe., ... 
devtn tener los Minilhos qe Doc- pe Tér .: 

trina, y fien:do eíta nudha· prime· ~;~1 i~ll 
ra obligacion ,- para d cumpli ... a• o. de 

miento de ella he1nos fundado . y ~~~~~~ 
.dotado todas las Iglefias, que han P.Feli·-

·¿ ·rr. . r - l 'd r-e ~ar p2rec1 o neceuanas , y 1ena a o co c r. ¿
1 

~ los Curas y Do5hineros. renta» ragG~;¡ a· 
d l 

/ Z ? , OC ff." 
c01npetentes e as que a Nos han tie:nbie-: 

pertenecido y pertenecen, y fupli- d: !6"4~ 
· 1 en ef.. 

do de rine!has Caxas Reales todo ca Re'º 

fo que falta, afsi para los Obii-- ril~~i~¡ 
pos, como para los Clerigos y Re·. 
ligiofos _, que firven las Doél:ri .... 
nas, y que fin ctnbargo de eíl:o, 
por conveniencias particulares de 
los Curas y Doél:rineros, fe: quie-
ren encargar y encargan de ina.s In-
· dios de los que pueden enfcñar1 

dolhinar y adminifirar los San
tos S2cramentos. Rogan1os y en
cargainos á los Ar~obif pos y 0-
bif pos, que con eipecial cuidado 
hagan reconocer el numero de 
Indios , que comodarr1eme pue
den (er enfrñados y do¿trinados 

por 



Del Patronazgo Real. . 
por cad!. Do1.'hii1erd y-Cnra)aten
ta_ la:diípofici~n de la tierra, y la 
dt1tanc1a · de vnas poblaciones á 
otras, y en dl:a conformidad íeña
Icn el ~iftrito de cada Dodrina y 
el nm~ero que pareciere ·conve
n icnte, 9uc nunca ha de exceder 
de quanocientos Indios , fino es 

·9uc fa tierra y difpoficion de los 
Pueblos obligue á amnentar ó 1ni
norar el nu1nero ~ y fobre efl:o les 
encargamos las conciencias. . Y 
rnanda1nos ·á. nuefiros Virreyes, 
Preíidentes y Governadores , 9ue 
del c11mpli1niento y obíervancia. 
defia ley nos dén cuenta, y de to
do lo demás que conviniere para Ja 
educacion y enfeñan~a . de los In-

·dios. 
-!j Le.J' ·'·xxx"rJzj .. tz!!e los Virrryay 

. Audi:mi.:ts lnigan guardar los de.
.f _- rechor y p; ei:mineM1.ts del P atro-

1 nazgo y den los dejpachos necejj"4-
- rios. , ' , 

D.Feli-: lVIANDAM os A nudl:ros Virre
pe Seeu 
Ei·1en.1_a , _ • yes, Prefidentes, Oidores y 
~~:1~~:1 _Gov.ernadorcs de las Indias .> que 
f'3r10··-: .vean, guarden y cumplan , y ha-
11,z"º· . d . ¡· d yo}e 1¡gan .. guar ar y cump tren to ,as 
pe ~ar aquellas Provincias , Ptieblos ,¿ 
~: ~1:;~- I gleÍtas de ellas todos los derechos 
pilacion ·y .preeminencias , que . tocaren·.:_á 

·" nudho Patronazgo Real, en todo 
~y'.p~~ todo, iegun y ~01no eítá pro
veido y declarado, Jo qua! ·harán y 
cmnplirán por-~los 1ne1ores :1nedi9s 
que les" pareciere ~'.Jn venir.', d.i~cfó 

· -los defpachos y¡rccados -.que · coí1-
'. venga; que: para todo ·los damos 

:~· poder-é:ilmplido en forma• Y:roga-
1 rn.0.s y encargarnos )i ! los! Ar~obit
,_·poScy•O bif pos, ·P~~ñe~ f~Ca.bild~~ 
::up 

de . las I glefias Metropolisan·as y 
Catedrales, y á todos los Curas y 
Beneficiados, Clerigos, Sacriíl:a~ 
ncs y otras perf onas Eclefiafiicas, y 
á los Provinciales y .Guardianes, 
Priores y otros Religiofo¡ de las 
Ordenes, por lo que les toca, que af
íi lo guarden y cumplan, y hagan 
guardar y cumplir, conformando;· 
fe con nuefiros Virreyes, Preíi~en
tes , Audiencias y Governadores 
en quanto conviniere y fuere ne.· 
ceffario. . . 
$" Ley xxxx"Viij • .f(Je f¡:s Do[frinat 

no ejlen "Vacántes mas de quatro rile":
fe.r ,y dentro de efle tiempo Je ha

. ga prefentacion conforme al P atro~ 
nazgo. EN CARGAM os A los Ar~obif11os · D.P<:Ji;; 

, y Obif pos,:que no teno·an las Je Q!ªr 
. :? to en 

Doél:nnas vacantes inas de q~1a- '.':-. Lortn 

·tro 1nefcs .. Y 1nanda1nos _, ;.que. íi d~º á 1 r · 
. . . e oau 

dentro de efte tiempo no h1z1ereri b1e de 

prefentac1011 de Cleri gos , para qt;e ~.6e~1 ·ef.. 

fean proveidos confonne á lo ·dif- ta R~co 
püeíl:o por el Patron.tzgo , ~o fe piI.acio~ 

-dé algun f~lario_, , , ni · efl:ipe~1dio ·á 
Jos : c~ras que , no1nbraren en in,.. 
'\ter1n. · .... : J. .. ! l ' · · , • 

5; :Ley. ·x_~xxix. ~e fo recoj.m . /..,r 
"'\., · pÁtentes que . loJ· Generales de /11$ 

t"-' ~eligione.i ~ieren para las ·Doélri
. . 1JJu\ y fa . de cuenta al Confejo. _;_ 
~p <?R~'E. ·Nos perte.nece .~el Pa:. . 
_ . tronazgo ... y. prefenr_ac1on de o FelJ-..; 

·todos.los Arcobiíipados y Obiíipa- pcQJar4 

> • 10 e~1 

,dos, Dignidades,-Prebendas ;:cu- Madrid 

·-ratos y Doétrii{as,, y los demás Be- ªN~ ~e 
OVICUI 

:ne.ficios y Ofifios Ecldiafiicos de bre de 

·qt~<J.l9uier.calidad .que fean:,.·y ·no ~<>:~ ;r_ .. 
-los pudiendo ~.obtener , 1ni poffec-r 1~ Reco 

_-ningúna per(~na ;fin t preferita~ión p•lac•on 

nuef-



.-

hudl:ra._, co1~0 fedif pone por la ley 
pr~1.núa, y·otras ~e~e titulo ;?e_1n?s 
cnfrnd1do,. qne·álgtmos Rehg1oios 
y Ckrigos ·Je han querido. y pre
tendido introducfr en • los Curatos 
y· Doctrinas de ·Hecho y c9ntra ·de
xech o _, y e1~· perjüi-zio d.e rtudtrb 
:l~e~l Patroi1azgo; co~1.c:efsion~s - A.,. 
poíl:?licas y .; cofh\_1pbr~ irt1nemo:
·rial,- en virtud de prcfentaciones_,le~ 
-tras y. def paclíos de algunos Gene;.. 
·rales, Preiados iyrCapitulos e.le los 
Regulares_, de que fe han fegnido 

·.cfcandalos y alborotos, y ta1nbie)1 
-hart: pretendido turb?..r la junfdi
·cion pe los Ar~ob1f pos y Obifpos y 
"Otro~luczes Ordinarios Eciefiaíl:i~ 
cos. Ordenatnos y mandamos_, que 

' c11: ¡}a •-proviíion de · los Curatq3,·Y 
. "Doétrmas y los ; dem~s Bene!icibs 

- . ·fe guarde_, cumpl'a, y execute nuef
' .i'tro Real·Patronazcro v todo lodif'"" o •. . 

:pueíl:o 'por eI · Sanro .. .. Conciliordc 
:..! !en to_, y nin~una. i 'perfona pued.a. 
-ocuparlos~ ni-·introducirfe .. ert ellos 
.. fin prefentacion :riI1elh~ _,· ó' de .lqs 
,\fjfreyes _, · Prefidenros: ·y Gqyerna
·dores, á qnieí1. Nos :.tepe1nos'dadá. 
facultad par:i fu prefentacion:; , y 
no -copfienta.n:~· D.i. d6fr,:}ugar.:ftl qt!~ 
fe execute otrJ.1 nii1gtu~a , prefe1:ua
cíon.)ñi provi4on ,.\y los .N)i~reyes, 
Preíidentcs., Audiertóas y ,Gover
-nadores_, CJ!da. vnp en~él cafo.;:qhé Je 

: , . .tocare·. _, proced!ln{ co~tr;¡; ·los qlie 
~ .:. :. -tratarén de irnp~dih p.turbau1úef.:. 

.. 1'. .•• :. tro_.I~eal Pafro1lazgb:.y ·po1Téfs.ioó, 
· -: · yexecuren .las penas ... y>vfe.n.:de•;ru

do.l dos' l rerriedíru.:· iquc~ el -derecho 
, ::: ·-difp_one; y:reo?jan .. qualefqu\er ... p~~ 
, ... teí1tes;y. ordenes;:que '1-fovie,ren: da:.. 

.. :. / .~o y d!ereu- l~s ~Qs.~elale~ .; ~Ít:_l'1~ 
l -·-.:. ·:n . 

dos y Capimlos. Regu1hrcrs ,.,y nos 
dén cuenta de qual9uicr- cofa..gue 
cerca de cíl:o y en per;uiziode.núe:f
tro Real 'PatrÓnazgo' intentaren ó 
-prefumieren intentar, para é]ue·;No's 
·proveamos todo.lo de1ná:; que á fu 
.rc1nedio conveng:i.r · ! ·, • 

t ') 1 
' , J •-

~ 5' Ley . x."(xxx.'~e . el Go"Vern'!:..' 
·· dor ·de ·Filipinas y ·lof demas ,Cá

pitancs 1.' Generáles de. las Indias 
nombl'en C:lpellanes de las_ A1·m:t
mada.S, Naos_yGalera.r.~· 1 !·''.2..í.::. 

.. DE e LAR A ·M os Y 1nanda1nós_, o ~eli-~ 
l b . d ¡;e: e1ce 

.: 9ue e ·nq1n ram1ento e Ca- ro rn Str 
pellan 1nayor ·.y otros Capdl-a·ne5 govi.i ª 

4 de lu. 
. delas ,Annadas_, ~Galeras.; .. Na.vios J,o de 

·y .qnaleÍ4quier.Ba:xeles de u111eíl:r.a ' 6 (l 9~ 
• En fl.1 ¡ --

Cllenta _, nos pertenece y en nnef- <l ¡,¡ ~ 
1 tro nofr1bre á-lqs Capitanes . G.ene- Jz · •

1

1

1

1

1
·: Di : 

- • - .< vi e 
-rales de-las Is1_as .~ihpinas; y-las .de- de 15, ~~ 
~ 1~1ás partes delas India~ ,.:donde. fea ;e··~,~~ 
üeceifar.i.o nQtnbr.ai:los,cqmo fe: ha- rn efi . .i 

· · • • Rfcupt• 
ze en las Gal eras de Ef paña _,· .Ita- lac1on. ~ 

-lia )' otras ~ parées. · Y ,roga1nos-;·y. :· :.~" 
, I } • A b Í~ 1 '/" l. V r ·J ·{exorramos .:a r· os _ r~o .i pos _¿y · .e~ ·:.ª 

. . _ J.14 . .it_ 

·..1 0bifpos, que ! Jl01 tlos ·-i1ombten,j)i~4.lih.~s. 
folamenre>jnter.v~ngan 1. en: dar, fu- ··' . ;. " 

:;aprobation. :Y Jlicencia ~ .para.1 ,3d1n!: ¡ -~ .. ; ~ :.1 

:iuíhar lo5. Santos rSacr.a.1neritos¡.:;:; -:.;r::,; ·'t 
• t \ ,. l • j ~, ., 1 • 

- ... · I • \J ( 1 .. ¡ ,. ( • ' . ( j 1 .. ¡ ! ¡) - ( i j" 1 ' J 1 
-ti .. . 1 .. -. •• ""'··-' ..... • • ..;.1,. ,.-. ... 'r;' ~'J r·. 

;'~ L·ry.xxxx>/j . .• ~'e :· Íás : :renu~·i;(~ :!v;:c 

~ .· b'. ciones , '.de ·· Cú>~to.r ~:-:Bcneftcio~rfa 
· G:.·-ha·uañ t1,rJte,}lox IDiocdfdnos.i:., 1~· ,.d~·n 

l. 6 .. '- :Jl-1 :/ ,. " 
( n ~u~1it:V1tf p dtroflü-;:; i¡;, , .. ~) { obt.r1 

2[)~ cuA~A~ros ' º iYt :~<1 1nana~111'os, º· r.c:i-
:,l !) r· ,. tqueJ todasd:1.~·! Tenur:1tiacioqes ¡:e Quar 

d C ·1 D C . ·~· \ l r_ ¡: rO Cll 1\Jl 
- e .. Llf'}tO'S.='0 !.Bell~néWs ~~c eua(:- drid<lr 9 

~ ricos~ ..., ~\fe ::Han• .1de r¡ hazer.:'dien1- d_e de Di 
1 • • ' ZiCil-. brt: 

~p~e , :atíte.;dosri I?.relad~s u1 Dioéefil- de l661 

~·n~ú ~ .. y Jellosi Ha.n.:de:,,~ar_, cuerita:1al 
;~:irrey,lPfefr~te ,ó._q o~·érn:ador, 

que 



qu~ exercicre: 11ueíl:ro Patronato 
Ri~L para 1 qi1e -~ ~onformc á.éI fo 
provean, y aíSi.'fe.e-xd:uce en todas 
las Indias: ' · 

• ... . !.. . \ h:,,, "' 
ir Stt· M.11Jjlttd cn"'Pirtted del Pdtro-
~1 o 1 ·,n:, . \ 

na(;..go ejla -- er: Pf!uefsion d: r l_ftte fe 
defp.tche fie -Ceduld Real, ditigr'da ·d. 

1 

laJ lglefias . Ca~édrales Sede--Va~.tn-
• , \ ~ , 'I 

tes~ p.tra ql/.e_ 'ehtrelfaJito "que 'lieg!1-1J 
las Bul.u de ju Sa_ntidad y · loi~pre
/entadus ttlas P'rc!iii.u ~fon_ _·· ~?:ifa:. 
grtt:dos~ les.:·deúpo'q~! para 'go~er
na1' lo.s ~ A.1yobijjf1dos y Obifpa
dos de las -lndias ·".; ·)·efsije·exe-
cut.t.. · · · # \' : -~, 1: . '· '! 

~ 'cf!¿;e eli LJS ·. repai·tirnientos _, lug.1res 
~ del ndio.r y ptr.ts partes dofiae no 

lmv iere Beneficio _,-fe pong.t S acer-, 
dote,, con fer/ne_ alI.?~tr~na~go R'ea!, . 
que enfeñe l.i doB.í'f~ia, '. C.hr~ il¡~.ma,, /. 
io. tit. 1. deflelibro: ·· .' - - . 

!/ ~!e los Pr.lados ~d,u Indi:u_cf.~n 
qtentrc al Confejo fabre dudas 'de 
l.!.r' creccion~.r de . fui 1gleji.u en la. 
form.t que fe 01:dena: y lo.r Virreyes~ 
Prefrtlent'es )' AudienciM lo reji1el:.. 

· ~an por aora, j en las prefantacio.
nes .ti patronazgo, lej 14". tit. 2. de 
ejle libro. ' · ~ · . · - ' · 

S' ~!e lo.r Prel,i do~ "Pijiten los bt'e'
·nes de las fab1icai'de1glefia.r j Hof 

· pi tales de I ndfo.r , y tomen /its 
ette'ntas , afrifli:ndo perjof;d por él 
P atronaZgo · Re .t.l,, ley 11. tÍt" 1 4. 
deflelibro . . / . 

5° ~!e refan.indo_ las Cttpillas mayo; 
re'.r de loJ: 111onaflerio.r ,, fimdados o 
dot¡zdos de. l.i R/al ha~~nda , fe 
'f ueda di(poner -de · ltts de mas,, l. 6. 

. J J'' 'Z / .í1 • -.. . • 
t1t. 3 .acjte ivto. -· ~ . 

S" ~h' lo.r Pre!iúfos ·de l.u ·111di.is 

30 
· · ~n~e~ que-fe le~ ·den. !.u prefe?1-
. taeiones o exectttaí'ia/es _, haoan el . . ~ 

j ttrd'!1ento conte?Jidó en la!. f. tit~·7 . 
-i dejlé libro. 1 l '; 
~ ~.e/as Iglefi((.r / Prel~do.r y ·- Cfe
., . rtgos no pid.tn_, n/litiguen ante./ ue
.. zes·Eclpajlicos_,fobre· mercedes 

3
li-

--. mofna.r_,falarios o eflipendios ,, que 
·:) tuf?i~ren por -n;er'ced--'tlel Rey :_,j lo 

quc.,Je pagttre de la.r Cax.u ¿· Prel.1-
~' dos y Clerigo.r _,fe'!. por lo.r tercios del. 
: a'fio; l. 17. tit~7 ; C!ej1e · libro. 
fj ·.ff!..!!e los· ·Virreyep ·ordenen a los 

.:· o~·ciales Re.il~s, _que ~o,br~n.Y. admi
nijlren las "'pacante}'Y expoliú ! 3 _y 
ell~s lo exemfen ; j t fi pong.t lvÚí'o . 

·en los bien~s ~~ /o.r P_rel.idos,, f. 3 7. 
• tit. 71 dejle libro. "(\. e · ~ • ~, · 

Y .JZ!!e los Cle~igo.r y "Religiofos Doc
, . !rinr:ros :te_ngar/lo.r. ,Concilios de /its 
.. !J J°ocefls,,y por el!o.r /ean cxamina

dqs:i L 8. tit. 8. dejle libro. 
!J .i!.!.fe Ji los 'P1:elado.r nombr,1ren· 

• quien jir'J:J.i_ Do[frina en inten~· 1ue 
, llega el proprietatio·,, .fe le pague el 

fa/ario pro rat.1,, como no p.tjfe•d:: 
qtt.itro mejes 3 ley 16. tit. ·• '3 .. d;' -
efle libro. 

S' . .ft0e .los . Réligiofa.r Dofi.rine~os 
· teiJgan prefcntacion com) los Cferi
go.r;, léy 1.tit.1 s:defle librn. 

S" ~e en la · pro'}Jif:on_ de Religio/os 
pár.1 Doilrinas fe · gu.1rde la for
ma del P.ttrohazgo Real,, ley 3. tit; ' 
l)· dejie'líb1:0. ·. 

5' .f!!!e para proponer o remo'}Jer R~~ ..... 
· ligiofo Doc?finc~·o _,fe de noticia · al 
G'o'}Jierno y .ti Dioce/ano,, ley ·9. tit.· 
1 ) . dejle libro. t.. • • • JJ J 

g ·f!¿fe no- /e de prefentac~on 1 pár.i 
Doéfri~ia a Religiofos ,, quefí~ercn 
puéjlos en lugar de /q¡ · remo'}Jido.r) · 

fin 



Libro.I. ,Titulo_ VI~ : 
-· 

.. fin que confle de la' ca u fa legitima de < :.Colegiales de./os. rS.emin~rios y . o~ros 
, -rcmocion_, ciencia_, pericia en la len- '.J Cdegios_,·.y en. igua{ef) m,eritf'! fafl?t 

. gutey aprob.1ci'o.n .po.r.el Ordinario. de tr.p.refer.idosJ ley. 6 .. tít. 23. de. eJl.eJ~~ 
Los nue11amente p1'opuejlos Jl.19.ti- bro. , i ;;_1 t 

- tul.1 )· dejlc1li.b1:@-. :· .. ' · )· : 5" .f2!!t el Colegio y Hofpital de M~4 

~ .f).f!/.ª los '- f-eligiofas Mendicantei -~ · ch.oacan feap1de/ .. R'tttro?1azgo_ ."]{ca{, 
--Je defpachen las prefen.taciones;,, co- \ ley,_ 12.tit~.23'·\1.eJ.le.:librrJ. :: . ~ .. 

•' moa los Clcriaos_,y n!! leslle"'Pen de- c·~'i2i±,elo.r Fifct;l~s - 't!e.lis , ANd~r:11.~i.u 
. o " J ~ 

,' ~cchosde ellas, ley_ 23. fit. l)··"' . def.epdan l~.j11rifdiciqi,1 ~ ._, ha~.~~:dtl 
. efle·libro. ) ,, ·. \\ ,, ... . y ,' f.itrotJaZg<?. .R.e.al)ry.<(-9·-::tit. -i8. 
y . .ff0e en l~s prefentllcionh fe_ ,pon: -.¡ l1~bi. .. ~· \ •. ; · ';:-1 ·,·~. :.~\~\--. ~ • • 

ga_, que qurtapc)qfe lM Doélrpu.s a ~>~a,s ~u!aJ\, d:f.fatt!J:.1t.4Zg~ _, a13os 
, ios Religiofos_, queden .,los Monajle=: .,. duplicados ·; .Je--..\m.dn,da_n .gu.trkr, 

,·ips pit.rtt ~arfo:q{Úlu, ley 26 . .,_tit. ~. qua~do -fl.defpaf.~.tl~ • l·tsdelos . f}bij"-
., 1 )· dcfle /¡f;rq • . __ ,, ·:: . : .\ - ·_- pos~ han J.~ e~>(f_egarje i. ~11 las Secre-
S' ·lf0~ lis y!·r,;ycsy - Prelados/re~ tarias_,para que eflin en p.trte dif 

yl)ten y prqpongtt.n,ppr lo que.a ~a- l. tir.t.*f _,.'J (Q1~ .' to.da ,cuftodi.i ;> ~ A11t.c> 
d.t 'VJJo toe"_, par;t las Doc1rtí1M.,, J 1')9•. ,., . ... , 1 \ •:) 

- \ ' ' • ' • ' • \ ' , ._ \ C' l r~ ; ' ' ' .. 

1Ti~u1<?, Siete~ D~los Arzobifpos· ~ Opi(oos· 
y Vificadores Eccleíia.íticos. ·. ' ' 

.. \ ~ ~ \ • \ f : • 

5': Ley p1'imcr.i. ~~los 4rfobifpos y (en_taremos 'á· fu· Santida~ qu1lef-
,. obi.fPos del.u lndtaf .-' antes que fa 9mer perfonas, para que iean pro-
.. les. den l1tS prefentaciQnes o e>;uu- ve_i~os en qualefquier Ar~obiipa-

toriales _,hagan ~l jurttm:nto de ef d~s ó Obiipados _de Indias, e.Han-· 
D.,feli~ . tJt ley. .do en eflos Reyno~, a~1tes qu~ les 
pe qgar . J" d 1 d 
to Cll .lean entrega J.S as , Carras e .. pre-
Madiide . oR. Antigua cof-- fentacion, que para ello fe deCpa-
:l ' f .d 
Mar fo r.; , tmnbre fe ha charen, orderien, que hagan _jura-
~ec~6:f- vfado y obfer- .111enro foletl!ne .pO'r ante EíCriva.-:-
uReco- vado , que los no publicoy.tdhgos de no con.tra-
~~~~:ci: Ar~obifpos y venir en tietl)po algt\no , ni . por 
·dc:bnio Obifpos pro- ninguna manera á nueflro Parro-
de retó¡ 
o.car-- . yeidos para las _nazgo Re.il, y que_ le guardarán y 
1d0 ~seg1ü Igldias de nudhas Indias , antes c11mpl.irán en todo y p~n todo , co-º Yª [' .• 
Rein1 .. c.p1e.1e les entregu~1~ las pre(e~ta- Jno en él fe q:mtiene, , llanamente y 
~;.~ 1~1::~ cione_s ó cxecútoriales, hagan el ju- fin impedimentoalgqno, y q{~e eii 
Oéluo1e ra1nento contenido en eflanueíl:ra copfonnidad d~ l.aley. ~ 3. tit-). lib. 
¿e ~ 667 1 P d } d 1 ·1 d f Yel mil cy. ortanto,1nan ~mos a Pre- .1. e a.NueyaRec9p1 acion e_e -
~01{ec~~~ fid~nte_y los el~ . i:meího Confejó tos Reynos de C<l:íl:illa_, no irnpcd1-
.r¡¡:ic:i<i!.l .de Indl.as, que _qq~ndo No~ .. p:·e~ rán~ ni dtor.varán d vio de nudtra 

·-· · ·· " ' Real 



Real juri'fd.icion, y la · cobi:an~a de -fe los entreguen,- ni ~n f1:1 ". virtud fe 
11 ueH:ros derechos y rentas Reales, les dé la poífefsion de los .Ar~obif-
9uc en qu•tlqnier manera n_os per- pados ó Obifpados, no haziendo 
tenezcan_, ni la de.los dos noven.os, priincro el jura1nenco referido an-
que - nos . eftán rcfervados en los te Efcrivano publico y teíl:igos _, ~.y 
diez1nosdelas Igleílas •de las In- ·quedellodéfee,y hecho, fries dé 
d1as, y que antes .ayudarán para poffefsion, y embié teíl:imonio au-
ciue los Miniíl:ros á quien toca los tentico de el juramento á nudl:ro 
recojan llana1nente y fin contradi- Confcjo, para que fe guarde en él. 
cion alguna, y que harán las no mi- 5" Ley rj" · ~e los ji·atos de los Obifpa-
nacioaes, iníl:imdones y .colacio:-- dos pertenecen a los Obi/pos dejde el 
nes, que eíl:án obligados _, canfor- fiat de fu S an__tidttd _, los qreales fe 
1ne al dicho nueíl:~o Patronazgo; y embarquen enl.tprimeraoc.<Jion _,y 
hecho eíl:e juramento, le entregue~ rejidan perfan.1ho;;eme e~ jies Igl~ ... 
á. nueíl:ro Secretario, por cuyo ofi- jias. .. . · 

· cío fe d~fpacharen las prefentacio- CONf oR~E, ~ lo d_ifp~eil:o ~or 0 ~eH_. 
nes,al qual afsimiíino anandamos, , derecho Can<?nico y Bu~as Fe tegü. 

que antes de entregarlas á las per· Apoíl:olicas, pertenecen á los A.,r- ~ºen l~ 
Íonas, c¡ue ftieren proveidas, e!lan- ~obifpos y Obifpos de nueíl:ras In- :;r~~ ~~ 
do en eíl:os Re)'nos, ó á los que en dias, los frutos dezimales de Ítis nero de 

. lf6,. 
fu nombre acudierer:i á fu defpa- Ob1fpados_, dcfde el dia del fiat de D.F~i·• 
cho; cobre el tefh1nonio del dicho fu Santidad. Y m~mdan1os á la per- pe Tc:r-· 

cero en 
juramento; y no fiendole entrega- fona Ó perfonas en cnyo poder hn- ~1drid 
·_J / 1 r · d / 11 · · , a 8. de · uo, no ·de as pre1entaciones, pen,a vieren entra o, o en: u vieren , o 1 .n 0 de 

-de .que pierda el Oficio , y pague lo·procedido de ellos , .que los dén 16º~= 
- / l l Elf~ll.nJ() 

cié mil maravedis para nue(lraCa- y entreguen;¡ os · Pre ados por Nos en ~cg3 
m~ra. Y á nneíl:ro? V __ irreyes, Prefi- prefentados para las, I alefías de v

1
ia ~ ·:~ 

. b le D1ue 
dent¿s y Oidores de las Audiencias nueíl:ras Indias, defde el dia de el bre de 

Reales de nueíl:ras Indias , . y á lo's · fiat , en adelante._ Y porque .la ~6~~ P~li 
.Governadores de ellas . de las par.. Santidad de .Gregario Dezin10- re~1 r-

d "d fid' 1 A b·r. · . ·¿· / B / l · tocnCÍ· tes on e.re i 1eren os r~o upo§ tercio exp1 10 : vn reve a · v t1;. t a Reco. 

y O bifpos, que no lle': ando certi- 1no de Febrero de el año de mil-' y pil~~ioq 
ficacion-del Secretario á quien to- quin}entos y fefenta y.ocho, á fü~ 
cáre, de que han hecho el juramen.:- ·plicacion nueíl:rl , para que: los 
to_, no les. dén la po!fefsion .. y es" -. que fueffen . eleél:os . o bifpos ,.- de 
nueíl:ra voluntad, que filos provei... .nueíl:ras Indias; •y eíl:ando en ef--
dos eíl:nvieren en las Indias, e1n- tos Rey nos , no paífaíTen á ell;s 
bien nudhos Secretarios los exe... en.Ja. pritnera ocafion. que pu-
cutoriales de los 4r~obifpados y d1dfen, ~ refidir en fos . Obilpa .. 
Obifpa~os á los Virrey.es ó G9ver... dos, no gozaífen.de los frmos,aph-
nadores?onde rdidieren,álos qua- candolos á fus Iglefias. Manda1nos 
ks afsün1fino marídan)OS ; que no tÍ nueíl:ros Virreyes y Audiencias, 

~ qu~ 



Libro~I. Titúlo VII~ .~ r 

que~e h2ga1~ guardar , ,cumplir, y 
. cxccutíU preciia y puntuahriente, y 
á los qficiales ~eales,, que no acu:
d~n.con los f~ntos, ni parte de ello_s 
á los Prela~os , que no hu vieren 

~ cumplido con el tenor dél. y rog~
· lTIOS y encarga1nos á los Deanes y 
· Cabildos de las Igldias Catedra-
les, que no acudan con los frutos 

-corridos á los Prelados _, haíl:a que 
vayan á. re!idir perfonabnente á íi.~s 
i_gldias, pena de que fe cobrad.u 
de f us bienes. 
-·5 Ley iij. $0e les O.bifpados de las 

1 ndias tengan los dijhitos, que ejl a 
. , ley .decl.tt.i.. . . · . 

tiE"mpe L. Os L11nites feñalados á cada 
rador D. vno de los O biíip.ados de nuef-
Latlos · 
en Tole- tras Indias' fon qninze leguas de 
~cFa ~;~ tennino en contorno .por todas 
~e ~ ' fc 
ro de panes, que comiencen a contar e 
~rel~~in en cada Obifpado defde el Puebl" 
cipe G. donde eíl:uviere . la I gldia Cate-
en !\fa-- d 1 } d / . d. 

. drid á ra , y a emas tierra , que 1n~ ta 
1·1.deFe entre los limites de vn Obif padoi·á 
brero d'e r · d. d 
1 r r ~- otro, ie parte por me . 10, y ca a 
YD,Fc:li vnotiene fu mitad .por cercanía, y 
pe ~1ar e 
co en-cf· he.cha la panicion en .eíl:a rorma, 
ca1

11 ~'º entran con la cabecera,que cupiere 
p1 :i'.c:on , r. r ~ 

_ a c~da vno, i us i u jetos , aunque. e1 -

1 
.téh ~n li1nites de otro .Obifpado. 

. . Roga1nos y encargamos .á los Pre~ 
lados de nueíl:ras Indias,']ue .. guar,.. 

~den fus limites y diíl:ritos feñala"
_dos, como oy los . tienen,, fin hazer 
.. novedad: y en quanto á bs nueva~ 
di ~' iliones y liin.ites. , .. fe execute lo 

fufodicho, donde Nos no pro- ) 
veyere1nos orra .cQfa~ 

"-5° ·Ley .iiij .. fZ!!e los Prelados eflufen 
ordenar a t:1ntos Clerig(js como orde
nan,y .efpecialmente a defeEiuofos, 
y no conjientan a los efcandalo/os :Y 
expulfos de las Religioiies. 

R OGAMOS Y encarcramos á los D ret i-. 
• :::i . pe Q_r,:ir-

Ar~ob1f pos y Ob1fpos, que t ~, • n 

efcufen ordenar tantos Clerioos M~driJ-\ 
v 7 de Fe-

como ordenan , ef pecialmente á b:·e ro de 

meíl:izos y ilegitünos, y otros de- ~6e~~;r_ 
feétuofos, y no difpenfen en los in- 1~ Reco-

íl: . · . fi r. p11.1c;on rere lCIQS , m. con ienran en rns 
Diocefis á los expulfos de las Reli
giones y·efcandalofos, procedien-
do en todo conforme á derecho, y 
á lo dif pueíl:o por los Sagrados 
Canones, Santo Concilio de Tren-
to y otros, que tratan de cíl:os ca
fos, porque afsi conviene al forvi
cio de Dios nueíl:ro Señor, mayor 
eíl:imacion y ref peto al Eíl:ado 
Eclefiaíl:ico y buen govierno de 
nueílras Indias. 
5" Ley -v. ~e los Prelados ordene.n de 

Corona a los que tis-vieren lttJ calida-
des que manda el S.mto Cor.cilio de D,Fcli--

Trento. . pe ~ egú 

E 1 1 d d do y l.t 
NCARGAMOS A os Pre a OS - e f rin cefa 

nueíhas Indias q ne ha viendo G.en vi 
d d d 

. ' r ~ , lllJol i 1 
e or enar e pruna Corona, 1ea a á , s. de 

perfona.s en que concurran las cali- ~;evi~;e 
-dades y requifiros, que tnanda el , Sf6 • 

Santo Concilio de Trento. · ., 
S" Lry "Pj. ~e los Prelados no orde,_ 

nen . a /os que fe dec/ar.t m . ejla D.FeTt-- . 

kv. . _. pe Sq: ü 
...,,, d:> {"fl 

OTROSI Les rogamos y encar- Madr:J 

oamos one tengan 1nucha á r . de 
~ ' -J Nov1cm. 

confideracion y advertencia· á no b1e de 
. }(- .lf. . • . * . J d . I . 1 \ 7& __. ·~. uar Or enes Sacros a las perfonas y 11ji.l 

•.1 ~ - . i, •, que no-tuvieren las partes y calida.- 1 _,.d ~ o, 
..J d l fi fi . . . d 2 1en.01 c 

D . , • "1es e etras.1 u c1enc1a , . v1rtu Y· d~ ir n 
re-
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.. 

·r~c()gimieritq y. ~pr<??.l~a .. ~i~a,qn~ . 
f ~ re3ui~re, y_c;:h1an,a lqs vutuol~·~' 
porque [i )os h?nra~en y 1efcog1~--

-re9, fe recoge.ran. ,lq~. d~1µas y co .. 
. n:egirán fus coíl:urnb~es. , que~.a.ri .. 
do advertidos, que fi _no. las inejo ... 

.r;i.n, no los. h'1!1 de, ~~mitir' y g~1ar-
_ den precifarnente l.o ~difpueíl:o P?r 
... el Santo Cqnc!lio de ;Trento, por 
.lp~ inconvenientes, que de lo con¡ 

· trario. fe figuen. , . . , . .. 
S. ~ey:vij. i!.!J~_los I'rr:./ados ordene~ 
_ ,, . tfe ~acerdotes.~Jos, .Me/lizos, c~~J 
. informacion. d~ :17i4~1y coft~emfores, 
, ,, y pro1Jean,,que_ la_s _Meft1:zas pue-: 

dan fer Religiofas,c:on, Í.t mifm!Z c.:; 
. lid,id. . 

n;;~li·¿ E N~A~G~~1.os .. Al~~ Ar~obif~os 
~º cngs.. , y Obifpo_s d~ ~ueíl:.ras Ind1 .. as, 
!-"1 en~o que ordenen de Sacerdotes á. l9s 
~~~n:e lv1eilizos d~ fus diíl:ritos, fi concu .. 

:;,, . - • .. l • 

Y ª ~!· rrieren en ellos la fi.1ficiencia y ca-t 
dcfet1e- · · · -- · • · · 
bre de lidades nece(larias para el ~rdery 
lJª

8
•• s.ac~rdo.ral ; peso ~ª-º· fea. prec.e~ 

.diendo diligenre .av.criguacion y 
infonnacion delos Prelados, fobre 
vida }r coíl:m~bres · , y hallan·~~,qi:.~ 
f <?.n b,ie11 ~n.ft~ujqos, !1ab~les, cap01:
c~sy de _legiti!nq.,,i:i1~1triinon!o. 1:1ª..: 
cid9s. Y f!. algm}ás .Meíl:iza_s ~pii- . 

;_·;_·1 fier~n fer !}~ligi.p.(a.s y .recivi,Clas" al . 
", :" ., A~tto y Y ~19.J ~!~ :, lo.s Mona~erios 
1,,,. . ~.e f'~o11i~~'; p1:<?/~'.~~1? . , qne n? , o~f-; 

. ;', . · ~~ ~!!H~t,sJJgu ... al$fqqis_r~- Con:fh~uc19-:: 
~ , • ,r; n<;s,Je.an ad1l.1it~das ~n los Moqa[-. 

1 ._,,., .. ~ ""' • .J•J! ,,.... ... ....,, • 1.• ' ... • "'- .. .. , 

} ·:;.,~ 1 terios y á ;las 1nrqfefs.iones , ,p' r~cei 
• , "' \..~ -"· ...., • ,,, .. .,; .. .:. ._, ~- ' !r .. i ' • e , · · • • ~ 

•' ; ' . ~ .: ;Sliendq)a, !n!(9Jfl: .. !nf orm~~!~.:n: (, r. 
~.·',' .: o 5 ~J L 1 

• p~. y~9~.x S'3~mnbres •. ~ r : •• 

• ~ , !.: . l l ' .. ~ >f. 
• ~;.,(¡ i:.: 1 ·.0. ~J_; ¡)•! ·* :.)' \ . ' ,.t'. ·~ '1 ~; J l. 

J .. ..: 1· _. ·,, i~!J ..... ~) ,, 

.. ' 1_ ... 

. ; .; c.} ~r ;: J 

5° .~ey'Vji1j. ~e/i.fos Clerig~s y ,R~ .. 
... ligiofosj que h/i"V~·e?:e'? 'pajj.1do a las 

.. I~dias fin. licencia fiel Re_;•, no fe {.i 
den .lo~ O~ifp~s pai"t admil!ifl~.ir 
lo! .. s antos S acr~me!Jtos, _dezi·r M if
Ja, ni entend_~r ep /4.cfo5lrina de los 

.:! ndiof_,y los hagan em/l1rca1' a ejlo.r 
. Re'llnos. . , . . . · . PI .. .. _ 

, :,/ . l ..... ' .. , .. ,, cmre 
DESEAM os Sietl!-p,re,que los Íla- r:1dor D • 

, • ¡ turale~ de, nu~íl:ras I.ndias fcan ~ª;!~.:1 
doéh:ina~os y .~jeµ_ . jn~ru,idos en pe ª¿ a 
las ~~fas .de: nueflra,.~anta F~ Cato- ~~·yo ~e 
lic~ , , y elegir ~perfonas vi rtuofas, • r s 1 • •. 

· · ....., i . · .. . . . D. Fel.-
qt!e cu~npl~r,i c~p. :el. m1111íl,:eno de pe ~ egll 
fuenfeñanca, yfo~os informado; Pº, ~~ · . . ) • · .. , · Maa1ta 
q~1e. 9e eíl:os ~Re.yno~. palfan 1nu- á 4. de 

c.ho~ Clcr!gos 1 y Rel.igi_ofos. ,fin ;~~~~ ... 
11~1e~ralicencia,,_~n lp_s. qu~)e~ : i:i9 yo.Fe!¡ 

co11curren l~s_ par~e~ ?e bt~ei:ia .vid~~~ i:~-'~3¿ 
y e;x~,rDplo,,.qu~ .. ~·~q~uere íu e~aqq,· r~ ~:co 
porque ~ Jos . yirt~1~fos ·Y exe1n- pil.1crol} 

plar~.s fe la ,~nand~1~os dar, : y á los 
I;t~Fg.iofos el. ·~~i:l;tniento nece_{fa7 
Il?.·_ Por tanto r.ogamos. y . enc~r ... 
g~J.11.0S á 19s, .~r~o~ifpos y : O~if'.j 
po~, 'que á J9~ ~t~rigos y I\eligio .. 
f9.~1.::q1ie ~n~jer~r:.,paffad~, ó ,paf .. 
f~rn!1.á ~quell~s _P¿·o:vincias' fiµ.ex--.
pt:~~aJ!cep~-i~ t}ll,~~r.a_ , n~ le~, per:¡ 
1n·j~an d~~ji}~1)~a,, ~sminifiFar1 lo~ 
San~9s ~~~rni:rf ~!1Y?S . l . I?i : cnren -
d,er en)~ 1g9,~t:i~a ... d~ los µ_~tura'"': 
le_~:~ y )o.s J1~2g~R ;· ~91.ba,r~ar.r y _bol~ 
Y~! :·á;, :~íl:~~1 l}.~y]1.~s ~; 1 y (i; 1 fay<?r e)~ 
~Y!-!da_ J1qvj~rtq.Jmeneíl:~r ~·man~ .. 
da.lpO? .·frP.Jt~~.!l:f.~SJ \'ir~eyq,J)re
fid.~nt~s YuPi.~o;r~¡s 

1
, y ott:a?=;q~~a ... 

l~fquier .I ~!Íl:JE~ª~) ;, ¡~ qu~ Je)e; ~~n. 
y:h!lgan d~r I ' ~.(e_g~m y _C9._1!10 l<;s: 
ft_1ere .pcdi4,o c~.~)o~ qn ... ~ ) Jeua-
~~1:1~ , liceµ,cJ~. r}~~I5!f1r_~ r l~ .. prefen:; 
ten'"' ante nueíl:ros , Iuezes Ofi~fales 

.. " .. , • l -Y ~... ,. ",. ' " • l -· - ~ -
. F 2.. de 



' ' : 

d~ la. C.tfa de · Contratadon de Se- :~ fus preténfione$,_ y Íobrc el curn-
~ yilL:i«, los· qiiafo5 · úoten en 'ella, pli1nie11to dé eíl:o les encargarnos 
éomo·d Clerigo á ~tligiofo qbe la las conciencias. :, · ·; -~: "I 
llc·v.1 es el contenido~ ' S" Ley x. ~~ lo.r : Ptclado.r no con-
5"·. L'ry ix. JZ.ue lo-s Preládo.r den a los jientan en jiti Diocefls C!erigos 17.i-

pretendtentes ~Ecclejiajlicos aproba- gabundos, o fin dimijfori.u;,lo.r quá-
.c.iones y embien ju} pareceres al Con- - les no fa.in admitidos a'losBeneficios. 
fejo,ynolcsden liccnci.t para 'lJenir RÜGAMOS<y enca·rgamosá lo's 

. p l d G D F .. I¡_ n .. . · - a eflo.r Réynos; " · re a os, que no con 1entan p.:. ,~c .. 11 
pe·~:1;~ ·poR Nos· eíl:á qrdenadó lo, qqe enfus Obifpados á ningun Cleri~ ~iiº·Y 1~ 

.do en · ~ ha parecido-con\renir fobre el go, que hu viere refidido en otro de (;' ~',11'~~~ 
:~L;'¡\º 'l1azer las infoúríacidnes de oficio y aquellas Provincias, .. fi no llevare t~ad .. I1d 
:; !ur~i~ á pediinenro 'ae· los ·pretendientes licencia, di1niíforias y aprobacion .~1~;~ ~: 
-'Yen ~-ta- Ecldiaíl:icos en lis Audiencia.sRea:.. del Prelado de aquella Diocefi, y á 1 f r ?;, 
d d · ' fc J e fi Elm1.mo 
;~_ d:~u lés·/ y que pafticularn1ente e ad- os que meren in eíl:os defpachos en s Lo 

lio de vierta) que.demás de e1Ias han de los hagan bolver á los Obifpados ~<.'llti: L 
J r 67

º· ernbia1~ aprobaci"on de fus P,réla- de donde hu vieren falído, y no los gntto de 

~os; fin la qu~l 1no fe les recibirán púmitan vagar de vnos lugáres en 1 rn. 
á los fufodich~s · otr'os pa.peles ; ni otros,ni adminifrrar los Santos Sa
recatidos: Y roga1nos. y encarga:. cramétos. Y mandamos á nuefhos 
inos a los At~obif pos y Obifpos; Virreyes, PreGdétes y Governado-
9ue dén la dicha 'aprobacion á:· los rés, que no ad1nitán á los Benefi.:. 
tk ftis ·difhicos » gue la pidieren y cios á uingunos Clerigos , que fe 
1nerecieren ; 1~ 'qual fe prefen:té aufentaren de fus o bii pados y fite-
con las mfo.nnacione s· ¡ y á p·arce re9 á otros Gn ditniíforias y a pro-
nos cm bien en cada Flota parecer bacior;i, y afsi fe praél:ique la l. 1 )· 

fecreto y parciCnlar qe las letra·s, tic. 1 2. deíl:e libro. · · 
virtud~ exemplo, vida "y coí1i~1n..:. $' '.Ley xj. ~~los Prel.tdos c.ijlt~ue~ 
bres, edad y calidad~ dé rrodos· los a losClerigo~ j ·r¡ue Cometieren de/i-
Clerigos del diíl:ritd'dé-éada vrio, y ios ,o maltrataren· a los Indios. : 
de lo qüe liuvieréfdervi~o, y dé" la QTR.os1 Hav~endo Clerigos éf- n.Fdi-: 

b · - d fi · d l f . r. d ·a . ¡., pe Se~u a.pi·o ac1on que ·· tuvieren~ e- us· can a o os en 1us tn:ntos ; ·o do e~• 
p~rforias y del 'el{ip}eo. ·eh que pa-· de· quien aya quexa de' muertes ., Ji) ~ladri•I 
reciere á los Prelados·~ ·gue cada: vno malos trata1nien.tos r; gue comcfa11 ~:~¡ ed~ 
ferá nüs neceífarió ~y ';á 'Propofito; y hagan a los Indjos, ó'fuer~as 'áft.Y~ ~~e78 de 

para que viíl:o todó~e·n ·~ueíl:ro ~ó~ inugeres ó hijas, o _inípoftciond, o Y r:11° ~. 
fe jo de · Iiidias, -le{Ji~gkmos nier~ robos de fus háiiencfas, porque 1ef- ¡~1r!.~dº:! 
ée~, conforme á lo-<~iiif 1conffare ·de tos dehtos fon 'en gran ·ofenfa de oaub e 

fus lfa'peles ,' y ~eñga:n '.efpecial ad- nueíl:roSeñor y Jaño de los Indios, de 
11
'' 

Vútencia 1 lf cni9ado < .. Je· ~que· por los remedien y caíl:iguen con el 
niiíguna via dén 

1

lict:héia,·á nináun cuidado que conviene y tomo fe fia 
· Clcrigo para v_~nir~'áidl:os Rey~os d~ fu buen zelo y religion •. 
~·; : -Le.Y 



~ L C)' xij. §¿¿te los I'rd,tdos cafl:igtten 
l.ts w!pas de los Sacerdotes Doüri.-. 
netos~ conforme a derecho. 

D. ~eri:- av ANDO Los Sacerdotes puef..:. 
~~ s :~11 

• tos en las Doélrinas de Pue..:. 
M:idrid blos de Indios viven mal)ó fon no-
ª ir . de ·. . fi d d . r 
Noviem tados dealgun VICIO, 1 a o avuo 
bre,, de al Prelado los hallare culpados, ro-
J f 70 • / 

o amos y encarga in os a los de nuef-
:::> l . tras Indias no es impongan penas 
pecuniarias,dexandolos en las Doc
trinas_, ó 1nndandolos á otras par
tes, pues con tan leves caíl:igos no 
quedan c?1-regid~s , y caufan 1nal 
exemplo a loqnd1os) y en cafos fe-
1nejantes provean lo conveniente 
al fervicio de Dios nueH:ro Señor y 
bien de fas almas de fus fubditos, 
caíl:io-ando las culoas de los Doc
trine~os, conform

1

e ~í lo dif pueíl:o 

Por los Saarados Canones; de for-
:::> / I 

ina, que fean exemplo a los demas, 
y guarden _lo dif pueft~o por nuef
rro Patronazgo en ca.los de remo
c1on. 
cr Ley xiij. Ji!..!!e los Prel.idos ptocu
tt:! ren en las "Vijt'tas ,,y en todt:tS las oc.i-

Jiones la educ.;.cion , enfeñ.tnf a y 
D.Feli- buen tratamiento ddos Indios. 
P~ ~esií I Os Indios íon perfonas 1nifera--
tlo en 1.if . 
~ºª á t 7 ¿ bles, y de tan debil natural, que 
~e Mayo facilmente fe hallan moleíl:ados y 
ue ir o i 

v.r:di-- oprimidos, y nueílra voluntad es, 
~~~~~ · que no padezcan vejaciones, y ten
d• i Ja 11 aan el ren1edio y 2.111paro con ve-
de !llar- ~ . . r [ 
~ º de mente, por quantas v1as iean po -
1 6 :?. il· fibles, y fe han def.pachado inuchas 
Y en ef-
t:i Rt co- Cedulas nueíl:ras, proveyendo, que 
piJa ci<in fean bien tratados, amparados y fa-

vorecidos; las ouales fe de ven exe-
J 

ct¡tar fin omifsion, d1fsimulacion, 

33 
ni colerJncia, fegun ell:á e~1cargado 
á nueíl: ros Miüifh os Re,1les. R'oga-· 
n1os y encargamos á los Ar~obi[
pos y Obifpos, que hancnd~ viíl:o 
y conGderado lo prevenido en ef
tos catos, vfando de·· fos remedios 
que les ofreciere fu- inteligencia y 
prudencia, para inayor y tncjor cú
plimiento de nudha vohmtad,dif..:. 
pongan, por lo que les roca en ias 
viGras qne hizieren de fus Dioce-. 
fis, y en rodas las demás o:afiones, 
con roda atencion y· vigilancia, lo 
que convenga para evitar laopref
íion y defordenes, que padecen los 
Indios, y procuren, qu~ fean doc
trinados y enferíados con el cuida
do,,caridad y amor con venience á 
nuefha Santa Fé, y tratados con la 
ft1avidad y templan~a, que tantas 
vezes eíl:á 1nandado, fin diísimular 
con los que faltaren á eíl:a vni ver
fal obligacion, y inucho n1enos con 
los Miniíl:ros y perfonas , que de
viendo entender en el re1nedio de 
qnalquier daño , hiz1ere.i. de la 
01nifsion grangcria, pues denüs de 
que los Prelados cmnplir,in con fu 
1niniílerio en lo mas cHcncial de fr1 

oficio Pafloral, ddcte luego defcar
g.unos nuefha conciencia, fiaado 
de la fuya, que a~si!brán á lo que 
tanto Ílnporta, y deíea111os : y por 
fer la 1nateria en que nos daré1nos 
por 1nas obligado y bien fervido, 
fe la bolve1nos á encargar repeti
da111ente, y 9ue nos dén a vifo del 

fruto y buenos cfc:.:l:os, que re-
fultaren de Ít1 defvelo~ ... 

)f. )f. 

* 



Libro l. Titulo VII. 

5" ~eyxiiij. íZ!!,elos :reladosfa in-. 
formen de Los Efpanoles que~ a!li 
cafados o defpofados en ejlos R~ynos, 
y a"Vzfen a los Virreyes_,Prejidentes_, 
Audiencias y Go"Vernadores _, par.t 
que los hagan embarcar. 

1 

E\ ~mpe ROGAMOS Y encargamos a los 
rador D. . . 
e.arlo~ Prelados de nuelhas Indias, 

- ~~ 1~~11 ª ·que por fos propias perfonas, ó las 
.,ia r.·C r. 

·J,.deG>- de fus Vifiudores, i~ mronnen 11 
auore r o· - · 1 Ef 
d ~ en ius 10cehs viven a gunos ... -

e •. '4 • . 
D,Felt:- pañoles cafados ó defpolados, que 
pefr 0 u- r. 
doe 11::., a tengan en dlos Reynos n1s muge-
drid a res, y confb.ndoies qne ay algunos 
~·~yo~~ defia calidad, avif en de ello á nuef-
1 rc>s~ tras Virreyes) Prdidentes,Audien-
111 NJ--
vaka~-- cias y Governadores) los .qu~les,Gn 
nero a remiiSion' tolerancia , diipenfa~ 
2 .·.l1C 1 U 

nio de cion, ni prorogacion de ter.mino 
~s 7e~· el los hacran embarcar en la pnn1era 

. b ' fl ' no que ocafionj y venir a e os Reynos a 
de Seno h .d 'd bl f'. ,.¡la~ ,, azer v1 a 1nan a e con ius mu-
de Julio aeres. 
de ''6f ~ l b:r. ~ Ley x11. .f!..!!e os Arfo 1Jpos y 
veafe!:i Obiªpos no ha(Jan concierto cvn los 
ley 1 c1- 'J f e'> , 

tul\ li- Clerigos , fabíe ld quart.i june-
b10 7 'I' •. l 

Ul. • 

R EsvL TAN Grandes inconve-
D Fdi·- nientes de que los Prcla.dos y 
re Tn-- fos Vifitadores hagan conciertos 
cero rn con los Doíl:rineros por Ja quart4 
Mad rid , , ·¿ d 
:í r 2 . d·'. funeral _, rcduciendob. a <.:ann a 
~:b,1 ~ ~~ feñalada, y inncho perjuizio a los 
n.Fd i - Indios, por las 1noleilils y vejac10-
tk Q:ªr . d 1 D n. . 
, 0 a 111 :i nes que reCI ven e os 01..Lrineros, 
4 .~e A- introduciendo ofrendas y contri-
¡, , ti d~ b . 1 1 ,,n, uctone~. Por o qua rogamos y 

cncar2amos J. los Prelados de nueF· 
u 

tras indias, que no hagan, pern1i-
tan, ni dtn lugar á ta.les concier-

tos con los .Doéhineros , y ·co
bren eíl:a porcion en la forma que 
~s pertenece , conforme á dere
cho. 
g Leyx"Vj. JZ!!e los Obifpos no lle 4 

"Ven quarta parte de los fala?ios de 
Doélrineros, ni fa paguen a los que 
no #tfsifiieren • 

QT Ros I No lleven , ni pre- D.Fe!i-

tendan llevar á los Clerigos, ~: s~~¡¡ 
que entienden eri la doéhina dé ~tadrid 
1 Id

. d r a~ 1cleSe 
os n 1os quarta parte e los iala- ri~mb1e 

rios, ó eíhpendios_, y provean_, que de inz. 
eíl:os no fe paguen á los que no re- , 

....., · Vcan1e 
fidieren, por el tie1npo que lo de- hsleyt>s 

xaren de hazer. ' 8
• tic. 

IJ.y1&". 
tic 1¡.de 

8' L ·· n l ] 1,r, elle lil>, 
~¡ ry X"'Vtj. ~e as gteJtas _, Pre-

lados y Clerigos no pid,m _, ni liti-. 
gum ante 1 ue,es Eclejiajlicos _,(o-. 
bre mercedes_, !imojihts j falarios _, o 
ejlipendios j que tu1?1"eren por mer· 
ud de el Rey _, y lo que fe pag.i-
rc de ÍttJ Caxas a Prelados _, y. 
C!erigos , fea por los teráos de el .., 
llHO. 

p ÜRQyE Los eíl:i~endios de Jos· D.FeJi-.:; 

Curas y Doctrineros y otros pe se.,ü 

Beneficios Eclefiaíl:icos, eflán con- do ~ 11 
r.1.idr1d 

fignados y fe pagan de nueíl:ras a 11. ole 

Caxas y rent.is Reales y de los En~rode 
f ' lf9!. 
rutas y demoras_, que pertenecen n. re1¡ ... . 

á nueíl:ra Regalia, y gozan los En- ~;r!e:-~ 
comenderos por merced nueíl:ra vallldo 

1 P 1 d d íl: 
J !id á Hle 

y a gunos re a os e nuer ras de Feb1e. 

Indias proceden por cenfuras con-. ro de 

tra nueíl:ros Oficiales Reales y ~~~.
1

i.e1i 
Encmnenderos , fobre la paga de re ~J r 

. to en cf• 
los eíl:ipend10s ' tocando y perte- ra »eco 

neciendo i nueflri junídic1on pilac!oa 

Real. Manda1nos , 9ue qualef~ 
quier 



Delos Arzobifpos, y Obi(pos: 34 
quier 1 aldias _, Monaíl:erios, Pre
lados, P~ebendados_, Ckrigos_,Cu ... 
ras y Doltrineros _, que por iner- ft. 

ced nudha _, ó de los feííores Re
yes nueíl:ros anteceffores , tie
nen alaunas mercedes _, ó limof
nas d.e dineros, ó ef pecies _, ó de 
otros derechos , fean e:>bligados á 
pedir y demandar ante los Vi rre
_yes, Prdidentes y Governado
res _, que exercen nueíl:ra jurifdi
cion Real , los quales hagan juf
ticia_, Cabida fola1nente la verdad, 
lo mas breve que fer pueda _, co
nociendo de todo ello íimple--
1nente y de plano. Y encargamos 
á. los Prelados EcleGaíl:icos _, que 
no procedan por ce:nfuras , ni en 
otra forma en la cobranca de los 

) 

dti pend1 os , tnercedes _, ó limo[-
nas, porque nueíl:ra voluntad es, 
9ue clro corra por la 1nano y ju
ri fd icion de nuefhos tv1iniíl:ros 

11 rmre Reaies. Otroíi manda1nos á los 
r~doro . Oficiales de nueíl:ra Real hazien-
ir:~:ulos f 

e~P1in-·- da _, que paguen á los Prelados y 
;,11P:0~: Clcrigos de las Igleíias de fus dif
~ onde t:ntos, lo que huvieren de haver y 
r,r.1~0n 1 · (' I 1 • 
a 1\-~ de es perteneciere _, conronne a as 
Nb oviem leyes de eíl:e libro , por los tercios 

IC de ,., 
1r1 z. de cada vn ano, luego <jUe fean 
Y e~ ·A-· cumplidos, fin dilacion ; y nó lo 
Un JUe z . . . 
:a 1 .de1u haz1endo _, nos av1fen los mceref...: 
nio de ¡- d N 

ia os, para que os provea-
mos ' del re1nedio con

ve111ente. 
(.?.) 

!f Ley x-Piij. .ff2.!!,e los Prelados y 
lttezes Eclefiaflicos cance:Í,:¡,'J !la~ 
nttmeme las abjoluciones a Íor 1 ue
zes Seett!.ires _, y !.u Audiencittf 
Rea/e,¡ de/pachen pro"Pifto1;es de itte
go y encargo_, pat.i que ttjsi fa exe ... 
cute. 

R OGAMOS Y encaroamos á los D .. 
1 
•. ;:, • re ,. 

Ar~obifpos y Obifpos de to- pe Teicc 

das y qualefquier Igldias Metro- ~~ader~d . 
politanas y Catedrales de nueíl:ras pofüe10 

I d · O · J 1 r. . d de oau~ n ias cc1uenta es , ais1 ~ las bre d~ 

Provincias de el Perú , co1no de •t9!J· 

1 N E fi .- / {j . Elm1fruo 
a ueva ~ pana, y ~ ns V1ca-:- atli a zs 

rios, Oficiales, Provifores, y de- de !\U.i~ 

1nás I uezes Ecleíiaflicos de ellas_, ;~2~~ 
q. ue quando fi.1cediere alp:un cafo YD.Feli 

;:; / . pe IV. 
en qne hayan de abfolver a algu- en eíl_[! 

no de nueíl:ros Oidores , Akal-
1
Recopi: 

ª"ºº' des , Corregidores _, Governado-
res, ó otros nueíl:ros I uezes y I uf
ticias, ó fus Miniflros y Oficia
les _, contra los quales · huvieren 
procedido por cenfuras _, por al ... 
gunas de las caufas , que canfor ... 
1ne á derecho lo puedan hazer, les 
concedan la abfolucion llanamen ... 
te, co1no fe praética en eftos n uef
tros Reynos de Cail:illa , ·y no los 
obliguen á ir perfonahnente á-re
cibirla.de fi.1s propias pedonas , y 
en f us Caías E pi!Copales _, .ó I gle
íias, nt para darfela faquen Cruz; 
alt1cubierta, ni los hierd.n con va
ra, ni hagan or:ros J.c.l:os frmejan- · 
tes. Y mandamos á nue1has Au-: 
dienc1as Reales, que libren prov1 ... 
fiones ordinarias de ruego y en-. 
cargo, para que fucediendo el ca-r 
fo, los dichos Prelados y I uez.es ~ 
F.cleGaíl:icos abfoelvan llana1nen.:: 
te. á nuc:fh;is iuíl:icias , y á fus. 

Mi-. 



Libro I. Tkulo 'III. 
Minifhos, como fe prafrica en ef
ros n ueíl:ros Rey nos de Caíl:illa. 
!J Lry xix. ~e los Prelados no af 

flfl.tn a ediélos de Í.t Fe , ni recc-
11imientos de l.i Crnzada. 

D.Feli-; E NcARGAMOS A los Arcobifpos 
~:r~er;~ y Obifpos, que los dias que. 
s.L~ren hu viere ediuos de la Fé ó rccevi-
50 a 1· ,., ' 
<l.:: oéht inietos de la Bula de la Cruzada, fe 
~~:4.d:: efcufendeirálas Iglefias,donde fe 
.Y D.Feli publicaren, ha11:a que fe tome refo
~~~:~ lucion en los lugares c¡ue han de re
t~ Rc:co ner en ta.les altos , por efcnfar las 
p1l.lc1on . 1. e . . 

con1petenc1as, e uerenc1as y mcon-
vementes, que fe han reconocido 
de lo contrario. 
S" Lefxx . .§0!e los Arrobi/pos y Ob1f 

pos no tengan Rcligiofos pot Pro"Vi
·jores, J1 cr: eflo gu.tiden el detechfl: · 

C.tno11tco. 
D.Feli:· R ÜGAMOS Y cncarg:unos á los 
~~~:.;~~ Ar<sobifpos y Obifpos de 
~~~º~eª nueíl:rJs Indias, que no tengan Re
iv.:iyo de ligiofos por Provifores, y los que 
.ifso. nonibraren -fean tales , que devan 

cxercer eíl:c min'itl:erio, conforme á 
lo q difpone el derecho Canonico. 
5' Ley xxj-. ~e los ArfobifpfJs guar .. 

den lo determinado en el S rt1Jto Con
cilio de Tremo.,en quanto ,!, vijitar a 
los Obifpados jitjraganeos. 

D.Feli-: pÜRQ.YE Algunos Ar~obifpos 
~:~~~u de las Indias en1bian V1fita
~~adrid dores á los Obifipados fufraaaneos, 
a s. de o 
Ma yo de fin obfcn·2r la forma del SantoCó-
H68~ cilio de Trento,de que los Obifpos 

reciven agravio. Ordena1nos y cn
carga1nos á los An~obifpos_,que [o
bre cíl:o guarden y hagan guardar 
lo contenido en el Santo Concilio, 
für.cxceder de lo ql!e dif pone eq 
n.ingun cafo! · · 

g Lqy :rx1j' . .f¿¿,te fe gtM?de lo dfp:-:ef 
to por e! S.mto Concilio de Ti'ento_,cn 
no !Lel?ti)' los Prelados derechos de 
ÍaJ "Vtjitas., ni proceder contr:1. le-. 
gos. 

Q TRos1 Encargamos á los Ar-
- ~obifpos y Obifpos de nuef- D.FeJi-; 

t . I rl~ d l ¿·r peTer-. 
1 as ::-i ..... J.S " que guar en o I - ce ro ea 

pudro por el Santo Concilio de ~I ParJo 

Tremo) y ~oncilios Provinciales ~~:ie~: 
de elbs, en razon de no llevar de- bre <l~ 
rcchos en las vifitas que hizíeren de 

1620

~ 
I gldias y Hennitas, ni recevír co .... 
midas_, y en el proceder contra le-. 
gos. 
!] Ley .\·:ri1)'. k!Je los Indios no pa

guen comida a Íos Prelados quandC1 
falicren a -vijitdr .,y los Virreyes y 
Audiencias /os amparen y den las. 

_ pro11ijiones necejj arias. 
L XoRTAMOS A los die.has Pre-
L l d d .fi fi D Fcli • .; 

. J. os, que quan o VI tten us pe ler--

D1oce.fis no lleven dineros en poca, ~c:ro e~ 
ni en muc.hacantidad á los Indios :~\:J~e ª 
para fu c01nid:i y la de f us familias, Mayo de 

Y en todo fe confonnen con la dif- ~6 '~· 
poíicion de el Santo Concilio de 
Trento. Y inandamos i nueíl:ros 
Virreyes y Audiencias, que ampa ... 
ren álos Indios, y fi algunos Prela-
dos intentaren lo contrario, nuef-
tros Fifcales oidan., que lo conte .... 

l ' 

nido en ella ley fe cumpla y execu--: 
te,, y para ello fe dén 1as pro--: 

viíiones neceffa .. 
nas. 

Ley 



De lós-Arzobilposy Obifpos. 35 
f! Ley xx1~'1j. · i!J.!e los Prelados "Viji-
• ten /us Dioceps~)' r¡uando ·nombra

ren Vijit ,tdorcs, o los Cabildos Ede
Ji.tflicos en S edevacíin'e,, fean qua
/es c01.J"rJÍene. 

n. Feti- ENCARGAMOS : A los Prelados 
pt> s t' " ú íl: d · r 
do rn b~. de nue ras In 1as ;que peno-
Loren -- nalmente viíiten todas fus Diocé-
~º á Í· . . 
d e Agof fis y reconozcan el efl:ado de las 
ro de Doc1rinas, predicácion del Santo 
q71. . . 
JJ ,Fdi-- E vangel10 y converfio~ de las al-
;~!~~~~ mJs, y ad1n111iíl:ren el Santo Sacra
drid a n1ent~ d~ ·1a Confinnacion , pro ~ 
~:~~~ ~~ cu ra11do informarfe de todo tan 
1608

• particularmente, como ~ncargan 
YenS.l 5 d r- . C ·¡· 
Lo r e ~o os agra os '-'anones y onCI tos 
! 2021;~:: y nueit_ras leyes.Re2..!es, y hagan éC
d; 16 o tas vihtas c;an moderadas fami_.; 
n Fcli-- has, porque Ga 1noleíl:iade los nJ.-
pe Q'.J:ir- i . 

to en turaies fran de exemplo y edifica_.; 
~:~.n~e cion: y hallandofe legitin1americe 
~nero impedido5y con preoianecefsidid 
de r 6 ¡ 5 d . b V. r- J , 1 p ¡· 
Yen i i. e nom rar il1tauores, os re J.-
de Abril dos y Cabildos Eclefiaíl:ico's en Se-
de: & 6 4 ¡ ' - r: [ 

r • 

· dev~cant~ cltJan perionJ.s -Eclena -
ric~s, y no Seculares, de ciencia, ce
n1o'r de Dios, buena vida ·y exe1n
plo, y tales' que conforn1~ la. vida 
con la profeision , y todos'"vi van 
con gra1~dilsimo cmdddo 'Y 9ef ve
lo de no i·ecevir, ni confentir· fe re

t~- : · ciya_por ius fa1nilias cpfa alguna 
<- • en p'Otl, ni en rr~uchá~aqtidád ; de 

~~.J • forma ,.~ué los 1 natiirale's ' queden 
perfüádidos á que folo '(e 'üafa ºdd ¡1 

,.'. .: fer vii io'élé Dios· y ·abo1~re~irn1enr~ 
"- ·) de la·at:ar_ic'ia·; y aca~1a9a~ 1la~ ·vifi-
c:~,. . ras; nos-eir1bien los Ptelados;y Ca
_, • bildos en-S~devaca~ühdáéi'O rí Clif..:. 
~ --.¡;ir tidraJ' cl~t:~ y efpeci~l::'dé códós los 

Luááres y Doé'tririás i¿e·:lfííf diíl:ri-
::J ' ' . 

tos 1 ·)1 1 fo ~que·· · provéyer0i1 ,..én· cada. 
. l 

· vn·o,. qúé. cofas· remediaron , y d~ 
· quales ferá bien tengamos entera 
noticia· en nueíl:ro Confejo de In
dias , pata que fe provea lo ·con-
ven1em:e• · · 
5" L_ej XX'}J. cf!.!!e en 'el nombramiento 

de los Vijitadores no interlJengan 
ruegos,, in~e~ce/úones) ni otros me-

. dioJ' injujlos. y ·reprobados ? y los 
Prelados y Cábildos en S ede"rJacan._ 
_te cajligriéri fi11 'éxcejfos y embien 
relacional Confejo. J TEN Rélga1nos y encargamos á ~e ;e¡;~ ~ 

__ los dichos ·Prelados y Cabildos ce10 .. ' 11 

1 - 11.. d Ma.lr1d Et ehan:1cos en Se cvacante , que á r 6. di! 

·quando non1bren ViGtadcfres no M:;yo de 
~ i 6 to. 

co111le'ntan ruegos / inten.::efsion.es, D~fri i • 

r'li otros n1edios injuíl:os y reproba- ~ :i~a¡ 
dos• Y porque fo ha entendido, 4 d e A· 

l d · · d l bnl d e: qne ds prdce im1entos e a gunos .6 q . 

no han .iido quales conviene, inter
·pongan fu aLiwridad, y vfando de 
la juriídicion q11e les dá el derecho, · · ~' 
·procedan con tanto rigor y févera 
de·rnonítra:cion, qüe fea exemplo y 
·ocafion de enmienda: dé aqui ade
·IarÍt~; y nos informen eri cada vn 
·áño · con relic1on firmadi de fus 
nombres de las perfonas que hu
VÍ'~refrnornbrado :por Vifitadores, 
·qnétie1n'po lo-hárf fid9, en qüé lu
·gar~- y en qué 1niniHerios fe ha vian 
ocup<l:doanresque fe les enc.:arga
ranlas viíi tas , y lis· ca u fas que tii- · 
·vieróri·para n01nbrarlos, para: :que -
-Viíl:o ei\ nueíl:ro Corife)o1 provea lo' • ' ' 
·que ·cbnvenga·al · fervi~10 de Dios .... 

nudlro Señor y bieri de nuef-. · 
- \< ri, eros vaífallos.· 

t.!. , .... · ,.t , .~ .. ,. • 

... ' . 

Ley 



Lib.ro -I . . Titólo ·VII/ 
g Ley 'xx1Jj. ~e · los Vijftadores 

Eclejiaflicos no llr:·ven apro-vecha
mientos ilicitos. , ·camaricos , comi
das, ni promra~io11es ;i ni mas de lo 
que pe;mite el derecho ,, y Santo 
Concilio de Trento , y los Prela
dos lo hagan guafdar y exem-
tat. . . . 

D.ir5t:1i~: . Los Viíitadores EckGaíl:iéos no pe egu . . · 
do. y l:1 · lleven á los legos-aprovecha-
P1 mee-- · · ¡ · · · 
f.t Gen tnlentoS l lCltoS , catnancoS , CO-

':allado 1nidas, ni procuraciones, en ef pe
J1d a a z • . d. . e ~ ' 
de Junio ·c1e, n1 en m~ro , pues conrorme. a. 
'i; r ~f.9 derecho, no tientn obligacion d~ 
pe F;e~:· pagarlos,, y efpecialmente los In'
cero et~ dios y procuren llevar la 1nenos 
lerma a ' 
il? de 111 gente, vagaje y carruaje , que fe_a. 
~~º0 1e pofsible, deteniendofc en los Pue:
n.Feh-· blos d tie1npo qne fuere precifo, 
fe Q.!!:tr f . ·íl: . 
to en Ma para que no cau en co a, 111 1no-
:ri¿ a lefba·; y á los Curas y Ecle1iaíl:i~os 

,de A- 11 d 1 . ºd ·gofto de no . even mas e o, perrn1t1 o por 
~ 6"• ,derecho, y Santo Conciltq de Tré

to: y ¡fus Prelados y Cabildos en 
Sedevaé~nte afsi lo hagan ~u3:r~ 
<:!ar, cumplir y cxecntar preci{a_ y 

,~nviolable1nente : y nuefhos , ·: Y.i~ 
r~eyes y Audiencias an1 p3:ren á los 
In4ios> y no confientan que reci¡
van vejacion, ni a.gr~ vio , , li!)ran:4 
do las pro.viftones ne~eifari.as_, 

D . Ftli- e 1 j j d o. · 
pe h~c1 conrorme a a ey l 3. e. en:e , tl_:-
doenMa tul o. . . . .. ' 
dri.1 a •. ! , Ir .1i 

H.deE- !J Ley xx-v_ij. t?!Je los PreladJs y 
~;~~.de .. Ie~ezcs p,cleflaflt.cos no fa.q,tJ.!n. !!1-
YD.Feli ·. dios de .ftfs P;~.e~los ~Y ji algm1 de~ 
pe nuar ¡· ¡ · 'do l !J.· 
to e~f- tto m-v1etcn, .,comet1 , os Cdi .. i:-
t~ Re.co g11>en ene/los. ' . :~e·· . ;: ' 
p1ló! ~JJO p o L . . 

ve::fc R ?s grave~ 111conven1en~es 
J:il.6.ci- · ydanos,que fe figucnde ia· 
d~· e1ft~· car los 1 ndios de fus Pueblos, y lo 
,>~r~! 1nucho que fe de_~e atender á fu 

"· . 

- flaqueza . de animo, y lo que -con-
viene, que quando los I uczes Ecle
fiafhcos y . Vifitadores hallaren, 
C]Ue han cometido algunos excef
fos, cuya correccion y cail:i·::ro les 

e ' ~ pertenezca, conronne a derecho¡ 
los corrijan por medios tan fua
ves, que ellos 1niíil).0S les obliguen 
á fu enmienda y á fa perfeverancia 
en nueíl:ra Santa Fé Catolica. Ro
gamos y enca_rga1nos á los .l\r~o
bif pos y Obif pos, .Vicarios , Vifi
tador.es y otros qualef quier Iue
zes Ecleíiaflicos, que por nincru
na caufa manden facar, ni faq~e!1 
Indios, ni Indias de f us Pueblos y 
naturalez~s , ni fean llevados á 
otros, y en los cafos de fu jurifdi
cion, los caíl:iguen en fus Pueblos, 
atendiendo á la flaqueza , corte· 
dad de anitno , y caudales de eíl:os 
nueíl:ros va{failos, porque nuef-
tra in_tcncion y voluncad es , que 
no recivan agravio , ni 1nolcf-
tia, y fean favorec14os y ayuda-
dos. 
f/ Ley xx1Jiij. ~e los V ifit,ulores 

no den ejpe~.is a los Alb~ce.ts ,, ni 
. Teflamentanºos. _ . 

. ; . 

P·ORQ.YE Los ViGtadores .Ecle; DseJ¡_.; 
r: fl:º , l p l J pe Ter- na lCO:s , que os re auos ce1o en 

nombra_n para recono~er lo~ t('.Í-: "'ªdd·id 

d h
. . '.11 e 

ta1nen~os, y,, 1nan as , que i~1e- a.1atfo 

ron l9s teíl:a}lqres. difuntos,, y eºxe: ~~_::1~~ 
cutar . fu _ 1voJuptad , def pues de pe ~:ir 
ha ver .. cobrado las limofoas de to al!i ª 

. • · · · · ? Je lu-
las Mi.ífas , y todo lo que, to ~ ~ io de di 

' • 1 l fi d' fi cho año '·ª a ,las!; g e l~S._ ' an e peras P~."'.' y en er-
ra la paga: 9~Jo.s legadq~ y _tnan: cafe~o
das, median,t~ Jo qual , Ja.s perf q7 pi aqon 1 

' . . nas a qmen: ro.can , rec1vcn .agr~; 

vio, y. particuhl.nnente · l~s ,Jn~-li'-1~ 
• 1 • 

por 



De Ios.Arzdbiípos}l Obifpos. 
por'fus necefsidad~s y fer proc~di
do del trabajo pedonal. Rog.imos 
y enca~·ga1nosá los Prelados, gue 
orden~n á fus Vifttadores , que no 
dén dras efperas, pues folo les to
ca la execucion de los teframenros, 
por Íer ordina.riamente en perjui
zio de los Indios, y proceder de ft1 

1 . 

traoajO· 
S" Ley xxix . .§0e ltts At~diencias def 

pachen pro ~ijiones fobre que no fa 
echen derramas. a los Indios para 

t
• . los Prelados y Pijitado1•es. 

D.Fe 1--N . . 
pe Te1- V ES TRAS Aud1enc1as Reales, 
cero en con afsiíl:encia de los Fifca-
.r.iad riJ j ' r.. J • d r. h 
á • ::. . Je es y a iu pemmento, e1 p:ic en 
Diz:em- las proviíiones necdfarias para oüe 
bre <le · ' · 1 ~ 
161_,. los Clerigos y Religiofos , que ai-

fiíl:en en Pueblos de Indios , no 
les echen derramas , ni hagan re~- -
pani1nientos á titulo del gaíl:o qu~ 
hazen con los Obifpos , Vifirado
res ó Provinciales de las Ordenes~ 
ó derechos de viíita, aunque los 
Indios losdén voluntari~mente: y 
para que eíl:o fe execute con inas 
puútualidad , def pachen afsiinif-
1no provifiones dirigidas á los 
Prelados de las · qrdenes , par:i 
que·en las co1nifs1ones que dieren 
á los :V1fitadores, pongan clauf u- ' 
la de que no hagan eíl:os reparri- . 
tniento's' ni lo~ ·lleven: con aper:. 
cibi1niento de que ferán re1novi ... 
~dos de las Doc1rinas, y fe pro-

'veerá de. el ren1edio que } 
r pareciere '1nas _ne-. 

. ceílano. 

' 
; ) .. . . . 

S" Ley xxx. ~e · !o.r. Pi·elado.r~ 
eft/.m Eclefiaflicos -virtuofas pa-. · 
1·a Curas Doilrineros y Predicado
't'es. 

PARA Defcargo de nueíl:ra Real -º Feli-; 
. . v pr! 1er--

COllCienc1a, y. '-.f lle los Prelados cero en 

cmriplan fu oficio Paftoral , con- !·L?icn 
Jo a > i.. 

viene, que los Edeíiafl-icos dén ,deAg 0 (-

b · 1 r. ·d [ to de uen exemp o con iu v1 a y co - ) 1 610 • 

tumbres, efpecialmente los Curas ·º·Fcli-
D O. . p d. d P~Q:;.1r -O\.LflllefOS J re tea ores, pues·coi:n ,\1.1. 
procediendo c01no de ven_, y fin co- ;drí ja 8• 

d- . l , · fj · ~e A~of
lCia, uran inayor ruto en los In- co -de 

dios, que no faben difl:maui r la vi ... . J<>&!· 

da de la do~rina, y los ed~ficarán y , 
convertirán de fus vicios á D10s 
nueih~ Señor . . Y porque eíte es el · 
1nedio mas eficaz para confeguir-
lo, roga1n,os y. encarga1nos ~ los . 
Ar~obifpos y Obifpos de nueíl:r~s 
Indias_, que.en la eleccion de perfó-
nas para. eflos 1niniíl:erios pongan 
todo fu cuidado y los elijan qua!es 
conviene , por lo inucho que iin-
porta para la converfion y falva-
cion de todos. 
fJ Ley xxxj. ~e las.Audiencias Rea· 

les remedien los . agta"Vios que hi
~eren los Obif}os y Vijitadore.r 
en cefos qr~e - no .fon de fu jm·ifdi-
c1on. _ _ , : 

EN nueíl:ro Confejo Real de las ~ Fell-- -
Indias fe nos hizo relacion de g pe. ~egú 

algunos Obifpos y fus Vifitadores ~~d;i~ 
fe introducen á contar los Indios eri .a J.deSe . 

aguellas Provincias ,y hazer . pro-.~~~~;~ 
ceífos contra ellos en cafos que_no. 
toca~ á_la jurifdici on Eclefi.aíl:ica, y$ 
les llevan 1nuchos derechos , . con 
que los naturales fon moleíl:ados_, y 
nos fue f uplicado 1nandaífemos,, 

' que los Prelados y fus Viíiradores 
COl) 



• ¡ 

con color de· prote?foria, ni en otra 
inanera no ie introduxeífen á co
nocer entre Indios , de ilegocios 
pertenecientes á nueíl:ra jurifdi
cion Real; y en los quefueÍien de la 
jurifd1cion EcldiaUica no hizief
fen proceffos ordinarios, ni ellos, 

· - nifus Notarios les lleva(frn dere- · 
'chos·excdsivos, fino que fmnaria-
1nente conocieffen de ellos, y fe hi- · 
zie!Te juíl:icia. Manda1nos á nuef.J 
tros Prdidcntes y Oidores , que ' 
acudiédo algunas perfonas á nuer-

. tras Reales Audiencias , fobre los · 
agravios, que los Obif pos y fus · 
Viíitadores les hizieren , ó ·á los· 
Indios , vfen de el remedio , que 
conforme á-derecho nos pertenece, 
y hJ.gan juíl:icia. 
S' Ley x.\·x1j. .fi0Je los Prel.idos no 

ponga;J Fifc,des ;,fino Jl~ere en l.u 
Ciudades dondi: reftdieren las Cate
dra/e; :iY no exced,in de fi1- jurif· 
dicion. ·r 

n. Feli- poR~'E Ha llegado i nueíl:ra.~ 
pe u. en noticia , que algunos Arco
;01;~~e bifpos y Obif pos han excedido· en 
Mar~o poner Fifcales· en las Ciudades y 
de1r60 . . 
.YenM~- Pueblos de fus diíl:ntos, prender y 
~1 i~eE~ a~otar Indios y Indias en perjuizio 
n~;º de de nueíl:ra jurifdicion Real. Roga ... 
J Í !J ,. ' • r • ' I 1 p 1 d • 
YD Feli mo:> y enca1 ga1nos a os re a os, 
·pe ce,ar que no pongan, ni · conGentan po-
to "11 cr- F. r 1 l C . d 
ta P. eco ner nea.es 1nas que en as lll ' a ... 
Rila.~i~n des dorrde hu viere . I gldias Metro-

politanas y'C~tedrales, en las qua ... 
les tenemos por bien ·, que fe pue ... 
dan poner y noinbrar , y .no en
otras.\:iudades, Villas y Pueblo.> 
de fus Diocdis , y que no hagan 
prender, ni a~otar Indios,ni Indias 
en los cafo) que no fnercn de fu/t~~, 

rifdicion. Y 1n~nda1nos ~ nudhos 
Prefidcnt-::~s y Governadores , que 
no dén lugar · á que los Prelados 
excedan, guardando lo dif pneíl:o 
por lasleyes de eíl:os nueftros Rey
nos de Cafhlla. 
!J Ley xx.\'iij. i2J!,e los Obi/pJs co

bí·en lo que dex.tren los Indios parit 
Cape!l.m;.u y ob~·..is pi.u:iy tomen fa; 
mentas. 

M ANoA11os, ~e de las Ca'?'=as n .Fd i-.?. 

de Comunidades de 1 ndios, v~ !)es~ 
d d íl: , do ea 

on e e a o rdenado entren .los flmgo~ 
bienes de los difuntos fe fa que y .i 1 :i· áe 

' $euem· -
pague lo que hu vieren dcxado pa- b,e ¿~ 
r~. Capellamas, obras pías y Hof- 1 > .9i •• . 

pitales, en dinero ó rentas. Y en ... 
cargan10s á los Aisobifpos y O bif-
pos, que tomen cuentl.s á .qualef-
quier po!Teedores de eíl:os deélos, 
y hagan cun1plir y executar las dif
poíiciones de los reíl:adores, y los 
Virreyes, Audiencias y Governa-
dores no fe entrometan en lo fo
bredicho, y lo dexen á c.:trgo de los 
Prelados. _, . 1 

5' Ley xx).·i1ij. ll<!Je qrtdJJdo los diez~ 
mos nr; llegaren a quinientas ·mil 
?JM1'fivedis > fo p.-tgt:e a ~os ObifP(J'.r El Empe 

.l lo que faltare rde la:h.t::Jcnd.i Real. r~do 1 D. 

EOs Oficiales Rei les dé todJs Carlos Y 
e l Carde 

· las Provincias de nueíl:ras "I n- n:> I T.tve 

dias) Islas y ·Tier~afinne d~l l\1ar :;ª?~~ ~~· 
Occea.no, avericruen y iepJ.n lo qt.1~ r:i a 6.t~e 

1. d b .' ..- } · d Julio ce: va iere en ca a vn ano . a parte:. e • 54,,. 

diezmos,qu·c pertenece á los Obif- º· Ft li--

d 11 . . 1 re Q:ilr 
pos e aque as· Provincias , y 1a- co c 11¡\J:i 

- llando:i que no llega Já quinientas ~:idN:~ 
1nil mard.vedisen cada vn año) fe -.iem bre 

1 r. · d 1 · de 16·1 1 os rnplan y paguen e qua.qurnr ve~ ft '¡1 

hazienda nueíl:ra, def de el .fiat de 1. is tir. 
¡- S ·¿ d i 6,JeHe 
.1.u anti a ~ rb10. 

Ley 



De losA.rzobifpos y Obifpos. 
5" L~y ~·xxv. ~ee lof ,P;elados ten
. ['f!n confiwmid.id· con fM Cabildos, 

y fobre dud.is en las erecciones guar-
den l1t f e_;1 14· tit. 2. defle libro. 

D .. FeJi.· IJÜRQYE Conviene , que los 
p_:; Q:!H r a· . d 
roen •to . . Ecleu.l ICOS vivan con to a 
~ºº 3 paz y buena. conformidad, pues de 
2.í. d.: . r d. fc i •. 
re;) ero lo conc rar10 ie .pu ... 1eran e canaall-
';;1~ cf- z1r los recien cori vertidos á nuef-: 
~ ;1 Rc~o- era SancaFé Cac:olica. Roga1no?y. 
pillcwn encargan1os á los Prelados de nnef'.· 

tras Indias, que procedan con fos. 
Ca_bildos co1no Padres y Paíl:ores, . 
y los fubdito3 co1no hijqs obedien-, 
tes á f us Prelados, efcufando quan
to fnerc pofs1ble quexas y fonti-
1n1enros> porque de eíl:o refulra fal-. 
tar ai ierv1cio de la Iglcfia con def-· 
conil1do de todos; y íi fe ofreciere 
al9'una dnda íobrc las e-recciones, ._, 

gu.irden lo proveido por la ley 14. 
rit. 2. ddte libro. 

. :/ Lryxxx-vj.f¿!je a ning:mArfobifpo, 

1 
, • • ni 9 bijj,o fe conftenta "PenJr a E fp'a-1 

D ¡: .. r .. · ¡{,afinlicenciade!Rey. · •; · ··' T · 1 - , r d pefe'g'~· - . · · O_s Ar~ou.iipos y Ooi1pos e· 
d1len··.:a.I..., íl: Idº íl:' •i· 
d.,·.,r.·. , - , nue. ras n ias e an ob 1ga~. 

l ~ J '1 • V 

í.6 ~~4/., dos·á refidir en fus ;P,relacias , con;-~ 
62 1 ~ !·e e r · . ,. · 
y a 14• r_qnne a derecho. y al_ Santo Con.et'.""; 
~e Diz é lio de T rento .y á Nos por n'udha] 
D e d . - . J 

1r6r. e R_egalia, y co1no ...-PJ.tron vni verfal 
;: ~~~ 4~.~o~a~ las Igldias toc:i el cuida-, 
ro ~ n ::r- c{9: de pro veer ,. que : Íti guarde Yt 
ra Reco v y J · · r 1 [ 
Di1a~ion ~1~~cute. p.orque e ventne a e -
· t9S Rcynos los A~~9bifpos y. Ob1f-· 

PQS·~~ ,nuefhas Indias,Islas y Tie-. 
rr:.1fi'rme del Mai; Occ.e~n,o ~ de~{an
dg Jus oveja$ fin. ~ P aflo.r ., .y ~)os 
GJGrJ.gos Gn el. govierno perfonal, 
q_uetanto iinporra, fe Jiguen gra
vjfs_imos danos y: incon venie1:ires~ . 
Mtn~aí.nps á )o-~ Virr~y~s :J Pr~~ ;:· · 
- } !. . . ·-

dentes y Oidores -~ que no dén á 
los Ar~obifpos, ó Obifpos licen
cia para venir á eíl:os H..eynos, y á 
los Govenudores v Alc;!ldes 1na-

' y ores y.otros nuefhos I uezes, que 
no los confientanJ ni dexen venir, 
ft no fuere teniendo expreff.t licen~ ._ 
cia nudha para venir , ni · los de~ 
xen einb:ircar en ninguna man_e .... · 
ra~ ni por ninguna· via, porque . af .. 
íi conviene al fe.rvicio de D~os 
nueíl:ro Señor , y. al n.ueíl:ro ,, y 
bitn de los na~urales y E!inñ<:>-: 
~es, que !efiden en · aquellas P ro4: 
vm_c1as. _ 1., 
g . Ley ; xx.~·l:Jr]. .. _f(J'J /3s P irrryes 01·
. denen a los1 pfj.:;·.des Realt-s , qtú 

cobtcn y acl,1Jtmjl]'elt las "Jlac,anes y 
expo_lios ~y ellos !J e:;:ecuten , y fa 

< pon.gaJobto en ro(bienes de los Pre-
., lados. . , ~ 

D
I:-' l ¿· · / · D Fch·'.". 
<~ os !ez1no!) , :_guc a Nos peQ'.!_ar .. 

, · pertenece1~· pqr concefsione? :,~ad rft 
Apo(l:oi1cas, hé11os dotado to.das a ~. de 
1 l l (, d 11. · l 1 • • Oétub•·e .i.,as· .g e ... 1as e nuen:ras nmas, Ar ... de 16 ~ 6 
~obif pados y. Obi_fpados . de ella~, ; n.de ru 
f- J º • d ~ R. l l . ni; de ~1. p..1q~_do .e nueh: ra, 1 ea 1~z1e1~-: , 617 'I 

d~ 16 peceffario pd:r!]. -fit :r dotac!on, 111.~ d~el<l l f'll. . - ll a 11nentos y congrua .. 1_UJ¡¡~ntac1_01}~ , .,.4 ~ . 

Y, por fer 1.ts dichas I.a!efias Arco~ Y rn cr... 
·:r . . · ~' ::J ' 1 • 1 tl íl eco' 

bu pados-y O bifpa~os, de . nuef:t~·q pil:!ci ~.in. 
P~cronazgo Real, y,.eíl:ar debaxo ~~ 
la í111ned1:ica prcteccion nueíha ve~r~ 
. . • . - ' la 1 t . t i· 

a.rendierydo álo que cqp. vieae. , . qu5 rul • :.1. 

lo que 1nontJren b:> v.~Gli~tes y c;x1 lib~'d~ 
p9l~9~ de los .A.r~obifpa~?.S Y Ü_o{f-, 
pados, eíl:é fietnpre ,de .1!-1anifi~ftq. 
p.ara quien lo huvierc de h~ver, _có 7 
fonn~ áderecho. Mandainos á. loi. 
Virreyes de nuellras Indias, que dé 
las ordei1~s gue con.veno·~n á nuéf-. o 
tros O Iiciales Reales de todos fos. 

... G 



Libro I. Titulo VII. ~ 
diíl:ritos y jurifdiciones , para que 
cobren lo que inontarcn todas las 
·vacantes y expolios de los Ar~o-
bifpados y Obifpados, y lo tencran 

- I \:) 

en íu poder por cuenta a parte, pa-
ra diíl:ribuirlo fegun nueíhas or
denes, y los dichos Oficiales Rea ... 
les lo cumplan y executen precifa. 
y puntualmente. Y afsimifino ha
gan tomar cuentas de las vacantes 
y expolios, que haíl:a aora. fe han 
canfado á las perfonas en cl1yo po
der huvieren parado, y nos avifen 
en todas las ocafiones de Armadas, 
del eíl:ado que tienen eíl:os efectos, 
y con qué ordenes fe han diíl:ribui-
do, para que viíl:o en nueíl:ro Con--

D. 'feli-- fe jo Real de las Indias ; provea lo 
pe Ter- que con venga. Otrofi ordenamos 
C:(tro en '-" 

1 
J.t.adrid y- mandamos a los Virreyes , Pre-
!1;18~·0"e fidentes, Audiencias Reales y q_ o--
1'!•· vernadoresde nnefhas Indias, que 

en muriendo algun Ar~obif po ó 
Obifpo en los diftritos de fus Pro
vincias y G overrtaciones , ponga.n 
luego tobro en los bienes que de-
xaren, en conformidad de las pro-
viGones y cartas J.cordadas, que en 
femejantes cafos fe def pachan en 
nueíl:ro Confejo Real de Cai1illa, 

· de forma; que en eíl:o ¿ya la. buena 
cuenta y razon, que es juíl:o , fin 
dar lugar á ocultaciones, ni que fe 
defraude nada de lo que fuere de .... 
vido á la Igldia, y a los que preten ... 
dieren tener derecho á los dichos 
bienes, y embien á nuefl:ro Con re~ 
jo de Indias copia de los inventa--: 
_rios, que de ellos h1zieren en las 

pritneras ocafiones que huvie~e 
: para dtos Reyno~.. · 

~* :+_ 

5' Ley xxx'Viij. ~e los bienes in~ 
"IJentariados p~tlos Prelados~ quan
do "Van ~ fer1Jir faJ IglejiM ~ 110 

fe inclsry1tn en los e.'r:polios. 

MANDAMOS A los Oficiales de n .i:e1¡_; 
il. R 1 h . d pe~ irnuenra ea az1en a, que rn en ~t.i 

fucediendo fallecer los Prelados de drid a 
í. d"íl: . b l ~o. de ius i ntos; pongan co ro en os Mar~o 
expolias, y no incluyan en las dili- ~ee~6;¿ 
gencias los bienes que los Prelados 't·~ R:co 

hu vieren invent01.riado quando en·· pl.tc:ioa 

traron á fervir fus Igleílas ~ confor-
me~ la ley .figuiente , ni conozcan 
de ellos, y en la cantidad que mon-
taren no recivan vejac1on, ni mo-
leíl:ia fus herederos. 
5" Ley xxxix. Forma qut h1tn á~
. guard11.r los Arfobifpos y Dbifpos e1i 

hazer los imnmarios de fus bienes 
adquirid~s antes dt entrAr en !.a 

. Iglefi.u. 

C~ÜNV1ENE Dar fonna á los in-- n 
. .,,Feli-

ventanos, que hazen los Ar-- pe ~ar 
~~bifpos y Obifpos 

1
de nueí.has In: ~~adr~~ 

d1as quando llegan a tomar poífd-- a ·.9• <l~ 
fion de fus Iglefias; y para cp1e la tg~~; 1. 

caufa publica. y los intereífadós Y .e" er
tengan entera fatisfacion ; ordena ... ~~1.~~~:· 
mos; que fe hagan con citaciori de . 
los Fifcalesde nuef1:r·as Audiencias 
Reales en cuyo diíl:rito eíl:uviere el 
Ar~obifpado ó Obifpado, y que 
intervengan perfonalmént~ en las 
partes donde reílden ;-y donde no · -~. 
fuere pofsible,-las perfonas de toda.' 
fatisfacion, con fiart~á y buc:rtá cot1~ 
ciencia, que lós Fifc~les nómbi'a...: 
ren, juntamente eón dos Prebenda-
dos de fus I glefías, y los Prelado$ 
declaren en ellos todosfus bienes y 
deudls, y la caufa de que proceden.~ 

· Y les rogamos y encarga1nos, q~i 
~1 ... 



Delos i\rzobifp~s;, y Obi(pbs. 
afsi lo gúarden y cumphn coh l~ 
leoaiidad que conviene, y áfus Pre~ 
b~ndados, que afsiíl:an álos inven
tarios. Y n1anda1nos á nueíl:ros 
Virreyes , Prefidentes ; Oidores; 
Governadores y otros qualefquier 
n udhos I uezezes .y 1 níl:icias , que 
dén fas ordenes nééeífarias , para 
que precifa y puntualmente ~ fe 
cumpla lo contenido en eíl:a nuef~ 
tra ley, y. que nueHros ·Fifcal~s af .... 
fiíl:an en las partes donde fo pudie ... 
re hazer ,,íin faltar al defpacho , y 
ponga~ traslados ant6r.iza~os en 
los Archivos de las. Aud1enc1as. Y 
cncar(Tamos á los Deanes y Cabil .... 
dos d~ las Igleíiás , que hagan lo 
1niíi110, pa,ra que coníl:e quando 

Ley xxxx. J:0e las éarefas de cxp@..:. 
lios en concúrfa de dos Iglejias .3fa 
traten donde muriere el OGifpo , y 
que el Pontifical p(ttenecc a la fa_. 

b¡ ~eli .: grmda Igl(Ji:t• . 
pe: Ter l'e poR Ek11iar las c01npecencias 
ro en S. d · · rJ · · l ¿· 
Lo1en~u · . e JUfllülCIOilCS, p eyto~ y ¡..:.. 

a t~· de ferencias, que fe íi1elen ocafionar 
:~~ie~;- en cafo de 1norir el Obifpo en vna 
;'"~~ ;eli I glelia , eíl:ando prefentado por 
pe ~lr Nos para otra, y dado el fia.t por 
roend· r S ·¿ d D 1 u Reco 1u· ann a . ec1ara1nos y 1nan--
¡iilacioa damos> que t.odo lo que. fuere ~x--

• 

polio, paga de deudas y pretenfio· 
nes de vnas y otras partes , fe ha 
de tratar ·en el diíhit-0 y Audien-. 
cia en cuya jurifdiCion y territo-
rio inuriere el Obifpo, y que nuef .. 
tras Reales Audienciasdeven pro-
ceder y procedan en. eíl:a.f onna. Y 
en quanto al P dntifical que- dexa--* 
re, pertenece á la fegunda. Iglefia; 

de donde fuete Obifoó al- tie1npo 
• • l 

de fu n1uerte_; cuya propriedad y 
friii:bs fueron fuyos def de el fiat 
de fn Santidad, y inas li efruvierert 
defpachadas ·las . Bulas . y huvicre 
embiado á to1nar poífofsion: de Ja 
fegunda Iglelia ~la qüal fe requie
re .parálos aétos jnrifd1cionales, y 
no para.· otro ·efeétoi Y en qllan..; 
to á las piezas y prefeas , que. fo 
co1npfrhende11 en el Pontifical; 
fo ,guarde . y execute lo que : etl:á 
decfarado por' propio motu de tu 
Santidad~ 
• < 

!J ley :-.~xxij. ~é fl. re1nit.t c~d~ 
'1ño Í.t tercia pdrte de lo procedid~ 
de "Vacantes de Á1'fobifp.::dosy obif ... 
pados a Efpaña.) C011JO fe ·aGofletm.Z. 

bra. . . : 
' 

A Los Sertores Reyes ñuef- n.t:en . .:: 
. · p · · /. N" pc Qu.11 .. tros : rogenitor.es, y a os, 10 tnI\l:i 

pertenecen los diez1nos Edéfiaíl:i- driJ a 
d íl: I d. Q .d ~.de Di. cos e nue ras n tas · cc1 enta-' zi::mbre 

les por concefsion Apt>frolica, nie- etc 1 ~1' 
d. l l r. . Y en i 9. 1ante a qua 1e mtorporaron en de Ab1ii 

nuefua Real Corona como bienes dye 164; 
en e1-

}ibres y temporales -3 con cargo dé caRe~o-
dar congrua fuftentacion y alimcn- pih~~~1l 
tar ~los Prelados y !vlirtjftros Ecle
íiafticos; y lo hemos hecho, y 1nan..;. 
damos hazer larga y cop1ofaníen..; 
te. Y porque. deíde. el tienip<J qtie 
1n"iieren los Ar~obirpos y Obif-
pos, hafot que fo3 fucceffo res, p1:e
fentados por No~, tienen el fiar: 
de ft1 Santidad , vacan efr.is ren..; 
tas afsig1iadas para fus alimen ... 
tos , durante fus vidas , y <le-
ven acabarfe con ellas , y q~1edar 
por haziend~i nu~ftra incorpora-
da en nueitro Real Patrilno:.iio, 

Gi y 



Libro I . . Tirulo VII. . . ·. · ·. 
y e íl:~ i11andado , que todoJo que 
procediere de las tercias partes de 
vacante.s.deAr~obifpados y Obi[
pados, que· he1nos referyado para 
repartir en obras pias, fe remita á. 
eíl:o's Reynos á poder del T.efo!ero 
ge'n~··al de nueíl:ro,Con(ejo Real de 
las Indias, co1no [e acoíl:umbra, .y 
fuere cayendo, y conviene que afsi 
íe execute-Manda1nos á los Oficia .. 
les de nudhaReal haiiéda de todas 
las Indias, ']Ue re1nitan .á poder del 
dicho Tef oreró general_ lo que hu
viere procedido y procediere de las 
tercias partes de vacantes de Ar~o
bif pados y o.bifpado_s , con tod~ 
puntualidad, fin refervar, ni det~
ner ninguna cantidad ; eíl:ando ad
vertidos, que ft afsi no lo hizicre1:1, 
1nanda~·émos proveer del re1nedio 
con vemente. 
~/ Leyxxxxij . .f2._!!elos Obifpos nom'"' 

bren C!erigos y no Religiofas por Vi-. 
. .carios y Confijfo1cs de Monjas. 

)¡) rel1 ·- p . . r 
pr Q::_ar- · ÜR Los mconvementes qu~ 1e 
' 0 rn · figuen de que los Reliaiofos 
&~ad r i d a . .' . LJ 
id Je t:e vivan fuera de f us Con vemos , y 
brero de particularmente afsiíl:an á Monaf-
16~;. . d R ¡· . r ll.' y"° cf-- tenos e e ig101as, que no etian 
·~ 1 R('co- fujetos á fos Prelados, ni fon de fus 
p1 ac1011 

111ifl.nas Ordenes. Rogan1os y en-
cargamos á los Ar~obiipos y Obif
pos, que noinbren á Clerigos .Se
culares por Vicarios y Confeífo
res de las Monjas fujeras á fus ju
rifdiciones, y 119 á Religiofos, que. 

afsi fe acoíl:urnbr~ y obferva. én 
~íl:os nueíl.ros Reynos .. 

de Cafblla. 
\ '· 

.. 

, 5' Lry xxx~iif .. ~e los Prelados y 
' M inijlros E defiajlicos. guarden ,los 

11r.wcelesj conforme a 4erecho de ef 
tos R ey1Jos de Cafiilla,y las Audien:. 
áas lo haganexeciitar ,y los Virre-
yes y 1 ufliczas informen ji fa cum-
ple lo p "lollcido_. D.Feli.:.: 

Ro Y. / l . pe~ar· 
GAMOS encargamos a ~Sto en 

Prelados de nueíl:ras Indias;· Z:it_ago

que d¿n las ordene:s neceífarias á ~: :g~~: 
f us Provifores y Notarios y otros e~ de 

. a..41· 

qualefqui~r Miniíl:ros, Curas, Be- ven er-
.c. · d Cl · r b ra Reco-

1~enc1~ os y . engos , io re que pilacion 

guarden lo d1fpueíl:o por el Santo 
Cóncilio d~ Trento , y feñalado 
por aranceles en facobran~a de los · 
derechos de diiniíforias , rit1.ilos y 
otros qcf pacho~ y en los entierros; 
Y porque nueíl:ra voluntad es, que 
eíl:o tenga cmnplido efcGt:o, 1nan
da1nos á nuefhas Audiencias Rea
les,que eíl:én con efpecial cuidado 
de que no aya exceffo, y en cafo ne
cdfario defpachen las proviíiones 
ordin2rias, confonne eíl:á proveido 
porlal. ~7·tit.2_;.lib.4.de la Nue-
va Retopilacion d'eíl:os R.éynos de 
Ca{hlla, inferto el arácel,de fuerte, 
.que por todas partes fe ponga el re-
1nedio conveniente. Otrofi man
da1nos, que en los tirnlos de Virre-
.Yes, Prefidentes , Governadores y 
Alcaldes inayores y otras qualei:. 
quierl uíl:icilS, fe pongan claufo-
las.de que fo pena de privacion de 
los oficios> y perdimiento de los fa
laríos, nos embien rebcion en to-
das las ocafiones de Armada, fi los 
Prelados, I uezes E cleíiaíl:tcos y fus 

Miniíl:ros guardan lo con~cn.ido 
e1~ eíl:a nuellra ley . 



Delos A1~zobi(oos y Obifpos. ~ 

39 
5" Lry x.~xii1j. ~e los Prc!ttdos 

r• ' d 1 cajliguetJ _, con¡orme a ·crccr;o C.1-

nonico a los Clerigos y Doélrine
ros,, culpados --en tr,1tos y grange-

D . Fcli . : 1·ias. 
Pde ~e1gú ENCARGAMOS A los Prelados de 

O Cf1 

r..,adrid nuefhas Indias, que pongan 
a r s de 1 'd d · n · · ' l J\ta:-f·o 1nuc 10 clll a o en ca1ngar a os 

tle •í si7: Clerigos y Doltrineros , que fue-
Y D Fd1 1 d 
w~ar- ren cu pa os en tratos y grange-
'º cu ef- rias _, executando lo dif puetlo por 
ta 'Rcco d 
Jlilacion los S~gra os Canones y Breves 

A poilolicos. 
5 Lry xxxx17. ~e los Prel"tdos Re-

gr~lares hagan publt'car en fus M o
n.1.flerios las cartas y cenfaras ele los 
Diocefaños .. 

E1Empe DE eicuforfe los Prelados de las 
r:idcr D. 1. . l d / P ¡ · 
Carlos . . Rei.1g10nes y os c1n~s ... ,e 1-

y.el PrGin oiofos de leer y publicar las cartas y 
cipe , b 
''º v:i.1!.1 cenforas de los Prelados Diocefa· 
de-lid a , {i Mº ·a r d r · 
ú.dett:- nos, o ws Int ros_, ie pue e 1e--
lie de guir, que inuchos de fus fubditos 

.w> He r. e rr · l d · no ie connenen m paguen os 1H~z:=-

1nos,-quedandofe c<?n las cofas hnr
tadas ó robadas , fin que fe pueda ' 
tener cuenta con ellos .3 ni executar- ; 
los, hazicndo iluforio el Oficio 
E piícopal. Encarga1nos á los Pro- ' 
vinciaks_, Priores_, Guardianes> Vi- ) 
carios y oi:ros Relig10fos de losMo-,. 
nafterios de nudhas Indias, que 
9uando los Prelados Diocefanos, 
ó fus Miniíl:ros les dieren algunas 
cartas y cenfuras, para que las lean 
y pu~liqnen, las hagan leer y pu
blicar en fus Monaíl:erios, para que 
ceíle1r tales pecados. En que ferá .. 

-nuefho Señor fervido , y lo~- -
Religiofos cmnplirán ÍL~ ~ ~ · : '., 

obligacign~ . ·' . .:: 

S L~y xxxx')Jj. JZ!fe los Obifpos pu.~ ... ~ 
dan embarcar los Ji·utos Epifcop.1les 

y hazer matanfa dr: g:tnados com~ 
Íos JJC ztnos. 

PERMITIMos·, ~e los Obifoos D teJi . .;: 
.1 pe~ar• 

· puedan e1nbarcar Jos fruros· 1 o rn . 

EpiíCopales en los Navios de las "~adri·J~ 
. r. 1 ~de Fe 

permus10nes, como los vezinos, brero de: 

iguahnente, y hazer _la matanc;a de 16
Éh 

ganados, y pefar la carne de ellos, 
por fu turno. 
5' Ley xxxx1?ij. f2..!3e los Prelados no ex

comrdguen ¡x;r cattjas le17es ,,ni conde-
nen a leaos en penas pecunÍa1'ias. D,,. , .. _ 

~ ~•C.t-• 1-l. ÜGAMOS Y encargamos á los pe segü 

Arc;obifpos y Obifpos, Pro- - ~~ 1;20 

viiores y Vicarios generales y otros ª i 7, de 

l r . I E l ¡: ~ . d 1i(!oílo qua e1qmer uezes " c e11albcos e de J > ~ º 
nueíl:ras Indias, que no excomul- D.Fc li--

1 
r. . . pe Ter·· 

guen e;-¡ OS ca1os, q ue tu VI eren JU- ce ro en 

rifdicion, por cofas y cafos leves, :1 i'arJo 
r íl:' _ arr, de 

contarme e a d1f pueíl:o por el San- Diziem-

ro Concilio de Trento ., ni conde- b~6'e Je 
- • - 1 ( J• 

nen en penas pecuniarias á los le-
gos~ por los incon.venientes que de 
ello refoltan. · 
!l Ley xx."<x"Viij. ~e los Prelados no 

ordenen a titulo de Beneficios de qtte ·. 
el Rey Jea Patror._, a_n'tes de la pre_, 

- fentacion. : 
1·__. NcARGAMóS A los Prelados de D. Feli·~ 
J' íl: . d ,., pe fegú~ 
~ nue ras Ind1ag, .C)ue no or ene do en. 

á titulo de los Benefic10s de qr Nos Madrid 
·a 13. de 

f-01nosPatron, Gn haverfo primero Febrero 

dado prefcntacion del Beneficio en de 1r S!~ 
laforma que eíl:á difpueil:o al que 
afsi fe hu viere de ordenar; y Í1 hu-
vieren hecho ó hiziercn Jo coarra_. 
rio, nueíl:ros Vi~reye~, PrefideÍ1tes 
y-Gove.rnadores á cuyo cargo cíl:n-
vieren-_, prefenten lnego los tal~~ . 
Bepefiqo~ .J. <?~ros Clerigos,. . . «; 

G 3 L~/ 



Libro-!. Titulo VII. 
5" Ley xxxxix~ .fi?..!!e los Arfobifpos en 

S ede"rlacante de Iglejia fufr agane a. 
"Pfen de el derecho de M etropolita
nos. 

D.F~11-• p ÜRQ.YE Se hart experimentado 
pe ler-· h . . l 
cero en mue os imconvementes en e 
~tdrid govierno de las· 1 gldias Catedra ... 
a f. de l . r:. 
Dizkm- les Sedevacantes, y as prov111ones 
~;~ 3 .de y ekcciones de Viíiradores, y pre-

fontaciones para las Doéhinas , no 
han fido tan acertadas con10 con
viene. Encargarnos á los Ari;obif· 
pos de nudhas Indias J que íi hu ... 
viere neoligencia en las Sedevacan ... 

t:1 .._; -
te3·y fucedieren cafos en que los 
Metropolitanos deven conocer, 
confor~ne á derecho Cano111coj 
vfen de la facultad y jm:ifdicion_,, 
que les co11cede , procurando que 
los Cabildos Eclefiai1:icos proce ... 
dJ.n en todo c01no conviene. 
:J Ley L .. f2!!e en la adminiflr~cion , 

dela qwa'ta Eprj:·ap.il fe g1Mrde ld · 
0 F 1• _ cojlmnhre. . 
p~~~'- MANDAMOS, OE_e nudhos Ví .. . 
t•J en \h p !- l · G · 
d1 id :\ rreyes, re lUCntes y o ver--
'1 de nadares no ernbien I uezes á la ad ... 
Julio de . ·a . d l fi 
u 1,, 1nm1 rac10rt e os rmos y rentas 

de la qua.rea Epifcopal en Sedeva
cante, y que hagan guardar la cof
rmnbre que fe huviere obfervado 
en fu ~d1niniíl:racion, 
S° Lr;;' Lj. ~e ningtm obi/po percí

baldS qu.trt;ts jimetales del tiempo 
de la 'VttcaHte de fa antecejfot,, h.tjlJt 

f) . feli-~ . el fi ttt de fu Santidad. · · 
1 eQ__ar- R ÜGAMOS Y encargamos á los 

io_ e
11111

'" Arcobifpos y O biíipos de 
tlriJ a • 
UI• de nndl:ras Indias.) que con ninp:un 
. MayoJe 'b } e;.; 
u,<. pretexto perci an as quartas nme-

r;tles, caufadJ.s en el tie1npo que 
~íl u vieren vacas fus I gleíias, defoe •. 

la inuerte de fus anteceífores, haíl:a 
que ru Santidad les conceda el ftat, 
ni íobrc ei1o procedan· contra :los 
Cabildos de fus Iglefias, guardan
do la coíl:rnnbre ,, y lo que en ef
ta razon eíl:uviere refuelto y man
dado. 
tf Ley Lij. i!!Je los Prelados y Iue-

zes Eclcfiajlicos apliquen parte de 
las condenaúones pata las gr-te1'ras 
t'ont1'd infieles y gaflos de Arma
das. 

OT~os1 1 Rogan1os y encarg_a- D.F~11~~: inos a los Prelados. Prov1io- pe Q.t: a. 
~ ro t n "' 

res y Vicarios Generales, gue de bs diid a 

condenaciones ó inttltas,,que hizie-
1
1
•
4 .dedru 

. 10 e 
ren en fus Juzgados,, apliquen al- •~is. 
guna parte para las guerras contra- · 
infieles y gaH:os de nudtrds .Arma-
das. Y nundamos , que fe cobre 
y recoja en nneíl:ras Caxas Rea-les 
con buena cue11ta y razon , para. 
']Ue fe nos remita d1íl:int~ y fepa
radamente j eón la demás hazicn
da nudha, y fe gaíl:e en los dichos· 
efeélos. Y encargamos á los Prela.- . 
dos y I uezes,, qt1e nos dén a vi fo> en 
todas ocallones de lo que por dl:a 
cuenta juntaren , y Caxas en que 
entrare; , 

5 Ley Liij. ~e los Pf'elados prom
ren que fas jéligrefaJ:Y fubditos '"Vi-· 
'Van 11xe;npl11r y 'Virtuofamente .) y · 
h.tg'.tn elecáon y den notJci .. i al Rey . 
de los que fi~eren m.ts ~ prcpojita· 

. i 

pata empleóS_y pueflos Edejiaflicos ,D Feli--

.Y Se.culatef. · · · - . re~a1-

p O S 1 d r. 1 to en .l!a 
RQ.YE o atnente e1camos J. drid ;1 

dilatacion de nueíl:ra Monar- 1 r .de Di 

quia, para fervicio·de Dios nneíl:ro ~~e:~0~: • 
Señor,,amnento y:confervacion de Yen ef'
r I 1. . l' tJ Rcco
l ll Santa Fe y Re.1g1011 Cato ica, pi\a ¡; ion 

y 



De los Arzobif pos y Obi( pos. 
y con los males qüe en eíl:os tiem
pos experimentamos devemos .re
tner, gtte eíl:á gravemente ofendi
do por nueíl:ros pecados, y 1nerece
inos cíl:os5 y mayores caíl:igos :> re
conociendo lo que importa el 
exem plo pub!ic:o de los Prelados y 
Miniíl:ros Eclefiaíl:icos, para con
mover á la Divina Mifericordia, 
mediante la refonnacion de cof
mmbres. Rogamos;, encargamos y 
exorta1nos á los Ar~obifpos, Obif
pos, Abades, Cabildos Ecleúaíl:i
cos y Prelados de las Religionesj 
que con la atencion , prudencia y 
zelo, qile fia1nos de fus perfonas, 
pongan los medios mas eficaces 
para aplacar y forvir J. Dios nuef
tro Seúor, y (1 ue en fus fubditos fe 
oigan y vean los frmos de nueíl:ra 
amondl:acion, por codos los 1ne• 
dios pofsibles á la providencia· 
Chníl:iana y Religiofa; procuran• 
do que los Miniíl:ros Ecldiaíl:icos, 
Cura~, Confeffores y Predicado-- . 
res tengan la fuficiencia, pureza de 
vida y coíl:mnbres, que pide tan 
grande ininiíl:erio, y íean elegidos 
fin algun refpeto humano , ayu
dandonos á que defcargue1nos 
nudha conciencia, y hagamos elec
cion 5 mediante fu noticia, de los 
fngecos de n1as aprobac10n :> vir
tud, exemplo, letra s y experiencias 
para el govierno qe las Iglefias y 

oficios y n1iniíl:enos Seculares, 
de que nos daré1nos por ·· 

bien fervido. 
~*)fo 

\ 
· . . 

... 
!J Ley_ Liitj . .f0Je no fe impida a los 

Prelados la jttttfdiáon Ecleflaftica;, 
· y (e les de j.~1Jo í'. y auxilio:> conj~r

me a derecho. 

M AN0A~1os A los Prefldentes_ ~-~~~~ 
, y Oidores de nueíl:ras Au- do en 

diencias Reáles de las Indias j qne coárdo· .; 
•• V:! i9• 

no impi8an-álos Prelados, ni Ine- -de t11a:-

E l r. a· .,r. M .. 11 co de zes c eua tcos,m a lllS r m1n:ros, ;,10• 

iÜ Oficiales la jurifdicion Eclefia[..;; 
rica, antes para la execucion de ella ve are Ja. 
1 . d , l d f le )" 4 ties en y ugan ar todo el a vor y tul. « H· 

auxilio que fr les pidiere y de viere _bro 1. 

dar, confonne á derecho. 
!J Ley L "V. iZ!fe los Prelados remitan 

los Breves y Buletos no pajf.ulos 
_por el Conjejo. 

R ÜGAMOS Y encarcramos á los ·o. Fel i-.; 
. :-;, . pe q uar 

Ar~ob1f pos y Ob1fpos de t <H11 .11:1 

nueflras Indias · que por lo aue dr id á it 
' J de Abr1I 

les toca, hagan que fe recojan ro- de 1ó q s 
dos los Breves:> afsi de fu Santi-
dad, c01no de fus Nuncios Apof-

. tolicos, que h,uviere en fus ~titri
tos, y fe llevaren á aquellas Pro
vincia.s , no haviendofe paffado 
por nueíl:ro Confejo Real de las 
Indias, y no conGerttan, 111 dén lu
gar que fe vfe de ellos en nirigu-. 
na fonna: -y recogidos, los re1nitart 
al dicho nueíl:ro.Confejo en la pri-
1nera. ocafion , dando para toda 

las ordenes convenientes, y po· 
niendo en fu execucion 

el cuidado ne
ceffirio. 



_Libre) I. Titulo VII. 
!/ Ley L1'j_. fZ!Je los &bifpos no den 
\ f11gar a que en fus c11fas fe pongan 

cuerpos de guardia, y tomando ar
mas los Clerigos, fe~ con tr.tg: mo~. 
dejlo. 

'11>.Feli....; ()TRos1 Encarga1nos á losObif-
P~Qsar· u ¿· 
to enMa pos de- nueíl:ras In tas , que 
driJ aatl' no permitan ni dén luaar á que en 
de Mar- • - ' v :9 
so de f us cafas fe les pongan cuetpos de. 
~~H. guardia de Clerigos, ni otros M~-

niíl:ros Eclefiaíl:icos; y íi la necefs1-
dad obligareá que el Eirado Ecle
fiaíl:ico tome armas para la dcfen
fa de la Ciudad, lo haga con trage 
n1odeíl:o y decente á fus perionas y 
dignidad; de fuerre , que efcufen 
nota en los trages y proceder, y 
dén el exe1nplo que deven en 
todo. 

!f t!.!!e los Mayordomos de fas lgle
Jias fean !ego.r, llanos y abon.t_,Íos, 
ley 21 . iÍt. 2. defle libro. 

!J rf!¿ee los Prelados 1'tftten los bit"" 
ncsdelas Jibrica.rdelglefasyHof 
pitdes de Indio.r,,y tomen Jiu cuen• 
tas, a.faifliendo perfana po1· el P a
tronaq;o Real, ley 22.tfr.2. de ef 

. te libro. 
!/ ~e por concordia del Prelado , y 

del qm: tu"Viere el Real P atronaz
go pueda fer 1emo1Jido qualqrúe1• 

, Doilrinero , ley 3 8. tit. 6. de ejlf( 
libro. 

S- .fi!!!e fes C/erigos y Relig/o/os no 
je.m admitidos 4 Doélrinas fin fa
ba la len1,ua general de l~s Indios~ 
que han de admmijlrar, ley 30. tit, 
6. deJle libro. 

S ~e los Prelados vo prefieran en 
laJ Doürmas a parientes, ni depen
-4~m:e.r de JvtinijlrosJ ni las ¡ro-v~a~ 

p()r fus intercefsioncs , ley 3 +· ti
tu!. 6. de efle libro. 

5 .f!..!Je los Do[frinercJs no lle"Ven a 
los Jndi,os mas de lo q1ee le.r perte-
11eGC , n,· los. P1 du!os cobren de los 
Doélrineros la quarta fimeral y de 
oblaciones donde no htt"Viere coflum
bre fegitima, ley 13.tit.i 3. deejle 
libro. 

y ~e los Obifpos y V ijitadores "Viji
, tenlas Iglejia.r de l.1s DotSlrinas ,,y 

nolosConlJent,os,ley 29.tit. l).de 
efleltbro. 

!J .i!Jee los Cfe¡·igos no flan exemptos 
d~ la jurijdi"cion Eptjéopal por Mi
niflros de Crr:-zada, lry 1 3. tit. 10. 

de efle libro. 
S" ~:e los Prilados no den orden Sa

cerdot.tl fin aprobacion del C.ttedra
tico de la lengua, ley )6. titul. 12.· 

defle l:bro. . 
'5" .ff!!!e en la pcn,t de temporaliiltdes 

fe compre henden las rentas E pifio-.. 
p.tle.r,ley 14)· tit. 1 )· ltb. 2. 

5 ~e las A.udiecias puedan remo"fJer 
las cuentas de tejlamento.r,, m.md.;s 
y fegadfs, dequeh'!.),tn conoc1dr los 
Vijitadores Ecliftajh:co.t, ley 146. 
tit.1 ). lib. 2 • 

f! . .f¿¿¡e los Virrryes y A.udienci4s pue
d.s1J dar pro"Vijiones , par.t cpee los 
Prelados 1'1jiten fiu Obi/padoJ·, y 
fe hallen en los Concilios ,, ley 147. 
tit. 1 ). fi~. 2. 

S- .f!..!,1elas A.iediencias no den pro"Vi
jirmes generaimente,,,exortando a fo,¡ 
Prela1os a que no f roce clan con cen ... 
fiiras,ley.149.tit. l).lib.2. 

'!J .f2..!!:l l.is A.1e.dienc1as atiendan 11m
cho a la atttoridady d1gnid1td de los 
Prelados ,y no fe entrometan en fi1 
jurifd,·~ion,, l;,y l )º·. tit.1 )·lib.1. 

(:;"e 
~ 



De losArzobifpos y Obifpos. ' 41 
-S' ~e prefintdndofepeilcio_n ·con pa-· 

labrasindecentes contra Prelado, el 
Efcri"'Vano de C.:m,ir"' de primero 
wenta a la Audiencia_, lry 1) t. tit. 

l ·¡ ' . 1 )· tt.J •. 1 . . - . . . . 1 

~ ~te elObifpo, ·Prefidente de Au
diencLi Real en.Ju Dioceji no conoz
ca de los pleyt<fs, Bclefietflicos ., •que 
ocuiriercna:fa ArJdiencia , pot· 11td 
de fuerpl, o. en otra.forma, ley ·1 )· 

tit. 16. lib. 2. 

5 f2.!J: qu.mdo los ?bifPos prove_;1e
ren fobre lo contenf do en la ley.-3 I • 

tit. 1 8. lib. 2. e/.Fifcal vfa del í'eme
dzo, que h_u,-Vie;·e lifg¡ir de derecho. 

5 iZ!fe/os Arpbifpos y Obtfpos i:tvi
fen al Rey dd tiempo en que huvie
ren io1lh1do .PoJJéjjwn de Jiu Ig!c
fi~s;.)' Ji han re(iclulo .> l~y 21. titttl. 
14.lib. 3. 

5" ·f!!!e e1nbicn relacio_n de jiH rentas, 
y f.,ts dr: Jus Igléji:¡S y Cieratos., l. Z 2. 

tit.'i 4. lib. 3. 
g .~e iilformen Ji han vifttado fu.r 

D iocejis, J' los e/et1os .que · hu"'Vie
ren rejidtado j lry l 3. tiwl. ·1 4. 
/ib.3 . . . 

· ~ . .fZ!Je embieJJ copia de las Conflitu-
, cioncs _, Ordenanpu y .1utos de go- . 

'l7iemo de fus IglefiM ., conforme ,~ 
la lry 34. tit. 1. lib. 1. l91 24. tit. 
14~!1b. 3. 1 

y JZ_ue informen de los H o/p1tales y 
Co}1·adi.is)ey 2)· tit. 14. lib. 3· 

!J ~e informen del mtmcro de perfo
nas_, Doürinar y P.1rroquias de fa.r 
dijlritos, ley 2 6. tit. 14 · !ib · 3 · 

fJ .~e 110 pl'oced.m con cenfuras con
. tr a l.1.s I iljlicittS Reales , qt-te lúzje

ren diligenú.is en a.'Vetiguar los agra
"VJ.os de Jndtos) aunqüc refi~ltcn C()n-

ira Eclefia.JHcos.,l.27. tit.14.lib-). 
§' Ji!..!fe informe11 de los Predicadores, 

y Ji acuMna fo minijlerio 3 l~y" z8. 
tit. 14. /ib. 3. . 

!J ~e avifen al Rey fl ·· lts per[opt:frS 
de que_huvieren informado fe hizie
ren indignos de la-primera aproba-_ 

. cion_,l.3~.tit.14.!ib. 3· 
-!J Lo cetemonialfe"t:Jeacn el tit.1 )·lib.3 
5" Su lv!ageflad por decreto de fu Real 

mano en San Lorenp> a 1 + de_ Oc
tubre de 1638. fue far'Vido de di
'lJidiry ratear, reduci.end() a cl4{es 
ftx as a lo.r acree dores y intereffedos 
en las merc~de.r de limO"fnas y oúr.-is · 
pi.1s., que havia hecho y hi<jejfe en 
la tercera parte de IJ.acantes de Obif 
pados de l.t.S In,dias., d.:m_doles forma 
y reglct:,)' dijb·ibtrye 1Jdo en tres daf
Jes a los acreedJres_ .) poniendo en ld 

' primera a los que tierfen mas patti-; 
'culares razones de prefirrencia : en la. 
feg1mda a los qtte rl/,;tS fe acerCa1'eJJ a 
ejlos:y en l.t teJ'cera a los v!timos, y 
rn.-indo1 que tudo lo que 11miere de 
IJ.acantes de Obifpados., fe divida en 
quatro partes .> las d(}s fa reparta?? 
pto rata de jit-s devitos entre los que 
tienen ft1; conjign.,m_on en f,i prime.
ra cl4,fé.,y a los de la fegimda y ter-

' ce1'a fa les r.1teen·de la. mif ma mane-
1'.t las otras dos partes : 'VJiA. a los d~ 
la fegunda c!1.fé ,y otra a los de la 
tercera. Y que ji a~un aña bft."'Pjere 
tan particuLir razon., que obligue 4 
alterar> o mudar algo y o para colacar 
en a.lgtma de !:is dich:t.r tres clef.{es,lo 
que fi1;M.1gejlad co.nedieré de. ;me-
110 en efle gen~1'o devacantef ~ puedt 
el Confejo conjitlt.:.r!~ lo que fe ojl·e· 
ciere, A1,to l l 1. 

To-



Libro 1~ · Titulo VIr.· 
ff Todo~los obifpos _,que fa confagra""· 
. ren CíJ e ftos Rejnos ~y han ' de pa.f 
. · Jar·a ltJ,s Indias, jumo ··co_n el ju..¡ 

r.irnento dé guatdar el P atrónaz
go , le h.t~ de hazá de embarcar

.. je e~J Lt .primera ocafion qwe htt.Jd.;. 
conj~rme fu Santidad ordena. Ar~--. 
to 1 i 6. 

~ ·!º' re(oÍucÍones de fo !'1ttgeft.adi 
a conjult.tS. de el Confe¡o _de 19. 
de Agoflo de 1643.y i i. de Fe4 

lJí'eí'o de ~ 644. ejla pr ohibido, que · 
los AíJobifpos y Obifjos de las l 'Z ... 

· dias Jeconjagren en Efpaña_,y m-an .. 
. dado, que afsi fe guai'de >fin di[ ... 

penjaí'. Autos 131.y.133. Y por 
otra de Oc7ubre de i 649. mando fa 
Mage(l.t.d >que d Confejo efcuf ajfa 
conjidt.tde fabre ejla materia. Au--

to _ 1).) • . . . 
"§' S te M age}lad. p.or dea·~to de i_ t ~ 

Áe Febrero de 1644. fue fervtdrJ 
de refolper_, que pot la dilt?cion que 
ha havido . en defpach.ir las Bu .... 
las de a~ttntJS prefent.:dos partt. 
obijpadvs de Lu !ndias :; el Confe-

_ jo _,fin partirnlar orden de fu ll1a1 

ge//;1.d no le co'nfiilte para .Obifpqs 
perfona.r _, q~e por fu ejlado y na

- ft{ir.tleza tengan embarafo nototirJ 
jara 'el de/pacho de fus B1elM _, ~ 

para pajfa1· "ile Ejf a1la J las tnditt.r," 
· ' como fon los Rel1g1:0Jos _, que · tie~. 

nen 'Voto -particul.1.1'. de no aceptar 
. Obtfpados , o, los que. auual:nen~ 
te fon Generales. o Pro"Vinciales de 

· fl'.r Religiones ~.por fa¡ diflordias 
e incon"f!miente s _, que a ellas fo 
les fi.~uen. de haz,er c.-ipitul@ fuer" 
de tiempo_, con c1ryo moti"Vo procu
ran dilatar el de/pacho de las Bulasi 
Auto 132. 

y L.is Bulú de Obflt1J:tncia del 'P,t• 
tronazgo _, Clt)'O dttpltcado fe 'itJttndd. 
gu.ard.1r_,y qucc!~ 1~ en poder de los 
Agentes F ifca!eJ~r-~. rzdo fe . dejp.t• 
chan l.ts de los O~~~'' .; fe entre ... 
guen en Í"tt Secretart.t donde tocan; 
y al!i Je guarden en caXoJJ diftin .... 

. to con toda mJloditr .. Amo 1 )9· 
9 .. ~ando fle M agejl.td nombr.zr~ 

para los Obif¡ados delas Indias en 
feg1mdo lugar otio fiegeto _, fe em
bie orden por el éonfejo _, para qu~ 
el primero di{ld dentro de ocho diar 
/i. acepta~ o n; el dbifp.1 do, y no l(j 
h~ziendo J p4Je el nombramientci 
al fegundo. Auto 17 4. Afsi lJ de .. 
d11ro ·[ti Mageflad_ por decreto 'fa ... 
ñalado de fu Real m.mo ¡,en 29. d~ 
oaubrc de l 6)24, . 

!Lulo 
¡ 



Delos Concilios Provinciales.1 .. 
42_ 

Titulo ocho. De los Concilios Provinciales 
y Synoda.lcs. 

S" Lry primetd. ~e- los Concilios 
Pro"JJinci.tla fe celebren en las In
di.ts,, en wnfcrmidad del Bre'Ve de 
ft1 Santidad. 

Iníl:ancia y fu~ 
plicacion nuef ... 
tra, y en aten
ci on :da. gra~~ 
de diil:ácia que 

~~~:~·: ; ay en las In-
~º· de , • días de vnos 

1 
do{cub ie Obifipados á·otros, y de las lg]e-

e lj9I '--" 

n Feli-- fias Catedrales á fns Metropolica-
pe T ere e 11- r r · · / 1 
ro en nas' y cona qne ie iegmna a os 
MJdiid O bifipos, íi fe concrreO-affen á cele ... 
' d :::> o 
~c~·, eroe brar Concilios Provinciales tan có-
d~ 16 u tirtllj,trtente, Y áquenoeitl1Vieífen 
Y L> Feli . e r__ 
pe QuJ r- tnucho nempo ruera de ius Igle~ 
;~~¡;;~-- fias, la Santidad de Paulo Q.uinro 
pifacion por Breve, dado en Roma á- fiere 

de Diziembre de el :iño de mil y 
feifrientos y diez; concedió, que [e 
pu'dieffen diferir y celebrar de do ... 
ze en doze años , fi la Sanca Sede 
Apoíl:olica no ordenare y 1nanda
re otra cofa, ó á los Ar~obif pos-, ó· 
Obifpos no les pareciere que ay ne~ 
cefsidad de celebrarlos dentro de 
mas breve termino, no obíl:anre 1o 
detennrnado haíl:a el dia de la da
ta. Rog.11nos y encarga1nos á los 
Prelados , q ne guárd1ndó lo que 
eíl:i concedido -y permitido por el 
dicho Breve, no ha viendo precifa 
neceísidad de congregarfe los Có
cihos, fobrefean en fu convocacion 
t ' .: 

... 

el tiempo que Ies pareciere que lo 
pueden hazer) y quando fe refol
viercn á convocarlos, fea dandonos 
p~itnero.cuenta, _para que 1es ad
virc ~unos lo que fuere con venieme, 
y eíl:ando confirtnado y e.x:ecurado . . 
lo que por d vltüno antecedente 1e 
hu viere determinado , para cuy~ 
executión y cum plimienro baíl:ari. 
que los Prelados celebren íi.1sSyno
dos particulares, y nos avifen ·de lo 
que determinaren. 

~ Ley ij. ~e los Pirreyes j Preftden-· 
tes,@ Go"Pern.tdoreJ a/si.flan en los 
Concilios Pto"VincialeJ en nombre dr: 
el Rey. 

MANDAMOS A los Virreyes, 0 ~e1;:; 
, pe legu-

P refidentes y Governado- doenBar 

res, que cada vno~en [u diíl:rito a(~ ~~~º"~! 
fiíl:an perfonal1nente ·por Nos, y \tayo de 

en nueilr_ó nombre á lq_s Concilios 1 
rss. 

P rovinc1ales, que. para t~do ló qí.íe 
fe ofreciere_, y les pareciere tratar: 
de nue.íl:ra parteJ á-fin de confeguir 
ei buen efecto , q ne fe ef pera d~ 
&lquellas Sanfas Congregaciones, 
en las quales .han de tener el lugar 
que fe acoíl:mnbra. dar álos que re· 
prefentando nneíl:ra perfona han 
afsiílido en fe1nejantes Conci-
lios .) les damos póder y facul· 
tad , quan baíl:ante fo requiere: 
y tengan mucho cuidado de pro-
curar la paz y confonnidad de los 
congregados, n1irar por lo que co-
ca á. fa. confervacion de nueíl:ro Pa-: 

trO""'. 

.. 



, Libro I. Titulo VIII.~ - . · 
rronazgo, y que nada fe execute, 
haíla. que haviendoüos a vifado,-·
Y viílo por Nos, de1nos orden pa-
ra ello. : · ... 
5 L~y iij. i2..!Je en los Arfobifpados y 
r,· Obifpados de las ·Indi.u fa celebren 

cada año. Concilios Synodales, y los 
_vú'fCJ1es _,. Prejidentes , Audiencias 
y Go-vernadore.s proct!ren. que tenga 

, cfcao . . .. 
D.Feli-· R.:.ÜGAMOS Y encarga1nos ~ los 
pe 1el- . • , _. -Obifipos de nueíl:ras Indias, 
C"IO en . --
l\;ad i<l que cumpli~ndo con lo dif pudlo 
;ebrer~e p9.Lel Santo C~µc_1]i9 de Tremo, 
de j6~ • co.1:i;v9q11cn .- y, JUnt~n en cada vn 
~·~~:. ibq . . G~~m~il.ios. _Sy.podales en ~us 
to alli i I gleGas , d1fpon~endo las matq!_as 
8 de A-- · [ blº · d e f. ~cfio d¡: de u o igaoon,, e ronna, que e 
i G i [" confi<Ta el fer.vicio de. Dios nuefho 
Yf'ne í- ,, · t? ' .'' · . · · 
t aRcco- s~nor Y b¡~;1 ., de .r.~S: fubdrtoS.-. Y 
piiacfon i~_J._nd_amos . á.· n~1d}ros V irreycs, 

Prefidenres, Audiencias y Gover-
: · - ~l<l;_dqres _; q~~e t{cri yan todos los 

a.6.9.~ A J9_s P_relados de fus diíl:ritos, 
haz1endoles : p;irticular 1n~n1oria 
de,.Io. referjqo, para. que po.r todas 

; · ·_ ·' p~r~~s reng4 sfs;~o lo que tanto 
!tpporta~ H. , , . , · ~ 

~ f..-.ry -iiij. , cf2J:~·los, '.Concilios fe cele~ 
. "br~n ~on).i ¡ ~l11Cl¿f.!-! : -cojla . qz~e fe¡• 
.· pt:cda. - ...:; .. . ,:t~ ·l • r 

- •• •• • • .Jf( ··' ... 1 ( . .,, 

D
,. 

1
. pf.\~.A Q!e,el_exen1plo comien .. 

• .-e ,_ d 1 ·0 h i 

pe segú · .' ce . e .as '-=-- a~e~as) encargamos 
~:r;~-- á los Ar~q~ifp.os . y Obif pos de 
vd :.;¡. nudl:ras lnd1a~, que qnanclo c_::ele-: 
de ~-!:ir- brJ.ren Concilios Synodales efcu"'.' 
~o de - , . ' 
_1 no. fen <;ombiccs, gaíl:os y demoníl:ra-: 
D Fe li·· · {' · [; l 
r,~Q ua~ cwnes · mnptuo as y pop u ~res, _ 

to _en .Ma porgue fa ocaf.on que ha iinpedi~ 
t~~ 1~. d9 obra tan fanta p_or lo paíl?_do, 
11io de fien1pre fe ha entendido, que es el. 
~:ii1. r" r· 

gaíl:o exc~1si Yc;>,1 y e.1 pcramos, q ttc 

acordandofe del defcu~o de ft1s 
v 

concienéi as, ,y. de la n udha. , émn-
plirán e11 todo coi1 lo que f~n obli
gados. 
~ Lry '11. ,f!..!Je lvI Prelados httgan 

btte'!'J trat:1miento_y dexenvotar li
brementc it los Cleí'igo.ry Rcligiofos~ 
qtte fueren a lus Concilios. 

ROGAMOS Y encargamos á los f),f ::T i-.:. 

Prelados de nuefhas Indias) p e ~ e J ú 
_J 1 d fl 1: 11 

que toua3 as · vez es, gne convoca-. ,uiij..i;!,, 

ren y celebraren ·concilios Syno· .i ~ 1 d.: 

dales en fus P rorincias, h.:tgan 'wdo ~' !~11·:t· :· 
buen tratamiento á los Ckngos 'y 
Religiofos, que fe jnntJ.ren y aCsif.· 
rieren en ellos, y los dexen vetar li-:
brernente, y ,dezir fu parecer, fin 
ks poner ningnn ir11peditncnto. 
!J Ley 'Vj. ~e los Concilws Pro~(Jin- . 
<. ci.t!e s. celebrados en l.u Indias /e em-

bien al Confejo _antes de fa impref 
flon y public:rcion ,y lvs Synodafi;s 

, _. b.tjle qt#e-los 'Vean los Virreye.i".) Pre
- ji dentes y Oidores del dijhito. 

ENcARqAMOS A los Ar~o0ifpo3, D.Fe!ii~-
..J qne quando celebraren Con- P1~ ~ e g ·~ 
·¡ .. 1 r br lOtnfu c1 ios Prov111c1a es en ins Arco ii- iedo a - - ) •· 

Pados, antes que los publiquen, ni J'.~kA1 -~ .. 1•G•e 
foilnpritnan los. em,bicn .ante .Nos 1,60 •. 

I íl: e r . d I d. . ~ n Ml-a 'nue ro onie J? e n 1as, para ,iriJ a · 
qµe en é-1 viilos, fr provea lo que. 16'.de e

r l 1:' ne::iode 
~~m v_enga) y no ,1c exe~uten - iai ~l 1 í .)lº• · 
que íean viíl:os y examinados en 
él. Y en quanro á los Synodos Dio-:-; 
cefaJ..10s, tenen1os por bien de remi
tirlos,s9mo por la prefente los ~re~. 
1nitilnos,J pudhos Virreyes, Pre~ 
fidcntes .y Qid9reJ de las Audien-. 
cias Reales, Gn cuyos diH:ritos fe ce'-:; 
lebrarc,n,. pata guc los yean ;: :y 1¡vi(~ 
tos, fi , de ,ell9s ~ refulta~e :ha \fer _ah 
gUJ:u ~9fa (_ coíi~ra . nue!lra -.j1~~if~1i~ 

c10n 



D.~ 1tO(' e;._ ·1r1º!1ºor- D,·ov: ri c1"aTªS, ~ · .) • '-Jl. v t ~.)..t .l.. h. ll...·. 43 
éion-)r Pati-011.azgó Real, ó otro in
coa venientc i1otab1e, hagan fobre
ftc 1· en.fu execuCion y cum pli
micnto, y ló remitan al dicho nuef~ 
tro 8onfej0, para que viíl:o fe pró~ 
vea. lo que convenga. , · 
!f Ley -vij. ¡;¿_i;-e j(: gu,~1 denlos Con
. cif:'os Limen/e 'J' Mexicano 'VÍtima-· 

rlle~~Jte celebr,zdos en Lás I';·o-vincias 
del P::rtf.. y Nue/JaEJPaña,,en c.td..t, 
)J:1aelqiteletocdre. :-·~ · ... ._ 

0 .. poR OJ.iantolos·concilios ·Pro
r~¡;é;~.- · vinc'i~les, ·. que \ confonne al 
coentJn decreto 'de el Sa.ilto .Concilio Tri-
10. en ro . 
a• s. de den tino fe cdebraron eB: la Ciudad 
~~;ien~~ de los Reyes de la Provincia de el 
1 r 9 1 • Perú el año oarfado de 1nil y qui-
Yen~ta- . 1

, - f l 
<H,l a 1 . mento? y· o,c.:nenta -y tr~s ·' y en jl 
d~F;-bre Ciudad de Mexico el de 1nil _y 
:~ !;J~e quinientos y ochenta y cinco , ca 
n.t;eii - ~ que fe ordenaron diverfos decre-
pe 1er-- . 
cero en tos, tocances J. la reformacion de d 
~1 :: r~le Clero, Eil:ado EclefiaH:ico, doéhi'... 
Fe0re10 na de los Indios y ad1niniíl:r3.cion 
de I t;z1 d l l · e os Santos S.ICrameatos en os 

Ar~obilpaJos de el P~rú y N ne
va Ef pañ: , y en los· Obif pa
dos fi1s furr~ganeos , fe vieron en 
nue1ho Coniéjo de Indias, y por 
ñueílraorden fr llevaron á prefen
tar ante fu 53.ntidad , para que los 
1nanda!Te ver y aprobar, y tuvo 
por bien de dar fu aprobacion y 
confinnacion , y niandar , que los 
decretos fe executaffen en la for-
1na, y como fe entenderá por los 
origüules y traslados , que por 
nudha orden fe han iinprdfo, que 
to.:lo fe ha reviíl:o ea nneil:ro 
ConfejO y llevado á las dichas Pro
vincias. ·y pues fe han hecho y 
ordenado con tanto a.cuerdo y 

·exa1nen , y fu Santidad inanda, 
que fe cumplan y executen, man
dainos á nueílros Virreyes., Prdi
dentes y· Oidores de nueíl:r3.S Au
diencias Reales de las Provmcüs 
del.Perú y :Nueva Efpaña, Co
rregidores y GovernGdores de los 
diíl:ritos de rodas hs Audiencias, i 
cada vno en fo jurifdicion, que pa-

·ra que fe haga ·afsr., dén y haP-ah 
·dar todo el favor y ayuda que c~n
-venga y fea ncceHario, y <]Ue con-

1 ¡ ~ t:.-a.e1 o no vayan . .) 111 paiten en. to- . 

· doJ ni en parre en manera alguna. 
-Y encarga1nos á los 1n~1y R.e\·eren
·. dos en Chriíl:o Padres , An;obif-
pos del Pe!ú y ~ueva I?(o~I'.1 y 
.O.bifpos !ufra.g2.neos , compre
hendidos en los dichos Concilios 
~rovinciales por lo que ks tocare,: · 
iegun[us diíl: riros, que cumplan 
y hagan cnn1plir in violable1nente 

· lo que eíl:á dif pue!to y ordenado, 
como en ellos {e contiene y fu San

·ridad lo ordena y 1nanda , fin los 
·alterar ,- ni inudar en co~a , al-
o una. ::-
!! Ley 'l7iij. f0:, e los Clerigos y Re!:·-
, 1úof'os DoRrincros tenCJaíJ los Con-

"' ')" ó 

cilios de fus Diocejis _,y po1· el/o¡ 
ft,m examinados. 

eº N VI EN E , G.l!.e todos los D.f:;.¡j:; 

Curas y Do.:trineros Secu- Je Q:!_ar 

l l 
r to en .\ta 

, ares y Regu ares tcngJ,J.1 en 1n po · lkid á 

der los decretos y refoluciones de 8 de,, .• 
. . . . . ' gofio de 

los Concilios Provinciales, que· fe ''~·'· 
huvieren celebrado y celebrJ.r~n 
en fns O iocefis. Y rogamos y 
encargamos á,los i\r~obifpos y 
Obifpos, que 'les obliguen á ello, 
y ordenen , que qu~ndo fueren 
examin~dos ~ lo fran tam~Jie11 

H por 



Libto,I. ·Titulo IX. ~·· 

por los p1mtos mas particulares de 
G1da Concilio Provincial. 
!J Ley ix . .Íi(};e en los Concilios Pr<J• 
. "Vinci.tles je h'.1.gan a'l.mceles de los 

derechos que han de percebir los 
Ecleji.-:jlicos por fi~s oc1"pacíones y 
miaijhrios. 

·D ÜGAMOS Y encargamos á. los 
:~;;~:b.-1~ Ar~obifposy Obifpos de las 
<.ad osy · India~, que en los Concilios Pro
laRcy:·'ª 
frrn va -vinciales ordenen fe hagan arance· 
llat1 olid -ks de los derechos, que los Cleri-
ª 16. de ~ d b" 
1.bril de gos y Religioíos even perce Ir, y 
1 

;
1
18·., JUft a.n1ente les pertenezcan por de-Y o s~e · 

~-e ~ ~le zir las tvliíTas, acópañar los entie-
no hc .- , l l · r·n· 

· GG rros.celc.ora.r as ve ac1ones;, a1s11~1r 
fllJ J ' · J 

á los Oficios Divinos, Aniverfarios ) 
y otros qualefquerminiíl:eriosEde
fiaíl:icos, y no excedan deJo que .fo. 
puede llevar eff la · I glefia de Se vi-. 
lla, tripltcado, y.los Virreyes) Pre-j 
íidentes y Governadores tengan 
cuidado de proponerlo en · los Có
cilios donde afsiíl:ieren , conform:! 
á l.i ley 2. deíl:e titulo. 

5' iJ..!!:/ los Pirreyes y Audi~ncias pt~~-
. dan dir pro"Vifioiies para que loi· 

Prel.tdos 1Jijiten fas Obifpadru :>Y fo 
hallen en los e oncilios j ley 147. tit. 
l )·lib. 2. 

á i. ,,. de 
Ai;;r il de 
1) -1-9· 

D . Feli· 
pe !egú 

Titulo Nueve. Oe ~as Bulas y Breves 
Apoíl:olicos. 

Pº tn 
Mad1id 
ti q. de . l , r, . l 
Febr 0 :0 g Le.J' ~rimer.i. i!..!Je e Con; e¡ o Jttgi 

~eoi ~~[¡ guardar;, cumplir y executal' las Bu-
pe o,,iar las y Bre1?es Apoflolicos en lo que 
to tn ef- l d h J· 
ra tzeco no per¡udicaren a erec ·o conceai-
pilacion do al Rry porldSantaSedi>P1rtro• 

nttzgo y Reg.1lia. 

) 
cion, 6 perjuizio de nueíl:ro Real 
P arronazgo, Privilegios y Co11cef· 
íiones Apoíl:olicas, que lqs fcño· 
res Reyes nueíl:ros Progenitores y 
Nos tene1nos de la Santa Sede, y 
nos pertenecen por derecho y cof • 
tmubre, y fufpendan la execuc1on 
de las Letra sj Bulas y Breves , que 
en contra vencion de eíl:o, y nuef'.· 
tra Real pree1ninencia y Patronaz
go ft: defpacharen, y nos dén cuen
ta de ello, para que interponiendo 
los re1nedios legíriinos y neceífa-, 
rio·s, fnpliquemos á íi.1 Santidad, 
que 1nejor infonnado_, no dé lugar, 
ni perrrtita [e haga perjuízio,ni 110 4 

vedad en lo que á Nos y á nueíl:ros 
Progenitores h~ pertenecido y per
tenece por derecho , gracias A pof
tolicas y cofl:umbre , porque afsi 
'ºªviene para el fervicio de Dios 

nuef-. 
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.. . 

núeíl:ro S.eñor, góvi~rnoir:E~~eíi.af~ 
tico )~' ternp<_Hal y qúietud d~ fás ·In .¡. 
dias1 ·y qu~·dl:o . 'miGnoJeL q~un pla, 
guarde :y .~execute efl: qtialeíqu:1era 
Letras1y Patente.s, ::.que ·dieren. los 
Prelados de las Religiones, fegun y 
c01no haíl:a·, kl.o'ra . Je .e bfer.va ·y 

1 . • - • • 

gual·aa 1 - • · · • • ··~ ' ! \ •• ., .. ... • •• 

f}- Ley -ij;·!<!Jcl.u .Á_udiencias ieJ.u 
Indias recojdn las Bid.u y . Breves 

. orig/nal:es _,que no fe hu"Viere1i°pttf 
fado por eL Confejo_, :donde fe remi
tttn ' precediendo fuplicaét'on¡ a fi~ 
Santidad_,] entre tanto . ~;o fe exe::. 
cuten-. .1 ,t :. 

~ SI Alcrunas Bulas, .ó . Breves fe 
~I l'.mre ~ , . 
ndcr o. llevaren a nuefhas Indias, que 
c:1~os11 toquen en la aovernacion de a qne-
c11 ':i :s :::? 

dotid i llas Provincias, Patronazgo y ju-
6 <le Se- · r J · · R l · d 1 d 1 tiembre n1uIC1on Cl , tnate;nas e n u -
de~ s ~ s 0e:ncias, Sede\·acantcs ó expolias, 
D.t=elt-- ::> r . d 1 . 
re !cgC:- y otras 9ualc1qmer , e qua qmer 

d
do.den ~.~ 3 calidad que fcan, fino couftare que 

ri a í1. . 
u. de han )1.do prefentados en nuenro 
ºd aubre C0Jfo1·0 de las Indias, )r paíTados 

e ' f 71 · . 
yen Ara por él. 11anda1nos á los Virreyes_, 
·!:e.z ;e Prefidentes y Oidores de las Rca
Mayoce les Audiencias, aue los recojan to-
• ril J. d . . 1 . 1 

. 1 d d 
YD. i:eli os ongma mente ce po er e 
re Q:~.r .qualefquier perfonas qüe los cu-
10 'll c.- 1 íi . 1 

~ R~co vieren, y ha vienao uphcaao de 
pibc1

C?
11 ellos para ante fu Santidad, que ef• 

ta caiidad ha de preceder ; nos los 
cmbien en la. prin1era ocaG.on al 
dicho nueíl:ro Confejo; y íi viíl:os 
en él, fueren tales , que fe de van 
executar, fean executados ; y te-
niendo inconveniente , que obli-
gue á fufpender fu execucion , fe 
. fu plique de ellos para ante n uef
.tro muy Santo Padre, que íiendo 
!Uejor iqf~nna.do , los mande re~ 

vócar,y _entre tanro·proVea el Con..:. 
fejo,.que no fe executcn,. ni fe vfe 
de ellos~ .-. . 
!f :Ley iij . .f0Je fe recojan ,y no fa 
;· exernten Breves_, ni otros defpachos_, 

.~tteJ1o vaya11 pajfa.dos porel Con/e- . 
__ jo,yferemit.:m a el. . 

O 
· y· d / D.Fel1-

RDENAMOS ... · tnlh amos a pr~_ar:. 
.. , los .. Virre)1es Prefidentes tú~n.\la 

~ -· .. ' . . ) ) d ¡ 1J :i 
Aqdiencias y Governadores , quc .11. de . 

e,Íté_n CÓil particular CltÍdJdO de re- E
1 
~;rrode 

' ""I~· 

ceger todos y qualefquier Breves · 
de Ü1 Santidad, confonne á lo pro-
veido por las leyes antecedentes, y. 
para los 1nif mos efeé'ros , y todos 
lo3 dém2s def pachos, que fe huvie-; 
rendado y dieren por qualefquier 
Confejos_, Tnbunales y Mi111fhos, 
que no eíl:én paíTados por el Con-
fojo de Indias, y los que Nos. 
firmaremos, que no fueren refren-
dado3 por vno de nueíl:ros Secre...: 
tarios_dé!, y afsimifino otros qua..:. El Eii:pe 

lefqmer u~ilnunentos_, que coquen rado rD. 
· J l1. R 1 · Carlc>sy en n1atena ue nue1ua '-ega ia y Ju- el p,¡11 • 

rifdícion, ftn pennitir , ni dar lu- cipe G. 
· ' · , r en Ma--

gar a que nmguno que .no mere en drid a 
eH:a forma fe cumpia ni execute y ,.deMar 

1 . 1 e r. . 1 ' . ~o de 
~s re1n1t1n a on~ejb en a pn- 1r..;i. 

inera ocafion que fe ofrezca. D.Fsd_i-~ 
pe e~u 

g Lry iitj. ~e h.-:!landofe B1'e1Jes do en 
¡ ¡· ' S' Ji . hOrde-para CJ!J.1'ií!1' e.\po ws.; o e .• e-vacan- ¡¡~ 11 ~ade 

tes_, fe /uplique de el/os_, y fa crn7. Aud1en-. 

l l ,/' . c;as ce 
11en a Con1e10• . , r 6~. 

D E s p v Es Qlle los Sumos En el Ef. 

P ·e , 1· lº . cor1~1 a onnnces , a up icac10n ~ 9 • de 

de los C:uolicos Reyes ·nudhos ~1ª~º de 
fJ. . . , , 11:· lf r . 

anteceuores, erigieron , e mn:1tu- En Tole-

yeron O bifpados y Ar~obi.f pados fl~ ~1:~~ 
en nueíl:ras Indias , no fe han deu96. 

d·¿ · · d d Ordená pe 1 O_, 111 ITiln a O tomar para :~ a6 i.de 

la Can:iara Apo!tolica los expolios A_~dien-: 
H l pe cm~ 



Lib1~0 I: · Titulo 1x .. ~ -·· 
de los Prelados de ellas, que ·han fa .. 
llecido _, ni las Sedevacantes , por 
CTUardarfe en eílo el derecho Ca
~011ÍC0. Y· porque algunas pe-rfo--: 
nas han procurado haver de fu 
Santidad, ó de fu Nuncio Apo{Jo
lico, que rdide en eíl:os Reynos, 
poderes y Bulas para cobrar .. y re
cevir expolias, á, .ctt.1e no -es juíl:o 
que de1nos · perm1fs10n • . Manda"""· 
mc;s á n·ueíl:ras ·Audiendas Reaks,-1 

G overnadores y o u as 1 uíl:it1as ·de 
fas Indias , qüe informados G en 
algunas partes ay perfonas que 
tengan poderes y Bulas ApofroJi .... 
cas para cobrar los expolios . de los 
Ar~obifpos y Obifpos , que mu• 
rieren en aqüellas Provincias, ó las 
Sedevacaütes", y fabido quien las 
tiene 1 las hagan traer ante fr, y an ... 
te todas cófas fupíiquen de ellas 
para ante fu Santidad , y no con
íi entan_, ni dén h.tgar c_]Ue vfen de 
los dichos poderes, ni Bulas e111na~ 
11era alguna, ni re cobren los expo""" 
lios, ni Sede vacantes.; ni hagan) ni 
coníientart ha.ter otros aélos algu
nos en perjuizio del derecho y con
cefsiones de los Smnos Pontifices, 
que cerca de ello tene1nos, y la cof
tun1bre i111ne1iiorial que ay de no 

· cobrarfe, y los poderes y Bulas ciue 
fe recogiere1i, originalmente nos 
los einbiarán en los primeros: Na
víos ante los de nueíl:ro Confejo dé 
Indias, con las fuplicacíones que 
hu vieren interptieíl:o, para.que ha--· 
viendoíe vifw, fi fueren tales 1 que 
fe devan cúplir, fe haga afsi, y no 
lofiendo,fe informe á fu Santidad, 
y fuplique in ande proveer y re1ne
diar !G que cóvenga, Gn que en efco 

fe haga nóvedad alguna,. y qtíe los 
expolios y· Se~~Vh-an_te.s fe d_iftri:. 
bt1yá~~o~fortne á lo difptt~fto, y fe 
revüqüen.los poderes.y Bulas j cine 
para (u cobran~ a fe · huvi~ren da-
do. · .. - . :: . ' · ;: , 

ff L~ ~: :ff!..!Je;n el Co1ifejo httya libro 
en q1e~ fa trasl.tden las Bttlas.,que Je 
prefentaren ,. , pertenecientes -a Las 
JnJ111i. 1

• 

MA {),., · e r D. Feli-
NDAM o~, '<.!:!,e · conrorme a pe u. en 1 

· Jo ordenado pOl' la ley ~6. laOrdc

titul. 2. lib. 2 ,. de efta Recopilacion, :
1

~º~~el 
ha ya en cada vna de las Secret.úias Cófej", 

d 1 e r . 
1
. b _ en el :>ar 

e 0~1eJO Yn. 1 ro , en que fe do a%.~· 
pongan las copias amarizadas de ~;;:e~; 
las Bulas y Breves Apoftolicosj qne 'r?!~ · 

toquen á las Indi¡s j y que los ori- · 
ginales fe pongan en el Archivo de 
el Confejo, ó en el de Sitnantas, y 
de ellos fe faciuen algunas copias 
autorizadás, pára que fe pueda11 
llevar donde convenga, fin que fea. 
neceffario el libro. 
~ Ley 1?j.. ~e los que prefant.tren 

Bulas, o Bre'"t?es para l.1s Jndiai, 
prefamat trasl.tdos con los origi-
n.,,les. 

OT T d 1 
r 1 D.t:eJi_; 

RO~I, ? as as /penonas o peQ.":1r~ . 
Comu111dades, o otras par- 10 ror 

. · _ an1e1do 
tes que pidieren en nuefuo Conie- ie1 ( ó· 

jo de Indias, que fr dexen palfar ~~~~ 1';~n 
Bulas, ó Breves , ó otras c1uale[- á • ~.d!! 

· L d r. S ·¿ d Fcb1 ero qwer 
1 

erras . e iu ánt1 a ,c¡ue to-¿, 16 t7 

quena matenas gener~les, prefen-
te11 con los originales los tra ~:lados 
de ellos, bien efcricos , y autenti-
cas, para que en el libro á parte de 
Bulas, que paffan á las In~ias, fe 
ponga.n y afSicnten en las Secreta-
rias, conforme á fus diftritos, lo 
qualno fe entienda con Bulas de 

dif-



Delas Bulas}' Breves Apoíl:oHcos. 
dif penfaciones para Matrimonios) 
ni de Indulgencias. 
fj Ley vij. -f2!¿~ l,!s At~dicnetas m-

11icn al Conjc¡o las Bulas y Breves 
concedidos a ¡:l"VOf de los Religiofos,, 
ji tu:vieren algim.u diferencias ron 
los Obijpos. . p ÜR Parte de Lis 1 glefias Cate

:. ~;!~ drales de la Nueva Ef paña [e 
:> c1~ nos hizo relacion de algunas dife-
:ad1 id . r f · l 
19• ¿e renoas) que ie o rec1an entre os 

:: b r~ 10 Obifpos y Religiofos en daño y 
n 

171 perjuizio del bien ef pirirual y fal-
vacion de los naturales) las quales 
fe podri:ln evitar)mlndando guar
dar lo difpueíl:o por el Santo Con
cilio Tridentino, cerc1 de la forma 
y orden con que los O bif p?s [e han 
de haver con los Religioios,, y la 
autoridad qne ·de ven tener en fus 
D ioceíis , como fe hazia en las 
de1nás partes de la Chriíl:iandad. 
Y Nos defeando proveer lo que 
lnas convenga al fervicio de Dios 
nueíl:ro Señor, y nueíl:ro , paz y 
conformidad de los Eclcfiaíl-icos, 
y bien de los naturales, ordenamos 
y manda1nos á los Preildentes y 
Oidores de todas nudhas Reales 
Audiencias del PerÍ1 y Nueva Ef
paña) que ofreciendoíe eíl:os cafos 
envien á nueíl:r'o Confejo de las 
Indias con los primeros Navios los 
Breves y Bulas de fu Santidad) qlíe 
á pedin1cnto de los Rcligiofos de 
aquellas Provincias han concedido 
los Sumos Pontífices en fu favor,ó 
Yn tras! ado de ellos en manera que 
bagan fee , facandolos para. eíl:e 
cfrU:o de poder de qua.Iefquier Pre
b dos,,ó Religiofos, que los tengan_, 
h<!:úendo poira dlq !~~ ~µigenc~ 

rl ~ce fTJ.ri as, á los quales cncaroa
n~os fr. las dén y entreguen par¡ ) eÍ 
dICho efedo, fin que pon eran itn ... 
pedimento alguno. Y decltramo s, 
que eíl:ando las dichas Bulas , ó 
Breves paífados por nudl:ro Real 
Confejo de las Indias, baíl:ar á que . 
fe envien ponraslado autorizado, 
y no eíl:ando paffados por él, ie han 
de remitir originales, frgun y para. 
los efeétos referidos en las leyes de 
eí1e tinllo. 
!J Lry viij. i!..!_!e fe guarde Lt formtt. 

qHe da r:fla le;J',, [obre pajfar los def 
pachos de Rom:t• d 

LGVNOS Re ig1o!os con fi- el. Co:i· A l
. . . .'\uto :: 

, nieftra relacion impetran de cdeJ.º_,l\t:t 
r1<;1 1 a. 

fu Santidad Bulas y Breves Apof- dc:O&u-

1. r. í-r rr ! 1 d" bre <le to 1cos_, que 11 pa 1auen a as In ias, ,de .,, 21 
podrian caufar erra ves inconvenié- D.Fdi--

I . ~ 1 . fi p:: l V. tes y a rerac1ones en as in1 inasRe- en ella 

ligiones. Ordenan1os y inandamos. Recopi~ 
1 l íl: r lac1on. 
a los e.e nuc ro Con1ejo de Indias) 
que por ninguna via,ni forn1a con
fientan) que p.affen á aquellas Pro; 
vincias, ni fo dé teíl:11nonio de fu 
preícntació,íin que prin1ero infor-
n1en el Comiffario General d.e la 
Orden de San Francifco) que_reíide 
en nueíl:ra Corte por lo qne toca á. 
fn Religion, y por las de1nás fe co--
111eta á los Religiofos, que los del 
Confejo n01nbraren; y fi de hecho 
paff.'uen algunos, los Preíidentes, 
Audiencias y Governadores los re--
cojan y remitan al Confejo , para 
que guardando lafórma deíl:a leyJI ' 

y no teniendo inconveniente f~ 
les dé el paffo y teíl:i1nonio 

de fu prefentacion~ 
,>f-*>f. 



J_jbro l. Titulo IX. 
~ Ley ix . .§¿Je el Emb11.xador de ji" 

M11geftad en Roma no impetre .) ni 
conjienta t;mpetrttr fino lo que por ~l 

. Confejo fo le a-vifare. 
ElRmpe poR~E algunas perfonas itn""' 
radorD. l1 
cadosy petran de nueuro muy Santo 
Ja ~mpc Padre gracias , difpenfaciones y 
faCIJZ~· , h . 

1 en VJllJ otros deipac os tocantes ~ as In .... 
~~lid !e di as, que tienen y caufan Íncon ve
t.1ar~o nientes y fon en perjmzio de nuef
de,; J8 tro Patronazgo , bien y eíl:ado ¿e 

.ellas, nueíl:ro En1baxador, que es; 
ó fuere en la Curia Roman.i, y los 
que en fu lugar afsiíl:ieren, tengan 
particular cuidado de que no fe 

;impetre cofa alguna fuera de lo 
9ue les efcri vieremos por nueíl:ro 
Confejo de Indias por ninguna 
perfona, y aiS1 lo av1farán en las 
parres que les pareciere , para que 

Jes dén noticia de las que fe prove
yeren tocantes á las Indias, y que fe 
pidan por Clerigos, ó Religiofos; 
y·G algunas fe pidieren fuera de lo 
que por el Con fe jo les efcri vierc-
111os, las i1npedirán _, y nos avifa
rán de ello. 
!J Ley x .. -§!¿e fe guttrde el Bte"Pe p~

ra quc los ple.ytos Eclcjiajlii:os Je Je
nezc4n en IM 1 nrlú.r. 

~·~~~~· po~ Breve Apoíl:oli~o de la ~a11-
C@.1o en ttdad de Gregono Dez11no
~1~¿ , ¡¿ tercio, qne fe expidió á pofhero de 
::a~fº!e Febrero dd J.ño paffado de inil y 
et lt•ti~. quinientos y fetenta y ocho, fe dil-

pone y-1nandi, que todos los pley-

1 • 

tos Eclefiaíl:icos, de qualquier ee
nero y calidad que huv1erec::n nuef
cras indias Occidentales , fe fig;tn 
en rodas iníl:ancias , y fenezcan y 
acaben en ellas , fin los facar para 
otra parte. Por lo 9ual mandamos 
.i nuell:ras Audiencias Reales de las 
Indias, que hagan cumplir y exe
cutar, cada vna en fu diíl:rito , lo 
difpueíl:o por el Breve, dando noti
cia dél en todas partes, y la orden 
que convenga, para que fe cumpla 
y execme. 

,. "<Je los Ptefados de las l ndias re
. mit1tn los Bre-ves y Buletu no pef

fado.r por el CtJnfejo, ley ))· tit. 7. 
de efle libro. 

S" ~e con las Bulas que fa prefenta
ren en el Confejo, par;i que fo paf

Jen.)fe prcfente tr.u!ado autemmi de 
ct1da 'Vntt; ley 2 o. tit. 6. /ib. 2. 

~ El CotJfejo a 8. de No"Piembre de 
l 6)0. ordeno.) que las Bulas de Ob

firvA-ncia del Patr•nazgo.) que fe h.1-
. -ViA-n defpachado y fe defpachajfen en 

Rom.t a los Obifpos_,fe pujiejfen en 
las S ecret.iri.tS en Caxon dijiiwo; 
iiput11do para tjlo con toda Cuflo
áia.> Auto 1 )9· referido ene/ tit. 6. 
defle libro. 

~ Los Brc"Pes de Indulgencias fe pre
femen en el Confejo de Cruzada ,y 
pajfen por el de Indit1s.) Auto t 61. 
referido en el tit. 20. defle libr~. 

Tirulo 
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Titulo [liez. De los Iuezes Eclefiaíl:icos 
y Confervadores. 

g Lry primera. ~e fe giurde?i las 
le;•es de e Jlos Reynos de Ca(lilla_, que 
pi·ohiben a tos lue~._es Ecleflajlicos 
't>fi1rpa1· la Jt~rifdicion Re-1l• 

O R o..._v E Algu
nos I uezes Er~ ~egli 

co r ia clefiaibcos de 
J'd. cela ] l ¿· h 
<", rn VJ as n ias an 
JIJdol J intentado vfur-
;; r \ de ~i~I~~ Febre ro 1i par nueíl:ra ju-
de • rr' riicticion Real· 
Yll,Feli ) 
p:: q_:ur y conviene, que por ninguna caufa 
rn ~-u ~r. foan offados.á inrrod uork en ella, 
ra "eco 
pil;icio1: 11i la i1npedir, ni ocupar. Manda..: 

ino! á rtt1ell:ras Reales Audiencias, 
q~1e inviolable1nente la hagan 
guardar en fus diil:ritos, y por nin .... 
guna nian~ra (onfientan lo c01.1-
trario, haziendo cumplir y execu
tdr lis leyes de eíl:os Reynos, da
das fobre eíl:a razon _, librando y 
defpachando las carras y proviíio
nes neceffanas; para que los Pre
lados y I uezes Eclefiaíl:icos no con
tr'a vengan á fu obfervancia , que 
a.iSi con viene á nueíl:ro fervicio y 
Sei1orio Real. 
!J Ley ij. cf0!e lo.r Ittezes fl,defitt/li

cos te11gan CPljormidad con los I ree .. 
zes Seculrtres _,y no les impidan la 

D. Fdi- Adminijlr.icion de jujlicia. 
f'~ St'r ú LA buena ad1niniíl:tlcion de· 
l\"t'lll)I . íl:º . . 
"" j1n ¡ JU teta es d n1ed10 en que 
'.11 d~s c conGH:cn la fecruridad quietud v 
ti Oi.)r (' - • · b ' l 

· <l~ 1; fo io:siego de todos efb dos , y he .. 

1nos fido informado , que entre 
las Iuíl:icias Eclefiaíl:icas y Se cu
lares fe ofrecen contradiciones y di ... 
frrencias fobre las jurif diciones, 
teniendo los I neze~ EcleGaíl:i.tos 
excomulgados inucho tien1po i 
los I uezes Seculares, y por eflar el 
recurfo á nuefi:ras Reales Audien .. 
cías y íi.1 conocimiento por v1a de 
fuer~a,muy lexos, dexan los Co
rregidores y otros Iuez,es Seculares 
de executar juíl:icia , de q fe íigue 
mucho daño al eíh1do Secular, fe 
vfi1rpa nueíl:ra jurifdicion Rea1, 
y con pretexto de guardar la in .. 
n1unidad Ecleíi.aíl:ica , cuya reve• 
rencia y acata1niento tent!tnos tan 
encargado á nueíl:ros Miniíl:ros, 
fe quedan los delinquentes fin caf• 
tigo y refultan otros grn ves incon
venientes. Rogamos y entarga-
1nos á los Ar~obifpos y Ob1f pos 
de nueíl:ras Indias ; que dén las 
ordenes neceffarias á todos fus 
luezes y Vicai"ios , para que e[
cufen efl:os agra vi os y exceíTos en 
quanro fuere pofsible , y fe con
fornien con nneíl:ros Corregido
res; goardando lo difpueíl:o por de--
- recho, leyes y provifiones de 

eíl:os Reynos de 
Caíl:ila. 

Lry 



Libro I. Titulo X. 

tf Ley iij. -iJ.!!,e en qts.t.nto a notiji
c.tr cenfuttu [obre competenci"-s ele 
jurijdicion,Je guarde el eflilo de ef 
tos Reynos de Cajlil!a. 

D. FclP L 1 1 J E 1 pe~ar- Os Pre ac os y uezes e e-
ro_e~Ma. fiafl:iCOS hln prÓcurado in-
drd atS' . 
ele .Mar- troducir en cafos de c01npetenc1~ 
~~27~e dé¿jurifdicion , fobre la inmuni
- · dld Ecleflaíl:ica, que las exortato-

·rias con cenfuras , que fe defpa
chan para inhibirá los Alcaldes de 
el Crimen del conociiniento de al
gunas caufas, ó para que les re1ni
tan los prefos.3 fe las notifiquen los 
Notarios en los Eíl:rados de la Au
diencia , dcvicndolo hazer en fus 
1nifinas cafas con buena vrbani
dad, y pidiendoks primero licen
cia pai.1. ello, con10 fe haze y ob
ferva en cíl:os Rcynos, para lo qua! 
fe envían Notarios Sacerdotes, 
que ft1elen proceder con 1nas li
berta~. Y por ocurrir á. los in
convenientes , que pued_en reful
tar, rogan1os y encargamos á los 
l!rdados y Iuezes EcleGaíl:icos de 
11ucfl:ras Indias, que hagan guar
dar con los Alcaldes de el Cri-
1nen de las Audiencias de Lima 
y Mexico, y con los Oidores que 
hizieren oficio. de Alcaldes en fas 
Audiencias, el eíl:ilo que en eíl:os 
cafos y los fcmejantes fe obferva. 

en eflos Reynos de Caíl:illa, 
fin pcrn1itir fe haga no~ 

vedad. . ' 

fJ Lry iiij. ~te los luezes Eclc'f t1jli
L"es 71J ccnozcan de cttufas ct"'Viles _, ni 
0'1mina!eJ de i?Jf eles. 

f ÜRQ.:'E Los I uezes Ecle.Gaíl:iloS n Fcli-

de las Islas Filipinas,yotras par- re Q::.a;-r to en l\·1a 
tes ie introducen tn caíbgar infie- drid a. 
ks Chinos y Moros,y de otras Na- 7!~ .de ... Di 

1( m••te 
cioncs en los cafos 9ue no fon de die 1430 

Religion, ni contrarios á la SantJ. 
Fé Catolica, fino al derecho naru-
ral,y fu caíl:igo pertenece á nudlros 
Miniíhos, debaxo de cuyo amparo 
y govierno politico efHn, y el fon
da.mento es querer reducir todos 
los excefTos de los infieles, que fon, 
ó pueden fer de 1nal exnnplo á les 
Fieles,á cafos, ó exceíl.os <le Reli-
gioh, no advirtiendo ,,que qu~ndo 
el 1 uez Secular e.íl:á pr01npto á evi-
tar y cai1ig~r ícmejantes delitos, 
no fo puede introducir en ellos el 
Ecldiaíl:ico , fino es con pern1if-
fo_, ó com1fsion de el propio y na ... 
tnral Señor, y conviene mandar, 
que los I uezes Eclefiaíl:icos no co
nozcan de los delitos de infie-
les , que no dl:án exprdfados en 
el derecho y Bula de la Santidad de 
Gregario Dezimotercio, no obf-
tante q'ualqmer cofh1mbre en con· 
erario. Roga1nos y encarga1110• 
á los An5obif pos y . Obif pos de 
las Islas Filipinas , y de otr2.S 

<]Ualefcjuier partes, donde lo fu-
f odicho pneda tener lugar , que 
hagan gne los 1 uezcs Eclefiafti-
cos no fo introduzgan á conocer 
de las caufas civiles , ni crimina-
les de los inheles refidentcs , ó 
contratantes en las dicha, íslas, ... , , 

o 



De los Iuezes Eclefiáfricos y Coníei·vadores. 41 
ó partes, ni procedan contra ellos á 
prifi~n con cenfuris, .ni penas pe-:
cúniarias,fino. en cafos que expref
i~ y nomrüun'ente fueren contra 
nueftra Santa Fé. Catolica y ;Reli-
gioll'Ch riíl:ia1ia,' y los demás;, · ~qe 
no fueren de ~íl:a .calidad; los dexen 
á los Governadores .y Capi~anes 
Genetales, .y.d_c1nás Iuíl:icias nuef• 
tras; á: quiert ~ pertenece · fu conocí~ 

., . 
tniento. _. ~ 1 !. ·, ·_ ! . 

!f Ley-v. ~e ji los iuezes Eclefiefl~-
. · cos p1ocedieren contra Corregidores'; 
: Jobre tratos y gtangerias ~ p inter-· 

. p~nga el recmjo ._ a las A11dien-:-
cias. . ( r 

0 feli·- Lºs I uezes EcleÍiaíl:icos preteli-1 
pe 1erce den proceder contra los Co--
~~ l~nº '~ rregidorcs, f obre tratos y gran ge.:.. 
&~de íJi- rias, con pretexto de qüe hazert ju
~~e~;~~ ra1nento de no tratacy contratar, y 

contraviniendo á é 1; incurren :eri 

delito de perjuro. Mandamos,que 
·qu?-ndo fuced1eren cafos fe1neja~,.. 
tes, .y los luezes . Eclefiaíl:icos inr
.tentaren conocer y procedér f obre 
lo referido, fe remedie con el recur
f o ordinario de acudir .á nueíl:ras 
Audienctas Reales •. 
!f Lry 'Vj. ~e los le!ezes Ecleflajli

cos no conhnen a .Indios en penas 
pemm.ir1as .-

p Ü R Lafuma pobreza que pá• 
n.Fdi-- d 1 d } d re ft:~ü- · ecen os In 1os, y o que e• 
do_ ~ n_.•13 fca1nos ali v.iarlos , roga1nos y en• 
d111, .1 I 1 d . 
'"'.de f;!. can:!a1no.s a los Pre a os y otros 
~;e:~.de qu~cfquier luezes Éclefiafl:icos, 

que quando procedieren ~<;>!Jtrra·· 
ellos no los condenen en penas pe,-; 
cuniarias,por ninguna can~a,.1ü ra~~ 
zon, atento á. que. los pueclen i1n-. 
poner otras penas, confonne á "de-

-fecho, y á lo que por Nos fe les.en
carg~ en la ley i1~ titul• .. 7· de\efie 
JibrG• . ·· •.. ' · · 1\ ·, 

5" L_ey -vij . .§(ue. lo.r I uezes E clejiajli
cos no condenen a .los./ ndips a o~ra
jes, ni pe~mitan fa les cj.ej1·auden 
Ji-IS falafios " 1 - ~ ' . Q TRbs1 Er{cargamos á los J ue- !D.feli-.; 

.. :les Ecl.efiaíl:icós, que no c9n-:- ~~r!~:-~ 
dénn1 á I nd1os .. á ;obrajes j ni ·per- .Eiv3 s a 

. r. } , d f d r_ r . r ,. de 
~1tan. que ie es:. e rau en u1s. ia..; Mayo de , 

larios. Y maridlmos á i¡ud}ras ' 6 '.si· 
Audiencias Reale~.; ·que no con-
fientan fe hagan .:.tales condei1ácio-
.nes, ni que f losdndiós fe les de~ 
frauaén fus falarios y pagás. . 
9 Ley -viij • ,fj¿Jeloi 1 uezes Edefiaf 
. · ticos no ¡Jueda11 .condenar 4 Indió~ 

a .que.fu fe1:-vicio/e '"Péntlt por al-:-
., guno's :añoH · , :- . _ . . . _. , ~ . ~ . . 
ALavNos Iuezes Eclefiaíl:icos ~·~~::: 

de nue"íl:rás: Indias-> proce..; cero en 
]· d 1 .. f" /r. r.tadrid ·<.lten o en as camas, que tocan a.ni á 16, de 

~urifdiéton, han ' Condenado ádos m3yode 

Indios delinqn~ntes á que fi.1 fetvi .. .t'1 
i. 

cio fe_ vendieffe, por algunos años~ 
Y por lo que deieamos libratlos ·de 
toda efpecie y color de fervidum:. 
brc, ordenamos á los dichos 1 u6· 
zes, que no hagan táles cond~na.: 
cionesá Indios, y que por dl-a ra-
ZQn no fe pueda vende.r , ni venda 
fu fervicio por njngim tiemoo. Y · 

..., .l 

mandamos·á, nueftras Audiencias ·. · 
lteales, que tengan rrny pan~- {_, . . . 

- _: ·· cularcuidadodeque afsi t Jl·> , ., 
,,_._ fe cumplayexe- ,- .. :.i: 

·cu;e. 
r~ . ' , ! 

. . 
' 

. ( . ! 
. ' º"''" 

. : 
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5' Lry L-.:. JU-e los Prel~dos ,, Cabil
dos y Iueze:.t Edefiafhcos guarden 

" las pro"fJijiones de las Audiencias~ 
- faºb1:e alpa· l;u /u-er{ú y abfol"TJer 
- ·de l.ts cen/MdJ. \ \\ 

D .. feti-- ROGAMOS y encarga1nos á los 
pe ~gü- Ar~obifpos y Obif pos de 
doen fap . . ¿·. , I bºld 
Lorcn~o linefrras In ias, y· a os Ca 1 os 
! ! .. de Sedevacantes de la's lglettas dellas; .,eriem - u-

bre de y _·á:qnalef qnier 'I uezes Ecleíiaíl:i-
1 rB6. } 1 ·~ 
lh M:t- cos;que cmnp an1 OS cültOS Y pro-
ddJ a viíiones , que nudtrás ·Audiencias 
~;;~eJ; Reales dieren y proveyeren,en que 
.•1 p4. fe manden al~ar las fuer~as, y ah· 

folver de las cenf uras, que los Pre..
lados, Cabildos ó Iue2es hizieren 
y puíieren; fin replica alguna,, y fin 
dar lugar á-que fe·vfe .de rigor. Y 
1nandamos á nudhas:Audiencias, 
<JUe tengan íie111pre · cuidado de 
ptoveer y gtia1·da.r I uíl:icia, fin ex-

. ceder de lo que fe devierc: hazc:r , \ 7 

de:lo que acerca de eíl:o eíl:á dif.,. 
. . púeíl:o por los Sagrados Canones 

· · y leyes de eH:os Rcynos de Caíl:i"." 
lla, y coftmnbre guardada y ob .. 
fervada en ellos. 
_, 

fj .,Ley x . .fi!..!je los luezes Edeflaflicos 
. · · °llnte quien fe protejl.:1re la fiterfª> 

~ '.. abfaelvan y den el procejfo. 
D.F:H~; QRoENAMOS Y inanda1nos :i ane 
p~ ie~~ . i 

do_en~11 . en las caufas Eclefiafncas,que 
:~1~e ;e pa.ífaré en las Indias ante los Ar~o~ 
b1ero de bifpos, Obifpos, ó fus Vicarios, Ó 
'f

8
.9· I E 1 r: r:· d YD.Feli otros. uezes ·e ena1t1cos, e nego-

pe Q._uar cios y cafos, q fe ofrezcan, tocantes 
ro en d- , fi . . n. . R l d 
u Reco a nue tra Jttr11u1c1011 ea , y e 
píla~i~n otros qualef quiera en que proce-

dieren contra los Governadores, 
~kaldes Ordinarios, ó otros M~~. 
''\~ .. t 

niftros de I ufticia- p~r . excmnu·
ni~nes, fi fe apelare de ellos, y por 
no h.aver otorgado la.apelacion fe 
proteftare nueii:ro Real auxilio, de 
lafuer~J, los Notarios de lo5 juz-: 
gados de los· Prelados , ó I uezeS: 
Ecleíiafticos, fiendo por efta nlieí-· 
tra ley requeridos, luego fin dila...
cion, efcufa ;ni .i1npedi1nento al
guno dentro· de fe is 1 pi as · priineros 
figuientes, hagan facar y faquen 
vri fraslado_ antori'tad~ en public~ 
forma y 1nanera,, aue h•J.cra. foe . de 

l \:) 

todoslos1ufos, qne :.i.nte el!os p~[-
faren, por exco1nu_niones y cenfi.1-
ras , contra qn~lef quier perfonas, 
de qualqnier· calidad y condicion 
que fean, que hayan interpuefro 
la dicha apelacion y proteftac1on, 
y con perfona de recaudo y coa
fian~a le e1nbien á la Audiencia 
Real del difrrito, para que en ella 
vifc:o, fe provea fobre el articulo de 
la fuer~a,,lo que convenga :i lo qual 
hagan, f ó pena de b nuefrra iner
ced , y de 1nil pefos de oro para 
nueftra Camara. Y en el entre-

I tanto, rogan1os y encarg~mos a 
los Prelados , Vicarios y I ue
zes Ecldiafticos , que por el ter--
1nino , que fuere ordinario pa
ra ir y bol ver á la Audiencia , y 
afsiftir en ella:al defpacho del ne.: 
gocio_, abfuelvan á todas y qualef
quier perf onas, que por él tu vie
ren exco1nulgados , alcen las cen
furas; y entredichos , que hu· 
vieren puefto y difcernido ,, li
bremente y fin cofta alguna , pe
na de la nueftra 1nerced , y de 
1nil pef os de oro para la nueftra 
-· Ca-. 
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C á mara á c.1.da vno que lo contra
rio.hiziere, y de que hayan perdi .... 
do la na tu raleza y cem poralidades 
qne cu vieren en nueíl:ros .Reynos y 
Señorios, y íean havidos por age~ 
nos y efhaños de ellos. , · -
,. - { .. ~ ----
g Ley,;yj. ~e a los .Zupzes Ecleflef

ticos Je de el auxilio Real por los 
1 utzn · S ecu./ares ,, at,¡anto hu.J. 

• -, ! 

"Viere lis pal' de derecha • 
.J 

Ft-Ii- ·MAN DAMos, Qie á lós Obif ... 
;~. !~~~ · pos de las Indias y á [ us ·Mi"'" 
~orque niíl:ros Ecleftaíl:icos fe les dé poi 
lo;:h•.,o-
•iJ /,<i las Audiencias y Chanéillerias 

1

1

: 1 1 ~1 ~¡~ Reales y otros qualef quier nueíhos 
LJ_Pri,n_- Iuezes y.111lhc1as de las Ciüdades 
; ~ 1 ~J:l~ y Provincias, el auxilio ' Real y fa:~ 
i-oli,I a vor que con venga, q· nanto hu vi e.:. 
• 1. de 
l\la1 fo re lugar de derecho, todas las vezes. 
je iif~ que conviniere y dél ·cu vieren ne• 

cd sidad. 
!f Ley xij. Jf0!e los lueze.r y Minif

tros Eclejiajiicos no prendan,, ni exe
éu.tm 4 ningren lego fin eL auxilio 
Re.il. 

Elt:mpe MANDAMOS A los Fiícales Al~ 
rJdor O. ' 
Catlosy guaziles, Executores y otros 
::~~I~~ Miniíl:ros y Oficiales de los Prelá
en Ma-- dos y I nezes Eclefia{bcos de todas 
j ri.i á íl: 1 d. o . d l l 
i . . d de n ne ras n ias éc1 en ta es, 1 s as 
riemo:e y Tierrafinne del Mar Occeano, 
de1s30 d , . l . 

que no pren an a nmgun ego, ni 

hagan execucion en él , ni en fus 
bienes, por ninguna canfa,y los Ef
crivanos y Notarios no fir1rten~ 
fignen, ni dén manda1niento ; ni 
tefbmonió alguno para lo fufod1-
cho, ni para cofa alguna tocante á 
ello: y quando los 111ezes Eclefi.if ... 
ticos quifieren hazer prífiones y 
ex~cuciones) pidan d Real auxilio 

á. ni.Ieíl:ras 1 uíl:icias Segbres ; la~ 
quales fe lo impartan, conforme á. 
.derecho: y ·los Vicarios y 1 uezes 
Edefiaíl:icos lo guarden y cum-

-g{ah:i fegun y com9 en eíl:a htie(l:fa 
leyfe con cien e, pena de perder la 

·.naturaleza y teni.poralidades que 
-tuvieren en las Indias, y de fer ha
. vidos por aaenos y eíl:raños de 

v .. -
ellas. Y los dichos Fiícales, Al gua._ 

-ziles y otros Executores, EíCriva.
nos y Notarios, y cada vnó de ' los 

. que fo contrario h1ziéten, f eart def
-terrados perpetuarñente de · codás 
las Indias_, y mas les fean confifca
dos todos fus bic.;nes para nüeíl:ra 
Ca1nara y Fi feo :. y damos licencia 
y facultad á nueíl:ras 1 uíl:icias; y á 

· tjualef quier nueíl:ros fubditos y 
naturales, que no. confienran , ni 
dén .lugar~ los Fifcales y Executo• 
res á .que hagan lo füfodicho. Y 

,1nanda1nos, que lo contenido há
ya lugar, fin e1nbargo de qualquier 
coíl:urnbre. · ' 
$" Ley ."(iij. ~e el aiex/!i'o /e pi'Ja 

en las Audiencias por petitzon_,y no 
por requifitoria. 

QRnENAMOS , ~e quando ~ñ ~;~eJi~.; 
nueíl:ras Audiencias Reales J~ se~! 

·de las Indias fe pidiere el auxilió 1ao1.de.

·del Bra~o Seglár por los Prelados ~~~P de 
y I uezes Eclefiaíl:icos,, para poder A_úfün -

d Í
- esas. : 

prert er y execm;ar , e pi~ M Mon 

Pór peticion y no por ~ºº ª 4. 
' de Oltu 

requifitoria. b~e de 

(. ~ ·) J~6~. 
'' ' Y en Ja 

Ley 

ÓrdenJ 

~a 'r· 
de • S ''-



Libro ]: rTitulo X. ~~-, - ; f 
~ • • ~ < ... ' ~ ' t .. 

~ Ley xiiij . .!f!...!!c por i~partir e[ ·;iu
. · xilio ~ontta. h1dios l}O les lleven .de:..: 
• · recho·s las Iufliá.ts Reales , -ni -lt)s 
· -· · mpléftr:n. '. .::. , ., ·-· ' [ 

D.'Fe li-~ .rM'"> ·ANDAMOS, ~e nüdtras I.u("-
pe Scgu .l.. . . R l 11 d 
do m : • t~oas ea ~s 110 even ere-
Arií j uez ·chos·por in1partir el auxiiio ~ los 
:} 7 de 1 ~ 11.. , r 1 J'ii'.a)·odc ·luezes Ec eban:ICos, qüanao 1e e 
H 71 • :pidieren, pa~·a prender Indios ·, tí.i 

·les ha:gan otras 1nolefbas , poi:qüc 
en todo-fean relevados y bien tta-
rados. .' ~. . {<"(),< 

. s> Le _ _y XV! f2..!:!e el . ejlipendio de' lis 
: . i · C~zpell.mi.-is fa "- pagtf e· por .mand~ .. 
• 1 ~ miemos del Eclefi.iftjco. ·. _·_. : ·· ' .. ~N1V E'S'T Ros G'~vernadórés ·y 

D.F-11-- 11. . . R 1 lºb . 
pe Segú · I n1uc1as \ ·1 ea es no . I reu 

Id1°:01~dª inand amie1it0s, para que en .--Jir.-
.a.:io ' ,1 r • íl: ' 

ci :o de md de e1 os ie paguen los e 1pen·-
~ego fl o ·: dios de Capellanias; o

1
ue han fun-

~ 1)~2 • • 

·dado perf ~nas p:irt1cülares, y de--
xen ilos I Úezes EdeGaíl:icos vfar 
de fu jurifdicion y librar los dichos 
1nandam.ientos. 
5 "Lry ·xvj. ~0Je las Religiones ~rJ 

'V/en de Confcr;adores _, fino en los 
ufos penr1iti~los; )'como eleven. 

n. l!di~- ·Mv CH os Ckrioos·y Relio iofos 
pe fcgu· ~ ~. . 

. d~cnMa acept~n en nueíl:ras Indias 
~~,:~/111 comifsiones para fer Iuez~s ~on
lio t!e · fervadores, fiendo nombrados por 
1 ~.7 !~el los Prelados de las·Ordenes _, vfan-

- Moualle do de Breves y Letras) contra la in-
no de la . d 1.. . d d l d. [ 
Efirc11" tenc1on e 1 u Sann a , y o· I -

:tu.de puefto.por derecho. Ordenamos y 
. ()fü1b1e 

de rh2 mandaihos á los Virreyes, Preíi-
D Fcli-- d o·¿ d . íl: R P; QJar entes y 1 ores ~ nue ras ca-
to en s. les Audiencias de codas y qualef-
Loreo~o · d l ¿· · a 20.de qmer parces e as In 1as, qne en 
oetub:e fus diíhiros y jurifdiciones tenoan 
~ 16 H . l .d d d . ~ · · part1cu J.r cm a o e hazer guar-

..-_~ar, cumplir y cxccnta.r lo que en 

razon de · los I uezes ConferY:tdo• 
res, que pueden nombrar las Reli~ 
giones_, eíl:á dif pueflo y ordenado 
por derecho y.leyes Reales, y por d 
Santo Contilio.rle if rento_,. frfs iori 
i 4: de R eformacione, cap.}. y no 
pennitan e:xccffo en fu exeetÍcion 
en los cafos·qti'e .[e ófrecitien.:_, la f~.i 
de oficio _, coino . á pedi1~1ento de 
parte,- niA bs Religiones · vfa1-_ de 
I uezes Ccnfervaqores, G ho fuere 
en los peri1úridps 1 por derech~ .-' y ~· 
entonces:. coa bs •limitaciones· qut . , 
lo pueden. hazer ., . y no los dexen. 
que-.eájan} ni t ef1o:i-n T ribunal, ni • 

' l .:::> 
vien ce alg'unas infignias de que no 
devan .vfar, :ndes -pertenezcan' ni 
de mra·cofa-alguna, a ue fea cpntra. 
lo difpueíl:o.p.o r d~re~ho. - ~ 
5" Ley x~ij •. Ji(_!fe las Atdi.enciis no 
- . ·penmta.n: que las. Religíoncs nonr 

Pi'en Conj úv,ularcs co;1tra los ¿/.J .... 

fobifpos _,ni Dbi(pos. 1 

OTR..os1, Por qu;¡rlto es precifo,. D J.i.;• 
J r 1 J 1· -• F~ que para poucr v1ar 1QS h.e 1- p: Q L11r 

giofo.s ~~ las O~·den~s de aq~1e~bs ~~1 ~ 1~º1te 
Provm.c1as de qualeiquier pn yile- ci10 a 

gios y Bulas de Ccnferv~rnri.ls_, ;1¡~~ d1:· 
prefencen primero ante nuéfhas <6; ·t-. 

R 1 A d · · 1 · Y en e[..: ea es u ienc1as .1.0S inon VOS' y tJ Reco-

caufas· que les obligan á non1brar piJ.acio~ 
I uezes Conferva1orcs , para 9ue 
viíl:as y examina.dasJ1s J.prneben,ó 
no coníienran vfar de ellas: y con
viene, que efl:én coa 1nudu vigi
lancia y atencion á no dar lugar á. 
los. inconvenientes y efcandJ.los, 
9uc contra la intencion de fu San-
tidad y con íinieH:ra interpretacioa 
de las Lecras fe han expcrün~nta-
do, por tolerancia de nue!tras Rea--
les Audiencias, p:dfa._ndo los I ue-

:zes 
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zes Co~1fervadores ~ proce.de~ con- gos ?10 pidan) ni litigr~r:n a~1te lr::zes 
tra ):is perfonas de l?s-.9 .. ~if pos y- , .:f!:cJcjiafticos fobre J.Y/etcedes) lim.f
deoonerlos de fi.1 Dignidad. , Ü/- r .... - 11as,Jal.trios) o efhpmdios., que t:~
dc;1~mos y 1nanJainÓs 'á todas ; ( l .'l ;r,ic~en po1' merced de! R91) y lo que 
nuef1ras Reales Audiencias de las c •. fe pagare del.is Caxas a I'rel.idos y 
Indias, q~1c porning~m J?odo con- Cf~ngos)fea por los tercios dd aiJo~ 
fientan á los RelifJioios' de'-las Or.!.. le_y:. ·17\ tit.7 :d?flelibro. 

v t 1 "' • 
dcnes de aquellas P.n>~~héias 1 ; · que 5'· f<.!!e lPs·Prelados} lttezes Ecleflaf 
en virtud de quale~qúier-:P ri vile- - ~'._ 'iicosconced.m l!iin~mente lM abfol.!t
oios, Breves,Bnlas',t ó -[;eúas ... de .-\ cione~-,¿~los1uezes Seculares,y l.ts 
Confervatorias, nombren '¡ uezes '" '.Aud{h1cittS Reales def¡achen pro-vi-
Confervadores c?htra: la:_s pe~fonas : \ Jio;nes·de ruego_!Ycnc,1rgo _, p{ir.1 qre: 
de los Ar~obifpos y O~í[p'os.i Y en 1

·• iJ•efsi fe exemte)·lry 1 8. tit-7. de efl~ 
el cumplimiento de eíl:á.

1

nudha léy libro. · 
pongan todo cnida4o;para que por fJ .§!.!!e los Prel.ulos no _e:.:comulgu~1z 
ninguna caufa, ni razon fe con era.- ·: por c.t!tf.ú le'Ves~ ni copdenen a ü"'~o1' 
venga á Cu obrervancia. , \ en pen'.ts :pec'mii.tri~·s)!ry 47. ~1t. 7 • .. 
g Ley X'Viij'. -~e los Reli1Jofos no de ejle libro. . . ,· 1 

nombren Confervadores) fino m ca- S° .f!..!je'no fo impjda a los Prelados ftt 
Jos gra'/Jes,y!:u Audiencias y Fifca- ·ju.rifdicion Ec!eji.tjlica ,y fe/es d~ 
les h11gan objer'Var 1.ts leyes. . fa11or y auxilio.; cpnfoí'lne a detecbo3 

° Feli- MANDAMOS A nueH:ras Au- ·ley )4:t1t.7.cle}le libro. ... 
f'e<ear- l d' . l (,; 
co_en ··!ª 1enc1as Rea es,que no per.:.. 1f/ Jf0!e Je guarde el _Brei:Je ·, par,i que 
dnd d:i mitan á los Prelados delas Religio!.. los 'pleytos. Ec!efi,tflicos fe finezcan 
14. e .._, 
~eorero nes hazer vejac10nes con la mano en las Indias, ley 1 o. 'tit. 9. de efl: 
de 1 'H de los I uezcs Coo.fervadores que lib10. 1 

nombraren, pues efl-os no fe han de g f!.!fe a l.ts vijit.ts de N a'Vios fa 
elegir,Gno en. cafos muy graves, y hallen los Proviforescon !os Ojiá.i-
con las circunfiancias que permite lés Re~!es_, p.tra "Ver y teconoár los 
el derecho, y no en caufas ordina- libros, ley 6. tit.6. dejlelibro. ~ 
rías y de poc1 conftderacion. Y á tJ · -0J·e el Con/ejo de lr.!.'Íi.ts conozca de 
los Fifcalcs de las Andiencias, que las fiterfas Eclefi.iflic.ts )y ningtm 
tengan particular cuidado y aten- Iúéz-Ecleji.ijlico le inhiba jobre elfo~ 
cion de que fe obferven precifa y y fe revoque de fa Rccopi!:icion qe le-
puntualm.ente las leyes; que de eíl:o -yes d~ Cajli!fa el :mto' acordaefo de . 
tratan , pues es de las principales que el Confejo de I ndi.ts no pued.i · 
obligaciones de fus oficios. conocer d-: c,11sfa1 de j{ter¡.u ~ley '.f •. ' 
5' .f2..!fclas Igleji.u ~Prelados y Cleri-._ tit. 2. lib. 2. r 

T . I 
,J 

Titulo 
; , 
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.. Libro T.~: Titulo ,XI r ~- ·. · 
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( 

'- ... -· .. 
Titul~ Ó1~ze. Dei~~ Dig.nÍd~~º~~Y Prebend:JI~s 
· de Ia's ·1gkfras'Mctropolita.~1a(y ;_,~at2draies - · ·,· :.-

. ·· aelaslndias.. '- ' ,., . 
. , ,. • • '. . - , ' \ ') \ _ ... .... '-' • -~ .. \ t " • 1 

\"¡'!·\·) ' . . ~ . 
S Ley primerd.· · -~~ los Pt~~enda-

. dos ·de las Igl~ftas 4e las !nd~'!s ~e
- '-. ftdan en ellas . .,y· 'IJO fa~a1f l.a,-.yiji

t.tr.,y los P1·elad~s !Y , Cdbildos no les 
· den licencia' par.t attfemarfaoj .17¡ ve ... 

nir a ~flos Reynos .. de Cajli(la ;':Y los 
Virreye/., Prejidentcs y Au4ie?Jci.ti 
procuren que afsi fe guarde!· ·. 

~~~~ . . ÜGAMOS y ·en_; 
caraanioS .í los o . 
Ar~obif Pº? , y 
Obifpos y álos 
Cabildos de las 

~~""""~" ~._,.,.~ ) gleíia s en Se-
1 r1 r. d e o .Feli-- evacante, qu 
pe SegCi_no pennitan á los Prebendados, 
do alli . ·¿ d C . R . . 
á 18. de Digm a es, ano111gos .; ac10-
ofoibrc neros, ni otros ·a.launas ., que por 
d e r; 6 1 r bb d fi 
Ye 11 Cor razon de ius Pre en as y Bene -
dóva !e cios tienen oblígacion á reíidir per
~a·r ~o fonabnente en las Igldias J ferviciO 
~ec~s-;~ del.Coro, culto Divino y ad1ninif
cel ona a tracion de los Santos Sacra1nentos, 
8 de lu- ' r. r d 11 · r l ' ni., de que ie amen ten e e as, ni ia gana 
ir R i ·. . v1íitas, ni otros negocios j que en 
D Fe\i-, . ll p . . r f . 
pe Ter- ~que ag rov111c1as ie o r~c1cren , 

cverl~ : n fin caufa n1uy vrgente, neceffaria y 
.l t!Cl l "-' • 

á t 1. dii inefcufable; y. á los que fe aufenta-
~teat;o ren.fin licencia., ó tcniendola fe oe-
{l " 99 • 
Y tJ•Feli tuvieren 111as tíe1npo del que fe les 
pe QuJ r- h. ' . d. d 1 ' 1 
ro en er. u viere con ce 1 o_, es vacaran as 
u ~ e co- Prebendas ó Beneficios que tnvie-
pil~cion d. d e ren., proce 1cn· o en ello conronne 

á derecho, y nos darán a vi fo en ro
d~s ocafiones , p:.lr;.i. que Nos

1
prc-

1'. ~ • \.). ( [ f . ' • . l . 

Íenten1.o§ perfonas; qne fi rvan cort 
Ja punt4a!i~b.d cpnven.iente al Co:
ro y cul~o D1yin9 , y lós i e .uratos 
.y _Beneficio~ fe provean confonne 
.;Í nueftro Patronazgo Rea.l, fin dar 
luga~á_qi1e · falt.e la doélrina y ad
miniíl:ráéioffde. los Santos Sacra
.mentÓs; y,~ •algunos Prebendádos 
. pretendieren: aufentarfe y venir á 
.eíl:os Reynos de CaitiJla ; aunque 
fea á negocios d~ fns J gle.Gas , no les 
dénlicericia par;i venir; y íi fe vi
niereri fin ella., les dért por vacas fus 
Prebendas, avifandonos gue lo ef
tán, par.a que fe provean luego; mas 
fi á las Igleftas fe ofrecieren nego
cios tan graves., y de tal calidJ.d, que 
convenga que alguno de · los Pre
.henda.dos venga en fu fcguim ien
to) y no huviere otra perfona de 
tanta confian~a,que fe le pnedi en
cargar, fe nóS ·pedirá licencia para 
ello en nueíl:ro Real Coafejo de las 
Indias. Y quando pareciere á los 
P relapos, y C1bildos 1 que ay ne
cefsidad de que algunos Dignida
des, Canonigos, ó Racioneros fe 
ocupen en la iníl::ruccion de los In
dios, y lüs viíiten y digan Nliífa,les 
dén h~encia para cíl:o , y provean, 
que por el tiempo que fe ocuparc11 
en eíl:e miniíl:erio, fe les pagnen ,y 
hagan pagar los frutos y emolu-
1nentos que hu vieren de ha ver por 
razon de las Prebendas., como Gr~
fid1cffen en fus I gleiias; lo qual fea 

y ,, 



-·.) ,ü . ) . 

yfe_ entiendá. h.~v~~.!fdo :tan~ .1a1t_a 
de, Sacer.dore,?;tGlerigos, ~ ReJ.i gio
'f os, ,.y tantg nun1ero de I1~dio's_J·(p1e 
doét.rín~r)~q ue·de;ocra f~terre . ríb fe 
ptie_da. fabsfai~r- ·á l~· ~bligacion 
<ine t~enemos y tienen . ~os Prelados 
de'.acudír i la convefíion y ddll:ri~ 
na Je l<?s indio?; que afs'i con vi'é1{e 
al fervkio 9e,Di'os) y n uefho, ·y los 
Virreyes y, ·Audiencias procuren·, 
ciue fe guard_e y· cumpla_; por los 
:medios inas ~ezitimos, que les Pª"" 

f . 

reCI~re. ·_,1 ~ • • J , • ( 

. !J Lryij. ~e [obre dar!icenci.u . ~ ioi. 
· · . ,Prebendados: par~ ~10 afr1Jlir ;fa 
. . 1,uttrde Íá form.i . defta .ley··· ·1 1 • 

;~/o~&~ Q TRo-~1; qnando el Preladd hti-
<';lrl"O~ y : viere de dar licencia para que 
d Cacle · · I'- ~ · • 

~21 Le-- -algun Prebendado> ó B~.nt:.ficü-
:ayí.i G. do fe auCente de Íti 1 glefi~ j fea. . la 
en Ata.- r . rr. . . r 
drid a ·q111a vrgente, necenan1 y me1cu-
i4 ce tu fable confonne~á lo proveido' y 
110' de ' ' 
·:iHo! coli parecerdeLCabildo de la Igle~ 
, . · fta, y no de otra 1nanera ; y íi en el 

· darla no fe confo'rmáren , inarida.:. . 
1 ~; ·' • _1n~sánueflrbVifrey, :Preíidepte, ó: 

., .. 1 i>; Governado1=de el dííl:rirn _, _que fe 
jun~e con el.Prelado . y Cabildo.) y 
d~knnine ·la ·1diferencia , .que en 
ello ·huviere :: ~ y , dos Prelad_os · -110 

. c011Gentan ; : qu.e fe PC?ngan fubíl:i-; 
cmos por los .que '. obtuvieq:n las : 

Dfetr •• liceúcías. a(J. i • •• ~!-, l ~ ' , '. 

pe Ter-- !f.i Ley · iij; . r~e-:ningtm Preb~ndada . 
cero c:-n J J fa-· . 1 \r,¿· Ji j' 
S.Loren , ~L:lfexe ae erv.n~y reJz' o·_, t in~ u_~r~ 

~º á 1 4 • """ p,or·e"" r.e,·:med~d : · · • · · '· ~- 1 
deAgof-

1 
· '')' .' "'·· · / · · ·.~ .. .JJ i .. 

co d~ TEN Enc~rgamo~ a los · Preb'.-:- } 
;;,~~ii~- ( ' do~; que no conGentan que nin--'" 
de c~ar gurr Prébendado.ástitulo de Cace1. 
tocnMad • ·¿ T ~ ' o. · l ' drid á ra;ni e ue~Lu~a,;=ni por otra .qua~) 

!J:_rJe se. qui~r:cauf~:_que :fe~.,. ó fer<. pue.da;1 
~·~~;;~ falte-á.Tus:hodisyfreíidénciá, d1 -. n~ · 
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fuere en cafo rde: enfei'tnedad: :coh 
ape.rcevüniento, que fe procederá 
·á:vacan~e ~e fú Rrebenda, y:fe pro: 
w.e'ei·á en p~rfona ·, qtte refida-y ,_fir-
va. Y fi ·alguno ; 11.mque lea\Dig
nidad; _no 'ªÍ~iíhere y reíidiere) e~ él :!- r ~. 

. G~ró -yfonifrio.: dé;tfi6Iglcíia / ºno :· .. 

. fe df por prefente:, ' nÍ fe . le acuda . 
·con· .Jqs! emohúnentós. 'y diíl:ribu~ · ' 
ciones de ella·r 1de . que confqqr1e ~ 
d~recho y Sá11to Concilio qeTren~ 
to.no deve: gozar~ t>' , ·. • · , 

fl Ley úij. ·.fJ. .. .t"e ,ni·ngúl) Prcbendttdo 
. ·fir"'Pa Beneficio amido ,y.filo hhje• 
~ ré no go.te los frutos de La .Preb;nda~ 

M ANDAMOS, Qgeelque , tttvie~ Dº~ FelF 

P b d I e .. 1 p. Se~u . .re re en a,, o · anong1a., a <lo en na 
firva; fin poder tener otra Capella- d3 joz .\ 
.. . , B 'fi . . f. 1 S>.deSe ma, o ene cto, que reqmera. a -: rienúre 

íiíl:encia perf onal, íi no f ucre qüe~ de 1 s8!). 

r~endola ~exar por f ervir ·algtinds 
Beneficios curádos, y en tál cafo go-
zará del en que fuere proveido fo
la.menre, co!1fónne á derechó", y af1 
íi fe guarde precifa1nence: 
!J "Le_y 11• ·i!.!Jé ·en las difiribucionú. 
· :rptotidianás·fe guarden las ereccio..;. 
~ -·hu y el derecho;' . 

P ÜR El ., Santo Concilió de 1'.Feli~ 
. pe íegu-

, 1~ .i . Tremo y las erecciones de las doea\ia 

1 l G d. l I ¿· íl:' d' d dria a. g e ias e as n ias e a 1nan a o 3 ,da Fe. 

y ordeaádo. ,) que las difhibncio- brero d~ 

1 b d 11 
r Jó JI 

nes .que. os Pre en ados evan, , ' 
folamentelas ganen los qué afsif-, 
ten á las hor.as-{deLOficio y culc-0 
Divino,! y rioJ'os detnás. ~ ·Y porque · 
conviene, que a:fsi fe execme, en
cargamos á los .. Pndadds de Ln 
Iglefias, que conforme á d!";!recha y 
ú las erecciones de ellas j provean 
de Il1aneri ; qüe ninguno reci-
Va agravio de que tenga otafion 

I 2 de 



··.:: f -Libro I.'- Titulo1 ·XL·.~J ~~. ¡ ~;( -

de fe noSNehir; ni' en1biar· á que ... 
xar.· ,., . .-: . -!'-' , . , 

g.- Lry:"Vj. ~e en :c'ddd Iglefid Cdte~ . 
· : dr1l '!)'a"VnApu?itttdorde las j'alta.t 
· · dilos :Prebendados;: 

n. Feli·- RO aúi os y . erita i·gamos á 1 los 
pe Qu?: . : ;., ~í~~obi.f pos y 1 O bif po_s:; ,que 
~~~

111

~
10 

dén lts .. órdenes convenientes-' pára 
'deMll ?j~~~s 1 crleíias haya Apunta-;-
so de . >. . ~ 
ui6, ·~jijt~~ltr~~de l~s P~·eben'" 

~iütis~~fil ·:obligacmrt de 
atiidlt;'fLOJexa'ten de~ hazer, C011 
tal ptediíidn_, que los J> rebendado~ 
cúmplán entera1nente :co.n fu obli~ 
gacion,y rio lo haziertdo,fean mnf ... 

·' ta:dos, pues de lo conttár_io, defl1ás 
de la ~ota que dún coll fu .poca af.:.. 
fiíl:entia, hazenfalcaal culeó divi~ 
ii.o y á la. 4eG:ell:cia ~e Íti eíl:ado. 

Y' Ley "VtJ· ,.f!.!!een eÍVótar y "Ve)u1t• 
-' . rio delas Altares) "Vejhrfe!os Dig

. nid.tdes , y otrú cofas ,, fe gu.tf..t. 
·de lo que en la Iglefia dt S e-Pt• 
. l/.t; ' : ' 

ENeARÓAMÓS ; Qge eci la for~ 
r=~~~be. · ~lia de votar e11 Cabildo,vcf
carlos titfelos Dionidades y.Canonicros 
e 1 l\\l 0 t> 
d~id á ;~ eón los O bifpbs; ·y los Canon1·~ 
1.le Enero gos con los Dignidades j vdtuario 
d: 1 H<> d } Al ._. d e • M. rí l . e os . tares, y cztr 1ua:· os 

1 
Curas en el Altar m~yor; fe guar-. 
de en 'las I gldias Metropolitanas 
y Catedrales de nue.íl;ras · Indias la 
· o'rden, qúe tiene· y· ·guardá la · 
· · ·· ·: I gleíia . Care<.fral, de . ... :. 

Se\;{lla .. ·• .. l . ___ , 

( :? . ) :; .. i . 
. '' . . . .. 

· .. : t',.. ~ .... )·~) ' f r ') ~. f' 
• • J '· .J' 1. } 

, í' •. t ' 
• .,,~ y ... ! , 

., . 
' l ', ~) ( :_;, ( 1 ~ • •. c:-.1 •. 

.. 
:y .. Ley "Viij. i2J:j los Prelado¡., f/J:
·.; .~reyéS,, Prejidentes y Go"Vernado~ 

· · 1-e.r a"Pifen en toda.r octtjiones _, J]U~ 
Prebendádu jir-ven.; ·qttantos j~l~ 

.. tan~)' porque :caufas;,y /q1 cpiefi1e-; 
rin m11,ertos, . ~.. : .1! 1• R ÜGAMos .Yencargarnós á los 

· . Ár~obifp.os ,y Obífpos' , y D.'Feli~ 
tnánqa1nos á los Virre'yes , Preíi~ f:~~j~1~ 
dentes y Governadóres; que guar.;, h2 n~a 
dando lo proveido por la ley 19.ti~ ~r~01:~: 
tul.6. de dl:.e libro; nos avifen ntuy· !?º._en 

l d l
. MaduJ 

particu arrnehte e os Prebenda"" a•>· de 

dos.que dluviercn firviendo ; los Junio de 
e 1 '74. 

qu\'. ralearen; y por qné caufas , y n. Fcli.-

1os que hüvieren mL1erto_. para que F~~~~; 1¡ 
fe provea lo que ·convenga. · ú.deA
c L " · . 0 ,, J - •. r .. !.;(, go{fo de 
iil , ry M'. <><.!fe. nmgm:i Arfov11pa1 161:~'! 

. Obijjo, ni otr{) .; que tenga Benefi- · 
s. ciu_,.o Of cio Ecle(ia/iico;fa le de li
~; tmcia para venir a ejlo-s Reyno;)ft 
·, n1lat11viercde!R.ey . . L Os Virreyes, Prdidente~ y ~j .. o. FeJi.; 

. dores de nueíl:ras· Aud1eric;1as ~~ ;:~: 
,Reales 5 .gLtarden .lo proveido por d1 id a 
11 ) . j d í1. l'b f~ 11.deE
i.l ey 30. tltll ·7• e erre I roj Ú"" neto de 

br'e no dár litel'ltia á los Arcobi( ... 1 ' 1 º• 
) 

pos, ni.Obif p~s defus d;fhitos pa~ 
ta falir'; ru hazer aúfenciás de .fus. 
Igleíiasj ni Diocehs, ni venir á ef-. 
tos. Reynos : y afsirrtifino no · dén~ 
licencias á los , Dignidades , Pre-: 
bendadosj Ctiras j ni Dolhineltos; i . 

1
f ·-. 

ili otro alguno, . que tengá Be11cfi-:~ - l.: . 

t ió, ó, Ohcio .Ecldiaíl:ico '· aunque .:~~-.. : . :; 
la t~n_s.i de fus Prelados. Y potqu~ .r. ,:. .. '"., 

efia tacultad qtteda refervada. a ;-.• . 
Nos' en Gtfo éle · tóntravencion;} . ~)., 
1nandarémos ptoceder confor1ne. á ~ -~ .. :. ~ 
derecho contra los que dierén talesJ r.ti r:~;~ .: 
licencias• Y .rogarnos ¡.y · encarp-a-;) -~ '~.; .' 
inos:-!á :. los · P rélado_s F.cld~afl:ic~$/i ~~ ~ ~! -:; ~. 

que 



Delos Dignfdades·y Prehendados. 5 Í 
q1~e guarden y cumplan lo que fo
bre eíl:a nuteria eíl:á proveido. 
fj Ley,\·. ~e fe promren ejáifa;• Íos 

daños que refult.tn de las Sede-va-

).Fdi.- MANDAMOS A nueíl:ros Virre-· 
•e 03u · 
oen v¡ a yes, Pre!identes y Gover .... 
Jriftd ª nadares, gue en fns d1fhitos pro~ 
lO rcro ,., 
le retié- curen fe efcufen los dJnos que re--
He de f" l r f · d : 6 ~ 4 • m ran, y ie o recen en tiempo e 
!! lli a io Sedevacantes, afsi de di vidirfe eri 
le Mar-. . lºd d 1 C b 1 ,o de vandos y parcia 1 a es , os a 1 -

6p,c3 dos de las I crlefias , como de <.far' 
. d t:> 

;~~·ta, e ordene's en perjnizio del bien co-
m un_, y .de los Indios , y de t01nar
fe roda la autoridad en Lis cofas de 
juíl:ic1a, y eícufarfe de la afs1íl:encia 
del Coro, y celeb racion de los Di
vinos Oficios, interponiendo pJ.ra 
ello nuefhos lv'linifhos fu autori
dad, de que tendrán particular cui
dad.o, y de avifarnos de lo que etl 
eíl:as nuterias [e les ofreciere. 
~ Ley).,'}.!?.!!/ el Caí'Jonigo Jr1agi_¡1tal 

D.Hli-- de cada IgLefia predique en e!!.t. 
re~;1r- I~NCARGAMOS Alos Canonigos 
~~ad:¡

1

l Macriíl:rales de las I gldias de 
ª • 6

• de nueíl:raslndias donde huv1erc ef• 
MJr6o ' 
de 1 ~H tas Canongias , que pues les toca 

el n1iniíl:erio de predicar, y es r1n 
fanto y necdfario)prediqué en ellas 
los di as feíl:i vos, y otros g tienen de 
coíl:umbre las 1 crlefias Metropoli-

::;, I íi 
ranas y Catedrales, P5lra ~ne a u 
iinitacion y exe1nplo ie ammen los 
demás Prebendados y Dignidade_s, 
que lo pudieren exercitar, y tengan 
nueHros íi1bdiros y vaífallos inas 
paíl:o ef pirimal, con que fe aumen ... 
. te el fervor y zelo del fervicio 

de Dios N.Señ.o,i:-. .,_ 

!J Ley x1)'.1Zge íos Cabildos Eclefl,~(
tt"cos fe hag,tn donde }itere cofh:m.l.. 
b~. . 

ENCARGAMOS. A l~s Prel~4·o s, ¡~~e; ¡:~ ~ 
. qu.e no obliguen a losCap1tu- ... ero en 

lares á que vayan á fus C afas Epi[- !:rn Lor é 

1 / l · . ~o a t4. 
copa es a 1azer Cabildos) y éP::os fe de ¡\biil 

hagan en la Sala lJLl'e cada Ir lefia ~~ F1• 6 ,
1
• s 

~ :J u CJ l · -

tll v,iere diputada para ellos ; y íi el pcQ,a r-

p · 1 d . r. 1 11 ( i~ to c: n Ml te a o qm11ere 12 ar. e pre ente; drid 3 

vayaála Sala,Gn dar lu crará difen- ' ·de fe · 

fi . t:> • • t icmbre 
iones) nI poner en eíl:a refoluc1on di: i 6 , 3, 

algun impedimento, guardando la' 
co11umbre. 
S° Ley xitf. ~e a los Prebendados no 
' Je fopl.t cofi algunri fobre el -valor 

de los die <:,Jnos. 
1\ /l'- ANDAMOS, (")ue no fe pacrue r:I f.mre .l \r ~- - b rador D • 
..- --~. de nndl:ra hazICnda coia. al- c~il os v 
ouna ~. 1011 Prebendadosdelasiole- e! Cmle 
t? b nal c,_rn 
í1as; Deanes y Cabildos de ellas, .Madrid 

fobre lo que valiere la quarra parre' ~ r tid~;~ 
de los diezmos, no teniendo para 1 >+º~ 
ello Cedula efpecial nudha, y lo 
que les perteneciere de la quarta 
parre, confonne á las erecciones de 
las Iglefias fe les reparta por diftri
buciones. 
g Le)lxiiij. ~e los falarioJ librados 

a los Prebendados y Clerigos en l~ 
Caxa Red, fe les paguen po1; lós ter'· 
tercios del año. 

1\ ITA , íl: c. . El l!mpe .LV l NDA'MOS a nue ros Oncia: rador o. 
les Reales, que á los Deanes; C

1
"'arJc:sy 

b
. / . e Pon-

Ca ildos y los deinasCle11gos,que· cipe Dó 

firven en las 1 glefias ' paguen lo ~dipe en 
·..., '-"' IUllóm--

que hnvieren de ha ver, y les perre- b·e. en 

d íl: e R l . Mon~on nece e nne ra axa ea ) con~ ~ 2 , . d e 

fonne por Nos eíl:á proveido por Noviem-

1 . d . d · ,., d bre d: os teroos e ca a vn ano, ca a ter;- , H z. . · 

cioluegoqnefe;i cumplido fin a:k --
gun;¡ dilac.ion. 

l 3 :Lry 



?Libro ·r. ·Titulo XI. 
f Lry Xl1. IR.!±,e ft el PreladrJ l!e1Jara 

Al Coro a ju P1o'):Jifor, le de el lu,g4r 
qut le tocare. . , . .' 

~ feJ; .... 51 Alaun J\r~ob1fpo , o ObtfpQ 
i; ~:r llev~real Coro á fu Provifor, 
Zuago- ha de fer dandole el lugar que le to-
sa a 11. id h ¡: . 
~Ago~ care, confonne a erec o, un qm-
t• .. r. . 'l e tar á los que tienen a1s1entos en e 
I_64z, 

fus· preferencias~ ~n. '1:ue no han de 
rccevir algun perJLUZto. 

fJ r~.e los P~·ebendados ! Clerigo.r pu~
ian difponer de fus b1enes>como qui
Jierm ex teft.tmento y ab inte.ftatrJ> !. 
6.tit.1 i.. dejle libro. 

g .f!..!¡elosComijfarúsy Familiare.r dt 

el S ttnto Of~·io, que ttr'Pieren oficios 
publicas ,y !(}S Prebendados.Je rtrtlS, 
ji ddinquierm en fas minijlerios, 
fe ,m ccrregidos por fas Ordir;arios, 
o I u/licús Reale.r, ley 29. ;· 19.tir. 
1 9 .defle ltbro. 

1" .i(Je !u 1 nq11;ifi dores Prebe.nd~dos 
tengan m&nos de falA.rio lo qu-e mon
t1'r>en IM Prebmd.uJley 2 6. tit. 19. 
de efie !ihro. 

g il!fe los Prebendados je:vJ multad9,; 
por los Ob¡/pos ji no fejidieren en fas 
Igleji.is,,y no fe e/rnfen por fi~bdele
g.idos de la Cmzad.1. > ni por indi:lt(} 
de la I nquijicion> ley 1 2. tit. 20. dr: 
efle l1bro. 

Titulo Doze. De los Clerigos. 

y Ley prim~ra. f0!e ningttn Clerig(J 
faa A!c.tlde>AbogadtJ>1ú Efcri"Vano. 

algunos. Y encargamos á los Prela: 
dos,que no les permiran exceder de 
lo contenido en eíl:a nucíl:ra ley , y 
ordena1nos á los Virreyes y I uíl:i
cias; que no lo conftencan. 
5" Lry ij. ~e los C~eri1,os ndfaanFac-

tores,, m traten> m cont1Atf1n. 

R OGAMOS Y encaroa1nos á los D.F~J;.;. 

b .~ ~r: peSe , d 
Ars-o dposy Obupos, que;i 0 ; 0 

provea y dén orden como los C!e- Mldr~ 
. S d d r .l • 8. d~ ngQs y acer ores no pue ln ie.r Febrc:ro 

f J.[tores de los Encomenderos > ni ~ 1 f s a 
.. r . . Sti S L<> 

de Otras penonas, nt tratar, ni con- ren~~ a 
tratar en ningun genero de inercá- ',º· de · .._, .._, ~· tr~o 

cia,por {i, ni por interpofttas perfo- de rru 
n.. d h - y e: o ::-.fa-nas, ca 1.n gan o con 1nuc o rigor y dri-.l 3 ,,. 

demofhac1on á los que hizieren de Aiu-

1 • 11 d I 1 fQ d~ o contrano, que para e o aran e 'S'l· 
favor y ayuda. neceífario nt~eíl:ras · 
Reales Audiencias,~ quien manda-
1nos.lque por fu parre tengá 1nucha 
cuenu y cuid~do del cumplimien .. 

ro 

, 
.. 

{' Ji 

pel 
ce:I 



De 1Ss Cleri~os. .. .. 
<.) 

• to ddl:a ley) y i los qu~ reincidieren; 
°' los dichos Prelados y Audiencias 

harán venir á eíl:os Reynos. 
f/ Ley iij. ~e los C!erigtJs no ten tan 
. C anilas en fa 01',Haer14 de f~s perlas· 

ó A 

D.Fcli-- QT ROSI Les roga1nos y enca.r--
pe Ter·· a amos, que dén orden co1no 
cero en O . r . d l 
v¡11acJf donde huv1ere pe1quena e peras, 
iin J ~ 7 • los Clcricros no tencran Canoas de 
de Fe~ rc ::> o . 
10 de Nc:crros, ni traten defta grangena; 
-
1610

• pu:S generalmente les eH:á prohibi-
do el tratar y contratar, y deíl:o re-
fi1lran inuchos daños y inconve
nientes. 
5" Ley iiij . ~e /:Js Clerigos y Religio-

fos 110 pued¡;¿n beneficiar Minas. 

D.Feli- pÜRQ.YE De beneficiar Minas 
r-e segú los Clerig06 y Rdigiofos , de-
"º €íl I d (" ,• • d 11 
vian ad: m as e ier cma 111 ecente en e os, 
l~avam refolr1 ria efcádalo y mal exc1nplo. 
a •;. <l e ~ / l p l rl 
N ov.cn1 Encargamos a os re a _, os, que no 
bre tie lo confientan,ni pennitan; caíl:igá-
1 Í 9 l . íl: • I 

D.Felí-· do con ricror y demon rac1on a los 
~ 

~;r:e~~ 9uecontravinieren. 
~tdrid ~ Ley v. f!¿e los legos por wytt man~ 
a i, . de l l ' 1 • " 
Mai ~º trataren y contrataren os terigos y 
•e !'':' Religiofos fe1tn l.t(ligttdos por · tas 

Jiejlicús Reales:Jy jedé noticia a los 
S upetiore.r de los Clerigos y Rcligio
fas. 

MANDAMOS A los Virreyes y 
~~~:!¡¿~ 1 nfhcias Reales, que fiem pre 
¿º er¡ fe infonnen focretamente, qué Re.::. 
1;1 !>ardo 1. . r Cl . . 
.a 17, de 1g1ows y engos tienen tratos y 
=-etiern- contratos por 111ano de legos,, y có 
bre Ce I r I e 1 J, 7t. quepenonas,yenquerorma .. y o 

remedien y provean, de n1anera, 
que cdfen j caíl:igando y haziendo 
juíl:icia contra los legos, que hizie
ren los tratos, y de los Clerigos y 
Religiofos, que hallaren culpados, 
darán noticia á fus Superiores, para. 

que procédan ~ohtra ellos: y gn.ar
dele ei Breve d.e fu Sanndad , refe- • 
rido en la l. 3 3. tit.14.deil:e libro. 

5" Ley --Pj. ~fe los Prebendt!.dos y 
Clerigos pt'1edan di/poner de Jiu bie
nes comj quijieren ex teflamento y 
'1.bintejlato:. El t:mpe 

A L G v N o s Prelados de tadm o. 
. Carlos 

nueíl:ras Indias ha11 preten- y\a Rey~ 
dido tener derecho i lo:; bienes de na Gil 

• en Va :< 
los Prebendados y Clerigos de íns do lid i 

I crlefils y Diocdis, y iucederles ex 1 (' .. dedE-
::J ne o ~ 

tefl::.unenro y abimeíl:aro.Koga1nos r 1, s. 
1 d l e Y el Car y encargamos a C:O '" os y qna e1- d c:n~ iG . 

quier Prelados delias, que dexen y en Tal:i 
- / I b d d vera a conhentan a os Pre en a os y ·ó de ltl-

Cleriaos ha.zer y otorgar fus teíta ... ¡¡,~ de 
O . .._ t j'4 r, 

m~ntos con la libertad que les per- y n t:eli 

inite el derecho y diíl:nbni r fus bie- pe s e_gü 
' / doauo 

nesenqu1enquifieren, conforme a de H7'. 

la coíl:un1bre lnny antigua, vfada y r:re;0 ~~ 
gi.urdada en eítos nudhos Reyrios 2:deNo-

d e 11·11 d l b' v1em'.>re e a1i11, ':!que en os 1enes, d e ,,
9

t 

que los Clerigos de O rden Sacro YO ,Feli 

1 . d 1- pe Ouar 
dexaren a tle1npo e l1 1nuerte, [0 e~!-
aunque fean adquiridos por razon t~ Re_c<J 

d l l r. , l r: , B p1hc1011 
e a guna. Ig e11a_,o Ig enas, o ~-

ileficios,ó rentas Eclefiafi:icas, fu-
¿edan los herederos ex tdb.mcnto, 
y ab inteíl:ato, co1no en los otros 
bienes , qnelos Clerigos tuvieren 
patrimoniales, ha vid os por hereri-
cia,ó donacion_,ó 1nanda. Y 1nan
da1nosá los Virreyes_, Prefidentes _y 
Governaderes y otro~ guaJefquier 
nnefl:ros I uezes de las Indias , que 
guarden y cmnplan, y hagan guar
dar,cumplir y executar lo co1i.ceni:.. 
do en eíl:a nueftra ley' por qua:nto 
n udl: ra ·vol untad es , C) ue afsi fe 
pr~2ique, y que los-Prelados i10 fe 

e1n-
~ 



Libro I. Titu1o XII. 
einbaracen , ni entro1netan en los 
dichos bienes. 
!f Ley 11ij. il.!!:,e las penas de t aci

tos jideicomijfos de los Clerigos fa 
executen en las Indi"as. 

ORDENAMOS Y 1nandamos á los 
"Feli~- y· P. fid o·d F; rer-- 1rreyes, re I entes y · 1 o-
ceto en res de nudhas Audi<;.ncias Reales 
:Ealfain á d . . d 
, .. Je Se· e las Indias, que provean y or e-
riembre nen lo que con vena a para que fe 
~e160:J b ' . 
- cxecure lo que por leyes de efl:os 

nueíl:ros Reynos de Caíl:illa eíl:á 
difpudlo acerca de la haziéda, que 
los Clerigosdexan á fus hijos por 
tacito fideico1niffo :J teniendo inu
cho cuidado de fi1 cumplilniento, y 
(_le ordenará nudhos F1fcales, aue 

l 

le pidan. 
ff Ley 'Vitj. Jf0e en delitos de C!erigos 

y Doflrineros incorregibles)as Ate
dienci.ts procedan en l.i fotma que 
fa ordena. 

D Fe 1 i-- p . · -[ d J re' ru-- . ÜRQ.YE conviene v ar e os 
ce: ro .en reinedios dif pueíl:os por dere-
M:idi 1d h l r d l f-a 17 . de e o en os ca1os e 1aver en nue -
~:ir~o tras Indias Clerigos incorregibles, 
uCllS"l:J 

por la Regalia que Nos teneinos en 
ellas , coadiuvadacon el de nuef
tro Patronazgo Real, por la ofenfa. 
que fe haze al Patron, y á la cauf~ 
pnblica.Mandan1os á los Virreyes, 
Preíi dentes y Oidores de nudhas 
Reales Audiencias, que á pedimen
to de los Fifcales de ellas def pachen 
proviiiones de r~1ego y encargo,ha
blando con los Prelados, ó Cabit?' 
dos Sedev~ca1~tes,para que !-es a vi 4

• 

fen del cailigo que hu vieren hecho 
en dtos cafos;pidiendolesJ que en-. 
;v_ien los autos y copias de Jas fen .... 
tencias; y f! coníl:are;, que los deltto~ 
!W [~ han caíl:i gJ.do, ó . n.o_ fe~ ~1u~ 

pueíl:o la. pena condigna, fe les büel
va á advertir el mal exe1nplo y e_f-. 
G!ndalo, que refulta contra la paz 
publica, procurando gue el Merro
politano lo· remedie ; y fi por eíl:a. 
vi2 no fe pudieren caíl:igar y reme
diar., y el Clerigo fuere tan incorre
gible y efcandalofo, que haya paf
fado al profundo de los inales, ad
viertá á los Prelados y I uezes Ecle
fiaíl:icos lo que eíl:á difpueíl:o por 
derecho , fobre que fe le fuI111ine 
proceíTo de inc.orregible , para re
mi tillo al Ihar,o Seglar, precedien
do lo que fuere juíl:icia, y dtá derer-
1ninad o: y pues pendientes eíl:os 
procdfos , el Clerigo que tuviere 
Cu.rato no puede adminifhar , ni 
fer Doéhinero, procuren, gue por 
via de interin y fecrefto fea nom
brad.1 otra perfona en fu lucrar y 
Doéhina J porque con fu maf.exé
plo no recivan e!candalo, ni fe di-. 
viertan en la virtud los Feligrefes. 

!J Ley ix. ~fe los Pref.tdo; echen de 
la tierr1ta los Cleri[l:J.I de mal exepº lo). D p y· ·-

.:.> . # e, ....... 
con parecer del Virr.y;, o Prejidente, ~:: fegú-

GAMOS y encargamos a os MidriLl R o , J do en 

Ar~obi[pos y Obifpos de ~.s J~ Di 
r I d. r. "'d . r d z1ecnore nuettras n 1as,qucue 10 av11a os de 1r6! 

por los Virreyes,ó Prefidentes;, que Yª·' de 
r D. ,~ l el a1cho 

en ius 10ce11s ay a gunos C leri- mes. de 

gos fediciofos, alborotadores y de ~; ~: Í i--
1nala vida y exemplo, y que con- pe\er~e 

• • 1 1 · l t o en ·=' viene que no el ten en a nerra, os Lor::i~~ 
caftiguen, y con fu parecer los eché :i. : . .,.de 

.J ll ~ r tu:Jo de t..Jee a;,fmotro re1peto, ·que el 1 ~ :~~ 
~ue fe d~ve al bien D.F::ti-~ 

peQ¿_ar-
'O!Ilt111. to en ~· 11 

d r1,i a 
J i.de F~ 
b1ero d~ 

·L : 61 8,. . . ry 
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-5i.. LfJ~ xiij . . '~~ '!J)Efl.;do :E i1~
. · ·:.. jiJjlico de. M~x:co no1fo haga re-

·y ay ':r •. t!..!.ee~· contr1t. . lcs;ttéÍpa'Jgj-;en 
. . mvtine,s, q1ee Je hizier:ev ·Cferigo.r; o 

· 'entraren_ en Religi~n; ·fe ptored11. co ... 
),FeTi:- . ' mofe d~d.1r"'. -- . · · · · 
;~ frg~i~ Lºs Virreyes y Iuíl:icias Reales 
::: ª 1 1 1nande11 executar lo dif pueíl:ó 
ieFeb1c r. 
o de por derecho,en caios de que los Se-
Pf• · culares (ea11 culpadó~;41 1notines. y 

. traiciones.) y por cvadi rfe del caíl:i• 
go fe hizieren Clerigos; ó·enrrarei1 
en Rdioion, quedandoit en la tie-

. J 

rta ( Gn ernb:.ugo de haverfe entra"" 
do en l\eligion los que' antes eíl:u_.. 
vieren.pro,eífados).y fino dh1vie
rea proceífados antes, y el efcal1da ... 
lo y daño que hizieren. fuere i1otJ.-:" 

ble, ~n~árguen á fus Prel.idos, 9ue 
los caíl:iguen, y fean edíados de la 
tierra, e1nbiandolos·á eftos ' Rey nos 
.regiH:rados y.con 'Íus . califas ~ -

. . l = . ·1: 
~ Leyxj.~elas Iufhci..t1Rc.1!es no 

impi4ttn a los Prelados ech"r de fus 
. Obifpados a.los ClerigoJ- cxemptos. 

Fl Empe lT M d . / d - [ udor o.. EN i: an amos a :to -as nüe ... 
t.:arlo s tras Reales l uilicias, que .íi los 
~n Vall:t p l d E l r: n · · · r 
<H.lid a re a os . · e CL1au:1tos. · et mueren 
2 i.deA- .echar de f us Ob1fpádos·.,alaunos 
gollo de . . . . O. . ; 
aos. Ckrigo~ exeinptc.S , d~. · ~t} : Jnnfd1-

cio'n ordmaria, no fe lo : itnpid.an-.~ ) 
... . ,. ., ~ .. . .. \.. 

~ ·.Lej x4 .. ~e . Íoi. Cler1gos .n~ pa• 
.. guen jifa m mas de lq .q_u.e'fon o bli• · 
- aado.r. " ,\ · ~'· "' \')".;';. -.. é:s f.. • - .... 

El ·éo1pc::. M. ANDAMOS, -que _quando.·en las 
r:id<>rD 1 ~ · · ' 
ca i Je1.~ .) .-JJ hídia.s íe ·:echaren:.y · repar;-
t n'dGra-.- rieren fifos ., rió fe confienta. ~ m dé 
na a :i • 

'.s.cie 111 lugar, que, los Clerigos ~ pagiíen, n·i 
~1;,6.de contribt1yan mJ.s : de):aquello á. : 

· "ni l quede_de\echófon .. . J 

J ·1 fff ·uiJJ __ obligadós•r. . ... 
• r • • :- ' 

' • 1 ~ '•"J '• ' f · 41 ~ ' " . ";. ,: A•J. •.,. - A .. _ 

' , 

:\. jiucioJ/ :dda ft.fe :irnpuefta' para el 
defague. . . . , ,·\_ 

·.· p· ·: ÓR.Q,yf. . La Jifa impuefla·:Qari~D;Feli~· 
-· . [' r• pe Jer-.e 

... :¡_.Jel ; defague ~ :·de la L·aguna·de r& ·en-:et 

-Mexico refulta en ,,vtilidad '.in1ne'..-. P.a ~ddof: ~ 
. -~:14. e"' 

· diata del Eíl:.ado:Edefiaílic0 rJ)i;. é~ -zietnbie 
. n. ( . • . ¡ 1. · .. . h · ., de 16 tr 

. JUn:a·.y !"cónvtene i. a ¡ prove~ o_ p~- .n" 
-blico.y panicular:de tddoS- los-; q~e 
-·rdidFnen aquella ~.Ciudad. Orde:-
~na~os y mandarnos.-, que al Eít~
.do E-deftaíl:icódella nb ·fe ·le .. buél
-va- hingu~a·cofa ~c .. Ía d1ch~d~ta ; ni 
Jelé hag:c refacqon~ , 2 ni .defcuerrro 
alguno. Y roga1nós ry encarga1nos 
-af. Ar~obifpo, :que fi ~ Jos .EcleGaíl:i1" 
.eósJe qmfiereri efcú'Car :9e pagada, 

· ·los procure.alnon~íl:ar .. ,~ .ad ~i~ae.n-
doles la neceisid.id y cdnyeÍ1i~nda 
-piíblica .. ~ y :·parcicufa!:po_r :rrieelí(¿j 

. fuaves; y ~fi caio·qtté · 1i~ ap~ove"' __ 
chen, fe .val_ga~d.e ·]~s-. riguroios\ ¿ 1/_ ._n~··. i: 
10~{:01npela;-y. rapie1nie; de fli.erre, -.J-.· 

4 

.~ 
q. ue po"reíl:os inedios :tentra ef~J; r:'• ~ r) 

f a J. . • . o ' IJ '! l 

y.Gxodavia nofe pudiere· tonreEtiit~ · n ~ 
-hfa.ndarños, que .)meffra Real Ali:,. .:' . · ·:-r 
tlién~ia.:lo·ha·~a3 1 e11 confo~niidad y- -, ~ 
curhpfünienrode'ldc9üe por d~re .; · ~". ·: i: 

cho-efl:á -.difp¡uefiof.;:.--> ¿ . .. ~r . ;::. -r :~"~: t 

g1 :Le3Dxii& ~ · ~e:a . Los r:· repariimfen_- :. ,,~. ·-: 
\.. tos ·que toqtem a¿Etléjiajlicos afJ'/f -."::::: 
~-._L tttruf.os C11.pittd(_lreil :J · _ . . J.·~ , ' 

NlANoAMos ·3l Oue ,q· ·uartdo ·en h.Fen .:.: 
_ l , -.. n " ~ · d 1

[ .. re fc:l!ú-
• i .. ._: a gun~ . 1~ ;roVJnG.1a e llU~ ... do eri el 

tras:{ i'rdús fo: e~h~ren:i'.derramas ,} Pardn a 
• • . " I l ; l r /)_·. " 17•de No 

repart11p1entos·1a:· os· Ec e11arl:ícos1 v·c mbre 

fea cort:afsiíl:en'ciá cdel . Cabild6 ~dé- de 1 f ¡J 

., : · 1á 1 glefia "·fin · quecen dlo: fe; ~ · · 
:; • ~ : j pong;.iiitipeduner;ro.: .. ~ . c~.J 
• .¡ • • \ ·" l ·{ i. ¡ *-k~ , i '.) .'." : ' ! . : 1 :..1 0 

. ... .. ... _r\ . ~. ( . .. :..... : ..... r "'-- .. . . ..,., ... ... ·¡ · ·: : ... lJi::Jtll 4,jl' _, .. 
Ley 
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e , Libro_l:.,rfltulo:CXII. 
~9'- ?Lry x~/f<!le _l~s~Cleríj,os que_ efl!! ... 
-... ~ 1',ief:e~'qtMtro mefts en "VtJ • f?bi/pa· 
h ~ do;, nó'pue,_dan}~l:'r. "·~ éljin dimif. 

: . forias. · · ·, .\. 
: lH ~:iíve .. E {NéARqAMos·; ~e. lós :Cle'rigos . 

ra<forD, . . fl: . .: 
:·eart<'n ·- ~ -· .. mercenanos,que e uv1eren en 
. cdn~d· M~:.. la.s-Indias,haviendo reíidido, 'Ó1·ré-
1 ri a 1; ~ . • 

de ·M:zr- .ftdi,endo en qualefqmera !Ar~obif-
·;;; s~e -pa,_dos y. Obiípados. quátro ·!Ilefcs.i 
- ·no puedari falir<le : ell~>s fi1~ .diinif- < 

·forias del Prelado1en cuyo Ar~obif-. 
pa'do, ó O ~if pado re{¡dieren /y af
fi fe guarde lo proveido' pór !Ja l. ro. 

:tit.7, ddle libro; y ·que fi · fe : aufen~ 
~taren fi~ ellas,, ningun otro _Prefado 
eles.permita ce_lebrar, y' no por ·efl:o 
:de~é.de dar las dimiiTorias á· Ios di
.chos.Clerigos~fi no"huviere en ellos 
de1~eritos por· que fe les deva~ n~~ 

r r 1 ¡ :gar.· ,. ' . jj . t" r~ . . . . . . ,· 1. 

.g Lry:1:--pj.{!_ye,ningtmp!e!igo,n'i Re:· 
·'"' .ligiifo pueda.·"P;m'1:a ijlos/,S.eynos Jit> 

~. _ ; , las licencias; q~e)jla lry deClar.i ~ ·' · . 
..Ll. ~el!-- o· ·- . d . 
p.: se¡;ü . . • RnENAM.o_s :.Y:::ma~ a~os, que 
t-~"~:i:i i:.. .. .. _. quand0:qualefquier Cler~gos~ 
·27:de ~u .óJ~~ligiof9s,que reíidieré eiinue[• 
~;~ de trasJhdias,, Islas .y ~.T.ierrafinne· del 

Jo y l,.1 . •e_ •_, • I f1. 
: ro• de n arOcceano qmnercrVemr a:euos 
Jlnerode R d 1 ·d d ·f'.d· 
~ > 8 ~ ,~ynos e as_ parces on e'.'re11 1e~ 

:o.1e1i-- ren,fean obligados á .pedir Jícencia 
~:~ri" áíi1s Prelados Clonde.hnviercn refi:. 
'~de?:. .. dido, y.ficndo los raÍes Clerigos'.,, ó. 
,ztemvre ).. . - • • . ..., . 
~k~6~ Rehg1ofos de los quehuv1eren .1de> 
- :: ·! á tinilo de,tra~~J d~ la predica~1<?..ñT 
¡:·:.··, ~.J conyerfion .y .enfefransar; ~_e:Jos' fn~ 
' 1-: ..... dios,-los.Pielados rho les dárándi~ 
:;~.: •1 ~énciá,.fl no. les'conítare que::han 
¿~ n .:. r_didido diez.años; poi ·16 .menos; · 

en· aquell~s;. Provinóas para el. di
cho miiliíterio. Y afsimifmo han 
de tener licencia-:"del Virr.cy_, ó Go-
vernad<?.r ~n cuyo diíhito hu vieren 

! • 

\... ·-

·!. eíl:ado; y.pa'ra-faca.rfa . }la. de .prec~
. der .~~nfórmaciqn, por la qual• conf
ce·de fus.pa~t~s·y,virtlid ;-y la apro-
bacion de fns Prelados;.y con 'efros ·· '1 

:requifitos,f 'no ftendo de los que -
Nos · precifamente tenemos rn:m . ... ' 

·dado, que no vengan· fin efpecial 
licencia ~ueíl:ra: , y guardando .lo 
que eíl:á dif pueílo en razon de las 
lrcencias, 9ue fe han de dará lo.> 
que paiTan.de aquellas Pro~mcias á 
efl:os Reynos, fe la darán,declaran
do en ella haver cumplido con lo 
en eíl:a nueíl:ra ley contenido ' y 
certificarido ha ver refidido los diez 
años en el dicho miniíl:erio 3 y.fino 
traxeren las licehcias en eíl:a· for:. 
1na, manda1nosá·los Generales de 
las !\rmadas y Flotas de la Carre
ra de Indi:is , Cabos , Capuanes->
Maeíl:res y Pilotos de ellas, y de 
qnalefqitier Gtros Navios; que n? 

·los confientan e1nbarcar , . ni los 
traigan en ellos, pena de privacion _ 
de ·íus oficios. y de cincuenta ·Izjjl -'. - ' 
1naravec,iis para nueíl:ra Ca1nara á. 
.cada.vno que lo' contrario ··hiziere~ . 
.y qu~ inádaréJ?.lOS bol verá fu colla. · · · = s: 

los C_le"rigos y.Religiofos , que de . ·, ~ 
otra fuerte craxeren.. .:., . . . 
S" L ry X"'Vij • .§0e ji los Clerigos y Re-

ligiofos q1eiJi.eren "Venirfe de l.i/,J n": 
. -~ diai, les p_erfúadan los.Soj'eriores a 

que no dexenl.ienfenan¡a~-¡r~dicd- ··-
. • • .r; · ,a 1: • ,.. • O. Fel1~. 

é. c1on~op czo"Aj>oj .. 8'!co: , ... ; i \ ; !.\ p.e.fegq_-
~1ANqAMOS1\..nue.íl:ros Virreyes~ do_enMa. 
, p íid . G . i d drnl :i..!, 
~ . ~ .. . re 1 entes y · overna ores' .9.v a'1.f.. 
de la~.In?.1~~,q_ue quaado.l~sCleri.:.. ~;· r.t~~~ 
gos,0Rehg1oíos'de-qualqmer. 'Ür- : rs:1~ ,.. 
den fe hallaré·empleados q1 1a pre- YeD~c;; 
dicacion y enfeñanca de la dm .. 'hina io cn'ef

.Chrifbana y pidic~~n licencia para ~~ll~~~~ 
bol-
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bolvcrfe á eíl:os .Reynos,les perfu4-
dan y encarguen 1n1icho ' que no 
quieran dexar ran fanta obra y-ofi-. 
c~o Apoíl:oljco > donde _canto , iin
porra. Y íi con éíl:o no fe qu_ifie~eri 
qL~edar, y perfeverando en Ja refo-:
luci911 de ve1~i rfe, pidieren licencia. 
para ello, fe la darán confonnc á lo 
diípueíl:o por las leyes antes de cf-, 
ta; y advertirán, que .aora -vengan" 
por fu voluntad, ó confuelo fuyo, 
q .<ÍnegociosdefnOrden, ó ·P1'p
vincias, generales Ó. particülárcs, ó 
por otra qualquier c~ufa, no_ les 
tnandare1nps dar: licencia para bol
':er .á las Indias, ni á parre ~lguna 
de ellas. Y roga1nqs y encarga
nios á los Pre~ados y Provinciales 
de 1 as r gleGas y ordenes , .que ha~ 
gan lo 1nifh1ó quando alguri Cle
ngo,, ó Religiofo fobdito fu yo era'"" 
tare de venir á eíl:os Reynos, ad yi r
tiendoles, q1:1e íi la. venida .fuere á 
procürar fu acrecenta1niento, em
biando los recaüdos de fus éalida-. . J 

des y meritas, eón aprobacion de 
'los Prelados , lo podrán efcufar, 
porque Nos 1nandaré1nos_ fe . t~n
g..i cuenta con e;Hos para . haze~les 
1netced en lo que hüviere lugar. 
!f Ley x--vitj . .fJ!!elo! Virreyes no d~n 

licencids a Cleí'igos para "'Venir a pre: 
. tender a ejlos Rejnos , a1mque lai 

tengan de fus Prelados• 
CONVIENE Q_ge los Clerigos, 

D.Felt-~ . benen1eritos Íean grátifica: 
pe Seg~ · 
d:> en dos y configan defde fus cafas el 
s.Loren premio de fus fervicios; efcufando 
~o a &t. • . 

de Junio los ne[ gos, traba JOS y coíl:á?·de yta'"" 
d: H 88 ges, y á los Prelados de rttteíl:ras 

Indias fe les ha dado la orden que 
ha par~ci do conveniente fobre db. 

nuteria .. lvlandamos á nndl:ros, 
Vii~reyes . , que ~ tengan parricuL~r. 
etJidado de no dar lícencias 1a. Clc¡ 
rig9s para venir á eíl:os. Reyno_s ~ 
f us _pretenfiones,am;que l.as reng<:in: 
de1usPrelados. .; _. 
9' Ley xi~ .. ~,elos Predjcadpres.no 
· : 4igan en el. P tflpitv pa¿1bras,. efc:.1n.-. 

dalo fas. E NcARGAMo·s A los Prela.dos ~J:~1;:. 
· . .J. Seculares y Rcgulare.s , que Clrlv~ f 

l 'd f·d [ l~ElllP"· rengan n111c 10 cm ac o e a1none - rat. ¡z' :J. 
car á los Clerio-os y Rdiaiofos Pre~ i: n Oc:i-

d. d b· ¿· b · d" 1íaáir. ica ores, <]ue no 1gan, 111 pre 1- de:or~e ió 

9u~ en los Pul pitos palabras efcan~ de 1 ~.ic_ 
d I r l . D.Frn-· 

a 01as, tocantes a gov1e~·110 pu- pe segli' 
plico_y ViÜ verfal, ni de gue fe pue- ~~ e.1:1 

d r . r.· '¿·e . , .,adud 
. a iegmr pa1s10n, o 1rerenc1a, o j i:i. J e 

re Culta~~ en los anüno5 de las. perfo~ ~~z i~ ~; 
nas particülares, que las oyeren, 1: 68. 
. r f. · - · d Y en 11 .poca iatts ac1011, m otra mqmetu , in ftt.i::~· 

fino ladoéhina y exemplo que. de cion de 

11 r t: r · l Virreyes e os u: e1 pera_. y e1 p.ec1a mente no de 11 ~ 1 • 
Jigan,ni predigueri contra los Mi:... cap.3. · 

'íl: e . 1- d fl: [ D Felr·-n~ ros y Onct.i es e nue ra lu ~ pe Q:i_ar"". 

,ticia, á los qua les, fi en algo íintie- t 0 d r_nd. 
e r 1 Ma n · el 

ren dereü:uou?S , podrari con de.:. z. . de A-

~encia advertir y-habla.r .en ft~s ca: ~~i~ 4.J e 
-fas lo que les pareciere, ti~ne nccef-· · 
íidad de remedio , por fe_r eíl:e el 
-inas feguro .y conveniente modo 
.para que fe coníiga; y 1i en e_llos no 
fe hall are enmienda, nos déri a vi; 
fo, para que mandemos proveer 
de juíl:icia. Y 01"denan1os á nueíl:ros 
Virreyes, PreGdemes y A tidiencias; 
qüe fi los Predicadores excedieren · 
en efl:o; lo procuren remediar, rra
taridolo con fus , Prelados con fa 
prudencia , fuav1dad y buenos 
medios , que conviene ; y fi no 
J.->aíl:are ~ y. los cafos fueren tales, 

que 
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Libro I. 
que requieren 1nayor y 1nas eficaz 
re1nedio, vf arán del que les pare
ciere convemr , haziendo que las 
perfonas, que afsi fueren caufa de 
eíl:o, fe embarquen y e1nbien á ef
tos Reynos , por lo nuICho que 
conviene !uzer den1oníl:racion con 
exemnlo en nuterias de efl:a cali-

l 

dad. 
S" Lry xx. f(:,ec los Prelados no per

mitvtn que los Clerigo.r j tteg11ien en 
. ningun.t c.tnttdad. 

D. Felt- L · l . .J • d 
pe Segú Os e engos ' ue quien to os 
~ºen::: han de recevir. exe1nplo , de-
a n. de 
Mayode ven fer 1n11y compueíl:os y ocupar 
.H1 7• el tie1npo vircuofa1nente , por' lo 

qual encarga1~1os á fus. Prela~os, 
qne no penn1tan que Jueguen en. 
ninguna cantidad. t • 

5" Ley x:>.j. i!.!Je_enlas Filipin.ts no Je 
aclmitan Clerigos de la India Orien-

. tal. · 
1 

.D.reh-- I l . , 
peo_:i.ar- )OR~'E Los e engos, que van 
toen'"ª á las Islas Filipinas de la India 
d• JJ ª . 1 r. l 1 
2 7 • de Orienta con 1us e1np eos, genera -
Mar~o inente fon expulfos y deíl:errados, 
de 16 3 I • · h l. · y fe quedan en ellas , y inuc os 1e 

ocupan en Vicarias, Curatos y Be
neficios) en perjuizio de los natn
i·al es y patrimoniales dellas. ~1an
da1nos á nueíl:ro Governador · y 
Ca pitan general, que no confienrn. 
entrar en ellas ninguno de los di-

~.t=eli-· chos Clerigos, que fueren de aque
pe sei:ZÚ füts partes, nilos admita i exerci-
do en el . . • 
Pardo a c10, n1 Doél:nna. 
1 ~ de Di- ti! Le'IJ xxü. c;;i ue los Cletioosy Reli-
~1emb1e ;;¡ ._, J ~ o 
<le 1I'7 3 giofas 1J~an a los llamamientos que 
n,¡;eh-· l v· d' . l l. . . pe Ter- os trreyes y At~ 1enc1as es n:;..1e-_ 
cero en ren. 
;'l\lladrid EN A 1 } . a 17, de CARGAMOS OS C engos y 
M3r ~o Religiofos de nudl:ras I ndiasi 
~e ~~ ¡~ ,. 

Titulo XIJ 
... ' • ' 4 

qne fiendo lla1nados por núefl:ros 
Virreyes y Audiencias Reales, va~.: 
yan á los llamamientos que les hi
zieren, fin pone1: impeditnento. Y 
inandamos á los Virreyd y Audié
cias) que procedan en eíto con flTl!l 1 

coníejo ; prudenci3: y confid~ra- · 
cion; · • r • 
S' i!Jf e los Prél.:idos ,¡; conjientan' '. ~n1 

· ;ftú Diocefts Clerig,¡s 1J,1g.1Úttndos :/'o, 
jin

1

dimijforias~) no fean admitidos f 
d Pn:bendas ; ni Beneficios, ley to. ) 

tit. 7. qefle libro. ' 
~ .f¿_ue los Pre!.tdos c.tjtiguen confor
- · me a derecho C:tnonico _, a los C/ái

gos y Doélrineros_, culp.r.dos en tra
... tos y gr.tngerias_, ley 4+· tit. 7. defle 

libro. 
5" .f0Je quand~ fucedieren pefadim1-

bres ent1"e C/erigos y Rcl~~iofos.,ften
. do la culpa notable _, el Gove1 nado1· 

los envi~ a jiM Pr~lados con info?ª 
' macion de ella) le.;1 70.tit. 14.de efle 

libro. 
5 .fZ!fe los Religiofos que andervieren 

fuera de la obediencia de fus Pre/a-· 
dos_, y los que lmvieren dex,zdo el 
Habito de fiu Religiones_, y pu~Jlo
fe el de Cle1"igos , fean ech.ulos de 
las Indias.,ley 84.tit. I + dejle libto. 

5" .§(_qe los Clr:ri,és no fe.en exemptos 
de la jurif dicion Epifcop.~l por Mi
niflros de Cruzad,i, ley l 3. tit. lo. 
de efle libro. 

5" $0fe los F ifcales de las Aruliencia.r 
pidan·/o qt:-e convenga fobre dona
ciones efe Clerigos a jies hijos_,y tr,1-
tos .J contratos; ley 3 l. titrd. 1 8. 
lib.2. 

Ti-
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Titulp Treze. Qe !c:s Cur~s =y Doétrineros.; 
g Le_y1 primera. ~e donde h~t"Vie"re 

Religiofas pt~eflos por Dóilrmeros, 
110 propongan ·los Obifpos a 'Cleri-
gos. 

~ - ' J/J( 1v.~' ~ÜGAMOS y en-
~-fee~~-: ~ · ~" ;~ '. ~" '-',J.~ ,-,c~~g_an:os á los 
d~ y fa ~ \..~ - ~1~ob1fpos y 
r-i incef<! " .J _'[•'Jl\I O bifipos , q1_1e 
en fu r.ó /1 -

bre·en -~<-~ ' en los Pn_e. blo_ s 
.Vallado ~ 
lid !l ~º ~ y Reducoones 
de MJyo _, · ' · de Iñdids,dori-
de 1 í ;¡ íl: . a· . 
El~·fino de huviere Mona eno y e uv1ere 
en Ma-- la Doéhin·a encaraada á · Relioio-
drid a 9 • tJ . ::J 
de Ago f-_ f os,no propongan Curas Clengos, 
to de haíl:a que otra cofa fe provea; pero 
lf6lp 

fuera de los limites· feñ~lados á los 
Religiofos,próponga.h'Cúras Cle
rigos, para que adminiíl:ren, y á 
cada vno fe le foñale los que buená
mente pudiere doél:nríar y admi
niíl:rar; conforme á la ley 46. tit. 6. 
deHe libro.Y mandamos á nueíl:ros 
Virreyes, Prdidentes y Governa
dorcs, y encargamos·á los Prelados 
Diocefanos y Provinciales de las 
Ordenes, á cada vno en fu juriídi
cion y diíl:rito, q ne juntos comuni
quen, determinen y feñalen los fu
geros, q ne cada Monafl:erio huvie.:. 
re de tener para b adminifhacion 
de los Santos Sacran1entos ; de tal 
forma, que haya fuficientes 1'.1inif
tro s, y á los Religiofos, que tengan 
rodo cuid1do y diligencia en con
feffar y admini!l:rar á los enfern1os_, 
enterrar los difuntos, y hazer todo 
1o demás, que pertenece á fu ocn~ 
pacion y miniíl:erio .. 

-!j -Ley ij; f2..!:,e donde lm"t.Jicre Cttr.is 
Clertgos _,no ht1J'ª Religíofas , ni fa 
Jitiúb:ñ Con"Ve11tos. 

· MANDAMOS, Qg,e en el Pne~·lo -o.,ie1~; 
- d ! 1 • • ¿· d h - <'e le~u~ - · ' e nL11os ,' 1 ón · e 11 v1ere_ d'l .y .'ia 

Cura Clerigó p'ueíl:ó por ·el Aréo- P Iir:cefa 

-bifpo~6 Obiípb',"no te fp.nde ' Nlo- .~1 LJ.~1l~ 
-riaíl:erio de riinoún~1: Orden;}' fi ! al- .i q Je 

. :::i • nnyf Je 
:gúnosReiigióibs fueí·én ; á' predicar IS f s"., 
á los ·Pueblos dofitlFlos·~-úó.-s· JfEi

"vieren,'el Ar~·obifp&; o - Ob_ifpo -'dé 
-ord~11 :, que · h~a~iit~dó~- preofrJdÓ, 
' paffen á otra plrte; o r fe ~ buel \rdn ·á, 
· ius Moriaíterios,' y no rrate1i de h~
, zer Coh vemos, 1 {i ·iio;• fuere en lis 
·partes"y lugares ctónd~.J. á'"nueíl:ro 
Virrey; Audi"encd, 6 Governadot» 

-y arPreladq pareciere que convie-
ne~ y hay necefsidad y poiSibilidad_, 

· y 'licencia n11eíl:r1; para ql!e fe fun·
' de MonaH:erio, conforme á lo pro·-
. veido. , -

S" Ley itj. ~e Ji los Obifpos ap,·emii 
. 1'en a los C/erigos a ·aceptat Doflri-_ 
· mis, las Au-dicncttts ptol?ean de /or'-

. ma, que los Indios fean doélrinados. 

QVERIENDO Algunos Prel_ado's 
· apremiará los Clerigos por D.F_~li-~ 

r. , ir . peSe 2u 
·cenmras a que vayan a ierv1r Doc- Ja e~1 
'trií1as)íi acndiereri porviade aara- Zar-1 go-

• ¡ :::i fa á g• 
v10 a nueíl:ras Audiencias,les 111an- de :n.ir• 

~i;os_, que eñ los negocios de eH:a ~º G de: . . 

l • d d I 11 C ' 1 f IJ h ca 1 a ,que a e as meren, provean · 
·de manera, que los Iridios no 

carezcan de b doc1rina 
neceífaria. 

(.?.) 
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Libro I. Titulo XIII. 
5' Ley iiij . . ~e ~s Virreyes J Au

dienci,is y Go"'Pern1tdores tengan cui
dado de que los Dotirtne'ros fap"'-ri 
la lengua de /Qs Indios ~ o fean re-
mo1Jidos. · 

D. fcli- QRDENAMOS y mandamos á 
pe: Te•a los VirreyesJPrefidentes,Au-
roeoMJ. d" . G . d [ 
diid a 1encias y overna ores ·, que e -
11 • de tén ad vertidos y con particular cui-
Mar~o · 
~e 161~ dado en hazerquelos Curas ,Doc-

trineros fep?n la lengua de los Jn
dios, q i \e han de doéhinar. y ad1n~ -
n~íl:rar, pues t~nto importa para ~l 

" .. cumplimien~o de fu obligacion y 
fal vacion de las alma:¡ de [ us f eli
grefes: y con los Superiores d~ las 
. Ordenes, que remuevan á los Re
_ ligiofos, que no Cupieren la lengua, 
. é idiama de los Indios en la fonna 
que eíl:á d;da, y propo~gan. otrós 

.' en fu lugarJ apercibiendoles, que fi 
los Dotl:rineros aéluaks, y los que 

... def pues lo fueren no la f upieren,fe
~án re1novidos de las Doélrinas : y 
á los Catedraticos de la lengua, dó
de los h uviere, que á ningun Cle
rigo, ni Religiofo dén aprobacion, 
fi no tuviere la dicha calidad. Y ro
gatnos á los Ar~obifpos y Obif
pos, que lo hagan execucar. 
tJ Lry 1J, ~e los Cur.ts di.fpongan ,t 

los Indios en la enfeÑanfa de la len
gu.t Efp.úfolaJy en ell.t Í.t _doélrina. 
Chrifti.tna. 

D.f rli....;; IJÜ y ' l pt ~.n- .."-. GAMOS encargamos a os 
to _en_M.i Ar~obifpos y Obifpos, que 
drd a lo / d • o· 
de Mar- provean y den or en en ius · 10-

~º de cefisJ que los Curas y Doéhineros 
J 6f41 . . 
y ~ 4.de de Indios , vfando de los medio:¡ 
~r:vi~:1 mas ft1av;s , di(pongan y encami-
16;6, nen, que a codos los Indios fea en-

feiíada la kngnl Efpañob., y en 

ella l~ doéhina Chri!tianl , para 
que fe hagan mas cap2.ces de lo5 
Miíl:erios de nuellra Santa Fé Ca
tolica, aprovechen para fu falYa
cion, y coníigan otras vtilidades en 
fu 2ovierno y modo de rivir. 

tJ Ley1Jj. i2..Je los Clerigos y Religio
fos Doélriner<JS no prendan; ni .ha
gan condenaciones a los Indios , ni 
nombren . Fzfc.iles J y t,ttardep los , 
Arancelú. ' 

NVESTRos Virre~d, Govern~- o. ~e11: 
dores y I u fbcias no pérmi- pde seg~ 

· o en 
tan, ni confierÍtan á los Curas y Mad1id 

_ Doctrineros, _Glerigos, n~ Religio- ~u'n'i¡, ~~ 
fos, que tengan carcel~s, prifion.es, J ! 9•· 

"ll d . d 1 ea To gn os y cepos para pren er, ni e- ledo a. 4 

tener á los Indios , ni les quiten el de Seri é 

b 11 
. . . b1e -de 

ca e o, m a~oten , m 11npongan !í6o • 

condenaciones , fi no fuere en D.Feli·-
pe Ter--

aquellos cafos' ' que mvieren .co- ce10 e(l 

mifsion de)os Obif pos, ·Y en que ~';.~r~d 
confonne a derecho, y leyes de ef- 1\tayo de 

ta Recopilacion la pudieren dar, ni ~ ~;¡¡ __ 
tengan) ni pongan Fifcalcs, porque peQu_i·~ 

íl: ! ['. ob·r r toalha 
~ o toca a ius 1I pos,.1egun y en Jo.de A-

la forma dada. por l~ ley 3 1 • cit. 7. go fi o el.e 

de eíl:e libro J y en los derechos de 
16

'4~ 
entierros, Matrimonios , Baptif-
mos y todo lo demás, fe confor-
men con los Aranc~les. Y roga-
mos y encargamos a los Prebdos 

pio,efanos, que afsi lo hagan. 
cumplir y execu-

tar. 

L~ 



DeloS,CUraSy Dotfrinei-ó'3. 
-~ Lry -vij. ~'!e - los Indios no flan 
- -¡(premiados a-of 1·ecer en las M if. 
- fas.. . ,· . . . . . 

D."Pe1~;- QTRos1 Nueíl:ros Virr.eyes, Au.:. 
pe fe ou - : · 
do eñ' el d1enc1as Reales , - Govei:na~ 
~ardod -dores y I üíl:itias no '.coníientan., ri i 
a'• e · • 

Diziem- ·permitan, que los Indios de Íus dif-
.~~e'ª·de tri tos y jurifdicione.s fean obliga-

dos á. ofrecer en nmgtfna · de las 
. Miffas, que fe les dixer'en; ·ant_~s l?._s 

amparehj y defiendan » ·que lós 
Obifpos, Clerigos, Religiofds, rti 

'. .,, " otros Miniíl:ros Eclefiaíl:icos. les 
. . . . obliguen á ello ; pues aunque el 

ofrecer es cofa loable y retevida en 
fa.Santa Iglefia, el hazerlo ha-de fer 
-voluntariamet1te, como las de1nás 
·obr~sde caridad, y ~ el .c01npeler-á. 
'llue fe haga es abufo ·maLintrodn
tido, 1nayorinente con los Indiosj 
·que fon iniferables, y de poco. ca u-
u al. Y, rogamos y encarga1nos á 
los Prelados, que guarden >Y ha:. 
gan guardar lo contenido ~n eíl:,~ 
·nueíl:ra ley. .. 

!i Ley·-Pii/. fi0e lo qut fe 1'11p111·tiere a 
. · . los l ndios por los D oélrinerru _, fa 
' les q1:ite de fas falarios.:.y jiendo ex-:-

- . ·_ - cefsi1Jó_,fe les quite la Do[fri11tt • . .. 
I?.~elt-: ·o, RDENAMOS' ~e G repartieren p¿ .. e~11 • . 

do en los Doétnneros alguna cofa 
el P:irdo / 1 I d · O · / a. 11 .ele a os n 10s para rna1nentos., o 
Dizie.!tl- otros efecros, fe les quite de fus fa-
bre de l . l . .r: r: r. e 
sni. · anosen a1n11ma.1uma; yu ruere 

excefs1va .la cantida~ que repartie
:ren, fe les .quite -la Doéhina, -por 
~ . .. evitar los fraudes,qne en eíl:o . 

fuele haver. ..,, 

· ~*~-

·5 -Ley ix. fi!Jfe fl remedien los.ex-
cejfu de los DoElrineto.r, .en quanto 

· a los tejlamentoi delos Indios. 

PÜRQYE Ordinaria1nente mue.:.. D.Feti..; _ l . _r: pe Ter
. . . : ren os Indios un tefla1nento;· c'!ro en 

J qnanqo difiponen de fi1s .hazien- ~caddiid 
d 

a 4. e 
as,es en memorias fin1ples, y fin Abril d~ 

r l "d d • • I t609 iO e1n111 a , ~y .. conv1ene ocurnr a 1>.r-eii.~ 
los daños, que-próceden· de .intro-' pe~ar
d · r. l D n. . co alli á uc1ne os º'"'LTmeros y otras per- s. de oc 
fonas, recpgiendo fi1s bienes y· al- cub 1e d~ 
h . ¿·r. • ¿1 _r: ·- r- 16JI. • aps_, y apon1en o . .,. que -1e ga1;- " ·. 
t:en.en.lünofnas y fufragios . . Y pi~. · veare 
r.a que no fe queden exheredados Ja 1 .. ~i.t~ 
1 h. . d . , h- , tul ••• l~ 
os. lJOS_, pa res , o.. ~nnanos ;·,y or'! 6"! ~ 

los 'd einás que cqnf orme · á. derech~ :: . 
devenfuceder:;rogainos y encar~ : - · . -' 
ga1nos á los Ar~obif pos. y Obifpo~ :. :: -_· 
y Provinciales de~ las Religioúes; 
que .. con efetl:o : re1nedien los ex.:. 
(:eífos, que en .eíl:os cafos interv.i~ 
nieren , .. haziendodas : diligencias, 
que fon obligados. ; Y inandarnos 
á nueíl:ros Virreyes _, Audiencias y 
Governadores; que cerca de lo fti .... 
fodiGho hagan : guardar y guarden 
lo dif pueíl:o por. derecho ,y leyes de 
eíl:os Reynos de Caíl:illa, y libren 
las proviGones y '.mandamientos 
necdfano.>• , 
5" Leyx. ~e los. CHrl.s y Do{lr~_ne- ·#. 

~ ros no dcteng.r.11. 1 iti recojan los In... ""'· 
-_ tlitJs de. mita,.que fa huyeren dr: la.t 
. Minas. .. _, . ., 1 b. Feli..:; 

ENCARGAMOS A los Obifipos, .. · pe~~;-
t·J ºD ,.,¡ 

que.ordené á los Curas y Doc.: órid 'a 
• r r. ·n l . D .n. . pollr"'IO tnne1'.os,q a1s1 en en as · 01Hr111as d~ m.:n 

de los lugares dóde fe fuelen ocultar ~ 1 de· 

l 1 d. 'd d · / 1 166"¡. os n 1os rcpart1 os e 1n1ta; a as · 
labor.és :de .Mit?as ; y fe huyen de 
ellas i que . .'no '. los ad1nitan ,, te'CO:"' 
ja~ , Q.i tengan en fus- h2~iendas; 

K 1. y 



Libro I. Titulo· XIII: . 
y fervicio, con graves penas y cen-:
furas, ála execncion de las quales 
procedan contra los que contravi
nieren á ello : y lo 1nifin.o e1icárga.:. 
111os á los Provinciales y Prelados 

_ de las Religiones, por lo que to.ca á 
los Religiofos Doll:rineros. 
!J Ley xj . .!¿¿je fe rem_edieri las "'JJeja

ciones,, que lo.s v.~rfrineros h.izen a 
· los Indios,,y faanremo-vidoslos cu!-
: pados. . ~ 

D~Fcti-~ poRnvE Se ha entendido que re Quar . "'-! ' 

to en los Curas Doéhineros, Cle-
Mad~id \ riaos .y Religiofos .. hazen muchas á 8. de t> . 

Oélu~rc ~ejaciones y inoleflan graveinehte 
d<: (Ó !• ' l 1 d' bl' ' 1 1 d. Yalliaª os n 10s,yo 1gana as n tas 
6 .. de Iu- viudas y á las folteras , que viven 
;~:º~e fuera de los Pueblos, principales y 

C~beceras, en paífando de diez 
años de edad , á. que co.n pretexto 
de ·que vayan todos los d'ias á la 
Doétrina) fe ocupen en fu fervi
cio, y· ef peciahnente en hilados y 
otros exercicios, fin pagarles nada . 
por fu trabajo y ocupacion, COJl lo 
qual no pueden afsiíl:ir á íi.1s pa
dres, ni hijos. Manda~os á nuef
tros Virreyes,Prefidcntes y Gover• 
nadores, y rova1nos y encargamos 
á los Ar\obiípos y Obifpos ,, que 

~.· hagan guardar nueíl:ras Cedulas y 
· Ordenan~as, )~los Concilios Pro

vinciales y Synodales con.toda pre
cifio!1 y cuidado , proveyendo y 
exccurando codo lo que vieren que 
~onviene,, pára que los Ind~os y In
dias no recivá agravio, ni inolefi:ia, 
con ningun pretexto, y en las vifitas 
que hizieré de las Doctrinas proce
dan cótra los Clerigos y Rdigiofos 
Poéhineros, 9ue hallaren ct.1lpa
dos, y quiten los que juzgaren que 

·no admiten emnienda., dando cué .. 
ta. á los Virreyes,, Preíidentes,ó Go
vernadores de la Provincia , con
forme eíl:á difpueíl:o por las leyes 
de elle libro, 
. !f Ley xij. ~e Ji los ·Cur111 Doélri

neros tomaren a los Indios manteni
mientos~ a otra.r cofas fin pagar ft1 
Jufto "IJ.ilor,, la.r Audiená1t.r Reales lo 
¡rocuren remediar. · . 

MANDAMOS á nudl:ras.Audien- ~ ~~:~: 
cias, que lleaando á ií1 no- ro en el 

• • ,:;;, I . Pardo a 
t1ct-J., aunque · n.o iea a ped1mentq s.deNo~ 
de parte, que algunos Curas y Be- .,¡~mo•e 

e . d Cl . , R. 1· . r de a6oS nenc1a os, engos, o J. e ig101Q$ 
·hu vieren w1nado á los Indws inan
tenimientos, ó otra qualquier co-
fa, fin pagarles fi.1 juíl:o valor, pro-
curen p.oner en eíl:e exceflo el re
medio que ~onvenga > pues tanto 
importa al fervicio de Dios y nuef-
tro ocurrirá eíl:e daño con particu-
lar cuidado. 
·!/ Ley xtij. ~e los Doélrineros n() 

lleven a los Indios m.ts de lo que les 
pertenece, ni los Prelados cobren de 
los Doc7rineros la quarta funeral y 
de ob!1tcione.r,, dond; no h1rv1:ere cof
tumbre legitima. 

L os eílipendios y Synodo~ fe- D.Fe)j._ 

ñalados á los Curas y Doc- f~~~r
trineros de Pueblos de Indios, fon :z.1~:igo-

fa a 2 t. 

baíl:intes para fu congrua foften- dc .SetiO: 

tacion. Mandamos á nuefhos Vi- bre . <le 
1'.+Jo 

rreyes, Preftdentes y Governado-
res, que tienen á 'fu cargo nueíl:ro 
Real Patronazgo, qüe por lo que 
les. toca, prevengan y provean, que 
á titulo de obvenciones , Qblacio-
nes, limofnas y 9erechos de admi -
niíl:racion de Sacramrntos no co-
bren de los Indios ningun dinero, 

ni 
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ni otras cofas, e'n poca _, ni en mu
cha cancidad, y hagan guardar las 
ordenes dadas en eil:a ra.zon para el 
buen ~ratamiento y cnfeñan~a. de 
los Indios, y lo ~ifpudto por el Si
to Concilio de Tren to, y otros Pro
vinciales y Synodales, y Aranceles, . 
que en fu conformidad fe han he
cho, ó hizieren , procediendo con 
tal defvelo, que aífeguren fus con
ciencias,, con que defcarga.mos la 
nuefha, fupueíl:a la libre faculcad, 
que les concedernos , para efcufar 
los inconvenienccs, que de lo con
trario podian rcfoltar. Y roga1nos 
y encargamos á los Ar~obiipos y 
Obifpos, que no cobren de los Cu
ras Dolhineros la quarta funeral 
y de oblaciones , que en algunas 
partes han a.coíl:mnbrado llevar, 
pues gozan rentas can quantiofas, 

) eíl:o no fe puede perrnicir fuera de 
los cafos en que dilpone el derecho, 
y ay coíl:úbre legitima1nente pref
cripta, y afsi lo execmen, fin on1if
fion, ni roleranci.t, 1nirando prin
cipalmente por la enfeñan~a, ali
vio y buen trata1niento de los In
dios. 
!f Leyxiiij .. ~een Filipinas fe tome 

cuenta. de lo prJccdido d.: qttart.a d~ 
DoélrinM_, como fe orden;t,. 

D,"Fe li-- pÜRQYE Qyando en las Islas Fi-
pe Te"-- -
r ll :o 

0

en lipinas fucede haver alguna 
~\ :i di id Enc01nienda fin Doéhina fe de-
ª "'· Je ' 
lun io de pofita en vna Caxa de tres llaves la. 
J6 ::o, quarra parte del tributo, que cobra. 

el Enc01nendero, para qne fe con
yierca en_ beneficio de los Indios, y 
conviene, que fe execure con buena-
cuenta y razon, y Nos fepa1nos lo 
9 uc n1onta, y como fe difrribn~ 

ye. Manda1nos á m)eíl:ros Preli
dentes Governadores de las Filipi~'° 
nas,qne todas las vezes que les p~
reciere conveniente tomar la cnen
ta, n01nbren á vno de los Oficiales 
de nueíl:ra Real hazienda de aque ... 
llas Islas el que tuvieren por 1ñas á 
propofito para. quela tome, y qüe 
el Fifcal de nueíl:ra. Real Audiencia 
la reconozca ames que fe fenezca ~-Y 
fobre fus partidas_, cargos, dacas y 
alcances, y lo de1nás que conven
ga, pida y procure fe execute con el 
cuidado, que la materia requiere,, 
dando nocicia de todo á nueíl:ro 
Pre0dente Governa<lor, para qne 
le af siíl:a en lo neceffario, y nos a vi
ie de lo que refoltare. 
Y Ley:1.:v • .ft(Je en la p.iga de los Doc

trineros fe guarde lo mifmo con los 
Cletigos, que con los Religo Jos. 

EN Algunas Provincias eíl:á 1ni- o.:Fe!i-:; 

d d 1 íl: . d. d l pe 5 egd a o,, que e e ipen 10 e os do' 1:;1 

Sacerdotes Doarineros entre en Madrid 
> á 14, de 

poder de vn Depofitario, que para. 1ine1od~ 
eíl:o fe feñala,, y def pues nueíl:ras 1 rs~~ 
Audiencias libran algunas provi-
fiones, en que dán con1iision para 
que los Religiofos y f us Smdicos. 
puedan cobrar por entero el dicho 
eíl:ipendio, fin que entre en poder 
del Depoíltario, y es j uíl:o que fe 
obferve lo 1uif mo con los Clerigos .. 
Mandamos, que afsi fe cumpla y 
execure, fin poner iinpedimenco al-
guno en las Provincias dond~ 

coníl:are que fe praétic;J. con 
).ps Religiofoi •. 

(.?.) 
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y Ley x-vj .. ~efilosPtel~dosnom
. braren qwen fir1:Ja Doélrma,, en el 

interi~ 1ue llega el proprietario fe le 
·pague e fa/ario pro r.tta , como no 
paffe de quatro mefes. 

El Empe MANDAMOS, ~e íi los Ar~o~ 
radorD. b·r , Ob'l. b 
Cadosy upas, o · nposno1n ra-
e! Prmci renal aunas Clerigos,ó Religiofos, 
pe G. en O ..., · , 
M1d1id para que Grvan los Beneficios, o 

-~1:;;; = Doéhinas, queenfus Diocefisva
de Hr 1 caren, entre tanto que. fe preientan 
D Fell-- S d · · . P; s~nü acer oces propnetanos , en con-
?º e~ fonnidad de lo que eitá dif puefl:o. 
.:>,Lo,en l · l d il p 
~º ;! 1 8, por e tttn o e nue uo atronazgo 
.de .\ [!of- Real, fe les pague el falario gne fe 
ro de 1 d · h · d h . J;,¡r, es eviere,y uvieren e aver,ra-

tl por can~idad, del tiempo, que en 
vircud de el dicho nombratnienro, 
lo firvieré,,como no paife de quatro 
lneíes, lo qual, con la fee del Prela
do en cuya DioceGs reGdieren,fir--

1· inada de ii.1 nombre , fe les libre Y. 
pague , fin otro recaudo algu .... 
no. 
5 Leyxvij. i!..!Je los Corregidores mi 

retengan los j~lario.s a los DoEfri .... 
ncfas,, ni reparen las !1cencias que tu .. 
"Vieren,, por los quatto ;nefes qt~e ef 
ta dijpuejlo • . 

n .Fl'1i -- ()RDENAMOS y mandamos á 
de c..:t_;lr 1 e .d d p bl w en í\ota os orreg1 ores e ue os 
lhid á de I nd íos, á cuyo caro o eíl:uviere la 
18 , de b b 
mayo de co "'ran~a de tributos,, que execmen 
16"º' precifa y pumuahnente Jo que en 

razon de la paga de los Doétrine4 
ros eíl::á ordenado, y fean muy pun
tnales en ello, haziendolas en dine 
ro, con prelacion á otras; y en cafo 
CJ,Ue fe hayan de pagar en efpecies, 
fean las 1111Gnas que tributaren los 
Indios , y al n~ifi.no precio que 
ellos las dieren , y no á mas , ni de 

;.... .. -

otro 1nodo, fin da r lugar á que lo~ 
Curas y Ooa:rineros rengan que
xas, ni padezcá finrazones,,ni fe en
tromecan los Corregidores en re
parar, ni juit1ficar las licencias que 
los Prelados dieren á los Doéhine
ros dentro de los quatro mefes, que 
eitá dif pueito. . · 

) 

S" Leyx-viij. ~e lo que montaren ltt.r · 
aufen.tiaJ de !Js Dotlrineros,,fe gaf 
te en (us I glefi•ts ,, y h.rya Caxa. 1\:1 ANDAMOS, ~e lo que mon - D.Feli-: 

4 taren los defruentos de fa- ~~ ;~~~ 
larios , que fe hizieren á Sacer- a io. de 

d D n .. . d I d. Febrero. otes o~Lrmeros e n 10s, por · YeneI 

el tiempo qne eíl:nvieren aufentes, racJo .í 

i~ l1_ 1 d l •r.deNo e gJ.1re en ooras e as Igkfias, viembre 

donde Jos Sacerdotes refidieren, y de 1 r~1 
h. . l e l En !.Lo• 

tzieren as ra tas, y en Ornamen- 1eafo a 
tos de ellas, y eíl::o fea eón parecer 1

'.deb:;;c. 
t1em re 

de el Obifpodc la Provincía, y pa- Y:n m1 

· r d . . {1._ drid i .. raine1or y inas iegura a mmnrra- t'e t.:h:ió 

cion fe haga vna Caxa de tres Ila- br€ de 

1 1 . J j 8 7· ves, que a vna tenga e Corregi-
dor de el Partido, la ocra el Cura vean<e 
de Ja Iglefia de el Pueblo donde ef- hs leyes 

. 1 e , l .. . r 1 J~.tlt7 tuviere a axa, o e V icano, u e y 16. c1r. 

huviere, y otra el Mayordomo de 1 >·.'.ieer 
te l1:tro. 

b I glefia,, en la qual fe depolite lo 
qne proc~diere de eíl:os efectos, to

mando Ja razon ei1 libro efpecial
mentc dipmado para lo que entra
re y faliere, y haviendofe de abrir, 
fe hallen prefentes los tres llaveros,, 
ó por lo menos los dos, y Efcriva ... 

no, fi pudiere fer, que dé fe e de 
lo que fe hiziere, con día, 

,.,, 
mes y ano. 

Ley 



Delos Curas y D6étrineros;: 

!J ·Ley xix. ~e los falttrios de Doc· 
trineros,fe paguen de los tribtttos de 
fiu Do {frt?Jas. 

, Fdi:- Lºs Benehciados y C~1rás fean 
e fegu- pácrados de fus falanos en los 
ornMa O 

rid á tributos de los 1nifinos Pueblos 
~~d~:u donde firvieren, ha viendo como
_r .94· e;¡ di dad de pagarlos; y no fean obli-
ª•l'· gados á ir á nueíl:ras Reales Caxas 

i cobrar. 

§" Ley xx. f!..!Je a los Cur.u fe a.:uda 
con lo que les tocare de los diezmos,; 
y lo que Jdt.ire fa les fupla. . 

>.: reli- QRoENAMOS A nueilras Au• 
~ Segú · dienciás Reales, que provean 
o enMa d / d / 1 e r ;, id a y en or en como a os .· uras ie 
;. ~e .acuda con la parre de los diezni.os, 

.J11v1em 
1e de que les pertenece, y fe les aplica por 
s 66

' las erecciones de las I glefias, y que 
realmente la hayan y gozen , fe- . 
gun y, de la. forma que los de
m,~s Prebendados; y fi aquello que 
a.r~ 1 íe aplica á. los Curas por las 
erecciones, no baíl:are para lo que 
lun de havcr, confonrte á lo que 
por Nos eíl:á ordenado, y fo con
tiene en la ley figuiente , que lleve 
cada vno lo que reflare á. cmnpli-

. mienro de ello , y le pagarán 
nueíhos Oficiales, y no otra cofa 

alguna, porque nucfha inten-' 
cion es no perjudicar en 

ll / N . I cno a os, 111 a otro 
.alguno. 

(.?.) 

9 Ley xxj. J&¡e no !legando Íor 
diezmos a lo que fe rejiete ~fe fa~ 
plan a los Cm·.1s h:i/lrt cincuenta mil 
maravedis,y a lu~ s ac1'ijl.més hájl;, 
17Úntey cinco mil. o.~eli -_:-

NOAMOS A nuen:ros Ofi-- do en MA li . - pesegu 

· ciales Reales; qúe fi ha vie 1~.:. Cordo.• 

do hecho diligente a veriguacion" J; ªM';;: 
hallaren , que no taben á cada Sa- ~º de 

. r f70. 
cerdote Doél:rinero cincue1i.ta mil YenMa• 

d" / d s "íl: / d1jJ a inarave is , y a ca a acn an a !f. de 

veinte y ·cinco tnil inaravedis, por ·Noviem 
1 íl: . d · r l . d bre de e e ipen 10 y ia ano en ca a vn · ir 74• 

año de los diezmos; que conforme Y tn Bur 
/ l . h d l gos a 1 <f. a as erecciones an e 1a ver, les ·Je sedé-

cmrtplan hafla la dicha cánt:idad bre d~ 
• . • l ¡ .s> i. 

de qualqtiler haz1enda nueíl:ra., y 
eíl:a averiguación fe haga todos los D.Feti:· 
añoc- pe legu • 

w• . . doenllia 
5" Ley_x>.:ij. ~e no fa 1teuda con fa- drid a 

!ario de Beneficio a Sacerdote, que ~~~n/<l~ 
no lmviere pajJ'ado con licencia del •n~. 
Rey. 

I. TEN Ord~n<'tlnos y mandamos; ~~~~~~
. que no acudan co~ falario ; ni ~o.en e! 

eíl:i pertdio á ningun Clerigo,ni Re- 2;;~~ s~ 
ligio fo Doctrinero fi110 les coníl:a- · tiembi e . 

> de i;76 
re priirtero a ver palfado con licen- o.F~H-· 

· ll ¡ d peler-• eta nue1rra, Y O qlie e Otra tnanc- cero en 
ra dieren y pagaren; no fe les teci~ Brañol á 

. rr: u.deFe 
va, n1 paue en cuenta, · brero de 

H04-, 
_ , ~ . , . , O. Fel i-~ 

!f Leyxx1ij. J2¿fe los Clerigos y I{eli-· pe~ar-: 
gíofos Doél'rineros no traten~ ni con-- ~tdcr~d. 
t.raten;y Ji fuere por mano de legos, as. de 

los cafltgue la Iu/licia,y por los Cle-- ::~~~r 
1 igos y Religiofos fa de avtfo a fru Y en i:r-

l J / l l t3 Reco"" Pre ,iaos, tos qua es o pr<Jcuren re- pilacioo 

mediar. 

E .. Stá prohibido por berecbo Veafe !ª 
. . 1 9. uc. 

Canomco, y leyes deíl:e hbro, io.!i~.~; 
que 



LltJro I. Título XIII. 
·que los Clerigos y Rdigiofos tra
ten y contraten. Y por los grandes 
inconvenientes, que fe pudieran fe-
guir de pennitir , ó di[silnular lo 
contrario á loi Curas y Doél:rine-
ros, inandamos á nneftros Virre ... 
yes , Audiencias y Governadores, 
·c_¡ue con todo fecreto fe infortnen 
filos dichos Clerigos y Religiofos 
Dotl:rineros tratan, ó cótratan por 
fi n1ifinos, 6 por interpoGtas per
fonas, ó fi fon Faltor~s de otros., ó 
tienen participacion en Minas , ó 
otras grangerias, y hallando , qne 
eíl:o fe haze por inano. de legos , los 
caíl:iguen; y en quanto á los Cleri
gos y Reiigiofos, dén-avifo á ~us 
Prelados, para que hagan lo m1f-
1no, á los qnales roga1nos y enc:u-
gamos pongan d 1na yor e ni dado 
qne fea pofsible en evitar , y def
.arraigar l_a avaricia y aprovecha-
1nientos ilicitos , que los Curas y 
Doltrinero¡ tuvieren de fus Feli
grefes, ef peciahnente de los Indios, 
y prohiba- las contrataciones d< los 
Ecleliaíl:icos, pues fon los que de
ven dar buen cxe1nplo, y inirar por 
el bien ef piritual y te1nporal de to
dos. Otrofi es nueíha voluntad, 
que fi nndhos Virreyes, PreGden
tes y Audiencias hallaren culpados 
i los Corregidores y Alcaldes 111a
,yores, y que tienen inteligencia~ 
con los Doéhineros en eíl:as mate-
rias de tratos> intereífes, ó grange
rias , los caftigu~n feveramente> 
guardando y executando las leyes 
de dl:e libro, y penas impudlas á 

los Corregidores y Alcaldes 
.mayores , qpe tratan 

v contratan, 
.¡ - , 

§" Ley xxiiij. ~e/os Cur.u di: l.u Ca
tedra!esufid~n a Ít!S horM ;;J como 
fa declara. . 

PÜRQyE Los Curas de las I~le- i::.1 E:npe 
~ radorD, 

fias Catedrales de nueíl:ras In- Carlos v 

di;.is refidan en ellas y puedan fer el Caid~ 
' nal G. 

hallados 1nas faciltnente por las en. l\la~-
perfonas que los hu vieren menef- dndd ª 

:4· e E· 
ter para la ad1niniíl:r.acion de los nero d~ 
Santos Sacramentos. Mandan1os., lf. ~Q. 

que la tercia parre del falario feña-
lado por las erecciones Je les repar-
ta por diíl:ribucion, la qual ganen á. 
las horas de MiíTa y Vif P-eras en el 
Coro, y quando faltaren de al auna 
de ellas, fe les apunre , con10 Á los 
Prebendados , defcontando de fu 
falarÍQ lo que huv1eré perdido por 
razon de !as faltas, íi no las hu vi e-. 
ren caufado por eíl:ar ocupados tn 
fu 1niniíl:erio. 
5' Ley xxi7. ~~ los M inijlros dt 

Doc7rina teng¡¡n libros le B.ipt1/· 
mos y entierros,,y en"Vien cettijicacio
nes y padrones citd.i 'lJn a¡; o a los Vi
rreyesy Go"Petnadotes. 

ES conveniente para la bnena D.Feli:.; 

d l .b pe Ter-cuenta y razon e os tn u- ceio e1\ 

tos de Indios, evitar coftas y fran- !Jidrid 

d 
r. . / a 21- de 

es, y a1s1 rogamos y encarga1nos a M1rfo 

los Ar~obifpos, Obifpos y Prda- de 1 'º~ 
dos Regulares de nueH:ras IndiJs, 
que manden á todos fus Cleriaos y 

~ . 
Rdigiofos Miniíl:ros deDoél:rinas, 
que tengan libro en que 1natricu
len. á todos los que nacieren y fue
ren baptizados, y otro libro en (1ue 
efcrivan los nombres de los difun
tos; y de lo que coníl:are embien ca
da vn año á nueíl:ros Virreyes, 
Prefidentes y Governadores certi
ficaciones con tod.i fidelid:id,, y 1n1s 

los 
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los padrones, 9ue hizieren las Se
manas Santas para las :confefsio
nes, ciertos y verd2deros, iinpo-

· niendoles pena de excomunion. 
5 Ley x:1:-vj .J2..!fe a los Religiofas Doc

trineros fa les acuda eón ei ejlipen
. · dio, g1~4rdando las calidades de ef 
. ta lry. · 

D.treli·.; CONSTANDO Po'r certíficacion 
pe Qu:u . . , 
w á ,s. · · de las I ufhc1as y perfonas a 
clelunio . d ¡ 1 ··R ¡· d:: u¡s quien toca ar as, c01no os e _1· 

· gioios cmnplen con fu obligacion 
en la enfoñan~a y doltrina de los 
Indios, que eitán á fu cargo, y ha
ver llevado á los enfermos el San-
nfsin1o·Sacra1nent0á il1s cafas.Or· 
denamos y inandamos, que fe les 
acuda. con los cincuenta inil mara
\'edis de cíl:i pendio por e.ad a Doc-
trina de á quatroeientos tributa
rios en cada·vn año, y ell:a fonna. 
fe guarde in\·iola.blement:e. 

!J Jf!!.:e fa hdgttn in"'Ventarios .de los 
bienes rle las lgleji.,u,y nú1gun Doc
trinero los lle"Ve quando je rn11dare 
a on·o Benifici1x, y las Audiencias 

· tmga11 áúd.tdü de que je e>:emte, 
ley 20. t;'t. 2. defle libro. 

!J ~e en los Beneficios y OftGios 
- ·Eclefia/licós faan preferidos los /ú

getos rnas "!li;tt1ajos )'CXi:rcitados ~.~ 
dófirmar los l ndios , )1 m.u 'perito.r.. 

en la lengua, y los t¡jos de Ejpafio ... 
les, que han Jei·vido ' en Í1t.r lndi11s, 
ley 19. tit.6. deejlt: libro. 

5' ~e los Prelados ca/liguen las cul
pas de los Sacerdotes · D'oürineros> 
confo.rme a. derecho" ley 1 2. tzt. 7. de 
ejl e libro • 

9' .§(Je los obifpos no fletlen quarta 
p.ttte de los fa/arios de los Doélri
neros, ni fl paguen a los que 'IJ@ af 
ftjlieren,,lry J6. tit.7, ddJelibro. 

5 .f¿ye los Prelados c:ifliguen confor
me a Derecho Ca1'!9?úco ·a Íos Cler:·
gos y Do[lrinero.r cu!p;tdos en tra.tos 
y gr.ingeria1, ley 44. tit. 7. de ejle 
libro. 

$. .f!Jfe lo; Clerigosy R~l~iofas Doc
trineros tengan Íüs Concilios de fas 

· · Diücefis y por ellos jéan exami.r!a
dos_, !~y 8 • tit.8. dejlel;'bt(i. 

$' ~e los f.darios libr.tdos a los Pre
ke1.1d.tdo¡ y C/ehgoJ ~n la Caxa Real, 
fa p1tgi;,en por Íos tercios del año, {ey 

i 4.tit. l 1 • defte libro-. 
~ !f¿¿;e en delitor de C!erigos y Dóc· 
· trineros incorregibles, l.u Attdien

ci.ts p1·ocedan en la forma que fa 
ordena:Jly 8.tit. t 2. defle libro. 

S .Q.ue !Js Cu.ras _y Do[hine1'os guar-
, den hs Conczlio.r, coflumbre Lcgiti

m.1.)y Aran~·eles e.n las d~i'cchos que 
h1tn dt: Llevar,~ los Indios que,admi
nifltanJ /.1 o. út.18;dejle libro. 

Tirulo 


